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2-6.4.3 Oficina Agraria Niepos
2.6.4.4 Oficina Agraria Bolivar - Nanchoc
2-6.4.5 Oficína Agraria Agua Blanca

2.6.5 AGENCIA AGRARIA SAN PABLO
2.6.5.1 Oficina Agraria Tumbadén

2.6.6 AGENCIA AGRARIA CELENDIN
5.6.6.1 Oficina Agraria Sorochuco
5-6.6.2 Oficina Agraría Pizón
5.6.6.3 Oficina Agraria Cortegana

2.6.7 AGENGIAAGRARTACAJABAMBA
.1 Oficína Agraria Cachachi
I

2.6.8 AGRARIA CHOTA

Chiguirip
Tacabamba
Míracosta

SANTA CRUZ

2.6.10

2.A31

2.6"10.1

2.6.1't-1
2.6_11
2"6"11.3Oficina

2.6.12 AGENC¡A
2."d-12-l Oficina
2.t.12.2Oficina
2 S.'!?.3Oficina
2, 0"'[ :i.. 4 Oficina Agraria

2.§.13 AGEN]Ü]A AGRAR¡A SAN
2.6.. 13,.1 Ofici na Ag raria
2.6.f S.2Oficina Agraria T
2.6.f 3.3Oficina Agraria
2.6-13.40ticina agraria La Coipa.

GAPITUI.O ¡I¡

FiEGIMEI'I LABORA,L BECRETO LEGISI-ATIVO NO 728
:

DIRECCXON DE TITULC¡ÓN DE TIERRAS Y CATASTRO RI.'RAL
AGENC¡A AGRAR¡A GHOTA
AGE},¡CIA AGRARIA JAÉN

Agraria Choropampa
Agraria Chalamarca
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PRESENTACIÓN

La Dírección Regional de Agricuttura caiamarca, como consecuencia del proceso de transferencia defunciones en materia agraria,.ha adoptado una nueva estructura orgánica, lo cual ha conllevado a modificarsu Reglamento de organización y Funcionesy ei Cuadro para Asignación de personal. Ambos documentosse encuentran debidarnente aprobados por órdenanzas'nágiona-tes N" 001-2ói;-én.cn.l-cR y No 002-201 4-cR. CAJ. CR, respectivamente.

En este sentído es pertinente actualizar el Manual de organización y Funcíones de esta Dirección Regional,teniendo en cuenta [a nueva estructura orgánica y tás tunciones establecidas en el Reglamento deOrganización y Funciones de la instítución.

ElManualde organizaciÓn y Funciones, es un documento complementario al Reglamento de organi zacióny Funcíones, constituye un instrumento normativo de gestión, que establece básicamente las funcionesespecíficas por cargo estructurado, línea de autoridáá i i".ñ"r."niridad, así como los requisitos mínimospara cada cargo asignado a las Llnidades orgánicas ¿á u b¡rácción Regional de Agricultura cajamarca,detallados en el Cuadro para Asignac¡án áe personal.

Eldocumento' se ha formu:ado de acuerdo a los líneamíentos tácnícos contenidos en la Directiva No 00,f -95-!N'AP/DNR, aprobado con Resci.rción Jefaturaf. No Og5-lNApiDNR, Ley No 27g61,Ley orgánica de

3#tÁ::;§egíonales 
y su rnodíficetoría Ley No 27902 y tas oroenanzas Regionates Nos 001 y 002-2014-
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GOBIERN O REGIONAL CAJAMARCA
D¡RECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

CAPíTULO I

GENERALIDADES

F¡NALIDAD

El presente manual se constituye en un instrumento normativo de gestión, esiablece las
funciones específ¡cas por cargo estructurado, lÍnea de autoridad y responsabilidad, así
como los requisitos mínimos para cada cargo asignado a las unidades orgánicas de la
Dirección Regional de Agricultura Cajamarca.

Asimismo permite mejorar los canales de comunicación, coordinación y de gestión Técnica
y administrativa.

OtsJET¡VOS

Este documento de gestión institucional tiene como objetivos a los siguientes:

1- Servir de fuente de información, para conocer la organización formal de la
Dirección Regional de Agricultura,

2. Describir las funciones que le compete a cada cargo estructura! y clelimiiar su
campo de acción y responsebilidad.

3. Precisar las interrelaciones jerárquicas y funcionales ínternas y e:<tsi"neis cle los
cargos con responsabilidad dentro de la organización.

4. Conslituir un instrumento eíicaz para organizar, dirigir, supervisar y controlar las
actirrídades en general.

ALGANGE

El fulanuat de Organización y Funciones, es de alcance del personal de todas las unidades
orgánícas que conforman la Dí¡'ección Regional de Agricultura; comprende su conr:cimiento,
o!:tigación y desarrollo dentro de los límites crgánicos de la ínstitución y fa:ilita el proceso de
inducción del personal en servicio y acliestramiento.

!?ASE LEGAL

Reso[ución Jefatural No 182-79-INAP/DNP, aprueba las Normas Generaies c]:l
Sistema de Racionalizacíón.
Resolucíón Jefatural N" 095-f NAP/DNR, aprueba la Directiva N" 001-95-lNAp/DNR
"Normas para la Formuiación del Manual de organización y Funciones".
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales y su modificatoria Ley N"
27902.
Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
ordenanza Regional No 01-2014-GRCAJ_CR, aprueba el Rer lamento cle
Arganización y Funciones - ROF de la Dirección Regiotral cle Agricultr-rra
Cajamarca.
ordenanza Regional No 02-201A-GR-CAJ/CR, aprueban el cuaclro para
Asignación de Personal - CAP de la Dirección Regional de Agricurll,;ra Cajamarca.

1.2

1.3

1.4
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GOBIERN O REG I ON AL CAJAMARCA

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

CAPITULO II

DEL MANUAL DE ORGANIZAC¡ÓT.¡ Y FUNCIONES
DE LAS UNIDADES ORGANICAS

ÓRearuO DE ALTA DIREccIÓN

DIRECC¡ÓN REGIONAL
Constituye elórgano de Dirección, máxima autoridad administrativa. Está a cargo de un
Director Regional designado pos el Presidente del Gobierno Regional de Cajamarca.

ORGANIGRAMA ESTRUCTURA!.

GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONOMICO

D¡RECCIÓN REGIONAL DE
AGRICULTURA
CAJAMARCA

CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS

t.l0

oE0.

re=::;:i_::-:-:

DEÍ-JOMINAC¡ÓN DE L.A t.'i.]IDAD
ORGÁNICA Y CARGO ESTRUCTURAL

CÓDIGo
:1.r:=

TOTAL
GARGOS

1

1

1

1

001
402
003
004

Ü¡RECCIÓN REGIOI\IAL
DIRECTOR PROGRAMA SECTO,Q.IAL IV
RELACION¡ISTA PÚBLICO I I

i"Écir¡¡co EN PRoMoCIÓN AGRARIA I

SECRETARIA III

445-6-01-B
445-6-01-E
445-6-A1-F
445-6.01-F
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINAC¡óN DEL CARGO
cÓDtGO

: DIREGTOR PROGRAMA SECTORIAL lV
i 445-6-01-8

FUNCIONES ESPECíFIEAS:
a) Representar a la Dirección Regional de Agricultura en el ámbito Regional.
b) Dirigir, coordinar, supervisar y controlar las políticas, planes, programas, proyectos y actividades en

materia agraria, así como las actividades administrativas de su competencia en el ámbito del
Gobierno Regional Cajamarca, en armonía con las políticas nacionales y las prioridades del
desanolfo regional.

c) DirÍgir los procesos técnicos sobre la formulación y ejecución del presupuesto institucional.
d) Dirigir y supervisar las actividades de los órganos de la Dirección, Comités y Comisiones

Especiales.
e) Coordinar con las instancias de gobierno regional, local y nacional la implementación de la política

nacionalagraria y erraluar su cumplimiento.
0 Coordinar con organismos públicos y privados, asícomo con organizaciones de la sociedad civil, las

actividades vínculadas al desarrollo del sector en el ámbito regional.
g) Proponer normatividad técnica en materia agraria.
h) Visar y reffendar los dispositivos técnico normativo y legal de su competencia.
i) Formular y proponer políticas y normas de protección del medio ambiente y preservación de

recursos natura[es, acorde a la política nacional.j) Proponer a las instancias pertinentes del gobierno regional y nacional, planes, prograrnas y
proyectos en materla agraria del ámbito regional..

k) velar por la i;-ansparencía de la información que se brinca a los usuarios.
i) Dirigir el cunnplimiento de las normas, acciones técnicas y cie los sistemas administrativos cle su

competencia.
m)

n)

o)
p)

(1)

r)
s)

Suscribir contratos y convenios; asi como otros documentos vinculados con la gestión de fa
Dirección Regionalde Agricultura, de acuerdo a la no¡-matividad legal vigente
Otorgar permlsos, autorizaciones y concesiones fore:tales en ál ¿rnn¡to de su comperlencia
conforme a la normatir¡idad legalvigente.
Promover en coordinaciÓn con los sectoi-es públicos y privados, políticas de seguridad alimeniaria.
Aprobar, planes y ncrmatividad técnica para la consenjación y el'aprovechamieñto sostenible ds ios
rec-ursos forestales y cle fauna silvestró, en el ámbito Oe su ¡urisiicción, en concordancia con la
pclítica nacional y prioriciacles de desarrollo regional.
Resolver- asuntos técnicos adminístratívos de la Dirección Regional.
Actuar mrno segunda instancia adminístrativa en los asuntos de su competencia.
Otras funciones que se le asigne y que le corresponda-
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LíNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Depende jerárquica y administrativamente de la Gerencia de Desarrollo Económico del Gobierno
Regional Cajamarca.

REQUISITOS 
'RíNIMOSc Títufo Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.

" Amplia experiencia en cargos directivos y gerenciales no menor de B años.
. Capacítación especializaoa en el área.
. Amplia experiencia en la direcciÓn y ejecución de programas de deserrollo agrario, no menor cle

cinco (05) años.
o Amplia experiencia en la conducciÓn de personal.

pacidad de liderazgo.
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,RNO REGI ONAL CAJAMARCA

IÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

BEL CARGO : DIRECTOR PROGRAMA SECTORIAL IV
: 4l,5-6-01-8

Dírigir los procesos técnicos sobre la formulación y ejecución del presupuesto institucional.
Dírigir y supervisar las actividades de los órganos de la Dirección, Comités y Comisiones
Especiales.
Coordinar con las instancias de gobierno regional, local y nacional la implementación de la política
nacional agraria y evaluar su cumplimiento.
Coordinar con organismos públicos y privados, asicomo con organizaciones de la sociedad civil, las
actividades vinculadas al desarrollo del sector en el ámbito regional.
Proponer normatividad técnica en materia agraria.
visar y refrendar los dispositivos técnico normativo y legal de su competencia.
Formular y proponer políticas y normas de protección del medio amblente y preservación de
recursos natura[es, acorde a la política nacional.
Proponer a las instancias pertinentes del gobierno regional y nacional, planes, programas y
proyectos en rnateria agraria del ámbito regional..
velar por la h-ansparencía de Ia informaL:ión que se brincla a tos usuarios.
Dirigir el cun-rplimiento de las normas, acciones técnicas y de los sistemas aCministrativos de su
compeiencia"
Susci-;bir contralss y convenios; así como otros documentos vincutados con la gestión de la
DirecciÓn Regicnal de Agricultura, cle acuerdo a Ia normatividacl legal vigente.
Olorgar perrnisos, autorizaciones y concesiones forestales en ál ¿mn¡to de su competencia
conforme r,i l¿¡ normatividaC legalvigente.
Promo¡¡e,- r¡ i'r coordinación con los sectores públicos y privados, políiicas de seguridad alimentaria.
Aprobar, pla,-r;s y normativiclad técnica para la conservación y el aprovechamiento sostenible de los
recursos forestales y de fauna silvestre, en el ámbito de su jurisdicción, en concordancia con la
política nacionaly prioridades de desarrollo regional.
Resolver asuntos técnicos aclministrativos de la DirecciÓn Regionai.
Actuai'ccmo segunda instancia administrativa en los asuntos de su competencia

Lí}¡EA EE AuToRIDAD Y
la Gerencia de Desarrollo Económico del GobiernoDepende jerárquíca y

Regional Cajamarca.

REQUISITOS MÍN¡MOS

"'ñL-oiá."ntar a la Dirección Regíonal de Agricultura en el ámbito Regional.
Dirig¡t, coordinar, st tpervisar y controlar las políticas, planes, programas, proyectos y actividades en
ma{er¡a ag]'ari9, así como las actividades adminístrativas de éu competencia en el ámbito del
Gobierno Regional Cajamarca, en armonía con las políticas nacionales y las prioridades del
desarrollo regional.

c)
d)

e)

0

s)
h)
i)

i)

k)
f)

m)

n)

o)
p)

q)
r)
s)

\

l,

)
)
)

)

)
i
t,

I
)
)
)
)

)

)
)

o Título Profesional universitarío en ciencias Agrarias, colegiado.o Amplia experiencia en cargos directivos y gerenciales no menor de g años.o Capacitación especializada en ef área.
Amplia expeJiencia en la direccíón y ejecución de programes de desarrollo agrario, no menor de
cinco (05) años-
Amplia experiencia en la conducción de personal.
Capacidad de liderazgo.
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENoMtNActó¡¡ oel cARGo

cóoloo

: AUD¡TOR I

: 445-6-07-E

e)

0

FUNcToNES especírlcns :

a) Participar en la formulación y ejecución del Plan Anual de Control aprobado por la Contralorfa
General

b) Participar en los equipos de trabajo para el desarrollo de Auditoría y Exámenes Especiales,
programados.

c) Coordinar con el responsable de la Comisión de Auditoria sobre los procedimientos y técnicas a
aplicar en las acciones de control.

d) Participar en la elaboración de los informes de Auditoria y Exámenes Especiales, en cuyos
procesos haya intervenido.
Elaborar cuadros estadlsticos sobre el estado situacional de las acciones y/o actividades de control
programadas y no programadas, informando de ello al responsable de la Comisión.
Otras funciones afines que se asigne y corresponda.

LíNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Jefe del Órgano de Control lnterno de la Dirección
Regional.

REQU!SITOS MíNIMOS

o Tftulo profesionalde Contador Público, colegiado
. Experiencia en la conducción de programas de auditoria no menos de 02 años.
. Capacitación especializada en elárea.
. Conocimientos básicos en computación.
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINACIÓN DEL CARGO : RELACIONISTA PÚBLICO II

cÓDrco : 44s-6-ot-E

FUNC¡ONES ESPECíFICAS :

Planificar y ejecutar programas de comunicación y difusión de actividades y logros de la
institución.
Conducir y difundir la información de la gestión institucional y proyección de Ia imagen
institucional.
Preparar y diseñar polfticas y programas de relaciones prlblicas, tendíentes a motivar la
integración y participación de los usuarios en las acciones delsector, encaminadas a promover
eldesarrollo.
Organizar, ejecutar y dirigir actos protocolares, ceremonias y recepciones tanto a
personalidades, como a representantes de organizaciones y coláctividad en general en
ocasiones que la Dirección Regional determine. con relación a laentidad y la participáción de los
funcionarios y trabajadores del sector.
Coordinar permanentemente con los responsables de las Direcciones de Asesoramiento, Apoyo
y Lfnea.de la-sede regional, Agencias Agrarias, órganos desconcentrados y descentratizaOos,
que realizan funciones de relaciones públicas, comunicación e información.f) Preparar y coordinar la Agencia lnstitucional de las actividades a desarrollar por el Director
Regional.

s)

h)
¡)

Preparar notas de prensa, comunicados oficiales y otro tipo de información escrita, gráfica, audio
y de video de la gestión institucional.
Asesorar-y absolver consultas en asuntos de su especialidad; y,
Las demás que Ie asigne su jefe inmediato y corresponda.

LÍNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director Regional.

REQUISITOS:

o Título Profesional universitario de Periodista o en ciencias de la comunicación, colegiado.. Experiencia profesional no menor de dos (02) años.. Capacitación especializada en el área.
. Conocimientos básicos de computación.
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMTNACIÓN DEL CARGO : TÉCNICO EN PROMOCIÓN AGRARIA I

cóDrco

FUNCIONES ESPECíFICAS

: 4r',5-6-01-F

n

r̂r
¡

¡̂
n
¡
n

F̂
¡
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a)

b)
c)

d)
e)

0
s)
h)

i)

i)

Apoyar la convocatoria y concertación de entidades ptiblicas y privadas, para la prestación deservicios de gestión empresarial, comercialización, irnanc¡amiento, capdciiáciári1iásistencia
técnica pala los productores agrarios organizados.
Promover la formación de orgánízacionás de interés social.
Promover el diálogo entrs los miembros de .las organizaciones y otros organismosrepresentativos, para la solución de asuntos agrarios, roci-a|". y l;bo¿lJs o-"'áoüáni zación.oríentar a los usuarios en las visitas permanentes a la institución.
Participar en la organizaciÓn de eventos agropecuaríos, sociales, culturales y recreativos endiferentes espacíos institucionales y de los irabajadores.' 

- - -'-'
Preparar informacíón escrita, gráfiia, audio ó vidLo de lá gestión institurcional, para sLi difusión.Apoyar acciones de comunicación, información y retacioñes ólOt¡"ru

ffiJftff:§ffiisJ:8:"lares 
con relación a la ln;títu¿¿lv á1,árti"ipación de tos funcionarios y

Participar en la programaciÓn y eiecución de acciones de comunicacióir y ce¡-emonias cle laDirección Regional.
Las demás qr.fJ re asígne ef jefe ínmediato en materia de su competen:¡a.

Líi.ifi.A DE AUTOR¡DAD Y RES]:'ONSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente def Di¡-ector Regionar.

REQUISITO;;:

o FormaciÓn tJniversítaria incompleta que incluyaestudios relacionados con la especialiclacj.
' Experiencia en labores de promoción agraria y social, no menor de dos (oz) anos
' Capacitacíón especialízacla en elárea.

básicos en computación.
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINACIÓ¡¡ OCI GARGO

cÓDtco

FUNCIONES ESPECíFrcAS

SECRETARI.A ¡II

445-6-01-F

a)

b)

c)

d)
e)

f)

s)
h)
i)

i)

Recepcionar, regístrar, distribuiry archivar la documentación clasificada de la Dirección Regionalde Agricultura, a través del módúlo de administración documentar¡a.
lnteruenír con criterio propio en fa redacción de oocrmeñio. administrativos de acuerdo aindicaciones generales.

§:#:t 
y orientar al pÚblico en gene,-al sobre consultas y gestiones que tengan que ver con et

Recibir y digitar documentos confídenciales y otros de carácter oficial.

;:?jr:'"'y 
ordenar documentacíón para reuñiones vto 

"áni"i"ncias, 
de acuerdo a ta agenda a

Participar en actividades de procesamiento automático c.le datos.
Efectuar y atender ilamadas terefónicas oii"iut". y .án.áñ* 

"ñu=.Elaborer el cuadro de necesiciades a fin dá asegurar la exisienci;¡ cje útiles de oficina.cautclar el adecuarro uso de ros servicíci de teiefonía, ru,,, iri*nrt.Las dernás que re asigne su jefe inmecriaio, en materia de su compeie rrcia.

L ihlEA DE,AUToR¡DAD Y RESPO NSABILID.¿\D

Depei:cle jerárquica y administrativamente del Director Regional.

R EQ U IS ¡TO iq Ifi íNIIJ'OS

o l'ítulo de Secretaria Ejecutiva o Gerer,ciai.
" Experiencia en labores aclministrati,¡as de oficina.a Capacitación en el área.

' Éxperiencia no merror de tres (03) años en apoyo a órganos cre segLrndo nivel organizacional.. conoci;nientos básic,:s de compuiación. 
r vv eev' r¡ ruu I rrv'r ul
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f,;*} Goer,ERNo REGIINAL IAJAMARzA

Wü 
DtREcctóN REGI.NAL DE AGRtcuLruRA

ónca¡¡o DE coNTRoL tNsTtructoNAl

CONTROL INSTITUCIONAI.

El Órgano de Control tnstitucional constítuye Ia unidad especializada responsable dellevar a cabo el control gubernamental en Ia Direccíón Rbgional de Agricultura, con
dependencia de la Contraloría General de la República.

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL

GU,qDRO OrIGÁN¡CO DE CARGOS

TOTy:,!-

J,:'.¡t'!1 ,'¡

i

I .J..:t .:
l' ,

'j.......-ffi,_:.ri
i.

,.ll\/ii.i iMy!.L l,DENOtrf,fI§ACIÓ¡\ UNf,EAD ORGÁ¡{!C,q Y GARGO cón¡e o
E§Tf:].UCT¡.JFi..I\L RHr\1l-J¡iHrir-\T

¡\lü

F4
SPD
STD

DIRECCIÓN REGIONAL
AGRARIA ,

óRcnruo DE coNTFioL
INSTITUCIONAL

Af{o DE COru'rno rlffiTiTU etoNAL
DIRECTOR SISTEMA ADMIN ISTRATIVO II
AUDITOR i
TÉCNICo Ef'J AUDIToRIA I

445-6-A7-C
445-6-07-E
445-6-07-F
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGN.ADO

DENOMINACIÓN DEL CARGO : DÍRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO It

cÓDtGo

FUNCIONE§ ESPECíHCAS

i 4l,5-6-07-C

()
r)
(')

a)

b)

c)

d)

Formular' ejecutar y evaluar el Plan Anual de conkol aprobad-o por la contraloría General, deacuerdo a los 
'íneamíentos 

y disposiciones emitidas pár, át efecto.Ejercer el control interno poéteriór a los actos y opurá"iones de Ia entidad sobre la base de loslineamientos y cumptimiehto aet PIán Anual oé cbntrolá q-r" ." refiere et articuto 7. de Ia Ley27755' "Ley orgánica del sistem" Ñr.i"ñrl;"bH# de ta contratoría Generar de ra

§,:913'"TJ,:iffflff'#:H'*::6"o a que se reriere er artícuro e;'0" ir"ri"ma Ley, por
Eiectuar auditorías a los estados financieros..y presupuestarios de la entidad, así como a lagestión de la misma, de conformidal con ros liiJaÁi";ü;;u" emita la contratoría Generat.Ejecutar las labores de control a los actos y operaciónJs o9 .la entidacl que disponga lacontraloría General, cuando estastabores de cántiotrurÁ ,"qu*ridas poreltjtular de Ia entidad ytengan el carácter d.? lo progru*Jáá-=, u, ejecución se árectuará de conformidad con loslin¡ ;rnienios que emita ta conlraióráéenerai.
hr:ícer el ccrti'o[ preventivo en fa entidad dentro del marco de lo est¡blecido en las disposiciones'eniiiicas pc'' la contraloría Generat, óón er proposito oe.oñt-r¡oui, c la mejora de la gestión, sinque e.lio comprometa el ejercícío Aét cántrot posterior.
Re rnitír los lnformes resuúantes oáius acc¡cnes de controt tanto a la contraioria Generai comoaltitularde la enticlacl, cuando iotiesfonoa, contoimá r'r"uli=po"iciones sobre ra materia.Actuar de oficio cuando en los u"to" vtp"raciones oe ta ertroáo se adviertan indicios razonablesde ilegalidad' de omisión o ae incun{piiLiento, inroimáüo át t¡turu. de ta entidacr para que seadopte n la s medida s co rrectiva s pe.ti'n-á n te s.Recibir y atender las,tienunciás óü" iütÁrlen los servidores, funcíonarios púbticos y ciudadaniaen general' sobre actos y operacíones de.la,entioa,:, otá,gáldc,le et trámite que corresponda a surmérito, conforrne a tas disposi"ionás *r',¡ticia s sobre ra materia.

,::=[t31"1::gHHT* oe tas *¿¿¡d;; ;"rrer.:rivas qu*imprlm"nte ra eniidad como resurtacro de
A'poyar e' ias comisiones. que designe la 

.cont¡'aloría General para la ejecución de las labores clecoflrhol en el árnbito de la'enticlad] á.iÁ¡r*o, el Jefe del oil y el personal de cticho órqanocolel¡orarán, pordisposición de rá 
'bonirálo¡-Ía'Geneá,.n 

otá" labores de cont¡.o1, por rárán.ioper:tr'vas o cle especialidad.
verliirlar e'| cumplimiento de las disposiciones legafes y norrnativa interna aplicables a la entidaclpor parte de las unidades orgánicas y fersonat de ésta.

l1H$ilJiepro.poner 
a ta'entioaq'J prurrpuesto anuat del oüt para su aprobación

g#gi:r*'B:?'SrJ oporrunamente con ros encarsos v requerimientos que re formure ra

cautefar que la publiciclad de los Informes resuliantes de sus acciones de control se realice decon form ldad co n las o ispos ic ionli' O-e' iá-ma teria.

^":T"]?l!'e 
cualquier moc.lificaciÓn del cLlaoro.para Asignación de personal, así como de lapafte Gofi'espondiente def Reglamentá Je org anizacióny Funciones, relativos al oct se realicede conformidad con ras disposiciones de ra materia. tnes, re,ativos al ocl

Prornover i;: capacitacion lermáñ;;t";;i personatque conforma el oct, inctuida ta Jefatura.

()
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r.)
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2.3 óRceruo DE ASEsoRAMtEil¡To

2.4.1 oFlctNA DE plANtFlcaclón¡

La oficina de Planificación Agraria es una unidad orgánica de asesoramiento de raDirección Regional de Agricuñura, encargada de programar, coordinar, supervisar vevatuar tas actividaoes rétacionrár. cáliH*"loq: runciónarJs_áá: planificación,Presupuesto' cooperación iJán¡ca y o"""*iá tnst¡tucionar, entre ótrrr. Mantienedependencia jerárquíca y aam¡n¡stratrua JeJr'óil"""ion Regionar de Agricurtura.

ORGANIGRAMA ESTRUCTI.'RA¡..

cuAD;:.to oneÁru¡co DE cARGo§.

olRrccróN REGtoNAL
DE AGRICULTURA

OFIC¡NA DE
PLATIIFIC¡\CIÓru AGRAR'A

DENOMÍ NACIótrl utrlloRr, oRcÁrltcA y CARGO
ESTRUC'¡"URAL

osilc,@AGt.'iARiA
, p#EgloSggreua¿p¡,r 
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PLANrFrcAoon iü
ECONOMISTA III

"PLANtFlcAoon ill
. ESPECIALISTA EN RACIONAt.¡ZNCIÓiiI III

,TS.=:lf ll:If Fll 9 pi r ru éÁ'rílcibi)t r,,,ESPEC,ALISTA EÑ FiNANáé.Ii, 
.E"I]i,

I=gryico EN FtNArlzAS ui *\ ,'

rv , -T}
445-6_04-E
445-6-04_E
445-6..04-E
445-6.04-E
44s-6-04-E
445-6_04_E
445-6-A4-E
445-6-04_F
445-6-04_F
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O
a)
(-t
t)
o

HOJA OE TU¡¡

DENoMtNActó¡¡ or¡_ cARGo :

cóoreo
DIRECTOR SISTEMA ADMINISTRAT¡VO II
445-6-04-c

Cl
()
()
()
(')
()
()

Ft.,h¡ctoNEs rspecír¡cas :a) Formular y proponer a la Dirección Regional de Agrícultura, la política sectorial agraríaregional, ,\. 
l,lffi,5,l3flramas, 

provectos, presufuesto y aócíones ae iaciánári.á"ü, y modernizacíón
b) Programar, dirigir y controlar las actividades de formulación y evaluación de los planes de r

. {esarrollo regionalde corto, mediano y largo plazo.-' 
"'

gl Participar y vatidar el ptan Anuat institúcioñat.' .)d) Proponer lineamientos.de política agraria regíonal. {
e)Conducirlosprocesosdepiogram3frl,ro,,",atiünyevaluacíÓndelpresupuestoinstitucional.
0 

ilH;ffi: 
las' propuestas'téinícas sobre oerimitaáidn territoriat ¿er'¿moilo de ta Dirección

lntegrar comisiones, comítés, reuniones de trabajo y otras de su competencia. .¿ i iAsesorar a los funcionarios de las unioades organicai oe ta inititución, en asunios relacíonadoscon la planificaciÓn del desarrolfo. 
vv 's rr rrrr(uurur'¡ er i a§untos r€ 

:,Participar en la elaboraciÓn de los ptanes de gestión de recursos hÍdricos de las cuencas. ;Proponer estudios e instrumentos normáiiror-de racionáriirr'ó-n y modern izaciónadministrativa.

Efi::"H:li:T[:iLT.TcÍones aecápacita"ión p;;;;ip"i'"¡"rde ra Di¡-eccióñ Resionar, en
Gestionar líneas de financiamiento para proyectos de inversión en ef sector agrario, ante ,'entidades pÚblicas y privadas. '- -"- r'Y.Ivv've uv rrrverürLrrr urr el seclor ag
Realizar el planeamiento, seguimiento y evalrración cJe la gestión agraria regional en base e
I?^1i.lfj,gr: y en 

9t marco deJos p[ancs'esti.atégicos. 
- g--'

vauoar la memoria anual de la Dírección Regio"nal.
Realizar el seguimíento y evaluaciáÁ cá ios proyectos de inversión sectorial. ll,Representar al Director negionat á; 

"u*nio" 
nrúltísectoriares relacionaclos con la especialidad.Mantener informado at o¡rótor RáJiár=i'ur¡re eldesarrollo ,lá las acciones e-e;:6sffis,s 6o sLrresponsabilidad.

Desempeñar la secretaria Técnica delcomiié de Fomento a la lnvestigación, Transferencia cle \,Tecnología, Exie,rsión ngropecuaiiá, piotu.,.ión de fa áiocr¡reisioad y Germoprasma.
:;t"".T.'*'idad 

y difunáir iut not*Lr'{ue imptemental *r iiuiema cte ptanificación det nir.¡eÍ

()
()
()
()
()
(_)

()
()
()
()
C,'

L)
(_)

L)
U
r);
rl
()

U
U
()
L)
(.)

U
ü

s)
h)

i)

i)
k)

r)

m)

n)
o)
p)
q)

j 
''r),i'§/

(,
t)
r)

i) Apoyár:en la gestiÓn cle los recursos provenientes deifinanciamiento externo, interno y otros iltl-para'atender ra apricación oet prc;gra,n;;- ;;-;; tecnificacio..u) Las demás que re ,rign; rJ #";H;,iü;;rj, -, rnateria de su comperencía. " ,: ,.
l-í,r,'JEA DE fil.tTORtDAD y RESpONSAtstL¡DAD
Depende jerairquica y aoministiatiümente crer Director Regional.

REQUISITO§ fuTíNIMOSo Tltulo profesionaf univeisitario en ciencias Agrarias y/o Económicas, colegiarJo.. Experiencía en planificación, ,iniro s unou. --o conocimienio derinstrurmenio oá prun"umiento estraiégíco.o Conocimiento de proyectos agraribs.

il,:,.

i !9nocili9ito en presupuesio y racionatiru sr¡ presupuesto y racionalización.
gapacitacíón especializaOa en Lt area.- 

-
Arnplia experie,rlia en ra condu;.ü;;* progranras dersistema.

RNATIVA:
una combinación equivalente cle formació,r y experiencia.

.,1
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINAGIÓN DEL CARGO : INGENIEF.O CIENCIAS AGRARIAS IV

cóDrco

FUNCIONES ESPECÍFICAS

: 45-6-04-E

a)

b)
c)
d)

e)

0
s)
h)
i)

i)

k)

Participar de las acciones de planeamiento, coordínación y ejecucíón de las políticas, planes,programas y proyectos regionales.
Participar en Ia elaboraciÓn del Plan operativo Anual lnstitucional y Memoria Anual lnstitucional.Participar en la elaboración del diagnóstico sectorial.
Analizar el desenvolvimíento de lá competitividad agraria a nivel regional, por efecto de laincidencia de las varíables macroeconOm¡cas.
Participaren la reelizaciÓn cle estudíos sobre las potencialidades de Ia regíón en materia de agroexportación.
Paüicipar en accíones de racionalización y modernización institucional.
Emitlr informes técnicos y absolver consuitas en asuntos oá su competencia.
Representar a Ia oficina en las comisiones que se re encomiende
Formuiar documentos iécnico normativos, así como opinar sobre aquellos que han srcloformulados por orras depeirdencias de Ia Dírección negió;ár.
Proponer,tevisal y opinar sobre convenios interinstiiucr:onaies vinculados con Ia ::siión clc leDírecci-:rr Regional.
Las demás qr:e re asigne erjefc i;rmediato, en maieria de su competeiicia.

LíiljEA DE A{JToR¡DAD Y RE§I:,oiTJ§,dBJL,DAD

Depende jerárquica y adririnistrativamente del Directcr de la oficina de planificación Agraria.

REQUISITOS MíNIMOS

a

c

t
t
t

Título profesionar universitario en ciencias agrarias, coregiarJo. /
Expei'iencia profesional mínima de tres (03) años. /
Capacitación especiafizacia en ei área. )
!?!o"ir!*nfos de ptanificación e:,:traiágica y racionaliz ación. Z '

C¡nocimientos b¿isícos de comp uracioñ. .
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DENOMINACIóN DEL CARGO

CÓDIGO

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

: pLANIFTCADOR tV

: 445-6_04-E()
a)
(i
()
r-1

()
()
(l
(l
()
()
()

/
()
()
()
()
()
()
()
()
(_)

U
()
O
()
()
(-) ,

(]
L,
U
O
()
U
U,J
i)

FUNCIONES ESPEGíFICAS :

a) participar en ra formuración de poríticas de desarroro regionar.b) Eraborar el pran o" roorjo Áñuar, u, ái;;;;;a ros pranes estraréo.coordinación.c.on las dependencir.'0" iróir.l"r:án"R"gionrt. -icos regionales y en

:] ñ#;1r.ffi:'iflü.;:L:5:,t1X;Sr:lgtl ru iÁ.t¡t,"ión, previa consoridación de ,a

:] EffiiX'i.ffi::?¿T;;i;;ü;" "r 
oiág;ó=It"á rnstitucionar, así como estudios e inrormes

?) r'anlclpar en la formulación de losplanes, programas y proyectos de desarro¡o regionar.r) programar, en coordinación con su jefe inr;d,-;i;:, ieuniánes oá-ti",üo con los órganos
i;ffi"*Tffi: 

de ra Direc'ioñ-áCoiüi óoffi;",iu,^ ,.",oá,iffi:l ros temas de su

:] iJ3::i3: 53?T#.,:#:l,Ji:'''o' 
que permitan a ra Dirección Resionar tomai. dscisiones enh) partic:ipar eri U roirnu-rálion de normas técnicas r.. planificación. y metodologÍa propias clei sisterne deí) ,eoorar Ia Memoria Anuar de ra Dirección Regionar de Agricurtura.i) Represeniara ra or¡áiná;; ü";oris;ones que se re encor¡iende.k) Brindar ooinión te"r"rln ,;;r"¿. de su competencia.l) Fioponer ra suscripción áu .onrinios interinsi..itLrcionares.r;i) participar en ra prdgr;r"i* vilrrur.ación dei rresupuesto institucionarn) Las cremás queie i.¡g." áij"á inmediato, ;r,;á;íi de su comperencia

Líi\rEA DE AtfTom¡u,AD y REspoNsAtsJL,DAD

Deperrde jerárquica yaclministratir¡amente dei Director de la oficina de planificación Agraria.
¡qE,t i"t¡§tTos ffi í¡¡tMQ§

: ¿il'if, :TH'ffi'":[E:"J'". § :i f,:"J ",, " 
As ra ri a s y / o Eco nó mi ca s, c o r es i a do,

" 
iIJtl;1;ffin"it 

en ta concjuccion Je programas cre praníflcacíón para er desarro¡o, no menor cie. Conocímientos básicos en computación.
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orReccróN REGToNAL DE AcRTcuLTURA

q) Mantenerordenados,custodiadosyadisposiciÓrol
años los informes de control, papeles de trabajo, denuncias recibidas y tos Oácum.Át*ili"ti,r*
a la actividad funcionalde.los oCl, luego de los cuafes quedan sujetoi a las normás oe arcnivovígentes para el sector público.

0 cautelar que el personal del ocl dé cumplimiento a.las normas y príncipios que rigen laconducta, impedimento.s, incompatibilidades y prohibiciones de ros iuÁáionários y s"riaór"spúblicos, de acuerdo a las disposiciones de la materia.s) Mantener en reserva la informaciÓn clasificada obtenida en el ejercicio de sus actividades.t) Otras que establezca la ContralorÍa General.

LíNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y adminístrativamente de la Contraloría General de la República.

REQUISITOS MíNIMOS

colegiatura y habilitación.

(.

Experiencia 
-comprobada 

no menor de tres (03) años, en el ejei'cicio del control gubernamental o enla Audítoría Prívada, o en funcíones gerencialei en la administ:ación públicá; É;i";;r.GapacitaciÓn especializada en el área, acreditada por la Ei;cuela Nacional de Control de laContraloría General o por otra institución de nivel supárior.

ALTERN.¡AT¡VA

Poseer una ccrnbinación equivalente a la formación prolesion:,,:l y experiencia.r.)
()

(,-)

'.)
rJ
(J
rJ
J
\]
()

U
U
J
()
tr)
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I-IOJA DE FUNCTONES POR CARGO AS¡GNADO

DENOMINACIÓN DEL CARGO

CÓDrcO

FUNGIONES ESPECíFICAS

TÉcNIco EN AUDIToRíA I

445-6-07-F

a) Efectuar las verificaciones, constataciones y comprobaciones de lnformación en materia deanálisis y evaluaciones en las acciones de control.'b) Apoyar en el procesamiento de datos de las acciones encargadas por el Jefe (a) de lacomisiones de auditoría.
c) lntervenir con criterio propio en los procedimientos específicos que les sean encargados.d) Elaborar los anexos explicativos de las comprobacion'es y otros que le sean encomencjados.e) Otras funciones que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE AUTOR'DAD Y RESPOh¡SAEILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Jefe del Órgano de conirol lntei.no cJe ta Dirección
Regional.

F?EQt'tSiTos tníi1¡xtul cs :

o Título de una entidad de nivel superior o esturdios universitarios.. Experiencie meno!'de dos (2) años, en labore,s afines.
" Capacitación en elárea.c Conocímiento de computación.

,ALTHRNATIV,,tr:

Poseer una cni'ribii,ación equiv¿rlente de formación y experiencia.

r)
()
.)
r)
,)
(. )

()
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINAG¡ÓN DEL CARGO

cÓDrGo

FUNCIONES ESPECíFrcAS

: EGONOM¡STA II¡

i 445-6-04€

a)

b)
c)
d)

e)

0
s)

h)

i)

i)

Coordinar y asesorar a las diferentes unidades orgánicas de la Dirección Regional, en la
formulaciÓn de los Estudios de Pre inversión en el nivel de Perfil, Pre factibilidad f Factibilidad
enmarcándolos en el sistema Nacionalde lnversión pública (sNlp).
Elaborar Estudios de Pre lnversión de proyectos de lnversión pública.
Participar en la elaboración del Plan Operativo lnstitucional de la Dirección Regional,
Apoyar el proceso de evaluación del impacto de los proyectos sociales y de inveÉión realizados
por la Dirección Regional.
Emitir informes técnicos de los resultados de la evaluación de los Prolrectos de lnversión pública,
presentados por las diferentes dependencias de la Dirección Regionai.
Representar a la oficina en las comisiones que se le encomiendá
Particípar como capacitador en eventos que organice la Oficina da planificación Agi-:ria,
Agencias Agrarias y otras en materia de proyectos cle lnversión púbtica.
Efectuar estudios y diagnósticos sectoriales en materia económica, ccn fines de pi-omover Ia
inversión privada.
Participar en la formulación, ejecución y evaluación de proyecios cle in'¿ersión pública de los
correilores econÓmicos del ámbiio regional, presentaclo: por la Unic;,cJ Forárr-rla¿ci Ce í¡
Direccíón Regional de Agricultura.
Gestiona¡'líneas de financ;amiento para proyectos cle in'¿ersir:1, anre e,,lldiJes púclicar; y
privadas.

(i
,i
,i
,)

)
),)

)

;)
)

i)

,)
r)
')
,.)

i)
i)
()

i
l)

k) Crganizar, operar y adminístrar el Banco sectciial de Proyectos cle lnversión pública del árnbito
regional.

l) Otras funciones que se le asigne y corresponda.

LíNT;.; DE AI.,TOR'DAD Y RESFoNS.ABILIDAD

Dlpende jerárquica y administrativamente del Director de la Oficina de planificación A.grarla.

RI:: QU lS ITO§ ilrií¡{[MOS :

o TítuloProfesicnaldeEconomista,Colegiado.
ú E:)<perienci.a profesional mínima de tres (03) años
" Experiencia en la formulacíón y evaluación de proyectos de inversión. ,e Conocimiento de software pai"a la formulación y evaluación de proyectos de inr¡ersión.c Capaciiación especializada en formul ación y evalu¿ción de proyecios de inver::,;;r. ¿.
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DENOMINAGÉN DEL CARGO

cÓDrco

HOJA D,E FLJNCIONE§ POR CARGO AS¡GNADO

: PLANIF¡CADOR III

: 445-6-04-E

FUNCTONES ESPECíFICAS :

g) Participar en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo regional.b) Participar en la elaboración y eva[uación del Plan Operativo Anual de la Oficina.
c) Partícipar en la elaboración de la Memoria Anual de la f nstitución.
d) Elaborar los informes de evaluación mensual, trimestral y semestral del Plan Operativo

lnstitucional.
e) Representar a la oficina en las comisiones que se le encomiende
0 lntervenir en la elaboración y evaluación de los planes y programas de desarrollo regional.g) Participar en reuniones técnicas de irabajo, relacionadas con las actividades del Plan Óperativo

Anual.
h) Dictaminar sobre diversos proyectos e informes técnicos relacionados con la actividad agraria

regional.
i) Representar a la oficina en las comisiones que se Ie asigne.j) Brindar opinión técnica en asuntos de su competencia.
k) Las det¡ás que le asigne eljefe inmediato, en rnaterl¿ de su competencia.

Lí¡¡ ,q nE AUT, FIIÜAD Y RE§PoN$AtsIL,DAD

Depende jerárquica y administrativamente dei Director de Ia Oficina de Planificación Agraria

REQt'I§ITCI§ MíNIMOS

o Título profesional universitario en Ciencias Agrarias yio Económicas, Colegiado.

" Capacitacíón especializacla en elárea.

" Experiencia en la conducción de programas de planificación para eldesarrollo, no menor ce cinco
(03) an,:s.

o _ Conocl¡-nientos básic,:s de computación.
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DENOMINACIÓN DEL CARGO

cóDrco

FUNCIONES ESPECíFIGAS

HOJA DE FUNCiONES PCR CARGO ASIGNADO

: ESPEG¡ALISTA EN RACIONALIZACIÓN II¡

F
: 4l,5{-04-E

a)

b)
c)
d)

c)

0

s)

h)

Dirigir, supervisar y coordinar estudios, análisis e implementación de prograrnas y proyectos de
racionalización ad m inistrativa.
Participar en el planeamiento y organización de procesos de racionalización.
Elaborar documentos técnicos de gestión para la Dirección Regional de Agricultura.
Formular y actualizar, los documentos de gestión de la Dirección Regíonal, tales como:
Reglamento de Organización y Funciones- ROF, Cuadro para Asignación de Personal - CAP,
Manualde Organización y Funciones - MOF, Texto Unico de Procedimientos Administrativos -

TUPA, Manualde Procedimientos Administratívos - MAPRO.
Proponer y participar en la reorganización, restructuración y reordenamiento institucional con
criterio de racionalidad de recursos y símplificacíón administrativa, teniendo en cuenta las
normas legales y programas de modernizació¡ de las dependencias de la Dirección Regional.
Asesorar y absolver consultas relacionadas ai sisiema de racionalización y desarrollo de
procesos a,dminístrativos.
Promover y orientar la utili¿ación racional cle los recursos y poiencialidades con que cuenta la

Dirección Regional.
Emitir opinión en coordinación con el respoirsable de Presup,-resto sobre los procesori de
selección, ingreso, desplazamiento y e,reiuación de personalde la Dirección Regicnal.
Formule r normas técnicas para mejorai- la gestión administrativa.
Participar y emitir informes tácnicos de estudros y/o proyectos de racionallzación.
I ntegr rar comisiones sobre asu ntos especializados de racionali zación.
Evaluar y supervisar el desarrollo de proceso técnicos de racionalización.
Supervisar tra labor de personal técnico y profesional de la institutción.
L.as demás que le asigne eijefe inmediaio, en materia de su competencia.

()
()
()
L)
()
(._.)

r-J
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Lí¡-IE,q DE,qUT0RIDAD Y RE§FoNSAtsIl.IDAD

Depende jerárquica y a,Jministrativamente del Director de la Oficina de Planificación Agraria

F{EQ!-'tS ¡TOS M íNIJ}IOS

¡ Título profesionaluníversitario en Ciencias Agrarias yi r Económicas, Colegiado. '. Capa.:itación especializada en el área.
o Expe¡'iencia en la conducción de programas Ce pfanificación para el desarrollo, no r"¡"lr;, ;,.;r de tres (03)

^É^^dt tuS.
,¡ Conocimientos hásicos de computación.



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

o¡REccróN REGToNAL DE AGRTcuLTURA

,-)

.,1
r.)
)

i)

r--)

r-)
r)
()
r)
1)
()
r)
r)
()
,)
i)
r.)
i)
r)
,)
i)
()
r)
r)
()
i)
i)
r)
i)
()
,)
()
(.')

(-)
(_)

U
(.')

(_)

(_) ,.-

J
,J
i)
1-/

,J
U
J
.)

DENOIJIINACIÓN DEL CARGO

CÓD¡GO

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

: ESFEGIALISTA EN DEFENSA NACIONAL ilt

z M5-5-04-E

c)
d)

v)
0
s)

h)

¡)

FUNCIONES ESPECíFICAS :

a) Programar, coordinar y/o conducír actividades especializadas de defensa nacional y defensa
civí1.

b) Supervisar la atención de solicitudes de declaratoria de estado de emergencia formuladas por
las autoridades locales, provinciales, regionales e instituciones agrarias.
Elaborar el Plan de Contingencia de la Dirección Regional.
Participar en la planificación y promoción de programas de riego en el ámbito regional,
coordinando con las organizaciones de agua y otras,.
Representar a la oficina en las comisiones que se le encomíende.
Promover la difusíón de normativídad sobre defensa civil en el ámbito regional.
Ejecutar accíones orientadas a recuperar la productividad e infraestructura agraria de las
poblaciones afectadas por emerg3ncias masivas o desastres.
Promor,,er entre las autoridades involucradas la d[fusión de conocimientos, experiencias,
rneiodologías, te,.:nolcgías y nrrmas del Sistema de Defensa Civii relacionada alsectoragrario.
Goordinar perrnanentenrente i,: inte'-:ambiar informacÍón sobre riesgos y vulnerabllid¡,des lal
sectoragiario con los i.rii:,Erantes c¿lSistcrna de Deíensa l.l;icionalydelSisiern¡, cie Defei;:,;ii
Civil.

j) Las demás que le asigne eijer',: ínmecii:i.:, en materia de su competencia.

Lí¡\JEA DE AI.,T0RIDAD Y RESPoIT¡SABILID.AD

Depende jerárquica y administratir,,arnente del Director cle la Oficii-ra de Planificación Agiaria

RESI.JI§¡TOS MíN¡MOS

Título prcfesional de un Frograma Académico de Ciencias Agrariais, Ingeniero Civil y
especialidad reia,;ionaca a la materia.
Experiencia en gestión y evaluación de riesgos y daños, desarrolir: rr"rral, gestión de manejo cie
agua, gestión foresial y ambientaly evaiuación de proy,*ctos cle inversión pública mínimo tres
(03) años .

Dos años de experien{lia en la conducción de equipos de trabajo.
Dos años de capacitación especíelizada en el área.

LiilE.A DE AUT0R.IDAD Y RESP0NS*\B¡LID,,qD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Oficina de Planiflcación Agraria
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FiOJA DE FUNCIONES POR CARGO AS¡GNADO

DENOMINAC¡ÓN DEL CARGO

cóDrco

: ESPECIALISTA EN FINANZAS II

: 4J.5-6-04-E

FUNCTONES ESPECíFICAS :

^ a) Formular, programar y evaluar el presupuesto institucional, planes, proyectos y actividades de su" competencia.

- b) Procesar y sistematizar información presupuestaria para las diferentes actividades que se
desarrollan en la Oficina de Planificación Agraria

c) ,Réalizar la evaluación financiera del presupuesto de la Dirección Regional.
d) Efectuar acciones de seguimiento de la aplicación de las normas técnica del sistema de

presupuesto-
e) Representar a la oficina de Planificación Agraria en las comisiones que se le encomiende
0 Participar de la elaboración del Plan Operativo Anual.
g) Participar en las reuniones de trabajo que se programen con las dependencias de la Dirección

Regional, principalmente en materia presupuestal.
h) Brindar asesoramiento a las diferentes unidades estructuradas de la Dirección Regional en

materia presupuestal.
i) Las de más que Ie aslgne eljefe inmediato y corresponda.

Ií¡¡T;T DE AUT0RIDAD Y RL:sPoNS.AB¡I-IDAD

Depende je :, rquica y administrativamente del Director de la Oficina de Planificación Agraria.

R EQ UISITOS Mí¡\¡ITü¡A§ :

o Título Profesional Universitario en ciencias contables y/o adminisiraiivas.. ¿n
' Experíencia profesional en la materia, mínimo tres (3) años.u Conocimiento en manejo de programas de presupue rio.
e Capacitación especii:llzacla en el área.

" Coaocímientos hásícos de computación.
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

: TECNIGO EN FINANZAS III

: 445-6-04-F

i¿T:"§tr;:¿?JlJ#:31:?,i::ffi:E;::: ' 
evaruacíón der presupuesto insritucionar, pranes,

Apoyar en ra evaruagio.l rin.algurr'á"ifiá"upuesto de ra Dírección Regional.Apoyar en la elaboración del Plan opeiaiivo tnstituciánát*áJÉ Dirección Re.gionat.

ffi:lif|,Ja"disitación 
de documenioi 

" ¡nrorma"ián p;;;- ra programacion y evaruación
Brinclar apoyo togístíco en las reuníones de trabaio que se programen con ras unidadesorgánlcas de la Dirección Regional.
Realizar acciones de-seguimÉnto áe la pre-centación oportuna de informacíón presupuestaria.
§;SJ:il"'f:;.ff:lr" aóciones ae aÑvá v coordinación con ras unidaires orgánicas de ra
Las demás que le asígne eljefe inmedíato y corresponcla.

Lí¡IEA i.:E A,L,"i'ilruDAD y RESpoNSAtsNLIDAD

Depende jer'r:':i;Iica y admínistrativamente del Director de la ofícina de planificación Agraria.

REG U IS ITO§ *'IíhIIFdOS :

DENOMINACÉN DEL CARGO

cÓDtGo

FUNCIONES ESPEGíFICAS

Cr:nou:irn iei¡to de computación.

Estudios Universitarios.en la especíalidad afines al ca:.go.
E;lperie ncía profesional ,o ,rnbr" Oe Jos 1Oz, anos.Capaciieción especializada en el aiea. 

- - '

-f)
s)

h)

a

a

a

a
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HOJA DE FIJNC¡ONES POR CARGO ASIGNADO

DENoMTNActór.¡ onl cARGo :

cóorco :

SECRETARIA III

445-6-04-F

FUNc¡oNEs rspecíncrs :

a) Recopilar, ingresar y controlar la documentación que ingresa a través del Módulo de
Administración Documentaria - MAD, analizarla y tramitarla clásificada; así corno proceder a su
archivo.

fl
s)

h)
i\

i)
k)

lntervenir con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de acuerdo a
indicaciones del Director de la Oficina de planificacion Agraria..
Realizar el seguimiento de la documentación que ingresa y egresa y preparar periódicamente la
información de su situación.
Coordinar con funcionarios y ser-vidores sobre reuniones y agendas a tratar, dispuestas por el
Director de la Oficina.
Atender y orientar al público en general sobre consultas y gestiones que tengan que ver con la
oficina o con el sector.
Digitai'documentos confidenciaies y otros cle caráctei- oficial.
Freparar y ordenar documentación y materiat para reunicires y/o conferencias, cursos de
capacitación y otros.
Paíiicipar en actividades de procesamiento autcmáticc de clato_.
Ei'lctuei- y atender las com;. tnicaci,:nes oficiales vía teléfono, fa;< y correc electrónicc, así como
ci:,ncertar cita,:,.
custodiar los ciocumentos de caráoier confidencial que ingresa a le oficina.
Elaborar el cuadro de necesidaCes y t¡'amitarlos a la Oficina cie Administración, a fin de
rnantener la existencia de úiiles de oficina.
Solicitar oportunamente los servicios yio reparación de los bienes asignados a la oficina.
Las demás que le asigne su jeie inmediato.

Lí}üEA DE AUT0RIDAO Y RESPoN§AB¡!-¡D,AD

Depende.¡'erárquica y adrninisti'atir¡amente del Directcr de la OÍicina de pleniíicacióri Agraria.

F{[: eut$tTES tM íi,I ilU 0s

" Título de Secretaria Ejecutiva o G.;rencial., Experiencia en labores adrninistratívas de oficina.. Capacitación en elárea.o Experiencia en labores de secretariado no menor de tres (3) años, en apoyo a órganos de
nirrel organizacional.

básicos de coi-nputación.
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GOBI ERNO REGIONAL CAJAMARCA

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

OF¡C¡NA DE .ASESONíA ¡UNíPICI

La Oficina de Asesoria Jurídica es una unidad orgáníca de la Dirección Regionalde Agricultura
encargada de asesorar y dictaminar en asuntos de carácter jurídico y absolver las conéultas de
carácter legal y normativo que le sean formuladas por los órganos de la institución. Mantiene
dependencia jerárquica y administrativa de la Dirección Regional de Agricultura.

ORGAN IG RAMA ESTRUCTUR.AL

Gt,.ADfr,iO ORGÁil.¡{C I trii Cli G. §.

cúi¡;co
DEI'IOIITINACIÓ}'¡ UNIDAD ORGÁNICA Y

GARGO ESTRL'CTURAL

CFIC¡I\J,q DE
DIRECTOR SISTE¡MA ADMINISTRATIVO II
ABOGADO I

TECI'JICO AD JVI I I.J I STRAT¡VO I I I

SECRETARIA IV

DIRECCIÓN REGIONAL
AGRARIA

OFICINA DE ASESORíA
JURIDICA

4.15-6-03-C
445-6-03-E
445-6-03-F
445-6-03-F

1lF4
1 I Si'D
1 I STA,
.t I c, 'i" i.:lI I Ulu

(+.,
i]

TOTAI- NJtl/Et_

REMUI\¡ERAT]VO

018
019
020
021

Tü"T¿\L 4
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DENoMINAc6I¡ prl cARGo

cóoreo

HOJA DE FU}{C¡Oi{ES POR CARGO.ASIGNADO

: DIRECTOR STSTEMA ADM|NISTRAT|V0 il

: 445-6-03-C()
()
()

FUNcroNEs especínces :

a) Planear, organízar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las acciones deAsesoría Jurídica de
la Dirección Regionaf.
Elaborar y proponer polfticas en matería jurídica para la gestión de la institución.
Asesorar a la DirecciÓn Regional de Agricultura y demás unidades orgánicas que conforrnan la
institución, en asuntos de su competencia.
lnformar, o-pinar y absolver consultas sobre proyectos de carácter legal que formulan las
diferentes dependencias de la Dirección Regional de Agricultura.
Representar a la Dirección Regionaf en los procedimíeñtos judiciales, administrativos y otros,
dentro de las normas legales vigentes.
For¡'nular proyectos de resoluciones, contratos, convenios y demás documentos qcre la Dirección
Regional deba celebrar con terceros, para el desarrollo de sus actividaclos; aui córoi"visarlos,
visentros y opinar cuándo éstos hayan sido elaborados por las dependencias de la institución.
Asumir la defensa de la Direccíón Regional, en el Fueio Judicial.
Dísponer Ia notificación de las Resoluciones expedidas por la Dirección R;giona! de Agricultura.
Participar en comisiones, concursos y ficitaciones públitas.
Dirigi4 supervisar y e'rraiuar el :':senvoh imie'nlo de la Oficin;: a su cargo, er:ícomo proponer las
meciidas conduc,tivas para su rnejor funcionemiento.
Formular, ejecutar y evaluar el pian Anual de Trabajo de su oficina.
¡lientene!- informaclo al Director Regional sobre ri desarrollc de las acciones específicas cle su
responsabilidad conterridas en el Plan cle Traba;o y otras que le haTan síclo enc: ;:rendadas.
Pioponer normas técnico - legales que conlleveÁ ai meloramiento db la gesi;;n c¡ la Dirección
Regional de Agricultura.
Participar en eventos de la especialidarl, por delegación y en representación de la institución
Elaborar las estadísticas cle los proces;;rs judicialés y sué estados situacionales, así como io¡
ínfo¡'mi:s anuales de gesiión, para ser ir,ciiridos en lá memoria anualde Ia Dirección Regionai.
Las demás que le asígne el lJirector Regíonal y corresponda en materia de su cL,ijipeteñcie.

LíNEA DE AUTC,nIDAD Y RESPo}.JSABILIB,qD

Depende jerárquica y adrninistre:tivaments clel Director RegionaÍ de A¡;ricultura

REQI"J iS iT'Ú§ MíN¡i!fi OS

c Título Frofcsional Univ,ersitario de Abogado, Colegiado.o Capacitación especializada en el área.
tcía profesionalen temas agrarios rnínimo cinco (05) años.
.i en el cargo.

b)
c)

d)

e)

0

s)
h)
¡)

i)

k)
r)

m)

n)
o)

p)
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO.AS¡GNADO

DENOMTNACIÓN DEL CARGO

CÓDrcO

: ABOGADO I

i 4/i5-6-03-E

FUNCIONES ESPECíFICAS :

a) Dirigír y coordinar actividades de recopilación sistemática de la legislación vigente de especialutilidad para las labores de la institución.
b)
c)
d)

e)
f)

s)
h)

i)

i)
k)

r)

n1)

()
()
()
()
()
()
()
()
()
()
(')
()
()
()
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(.,' )
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Prestar asesoramiento especíalizado en asuntos de su competencía.
Partícipar en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan dperativo Anual de su dependencía.Ejercer la representaciÓn, por delegación de la oficina de Asesoría .luriá¡6{ l-ri pro"".o.judiciales de la institución.
Formular y recomendar alternativas de política de carácter jurídico.
Participar en representación de la oficina de Asesoría Juríáica, por delegación en eventos enlos que ese convoque su presencia. I r- - --rvvu
Emitir informes técnico legales en asuntos de su competencia.
Participar en la elaboración de escritos, recursos e informes de los diversos procesos judicialesgue se tramitan en Ia Oficina de Asesoría Jurídica.
Apoyar en la emisión de resoluciones técnico administrativas sectoriales encornendadas por laDirección Regional y notificarlas a las instancias correspondi.nt"r.
lntegi'ar equípos técnicos para atender asuntos cle trabajo especiaiizado.
A'bsolver y atender las consultas que le sean formulaoas'ptiiá-Dirección Regional en aplicaciinde las normas vigentes.
Pai-ticiparen ccmisionei., concursos y licitaciones púrblicas, que por clelegación se encargueLas demás que le asigne su jefe inmáo¡ato y corresponoa por cisposicioñes .i vrgencia.

LíNEA DE AL,T0RIDAD Y RESPoNSAEILID,AD

Depende jerái'qr.rica y adrninistrativamente del Director de la oficina de AsesorÍa Juriclica.

HEQUISITOS MíNIMOS:

o

a

$

o

o

Titulo profesional universitario de Abogaclo, Colegiado.
Capacitación en Legislación Agraria.
Amplía experiencia en actividades técnico legales, no menor cle tres (03) años.
Experiencia en tei-nas agrarios.
Conocimientos básicos en computación.
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO AS¡GNADO

DENOMINACIÓN DEL CARGO :

cÓDtco

FUNGIONES ESPECíFrcAS :

TÉCNICO ADMINISTRATIVO III

445-6-03-F

a)
b)

d)
c)

T)

s)
h)

seleccionar, clasificar y codificar información de carácter jurídico.
Participar en la programación de actividades técnico admínistrativas que realiza la ofícina, asÍcomo en reuniones y comisiones de trabajo que demande la misma.
Dar cumplimiento a la normatividad de los sistemas de apoyo, con quienes coordina
Ejecutar las actividades técnico administrativas de los sistemas que le sean encomendadas.
Adquirír, alrnacenar, custodiar, registrar, controlar y distribuir los bienes V.á,-"ü¡"r qu*e requiere
la oflcina y mantener actualizada la documentación al respecto.
Apoyar en la elaboración de informes de la Dirección Regional de Agricultura.
Notificar a las instanciascorrespondientes las Resolucionei expedidas por la Dirección Regional.
Las demás que se le asigne y las que le corresponda por disiosicioner un i¡óán"ü

LíilJEA DE AUTORiDAD Y RESPo}¡SABII-IDAD

Depende jerá;'quica y administrativamente del Director cle la Oiicína Asesorí¿, Ju:-íclice.

REQUSSITO§ Mí¡J¡fu]{3S

o Títltlo no unir,'ersitario de un centro de estudios relacíona¿ios con el áre,,. Expei"iencÍa er labores de la especialidad, minimo clos (02) años.o Capecitación técnica en el área.
ics básicos en computación.
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HOJA DE FUN¡CIONES POR CA.RGO AS¡GNADO

DENOMINAC|ÓN DEL GARGO

CÓD¡GO

SEGRETARI.A,IV

445-6-03-F

b)

c)

d)

e)

0
r:)

h)
i)

r)
k)

r)

rn)

FUNCIONES ESPECíFICAS :

a) Recopilar, ingresar y controlar la documentación que ingresa a través del Módulo deAdministración Documentaría - MAD, analizarlay tramitarla clásificada; así como proceder a su
archivo.
fniervenir con criterio propio en Ia redacción de documentos administrativos de acuerdo aindícaciones del Director de la Oficina de Asesoría Jurídica.
Realizarelseguimiento de la documentación que ingresa y egresa y preparar periódicamente la
información de su situación.
Ccci-dinar con los servidores sobre reuniones y agendas a tratar, dispuestas por el Director de la
Oficina.
A.te;tder y orientar al público en general sobre consultas ,v gestiones que tengan gue ver con la
oíicina o con el sector.
Dígiiar documentos confidenciaies y otro,.: cle carácter ciicial.
Preparar y ordeneii documentación y rn¿¡terial para reuniones yio conferencias, cursos de
c ::i:ecitación y otros.
tr,-,:.ticipei en actrvicierces de procesamiento automático cle da,¡s.
E;'eciuaryatendei l¿,,;comunicacicrnesoficiialesviaieléfono,faxycorreoelectrónico,asícomo
concedar ciias.
custodiar los documentos de carácier confidencial que ingresa a la oficina.
Eiaborar el cuadro da necesidades y tramitarlos a la Oñcina cle Adminisiración, a fin ci;
raantener la existencia de útiles de oficina.
.§oficitar oportunamente tos servicícs ylo reparación de los bienes asignaclos a la oficina.
[-as denrás que le asígne su jefe ínnrerJjaio y corresponda.

Lí}iEA DE j,q[JT0RIDAD Y R.ESPoNS,qtsILIÜ,AÜ

D+pende jerárquica y administrativamente del Director de la oficina de AsesorÍa Juridica

FEQUIIiIiO§ MíNI$I¡OS

r Tifulo de Secretaria Ejecutiva o Gerencial.o Experiencia en labores administratir¡as de oficina.c Capacitación en elárea.o Experiencia no menor de tres (3) añr:s en apoyo a órganos de segundo nivel organizacional.c Conli:irnientos en computación.
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"? GOB//ERNO REGTONAL CAJAMARCA

# D¡RECcróN REcToNAL DE AGRrcuLruRA

ónceruo DE APoYo

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN:

La Oficina de Administración es una unidad orgánica de apoyo de la Dirección Regional de
Agricultura, encargada de administrar los recursos humanos, materiales, económicos y
financieros, así como la prestación de servicios para el normal funcionamiento de laá
dependencias de la entidad. Mantiene dependencia jerárquica y administrativa de la Dirección
Regional de Agricultura.

ORGANIG RAMA ESTRUCTU RAL

GI.'ADRO ORGÁNlAO DE OA.RGC}S

DIRECCIÓN REGIONAL DE
AGRICULTURA

OFICINA DE
ADMINISTRACIÓN

9r' -l

OiiD. DENOMIN.ACJ úl\¡ U¡S{iDAD ORGÁNlCA Y
CARGO ESTtr,,UGTUH,qL

;;;;;"'"tr;;;; }JIVEi-
REiIflUNERATIVC

ll 0,,
ll ozs
ll ne+
ll oes
ll oza
ll ozt
ll oze
l[ ozo

i 030
I 031
I nsz
I ose
I os+
03s
0s6
037
038
039

I omctrua DE ADtr"{tilrsrtt,qct5N
I DTRECTOR StSTEM,E ADil/ilNISTRATIVO

CONTADOR I

TESORERO I

ESPECIALISTA ADfuTINISTRA'IIVO iV
ESPECIALISTA ADIUINISTRATIVO i I -
TÉCi!ICO ADMINISTRATIVO I II
TECNICO ADMI NISTRATIVO I II
TÉCNICO ADNII NISTRATIVO I II
TÉCNIco ADIII NISTRATIVO I I I

TÉCNICo ADMINISTRATIVo I I

TÉcNICo ADMII\IISTRATIVo I I

TÉCNICO ADMINISTRATIVO I

TÉCNICO ADMINÍSTRATIVO I

TÉCNtCO ADMINISTRATIVO I

TÉCNICO ADMINf STRATIVO I
SECRETARIA III
AUXILIAR SISTEIV]A ADMINISTRATIVO I

CHOFER Ii

il 1

1
Á
I

1

1

I

1
4
I

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

445-6-A2-C
445-6-02-E
445-6-02-E
445-A-02-E
44s-6-02-E
445..ti-02-F
445-6-AZ..F
445-6-02,'.,:
445-6-A2-r
445-6-02-F
445-6-02-F
445-6-02-F
445-6-AZ-F
44s-6-02-F
445-6-02-F
445-6-02-F
445-6-02-F
445-6-42-F

F4
SPD
SPD
SPA
ec)r\

STA
STA
STA
STA
c-T[1

STB
STC
STC
STC
STC
STC
SAC

n I ror¿r
'l

rffi

2.4

I
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DENoMtNAc¡ó¡¡ oel cARGo

cóo¡eo

F{OJA DE FUI.¡C¡ONES PoR cARGo AS¡GNADO

: DiRECTOR SISTEMAADM|NISTRAT|VO il
: 445-6-02-C

FUNctoNEs especír¡cRs :

a) 
Ij[]q;?S:fr:'"g;:,fl;[l:nJ4 coordinar y conrrolar, tos procesos técnicos de tos sistemas

b) Formurar, ejecutar y evaruar er pran de Trabajo Anuar.c) Participar en la formulación, ejecucion v cániiá o"ipr".rpresto instítucionatd) Atender las necesidades de retursos máteriales y servício! o" r"= üñü'Jjes organicas, en forma
:::i",i,:|¿;|!5?::¿.oportuna, 

coadvuvando át'*á¡o'rm¡ento coni¡ii,o-"n ia car¡oaá iá ioJ
e) Gestionar la asignacíón de los recursos presupuestarios, logísticos y de personal, para el plenocumprimiento de ros objetivos, metas y áccionei oe la o¡reácüñ;iéffi;0 Ejecutar y regular la óaptación y utiÍizaclon áL-r"" recursos fina,icierás y p,-esupuestares,asegurando un eficiente y eficaz manejo de los fonoos de ta o¡reccionilgional.g) Administrar e! desarrollo áel potencial nLmano,Lpr¡."noo pro""ror1á"ni.á. que contiíbuyan aelevar el nivel de calidad, productividáo v iii.iá"5¡0, en et trabajo dei personai cte te DirecciónRegicnar, dentro dej ma¡-co ético y morár, g*nurrnoo una curtura de servicio.h) Adminlstrar programas oríentadoé a Ia proñrocion lrr*rn, y a la satisfacción cje nil.esiLj:,cles clGIpersonaly/ su famÍlia, que contrib uyan aub*i ul nirer,c.e calidad, productivicJacj y sai,,:iacción

ilf:[ñi,"?i:-;ff[r,:*r cr= ra DiráccióÁ p'rE[-.ri,'a"nrro dei ,u.".o áti"o v mcrat,s*:nerando

D 
Srl:X)jt';:": 

procesos de adquisiciones, deritro .Je la Ley de contratacione,; y adquisicicnes deiLs,s,u!., .= a.9ye.rdo al plan anualde adquisicicnes.j) Planificar y dirigir ra 
""iácitá"ián oer pei"onat uJnilnistrativo, :,n base a lars poriticais c¡ la ArtaDírecciÓn y a tos requerimíentos del áuu"rroito-inuiiiri"iorur, en coordinación con Ia criicín¿r dePlanificación Agraría.k) 

[!:!|T"t' 
diri§ir, supervisar y ejecutar las actividades propias det sistema actministra.tir¡o a nirrei

l) fulantener informado al Director Regionai sobre el desarrollo de las acciones especííicas cre surresponsabilidad' conteniclas en sLr p-lan cu tracr,;lv Iá'otras qr-ie le hayan sido e¡,cc¡i¡entJarjei.ni) Las demás que le asignr; u É n¡ü"bion nesiái,;r, y JJrru.pon,ia en máteria de su compeieir.¡a.

LíNJEA DE AUT'CIN]D¡iD Y RESFOÍ\¡SAB¡L.IDAE

Depende jerárquica y administrativamente del Director Regíonal de Agricultura.
REQIJISITOS MíNiMOS:

*' Título pr-ct'esional universitarío en ciencias coniaL,fes y/o adrninistracíón, colegiacloo Capacitación especializada en elárea.
' 

áTr'iaexPei-iench 
en la conducción de programas det sistema administrativo, rníi.iíma de cinco

Experiencia en ca¡-gos directivos o gerenciales,
Proactivo, vocacióJ de servicio, 

"r"Ét¡ut, 
honesio.

I ::3f:*^1-narivo de anteceáuntes'judiciates y penates.

a

a

a

ol

I

Experiencia en Ia conduc,--ión det ,¡ri.iÁ, á.'p.i#;l
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DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA
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a)

,c, t toi uo\

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO AS¡GNADO

CoNTADOR I ./"

445-6-02-E

ott¡"i,*i r)'t*"-i

(¡ r*"1
r, .¡ jc,,lrrn

DENOMIí"IAC¡ÓN DEL C.ARGO :

cÓDtco

FUNCIONES ESPEGíFICAS :

L7loq1rJ, -

a)

b)
c)

d)

e)
f\)t
s)

h)
i)

i)
k)

r)

rn)

()
,'. )

(')
i)
()
()
()
()
()
(.)
()
()
()
()
( .)

()
r)

Coordinary ejecutar el.proceso de registro.contable de las operaciones de la Dirección Regional,
en concordancia con- las normas, procedimientos contables vígentes y las instruccionis que
emita el Director de Administración de la Dirección Regional.
Revisar e íntegrar la información contable que genera ia Dirección Regional.
Coordinarcon la Oficina de Planificación, la programacíón, formulaciOn,"elecución y evaluación
del presupuesto de la Dirección Regíonal de acuerdo a las normas imparíidas. '
:Registrar y analiza.r las operaciones pre-supuestales y patrimoniales, con ei fin de producir
informaciÓn contable s.istematizada y confiable que profiorcione en forma oportuna los estados
financieros, permitiendo una gestíón eficaz y transparente.
Elaborar los balances de comprobación, notas y anexos.
Formular los Estados Financieros, según la perlodicidad establecida.
Regístrar en el sistema integrado de administración, la afectación financiera por fuente de
ingreso.
Participar en arqueos de caja.
Pariicipar de la eláboración y er,'aluaciÓn del Plan Anual de la Dirección de Administración.
Suscribir y presentar los Estacios Flnancieros y Presupuestarios de la Dirección Regional.
lnformar periÓdicamente al Director cie Administración el áskdo siiuacionai de la contabiliclaci cie
la Dirección Regicnal.
Elat¡orar ii"¡formes coyunturales requeridos poi- su jeie inmediato.
L¿¡¡ demás que se le asigne y corresponda.
t)\.,,t\.

". 
J-r':,ri ¡r.tr \l OVii,rl '.'.\( .,,r, ;rr,, i ,. r,* \1. , i.,1.., el Ct\ri tt ,

Lll'lE¡\ DE AUTCIR[D¡rl.D Y RHSpONsABtLtDAD

Depende;1rr-árquimrnente y administrativamente del Director de la oÍicina de Administración.

AEQU¡§IT'OS flñíNIIT{ OS :

" fítulo Profesionalde Contador público Colegiaclo.o Experiencía profesional no mel.¡or de tres (03) años.o Conocimiento de computacíón.o Capacitación especializada en el área.o Amplío conocimiento del manejo del Sistema lntegrado de Aclministración Financiera.

0ü0 2 :5
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

DIRECC¡ÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

HOJ.A DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMTNAGTÓN DEL CARGO :

CÓDIGO

TESORERO I ./
¡1454-02-E

FUNCIONES ESPECíF¡CAS :

a) Programar, d¡rigir .coord¡nar, asesorar y controlar la ejecución del sistema de tesoreria y
asesoramiento en los servicios.

b) Revisar y fiscalizar la documentación fuente que sustente las operaciones financieras.
c) Presentar la información financiera a las instancias correspondientes.
d) Emitir opinión técnica sobre asuntos administrativos de su competencia.
e) Visar y firmar los comprobantes de pago y cheques emitidos.
0 Proporcionar un oportunoy eficaz apoyo con los récursos financieros a las diferentes unidades

orgánicas de Ia Dirección Regional de Agricultura.
g) Dirigir la ejecución de las actividades de programación de caja, recepción, ubicación y custodia

de fondos, así como su distribución y utilización de los'mismos.
ponkolar y supei-visar el pago de proveedores por las obligaciones y compromisos contr¿ri.{os
for la institución.
supervisar la administración y operación del fondo para pagos en efectir¿o.
Coordinar y pariicipar en comisiones relacionaclas con el sistema de tesorei-ía.
Recaudar todos los recursos así como desembolsar los pagos por todo concepio que eje,;;ten.
Asumir además otras responsáo¡liclades que sui'jan aé tas funciones y tr,l"., QLii: s0üi1
encomendaclas.

LíNEA DE AI.JToRIDAD Y REI:1.,oI'ISAEII.IDAD

Depende jerárquica y admínistrativamente dei Director de la Oficina cie Administración.

REQUISITOS MíI\¡IMOS:

¡ Tíiulo Profesionalcl= Contador Público Colegiado.. Experiencia profesional no menor de tres (03) años.o Conocimiento Ce ctinputación.
o Capacitación especializada en elárea.

conocimiento ciel rnanejo del Sistema Integrado de Administración Fin¿¡¡cie

h)

i)

i)
k)
r)

.)
\.)

i)
i.)
,)
'.)

U
rJ
U
J

U
\-)
U
,J

rJ
U

U
J

000 2 :.1
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DrREcctótrl ReotoNAL DE AGRTcuLTURA

AüAZi:3

HOJA DE FUNCIONES POR C.ARGO ASIGNADO

DENo[fltNAclór'¡ oEl cARGo

cóorco

FUNctoNEs especíRcts

ESPECIALTSTA ADMINIS.TRATvO IV

44,5-6-02-E

- ¡')' t
;-....¿*-f i i' .^'

d)
e)

nf)

"g)
h)

"i)

i)
k)
r)

m)
n)

o)
o)
q)

&

a)

ob)

'c)

"r)

:J:3[:ffitüÍll:'t:"oodinar, 
ejecutar v supervisar tas actividades récnicas de tos sistemas de

5H:[Jf"'Jf"',T]TJfliJíl;;'u]'oquisición, resístro v conservación de bienes, asícomo su

fl1:T?tl3fi*Yru?,LX:;ooSmaciÓn v controldel uso, mantenimiento de vehícuros y maquinaria
Supervisar el proéso de adquisiciones de bienes y servicios. f üfé.Preparar información referentb a las adquisicrones'páá i"r¡tirlas al coNSL,coDE -.Participar en los diferentes procesos áá Lulu]srcio.,Irs q." 

"¡""rt, ra Dirección Regionar.Proponer norrnas té^cricas o:ll P giecucion cportuna oe ias oisposíciones soore austeridad en elabasteoimiento de bienes y serviciós oe ra o¡ieccrü; Ra;;;i.
§:1;g1l 

proponer normas que regulen los prccesos técñicos de abastecimiento en ta Dirección

S"T,X[1'ta 
prograrnación y formulación cJel presupr-rer:to para fa adquisición de bienes y

Fcrmula;- y proF".oner el Pien Anual de contraiaciones y Acqui-siciones cie la Dirscció¡r Regional.supervisar ci olantenimiento y coniárvaci¿rr ,ie los oÉn"r"rr"bfes e inmuebl::.,Absolv¡'' las cr:nsulta"s oe car¿cteit¿lnt" i:orresponcfuente al sisteina de Abastecimiento.Proyeci;ri'contrai ¡s para ra cbtención á"'bi.n.u y prestacíón de servicios.

i&Xli'iii,;;nJL;5;#lTf,:",1,1u"t1'JJ 
oe r-icúacláil;'ün",',,o púbrico de rj,ecios y

Eiaborar inforr-nes técnicos sonreái sistema cre abastecimiento.Eiritir opínión técnica-sobr"^ l:rr:r irr-spositivos tegates Je su compeiencia.
§;:Ht-J ffiilH':"s 

de sesuridad v mantenimien-to de los inmueutes de oropieciad de ra

fi;:Jll::ffi:J3: o*t"edores la entresa oportuna cre las adquisiciones d* bíenes para su

(.)

()
.J
..)
t,)

'J
t)
(J
(J
U
U
()
U
'-)
()
(,)

U
U

U
U
I
t)

s) Las demás que se Ie asigne y corresponcfa en materia de su competencia.

L íI! EA E}E AI.'Tí3 Ri [}¿1Ü Y f:iES P O I.I SAB ¡ L I DA D

Depende jerárquíca y' administratír¡amente der Director de Adminístracíón.
REQUI§NT'Ü§ M íNIrL.XCI§ :

I|T:?#:i:i:T'.Y::':,:'llili;li? icruva 
estudios reracionados con ra especiericrad

5:3:§::,iJ:.T::,::3:.t';;13iil;:;i1,";"H;#;;:'§:,n::Ji3,T[ffi J:::Capai:itecr án especializuOu 
"n'eí 

er"r.
l:::::-l:nlo= :l er sisiema ou ne.r,rrs Humanos

o

a

c

a

3 ientos hásicos de computación

d ':.
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!-IOJA DE FUNCIONES PoR cARGo ASIGI,¡ADO

DENOMINAC¡óN DEL CARGO

cÓDtGo

FUNctoNES ESpEcíFtcAS :

ESpECIAL|STA ADMtN|STRAT|VO il -__
445-642-E

.)
í)
i)
()
()
(l
()
(.)

i.)
r)
i)
.)
:-)

r)
.)
')
i)

)
,)
)
)
)

,.)

)
)
)

.)
.)
.)
J
J
)
)
.)
)

a)

b)

c)
d)
e)

.f)

s)

'. h)

i)

i)

k)

5:U""1iá"9J:anizar, 
dirigir, ejecutar y supervisar las acciones det sistema de personat y

Dirigir la formulaóión del Presupuesto Analítico de Personal de las dependencias de la DirecciónRegional, en coordinacíón con la oficina de planificacionÁjrária.
Proponer directivas y procedimientos técnicos adminístrativ"oi relacionados con el personal.Dirigir y evaluar la elaboración del plan Anual del área.
Dirigir y controlar los procesos técnicos de personal.
Ejecutar los procesos de remuneraciones y pensiones de la Direccíón Regional, reconocienclo elgsr197o y la compenlacjgn econÓmíca que'amerita el persona! activo y.é=rni! vlái su famitia.Participar en la formulación de los prográmas de capalitaóion para el personal y supervisar sudesarrollo.
Administrar pro-gramas orientados a la promoción humana y a ia satisfacción de necesidades delpersonal de la DirecciÓn Eegional yio su familia, para et ae!árrollo incriviouai/áe ia instituc¡on.Elaborar y suscribir certificaáos de trabajo y constancias escai;,,,onari:s,
Elaborar las planillas mensuales de remineraciones de los trarba,.jrclores a,::ivos y ceri.ntes de laDirección Regional.
Elaborar info¡'mes técnicos y absolver consultas relacionaclos al L'istema cle p.:r.ss¡1¿¡l yCapacítación.

l) rlaoorar proyectos de resoluciones... pari el otorgamiento de los siguientes beneficios:Remuneración personal, subsic.lio fami I iar, O"uángáá;;.m) Participar de las comisiones de concuisá. pr;;;iproceso de selección cle personal yconcursos internos de ascenso de los trabajadóres.n) Efectuar charlas. y exposicion.-:, ieracionadás con su especiaiidarc.c) Las demás que lé asigne su jefe inmediato. 
evvvrsr¡usu

Lí¡¡EA DE A{.,ToRIBAD Y RESPoI{s,qB¡LIDAD

De.oende jerárquica y adminístrativame¡-¡te del Director cle la Oficina de ,A,ministración

RE. .iUtrStrTOS IUíNIMOS:

-iÍiulo profesionalunive.rsitario que incluya estuclios relacionaclos con la especialiclad, colegiaclo.Amplia experiencia en. ra conducción dá personar, no menor cie tres (03) años.Capacitación especialízada en el área.
Conocimientos en el Sistema de Recursos l_{umanos.
Conocimientos básicos de con-rputación.

o

a

a

c
C
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HOJA DE FUNC¡ONES POR CARGO ASIGNADO

DENOM!$.¡AC¡ÓN BEL CARGO : TÉCNICO ADMINISTRATIVO tII

4H,5-6-Oz-FCÓDrcO

FUNGIONES ESPECíFICAS :

a) Aperturar y efectuar registros en el Líbro de Caja.
b) Verificar la documentación sustentatoria que respalden las operaciones del movimiento de caja.c) Llevar y efectuar registrós en el libro auxiliar de Bancos.
d) Atender y controlar pagos por diversos conceptos y conciliar estados de cuentas bancarias.
e) Elaborar recibos de ingresos.
D Elaborar y registrar Auxiliares Estándar.
g) Revisar y llevar control sobre los pagos por diferentes conceptos para que luego puedan ser

ingresados,al SIAF.
h) Eíectuar el pago de sueldos, jornales y aportaciones por diferentes conceptos.
i) Efectuar el registro de las fechas de entrega de cheques a través del SIAF.
i) Receptc[s¡¿r y efectuar la entrega de los cheques girados para pago de proveedores y otros.k) lnf()rmárralresponsable de tesorería respecto a las rendiciones pendientes por regulaiizar, asÍ

como de los cheques por vencerse.
i) Ri:gistrer en libros auxiliares operacion:s de captación y egresos cle fonclos.
m) F:'lrtícipar en la prcgra¡nación de acti,iilades técnico administrativas que realiza la Oficina, as;

cürno en reu¡'lioneE y comisiones de trabajo que demande la misma.
n) Rei'isir-" en el/Sistema lniegrado de Adrninistración Financiera, la aíectación financiera por

fuei'rie cie inEreso. F----i

o) A.nalizar y pa,ticipar en la el¿iSoración de norí)as y procedimientos preliininares de procescs
térnicc¡.s.

p) Analizar y emitir opinión tácn ica sobre expedientes puestos a su consideración, en materia de su
ccmpe tencia.

q) §oiicitiii !a provisión de recursos fínancieros necesarios para el fi.i¡rcionamiento de su
de pencl=ncla-

r) Absol,i':rr¡ consultas de carácter técnicc administrativas en materia de su competencia.s) ejecuta:i y erraluar las aciividaCes lécnico aclministrativas de su área, que ie sean
encome¡rcladas, de acuerdo a disposicíones en vigencia.

0 L¡;: demás que se le asigne y las que le corresponda por disposiciones en vigencíe.

T. i$.¡ 8,,.I D E A UT.ü,R.IDAD Y R E s rJ o N SAB I n. ¡ T]AD

Depende jerárquiaa y administraiivamente del Director de la Oficina de Administración.

REQUIS¡TOS MíHIMOS

)
()
i. ,)

I

I

(

(

I

(

a

§

a

o

Título no tt;riversitario de un centro de estr¡dios superiores relacionados con el área.
Experiencia en labores cle la especialidad, no menor de dos (02) años.
Capaciiación en *i área.
Conocimie¡rtos dei manejo del sisterna lntegrado de Administración Financiera.
Conocimientos básicos de computación.o
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GOBIERNO REGIONAL CA"IAMARCA

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

I-IOJA DE FTJNCIONES POR CARGO AS¡GNADO

DENoMTNAc¡óm oel cARGo

cóo¡co

FUNcroNEs especiRcls

rÉcuIco ADMINISTRATIVo III

445-642-F

)

)
.)
)

i)

)
)

t,)

t,)

)

, .,)

,-)
r .)

')
)

a)

b)
c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

i)

k)

r)

n")
n)

o)

Revisar, analizar y procesar mediante el SIAF, la información contable de la Dirección Regional
de Agricultura.
Controlar el movimíerrto de las cuentas de balances.
Elaborar balances de comprobación mensuales, pcrel movimiento presupuestaly patrimonial de
la Dirección Regionai de Agricultura.
Elaborar los estados financieros de la Dirección Regional de Agricultura en los plazos
establecidos.
Participar en la elai:oración y evaluación del Plai'l Anual de l:,i Dirección Regional de Agricult;rra.
Participar en la programación de actividaCas tácnico adrni;lisirativas que iealiza la OÍicina, asi
como en reuniones y comisiones de trabajc que Cer,,.it r,Ce la misnra.
Registrar en e[ Sistema ln'tegrado de Administración Financie;a, la afec.,ición financiera pr;t"
fuente de ingreso.
Elaborar conciliaciones de las cuentas cle enlace en coordinación con el área de Tesoreri.
suscribiéndose las actas correspondientes.
Participar en la elaboración de normas y procedimienios preliminares; i,ie procesos técnicos.
Analizar y emitir opinión técnica sobre expedienies puestos a su consid:r,ró¡ón, en maieria ce su
competencia.
Soficitar la provisión de recursos financieros necesar'ios para el funcionamiei-to cle sur
dependencia.
Participar en la e.Cqr.risicíón, almacenamiento, custoclia, registro, control y disiribución los bienes
y servicios que reqLi;ei'e la Ofícina y mantener actualizaci¿, la documentáción al respecir:.
Absolverconsultas cle carácter técnico administrativar en nrateria de iu competencia.
Ejecutar y evafuar les actividades técnico admini;trativas de si-i área, que le sean
encomendacjas, cie acuei-clo a disposiciones en vigenc)i:,l.
Las demás que se le asigne y las que Ie correspoñtJa ¡:cr disposiciones en vigencia.

Líi\JE,A DE AUTORIDAD Y RE§PONSABII.ID.AD

Depende jerárquica y aclministrativamente del Director cie la Oficina cle Administración.

Ri:QI.J¡SITOS MíNIMOS

Tíiulo no universitario de un centro cle estudios superiores relacionados con el érr-ea.
Experiencia en laborec de la especialiciad, no menor de dos (02) añios.
Gapacitación en ei área.
Amplio conocimlento cjel manejo del sistema lntegrado cie AcJministración Financiera.
Conocimientos básicos de computación.
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DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINACTÓN DEL CARGO

CÓDrcO

FUNCIONES ESPECíFICAS

TÉCNrcO ADMINISTRATIVO III

4/,5-6-02-F

. a) Programar, organizar, dirigír y ejecutar el control adecuado de los bienes patrimoniales de laDirección Regional de Agricultura.
' b) ' Eiecutar la aplicación de las normas técnicas de los procesos de regístro y control pati.imoníal.u c) coordinar y participar en [a realización de fos inveniarios físicos y ááni"n",. actualizados losarchivos físicos e informáticos correspondientes.

" d) Elaborar la ínformacíÓn para los registros contables del patrimonío institucional en lo qr:ecorresponde. ,

n e) Efectuar ra depreciación y reexpresión de activos fíjos.
s f) Proponer normas técnical y efectuar periódicamentá la toma de inventarios físicos cle los bier,;spatrimoniales.

g) Supervisar y asesorar el re gistro, control y saneamiento del patrimonio de fas unicj¡r ;t*s orgánicasde la Dire:ción Regional de Agi-icultura. 
-

u h) Elaborar los informls técnico:,ice propuesia para Baja de los Bienes patrimoniales. -

il [o,:':pilar y consolidar iriforri'ii ,ión relacionaáa al área c]e .u ." ,,,p"iun.ir.
' i) P;-r'iicipar en los procesos par':i valorizar los bienes muebles, a.,.'*"Jora" y ampliaciones, asicomo para el saneamiento legai respectivo. e ", n
" k) conducír el procesamie;to ;; el-rilt,urc lntfrr\Si$ a" controi , re bienes patrimoníate;, tavalorízaciÓn de los activos, así como analizar y efectuar las conciir¿,ciones de los ingresos al

d[ ilÉlLgt l.

l) participar en la programación de actividades técnico administraiivas que realizala Oficina, asicomo en reuniones y comisiones de trabajo que demande la mismam) Las clemás que se le asigne y ias que le córresponda por disposiciones en vigencia.

Lí,!EA DE AUToR¡DAD Y RESPONSABII.ID.AD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la oficína de Aciministración.

fr.T.üU U'SITCIS MíN IM OS

o Tftulo no universítario de un ci:ltro de estudios superiores relacionaclos con el área.
' Experiencia en labores de la r,specialiclac,l, no menor de cios (02) años.. Capacitación en elárea.c ConocÍmientos del manejo cjel sistema lntegrado de Admínistración Financiera.
" n Conocimrentos básicos de computación.

.t§l--)'
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

HCJA DE FUNC¡ONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINACIÓN DEL GARGO :

cÓDtco

FUNCIONES ESPEGíF¡CAS :

TÉcNIGo ADMINISTRATTVo III

4/,5-6-02-F

a) Partícípar en la programación de actividades técnico- administratívas que realizala oficina, asícomo en reuniones y comisiones de trabajo que áeÁanoe ra misma.b) participar en tra erabóración oá ros,oala¡cg§ol*Jolipronación, notas y anexos.c) 
X"-fl;["T":t 

elsisiema lntesradá o;Ññil;.ián'E¡ná*i"ü: i,-;;#áiu'n,nun.iera porruente
d) 

á§|ffi 
y particípar en la elaboración de normas y procedimientos preliminares de procesose) 

ffilfi:ffifitiropiniÓn 
técnica sobre expedientes puestos a su consíderación, en materia de su

0 
f"-"J.§|tf:r':,aprovis¡Ón 

de recursos financieros necesa-ios para er funcionan-riento de sug) Paiticipar e:i :rdquirir, alrnacenar, custocJiar, registrar, controlar y distribuir los bíe,es y senriciol;que requ;ere ie cficina y rnanterrer actualizaclal, áo.,:¡entación al respectr:.h) Absolver cons.li;ias cle dutá.iu.^'ücnico aa*ini.tLt¡il, 
"n 

rnaieria de su comp.:ie nci.a.

]] 5¿T,:iiiJ§l J;";iff"ilT5:i",,",r,ff;,,;;;;ffii.il1í,,', ' 
ci,,., ¿,",, q,Jr-Ii*un ü ,o,i:. ir,.ii::s,

i) Las demás q'e ée rc ásióiul'rá§qu" te corresponcra por crisposiciones :n vigrncia,

¡-íNEA DE AUTo}?IILIA.D Y REsFoNsAB¡LIDAD

Depencfe jerárquica y adnrinistrativamente del Dírector de la oficina r:ie Adminisiración.
REQIJ SSITOS ¡UíN¿i,{ÜS

a

a

|t

a

a

If:5::"9,::?fTi::i"-"_.t,.rcte estudics superiores retacionarros con ei área.
Hffi §::i:i:i* : ""_.- 

o. ¡ u u u p"Liá r iJJ,, 
" 

ilül,. * :"" :"iürui;Capacitaciú,n en el área.

'nios clel manejo der sisterr'r,s rntegrado cle Administración !:inancie;.ani.os bii.;icos de computasión.
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENoMTNAcTór,r oel cARGo : rÉcru¡co ADMtNtsrRATtvo u

4l.5.6.02- Fcóo¡co

FUNcroNEs especír¡cas :

a) Organizar, dirigir y controlar el proceso de registro en las fichas escalafonarias y llevar el archivo
de las carpetas personales de los trabajadores de la Dirección Regional.

b) Verificary elaborar los informes y las fichas escalafonarias, para el otorgamiento de beneficios por
diferentes conceptos: remuneración familiar, gratificaciones, devengados entre otros.c) Elaborar y mantener actualizado el récord de asistencia y permanencia del personal de la
institución.
Fori'nular el rol anual de vacaciones de los servidores y funcionarios de la institución.
Preparar el informe mensual de los trabajadores que cumplen 25 y 30 años de servicios oficiaies,
para elotorgamiento de del benefício correspondiente.
Veriflcar y controlar Ia actualización de las fichas escalafonarias y las carpetas respectivas en
estricto orden alfabético.
Revisar los cuadros sobre conceptos de tiernpo de ser,¡icios, remuneración de personal y
gratificaciones.
Registrar resoluciones y documentos en las fichas e-ccalafonarias y en carpetas perionales.
Rr:copilar, consolidar y elaborar información relacionada al área de su competencia.
Eí,-=c,iuar ei descargo de legajos de personal.
Eiilborar talones de cheqr:e del personai actir,,o y plnsionisia oi: la Dirección ,Reciorl*l
Las der¡ás que s-c le asigne y corresponda.

[-íNEA DE ATJTORÍDAD Y RESPoN§,AtsII-IDAD

Deperde jerárquica y administrativamente ciel Diie¡ior de la Oficina cle Aclrninistración.

REQUIS¡TOS MíNIMOS:

TítL:lo de iécnico ó estudios universii¿¡rios reiacionados con el ái-ea.
Capacitación especializ¿lcJa e¡l el área, no menor de dos (02) años.

mientos básícos de compi.rtación.
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d)
e)

0

s)

h)
i)

i)
k)
r)
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HOJA DE FUNC¡ONES

DENOMINACIÓN DEL CARGO :

cóDrco :

FUNcroNEs espEcíRces :

POR CARGO AS¡G}{ADO

rÉc¡¡¡co ADMINISTRATIVo II

445-6-02-F
'' ,r

1r\:^- -¡'''{r

'e)
¡\

o l) r

,.)

')
)

')
r.)

')
,.)
()
(.)
(.)

U
()
(_)

J
U
L)
U
U
(-)

U
\-)
U
L)

?a)

.b)

0c)

, qa

ti)
ti)

oi)

- i)

k)

r)

Ejecutar los procesos técnicos de almacenamiento y distríbución de los bienes adquiridos para lagestión de la Dirección Rdgional.
Proponer y establecer mecanismos y prácticas apropiados para la conservación, seguridad,
manejo y control de los bienes almacenados, de acuerdo a las normas técnicas establecidas.
Proponer y aplicar el Registro del Movimiento de Bienes por Unidades f i<árJá*1, Váiios controles
de existencias, debidamente sustentados con la documentación de ingreso y'"gr"ro, así como
realizar su actualización permanente.
Recibir, verificar, controlar y dar conformidad a la canticiad, caliciad y características cle los bienes
enunciados en las órdenes de compra respectivas.
Verificar la entrega de material para la ejecución de obras por adnrinistración directa.
Controlar la distribuciÓn de los combustibles y carburantes para las unidades mOvif ái y maquinaria
de la institución.
Supervisar el funcionamiento de los almacenes de las Agencias Agrarias y de obi-as.
Recopilar, consolidar y elaborar información re lacionada-al áree Oj su comp"t"n"á.
Elaborar Ia documentación del movímie¡ito cliario cie Almacá,:, para los regisrr-os cc¡ntables
correspondientes.
Liaborar esladísiicas e infor¡'r';s técnicos sobre mci,'irrriento de almacán por^ uni.:1i..:les crgánici:,s
cr)n fines de evaiuación para aplicar" rneclicias de austcridaC en elab:;:t,:bimiento.
Picponer el abastecitniento de e:<istencias mínrrnal y nece,:jli-¡¿r:r de b.¡nes qua usuaimenie
requieren las dife¡'entes oficinas de la Dirección Regioñal.
L.as demás que se le asigne y corresponda.

I.,]i{EA DE AUTORIDA.D Y RESFCNSAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Oficin;l Ce Administ;ación.

ÉlE i,t t-¡ t$tro§ n I íh¡ilr,1 Ds :

a

a

o

Título de Técnico ó estudios Llni:iilr-site¡-ios relacionado:j con el área.
capacitacic.rn especializáda e,i ei área, no rnenor cle ,:irlr, (02) años.
Conocimientos básicos de cornputación.

{,i. 000 Z i6

h
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F{OJA DE FUNC¡ONES POR C.ARGO ASIGNADO {P-..
s'

DENOMIN.ACIÓN BEL CARGO :

cÓDrco

FUNCIONES ESPECÍFICAS :

TÉcNIco ADMINISTRATIVo I

: 445-6-02-F

a)

b)

c)
d)
e)
0

s)
h)

i)

j)

Ejecutar actividades de recepciÓn, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos
técnico admin lstrativos.
Ej.ec.ular y verificar la actualizaciÓn de registros, fíchas y documentos técnicos de los sistemas
administraiivos.
Coordinar actívidades admin istrativas sencif las.
Apoyar el registro en el sistema integrado de admínistración financiera.
Estudiar expedientes técnicos sencillos y emitir informes prefiminares.
Puede correspor,derle_colaborar en la programaciÓn de actividades técnicas del sisterna depersonal, contabilidad, tesorerÍa y trámite documentarÍo.
fMantener actualizada la documentación sobre contabilidad.
lnformar al Jefe de la Unidad de Contabilidacl, sobre el curnplimíento de las acciones des¿¡rrolladas
y otras que le hayan sido encomencladas.
Pai:ticipar en r:euniones y comistones de habajo relacionadas con activiciades técnicoadministraiivas.
Las demás que le asigne eljefe inmecliato y corresFloncla en materia de su cornpete,ncia.

L ir'J EA D ].1 AUT0RID,¿I,} Y Rr. .3P o }J§AB I¡-IDA j)

Depende jerál:quica y aclrnínistratirra¡'nente clel Direc;tcr de la Oficina de Adminisiración

FrEQL'tStT{) s iu íiliffros:

o fítulo no universii¿lii,: de un centro de estr.rclíos superíorel relacionados con el ái-.,:1.o Experiencia en iabores técnico admínistratirras, no rnenor de dos (02) años.o Capacítaciún en e iárea.o conoü,imieniosdeisistema lntegradodeAdminis;iraciónFinancíeran Conocirnientos básícos cfe computación.
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b)

c)
d)
e)

0
s)
h)

i)

i)

HOJA BE FUNCIONES PGR CARGO ASIGN.ADO

DENOMINACIÓN DEI- CARGO :

cÓDtco :

FUNC¡ONES ESPECíFICAS :

a) Ejecutar actividades de recepción, clasificación,
técnico administrativos.

TÉCNICO ADMIN¡STFiAT¡VO I

445-6-02-F

registro, distribución y archívo de documentos

fichas y documentos técnicos de los sistemas
Coordinar actividades administrativas sencillas.
foova;'el registro en el sistema integrado de administración financie:-a.
Estudiar expedientes técnicos senciños y emitir inrormes pieríminares.cclaborar en la programaciÓn de actir¡idádes técnicas oeisistema ie contabilidacifi¡'lantenei" actuarizada ra documenteción sobre contabiridad.

l?,l::i?:i",'§j;:il:i::"ffJj::l[30, sonre Ái"u,pr,,i"nto de ras accio,es clesarrcradas y

::iH":i:,,i!..t"'n'on"s 
y con:r:iones cle trabajo relacionadaLi corl activiciarJes tÉor.:íco

I-al demás que le asigne eljefe in:nedial-,'y cci-:,iiponda er meteria cle su cornpets,ncia.

[.íi\J EJ\ DE AUT(J RIDAI, Y Rf; S PONC§,qI3 i LI D-i\¡:¡

Depende jerárquíca y aciministrativamente ciel tírectcr de i¡; cficina r:; Aclminisll.¿icicn

¡18 QiJtStTO§ ¡áíi§!,M i,)s :

Ejgc.ular y verificar la actualización de registros,
administrativos.

ti

Título no universitario cJe un centro cle esiucJics supericiies reracionacos ccl elá¡-eaE:<periencia en rabores técnico administ¡-atirar, no menor cre dos (02) añcs.Cepacitación en el área.
conocimienios crer sis'rr: rna r ntegracio ci a Acmi n istración Financiera.
Cor¡ücin'¡ienios básicos cle computación.

0

l'

c
o

c
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HOJA DE FI.'NCICNES POR GARGO ASIGNADO

FUNC¡ONES ESPECÍFICAS :

a)

b)

c)
d)
e)

0

o)

h)
i)

i)

[. ísE,;, DE AUTo¡'{.¿D ÉLD y RE :; i: p¡,¡ goii j I.tD,qD

Depende jerárquica y administr:.,livarnerrie cl:l Director de ia Oficina cJe Aclrninisiración.

REQI.'ISITOS Mí¡.JIMOS:

DEh¡OM!NAC|ÓI{ BEL CARGO :

cÓDrco

UUI iantos básicos r:!e computar:ión.

ri,

TÉcNIco ADMINISTRATIVo I

445-6-02-F

Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el regístro, procesamiento, clasificación,verificación, distribr.rción y arch ivo dei movim iento docu me rita rio
Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos técnicos cle los sistemasadministrativos"
Coordinar actividades administrativas sencíllas.
Estudiar expedientes técnicos sencillos y emitir informes preliminares.
Colabora,'en la programación de actividádes técnicas de'trámite riccumentario
lnformar al Jefe ínmediaio, sobre el cumplimiento de las ácciánes ,iesarroliadas y otras que lehayan sido encomendadas.
Pai'ticipar en reuniones y comisiones de trabajo relacionaclas con actir¡idarjes técnicoadministr¿:tívau.
Reali¡a acciones de contro! de saiicia del personal en comisión de seryicic local.Proponer sugi i-nnci;:s sobr,:, normas técnicas cJe trámite cocurneniario.
Las demár: que te asigne eijefe inmecliato jv corresponcla en matei"ia cle su cornp;:,i:ncia.

o

a

o

o

Título no universita;'io d-o un centro de estudios superiores reiecíonaclcs con el área.
E;<periencia en [abr_r;,er t.ár;nlr":r,¡ aclminístrativas, nc m€:.c1" cle clo..-, (02) años.
Cai:acÍtación er¡ el áre¡,,
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DENoMTNAcTóI¡ pEl- cARGo 2

cóorco

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

rÉcx¡co ADMINISTRATIVo I

445-6-02-F

Fr-,NcroNEs especíncRs :

a) ' Ejecutar actividades de recepciÓn, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos
técnico Admin istrativos.

b) Recepcionar,.revisar, registrar y distribuir los expedientes en el sistema de trámite documentario
de la institución.

c) Ejecutar y veríficar la actualización de registros, fichas y documentos técnicos de los sistemasadministrativos.
d) Coordinaractividadesadministrativassencillas.
e) Apoyar el registro en el sistema integrado de administración financiera.f) Estudiar expedíentes técnicos senciilos y emitír informes preliminares.g) Puede corresponderle colaborar en la programación de actividades técnicas del sistema clepersonaf, contabilidad, tesorería y trámite documentario.h) Mantener actualizada la documentación sobre contabilidad.i) lnformar al Jefe de la Unidad de Contabilidad, sobre el cumplímiento cls las accionesd*sarrollac;r3 y otras que le hayan siclo e ncomendadas.j) F;ri'ticipar en reuniones y cornisiones de trabajo rela,:ioiladas con aciiviclacl,,s tÉcnico

a¡-i¡¡inisti'ativas.
k) Las demál que i- asígne eljefe inmedíato y corresponda en nrateria de. su cornpütencje.

LíJ,]EA DE É\IjTORIDAD Y RESFONSAB¡I-!D,AD

Depende jerárquíca y administrativamente del Director de la oficina cj: Administracir.¡rr

REQT'IS¡TOS Míil¡IMOS:

' Título no universii:¡rio de un centro de estudios superiores relacionados con el á1,:.o Experiencia en labores técnico administrativi.r !, flo menor cle dos (02) años.o Capacitación en el área.
del Sistema lntegredo de Administración Financiera.
básicos de computación.
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FUNcToNES especíncRs :

a) Recepcionar, la documentaciÓn que ingresa a través del Módulo de Administración Documentaria
- MAD, analizarla y tramitarla clasificada; así como proceder a su archivo.b) lntervenir con criterio propio en la redacción de documentos admini:trativos de acuerdo aindícaciones generales.

c) Realízar el seguímiento de la documentación que ingresa y egresa y preparar periódicamente lainformación de su situación.
d) Coordinar reuniones y preparar agenda respectivae) Atender y orientar al público en general sobre consuftas y gestiones que tengan que ver con la

oficina o con el sector.
Tornar dictado y digitar documentos confidencíales y otros de carácter oficie i. ,
Preparar y ordenar documentación y material par-a reuniones y/o conferencias, cursos cl:
capacitación y otros.
Participar en actividacles de procesamiento automáticc ce datos.
Efeciuar y atender las cornunicaciones oiiciales víii t":jéfono, fa:< y ccrreo ele¿trónicc, a:íci,,no
concertar citas.
Elaborarelcuadro de nec¡sidacles a fin Co r:",:nter¡er lo e :istencia de útiles de oficina.
Solicitaroportunanter'ite los servicios y/o rep.,ación cl; ics bien¿:: a,.:ignados a i¿ lficina.
Preparar y tramitar los requerimientos de su Direi;ción anie la oiicir;¿i de Aclrninist;-ación.
Las demás que le asigne su jefe ;rimediato.

HO.'A DE FUNC¡ONES POR, CARGO ASIGNADO

BENOM¡NACIÓN DEL CARGO : SECRETA,RIA IlI

cÓDrGo = 4/.5-6-02-F

I-íniE.A D:i AtJToRIDAD y RESpúNSAB¡lrDAD

Depende je:árquica y adrninistrativamente cier' D¡rector de la Oficine cje planifici:;ión Ag;;ir-ie.

REQI.'¡S¡TO§ MíNIMO§

Título de Secretari¡i Ejecutivrr o Gerencíai.
Experiencia en labo¡-es administrativas de oficina.
Capacitación en el área.
Experieiicia no mei-i,)r de tres (3) añ,cs en apoyo í:i órgarios di: seguncJc ,rivel or"ganizacioir
Conocimíento¡ básicos cJe computaciín

0
§1)

h)
¡)

i)
k)
r)

i,t)

0ü02i i
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HOJA [,C: ¿:i.}I'JCIO'{ES rOR CA.RGO A.CJtGI§ADO

Di::NQfdf[NACIÓN NEL CAFiGO :

cóDrüo

IJUh¡(:IO¡IES ESPECíI:ICAS :

ALJX¡LIAR S¡STEMA ADTVIINISTRÁ.TI\ () I

445-6-02-F

Recibir y distribuir ciocumentos t,,¡nto internos con-)o externc,s.
Efectuar cf depósito de los ingi'i.'cs recepcionacior po, srb óuent--.rs.
Preparar papeletas de depÓsito ,: favor del resoro punrico, ñor las reversiones de saldos noejecutados.
Eliiborar conrprobantes de pagc, caftas, órdenes.
Realizar el control de ia captaCiÓn cie los Recui"sos Directamente Recaudados, tanto cie la se;iecomo cJe las Agencías Agrarias.
[-',releccionar, codificar y archivar ciocumentos ve!orados y otros.
Prcgramar los pagos pendienies o der¡olucio'].., prrá nráárro efectivo mecj,ante .;heque odepósito a la cuenta de :ada benefjciario.
i:iaborar ini'o;-mes correspr:ndientes a su función y llevar registros senciilos de cjocumentos.Las demás Íunciones que le aslgne y corres¡:ondá.

LII{EA DE AIJToRIDé,D Y RE§i:0I\¡§A.EILI.JAD

Depende jerárquica y adminístrativamente del Director de la oficina de Administración.

IREQ tí I SSTOS IUI íNITUIOS:

o

ü

a

Estudios secundaríos concluicios.
Capacitación en el área.
Experiencia en acciones sencillas de ¡rersonal.
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ci Drco

FU ii üiC trl Eg ES i:' f CíFtCÁ,S

I{OJA DE FT.II{CIOI.¡ES I}OR CAIRÍ}O ASIGNADO

: CHOFI;R !l

: 4¡í5-6-02-F

a) corrcJt"cir I o:hículos motorizados irvianos y/o pesadcs pai"a t'ansporte ce personal y/o caiga,asigr:ados a.los ór^ganos de la Dirección degionat. 
--

b) Realizar viajes interprovinciates de carácier ónáiái.c) Eiectuar el manteniniiento y reparacion'.'s mecánicas de cierta complejidad del vehículo a suc¿;rgo.
o) 1-ransportar carga relacionada a Ia activiijad agraria.
e ) Pt.iede corresponclerle trans;;lriar íuncionarios"oá áito niveljerárquico.f) /t'¡:oyar en labores de nrecánica, c1a1c9 la unicJaá que conorce se ri:iuentra en reD?ración.s) 

#3:?:'ioJk;i,'ír!"ta resistrar ia inrorn:acíon sóuL manteniniient,o, áesprazanii,r.rio r, r)ue11

h) Rt'Portar ciespués ce cada viaje los servicios mecánicos o cje nran.,,:ninrienio del vehícll.r que ha
i) cargar y descargar materiales y/o equipos al o cJel vehiculo a su cargo en caso necesaiio.j) Las demás que te asigne eljefé inm,:dieto.

LINEA DE AUToRIDAD Y RE§PoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la oficina de Administración

REQUISITOS MíNIMOS:

lnstrucción secundaria completa.
Licencia de conducir, categorfa profesional.

9:31::*^o^"-l:1 ! i?" v érectricioao a utom otriz o capacitació n en m ecán ica.Experiencia en la conducciÓn de verrlculós motorizado!, no menor de tres (03) años.

a

a

a

a
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2.s.1 r¡inrcc¡ón DE ESTADísr¡ce e ¡r¡ronru¡Ár¡cR

l-a DirecciÓn de Estadistica e lnformática, es una unidad orcánica de linea de la Dir-ección
i:?egional, encargada de I cliseño metodológico, producción, ariálisis y difr.rsión dc inforn":r:iórr
esiacjística sectorial; asimismo administra los recursos infornráticos de la institur:ión, a ir;,:r,rés
cie las líneas de cstadística, infort¡raciÓn y sistemas y de análisis y dír.usióir. Mar¡iiene reiación
de dependeiicia jerárquica y ¿¡¿¡"¡ inistrativa de la Dirección Regional de Agi-ícr;ltura.

OI?GANIGIRAMA ESTIiII,ICTU F"A!-

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E
INFORMÁTICA

CUA"DRO ORGÁNICO DE CARGOS.

7-,5

U
tJ
t-)

U
tJ
rJ
U)

U
,,J

J
.J
U

iJ
)
)

DIRECCIÓN RECIONAL
DE AGRICULJI-]RA

No

ORD
DENOMlNACIÓru OC
ESTRUCTURAL

COD¡GO TOTAL NIVEL
REMI..[NER.

040
041
042
043 \
044

DIRECTOR PROGRAMASE
ESPEC. EN ESTADISTICA E INFORMACIÓN AGRARIA III I

SUPERVISOR DE SOPORTE Y REDES INFORMATICOS I
TEcNrco EN ESTADÍ sIcA r r ¡,lronrr¡ÁC¡oñ nonÁñlÁ I
SECRETARIA III

445-6-06-C
445-6-06-E
445-6-06-E
445-6-06-F
445-6-06-F

1

1

1

1

1

F4
SPB
SPD
STB
STC

TOTAL 4

r4§4i,]}*
'1., a,

§" -+:-i

t 't"''J*";
:Ctl'r]:i -.,"

\.,'i '1-rl- {

f .l-t'j

iil
:4. I

t- |

\.,1

'f,d.tur

/tr'

;ff¡ii!.,
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FIOJA DE I.UNCIONES POR CARGO ASIGNADO

üENOMINACIÓT,¡ IITI i.,J.RGO : DTRECTOR PROGR.AIÚIA SECTORIAL II

cóoroo : 4.i5-6-06-C

FUNCTONFSJ ESPECíFtC/.\S :

a) Planear, organizirr, integrar, dirigir, coordinar, controlar y erraluar la realización de activiclades rl

técnicas y aaminisirati"ras de la Dii'ección de Estadística e lnformática, así como les acciones
corresponclic ntes prria producir, sistematizar y difui"rdir la inforn'¡eciÓn agraria en el ámbito regilnal.

b) Supervisar, adnrinir,;trar y evaluar el desarrollo del servicio y ios siste mas de información egriir.ia,
asf como de las tecnologías de información y comunicación err la región, contando con ia recj de
información provincial y emitiendo los informes técnicos correspondientes.

c) Formular, ejecutar y evaluar planes anuales parir Ia actividad de Estadistica e lnform:-;lica r.-gional /
en conccrdancla con los planes operativos de las Oficina Ce Estudios i:conómicos y cstadistic6s -
OEEE, del Minisierio de Agricultura y Riego. /

d) Disenar e implemei,iar estiategias eótao'iJt¡cas y r;etodologf as para la producción confiable sob',: /
las pi incipales vaiiables agroeconómicas.
Emiiir informes t*cnicos y asesorar a la Dirección en asuntos de su compeier,lia.
Coorcjinar con otl'os órganos del sectur y entidades cor:perantes en Ia forinulación de los planes
de desarrollo cle sistemas y de equipamiento informálioo Ce la lnstitución.
Proponer politícas para el desarrollo y aplicación de los servicios y sister,ras de infol-r:ració¡. y'
Elaborar norn ias y directivas para el desarrollo de un Sistema cle lnformación TerritonalP,'t.gic.t:,:1. y'
Participar en las acciones relacionadas con los censos estadÍsticos sectoriales, en cooriinacióri
con las entidades r-racionales competentes,

i) Generar la inforrr-ración y bases de datos necesarios para un adecuado seguimiento del "/desarrollo de ias cadenas productivas, de los productos más significativos de la región
\ - Cajamarca. /l- t<) Generar la información y bases de datos necesarias para un adecuado seguimiento del /

desarrollo de las cadenas productivas, de los productos más significativos. ,l) Generar la infornración y bases de datos necesarias para un adecuado seguimiento del /
desarrollo de las cadenas productivas, de los productos más signíficativos.

L m) Desarrollar estrategias de comunicación que peimitan llegar adeci-radamente con información /
entendible a diferentes grupos objetivo tales como pequeños agricultores, organizaciones de
productores, inversionistas, investigadores y otros.

n) Otras que le asigne el Director Regional.

LÍNEA DE AUTOR¡DAD Y RESPO},¡SAts¡L¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director Regionat de Agricultura.

REQUIS¡TOS MíNIMOS

o Titulo Profesional Universitario en Ciencias Agrarias y/o Económicas, Colegiado.o Experiencia en el área no menor de cinco (05) añcs.
Conocimiento en estadística, informática y comunicación.
Conocimiento en el manejo de información para la toma de decisiones de los productores.
Capacidad para interactuar y comunicarse de manera efectiva con pequeños agricultores y a su
vez con líderes de las organizaciones.

f)

IJ'

h)
i)
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Hl-rJA DE FUt'üClOi'{ES POR CAitG') A"i;,IGNADO

DEN OMINAI:IIÓN DEL C¡"i': GO

r;ÓDtGo

FUNCIO}'IES ESPECíF[CAS

: ESPECÍALISTII EN E§TADíSTICA C
INFoR¡ÚIAC¡ÓN AGRARIA ¡¡¡

: 445-6-06.8

a)
i:)

o)

.:i)

e)

t'iseñar y desarrollar las metodologÍas estadísticas.
Particípar en la fornrulación, ejecución y evaluacrón del Pian Operativo Anual de EstacJistica ,
lnformática.
Fornrular, implemen'.ar y evaiuar el Plan Estaciistico Regional, en concordan,:;ie con el PIan
Estad istico Sectorial.
Formular, impi.:mentar y erraluar el Plan de lnformática a nivel ,-egional, ei-r concordancia con el
§istema Nacional de lnformática.
Ejecutar directamente o a través de ierceros las encLlestas o'e intenciones de siembra, rle
rendimientos, encuesta estructural de unidades e-;::,eciaiizadz:ir r.i3 p¡o6rcción pecuaria intensiva,
e ncueE;ia agroindusii-tal mensual, empadronan'ríerii.,; i/ encuesta de molinos o plantas piladores cJ,::

arrcz, empadrona¡rrlento y encuesta de proci.:lacJori;s de cafá.
Ejecutar, Analizar, validar y consolidar los datos os:iiidístici.:s de la información agraria en el nivel /
regional; así como la información de otras fuentes orientado a facilitar ei proceso cÍe tonra de
ii:cisiones de los agentes económicos, en concordancia con ics lineamientos de política sector;¡1.
Flantear propuestas agropecuarias y otros estudios en concordancia con el Plan Estadístico
sectorial.
Analizar e inierpretar datos estadísticos y/u orientar publicaciones, anuarios, boletines y similares.
Capacitar a las agencias agrarias para elingreso, consistencia'v reporte de la estadística continua.
Asesorar y absolver consultas sobre narmas y métodos de estadÍstica especializada.
Colaborar en los censos y encuestas de carácter sectorial en coordinación con el lnstituto Nacional
de Estadística e lnfornrática.
Proponer y ejecutar métodos, procedimientos y técnicas estadísticas a utilizarse a nivel regional en
concordancia con el SIAG.
Proponer y ejecutar encuestas y otros estudios en concordancia con los requerinrientos del SIAG:
Elaborar estadísticas de utilidad en la formulación de los planes y programas de desarrollo
Las demás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

r)

m)
n)
o)

LíNEA DE AUToRIDAD Y REsPoNSAB¡LIDAD

Depende del Director de Estadística e lnformática.

REQI.'ISITOS MíN¡MOS

o Título Profesional Universitario de lngeniero Estadístico, lnforn¡ático o de Sistemas, Colegiado.
. Capacitación especializada en elárea.. Capacitación en Sistemas Operativos, Análisis y Diseños de Sistemas, Programación

Estructurada, Fundamentos y Organización de Datos.
Experiencia en ejecución de Encuestas de carácter institucional.
Experiencia en la conducción de Sistemas lnformáticos, no menor de tres (03) años.

Í "-;
l'iil+
\ ¿-¡

,
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cóutco

FUNCIoNi:,-s especíFtc/+s :

: SUPERVISOR I]E SOFCIRTE Y F:EDES
rtroRnnÁTtrcCIiri !

: 445-6-06-E

a)

\b)

:)

Evaluar la consistencia de los datcs es'¡acjlsticos de las Agericias Agrarias y las demanda:; de
it'rformaciÓn de los usuarios que acuder] a las mismas ya la Diii ,:ión c'e Estaolstica e lnfcrmáiica.
l.,iseñary validarcontenidosderainformació¡radiiundiralagri,-;ultor.,personaldetasagencias
agrarias y sistemas de intormación local.
Ilantener actualizada Ia base cle datos de alcance regional err concordancia con el SIAG y
i:d¡ninistrar a través del Portal Regional boletines, encuestas, foros y ot¡"os, facilitando el acceso ál
ptlblico usuario.
Promover e implementar y adnrinistrar cen'iros de documentación para brinCar servicios de
iníormaciÓn a nir¡el regioi^ral, eir concorcjancia con el Sistenra de Inforr¡acíón Agraria - SIAG.
validar los resuitados de las encriestas y ejecutar estudios a nir,,el ri;gional.
fmplementar, fortaiecer y F,rom(-r/er sistemas cie irrformación, loóal, i-cgicir: f y atros, con
inform¿¡ciÓn concertacie y en conc:crdancia con el Sistema Nacional o'e lnfoimacioÁ Agre.iia.
tr'esarrollar, implementar y mariier:er los Sub Subsistenras: Agricola y sus aplicaiivc,s indrmáticcs,
cje Intencicnss de Sier¡rbra, ei Subsistenra de Mercadós y sus apiicativos informáticos,

Subsistenra lntegracior cie lnformación Territo.ial y.sus aplicatívos iniornráticos.; Aplicativo
lnforrnáiico cje lntencioL:es de §iembra (SENASA y Ofn) y manual de usuario.
Desarrollar e implemei,'tar el Subsistema lntegraclor de lnfornración Territorial y manural del
usuario.
lmplementar y administrar el lnfo centro cle la Dirección Regional.
Proporcionar asistencia técnica en informática en el ámbito de la Agencia Agraria.
Eiecutar inventarios sobre oferta de información técnica sectorial a*nivet regional.
Las demás que le asigne eljefe inmediato y corre
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ü

s)

h)

i)

i)
k)
r)
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!.íI.IEA DE AUToRIDAD Y RESPoI.ISAtsILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Estadística e lnformática.

REQUISITOS MiNIMOS

o Tftulo Profesional Universitario de Ingeniero de Sistemas.
' CapacitaciÓn especializada en Herramientas lnformáticas, no menor de dos (02) años.. Capacítación en Estrategias de lnformación y Comunicación.
' Experiencia en manejo de sistemas de lnformación Geográfico (slG).
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DI FTECCI ÓN REGI CNAL DE AGRIC {.JLTURA
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FIOJA Ni: Fi.Jñ¡CIONES PCIR CARGO ASIGI{ADO

: TüCNICO EN EST,ADÍ§TICA E IT{¡'OÑMÁTICA
AGRARIA I

: 44-5-6-ü6-F

FLING¡o¡¡NS ESFECíFICA,S :

LI[,{EA DE AUTOR[DAIf Y F].ESFOF.¡S,ABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Estadística e lnformática.

REQUISITOS MíN!MOS

Estudios universitarios en- un Programa Acacjémico de Ciencias É,Eropecuarias o estudiosconcluidos en un lnst¡tuto Agropecuario.
' Experiencia en labores técnicas de la especialidad, no menor a dos (02).c Experiencia de trabajo en equipo.¡ Licencia de conducir unidades móviles.

D üT{O |¡INACIÓN D [:L CARGO

CÓDtGO

Apoyar la formulaciÓn.del Plarr Operaiivo Anual y Plan Estadistico i:ii;gional.
I'po"rar en la difusión de las e¡t::dísticas agrarias, precios de chacr¡, ¡átcs |; incipales p;-ocuctos
agrícnlas y pecuarios, eJ impacli: agroclimático y áemás informac.i,;i relaciona<ja con la actividad.Elaborar cuadros y gráficos esiadísiicos.
Apgy-ar en el acopio, procesanriento y análisis de iníormación para alinrentar;:l sistema nacional
cJe información agraria.
Pi'cponer y ejecutar estrategias ce comunicación y difusión oe información a ní,.,e1 regional,orientado a facilitar la tome C,e decisiones de los póductores agrcfr:cu¿,iios y 6snt¿. agenteseconómicos, en concordancia con los lineamientos cle polÍtica soctor ,,i.
Realizar ia difusión de infornación confiable sob¡'e intencioncs de sit.,.ibra, cosecha, costos deproducción, precios nacionales e internacionales.
Apoyar en lc.s censo$ agrol: :rcuarios y especiales que oe .rimine ;l seci0r agr,:.:"io.
Las ce más que se le asigne y ccrresponda.
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GO I§ I EJ-JIVO REG [ ÜA/A¿. GAJAMARCA

DIRECCI Ó N REGIONAL DF i\G RICULTIJRA

DTNOMINACIÓN §EL CARGO

c*oteo

FUITCIO¡'¡ES E§PECíFICAS

I{OJA DE FUNGIONES POR GARGO AS¡GNADO

: §|:CRETARIA ¡[!

z 4/15-6-06-F
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¿l) Recepcionar, la documentación que ingresa a tra'' ,s ü,ii Ndódulo de ltdnrinistrac¡ón Documentaria
- MAD, anali;:¿rla y tram¡tarla clasificaca; asf como proceder a sli archii,il.

b) lnteryenir con criterio propio en la reoacción de docunrentos administrativos de acuerdo a
indicaciones generales.

c) Realizar el seguimiento de la documeni.--ciÓn que ingresa ii egresa y preparar peri'l:dicamente la
infor¡nación de su situación.

d) Coordinar reuniones ! prepí:rar la agenda respeciiva
e) Aiender y or-ientar al público en general subre consultas y gesticnes que tengan que \1er con ia

oficina o con el sector.
i) l'omar dic'iado y digitar documentos conf¡denciales y otrcs Ce carácter r¡ficial.

tj) Pr*parar y ordenar documentación y nralerial para teunicr:+s y/o coni'e,i'enoas, cui'scs de
c&pecitac¡Ón y otros.

h) Participar en actividades de procesamiento automático Ce datos.
i) Hfectuar y aiender ¡as comun¡cacicnes oficial:s r,ía teléfono, fax y correo ete,:trcnico, asi como

concertar citas.
j) Elaborar el cuadro de necesidades a fin de mantener la existencia de útlles de oficina.
k) Solicitar oportunamente los servicios y/o reparación de los bienes asigr;ados a la oiii-ina.
l) Preparur y tramitar los requerimientos de su Dirección ante la Oficina de Adnrnistrac¡ón.
a. Las demás que le asigne su jefe inmediato.

[.íNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende del Director de la Oficina de Planificación Agraria.

REQI.,¡ISITOS MíN¡MOS

o Título de Secretaria Ejecutiva o Gerencial.
. Experiencia en labores administrativas de oficina.
. Capacitación en el área,
. Experiencia no menor de tres (3) años en apoyo a órganos de segundo nivelorganizacional
. Conocimientos básicos de computación
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rj ümfEft,l,fo REG tO NAL ÜAJAM ARCA

D tI1ECCIÓN REGIONAL [,-'E AGRICI.JL-TLIRA

2.1.,,2 NINECCIÓI'¡ DE COMPETITIVIDAD AGRAR¡A

La Dirección de Ccnrpetitividad Agraria, es una unidad orgánica Ce línea de la DirecciÓn Rr:gional, encargaCa

de facilitar a los productores organizados en el ámbito regional, la convocatoria y concertaciÓn de servicios r.ie

organismos públicos, crganisnros no gubernamentales y empresas privadas, con la finalidad de contribui¡ al

lo§ro de la rentai:;llidad cie sus actividad.es económicas y la articulación en las cadenas i,roductivas en las que

iniervienen. A.simisn^,o proponer mecanismos y procedimientos de prestación de servicios agroFlecuarios, para

facilitar la resolución de problemas de los productores organizados cle la regiÓn, a través de las lineas cle

Cria¡zas, Cultivc,r y Organización - Ca¡:acitación. Mantiene relaciÓn de depend'::'icia jerárquica y

adilirri,,tratir¡a de ii,r D r:cciÓn Regional de Agricultura.

O RGAT,J IGRAMA ESTIRI.JC"TU RA

CUADRO ORGÁN¡CO DE CA.RGOS.
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DIRE,CC f ÓN REG I OI .\AL DE
AGRICULTURA

DIRECCITJN DE
COI\4PETiTIVIDAD

AGRARIA

NO

ORD DENOM¡NA.C¡ÓN I.'NIDAD ORGÁNtCA Y

CA.RGO ESTRUCT[.!RAL

CÓDIGO TOTAL NIVEL
REMI..INERATIVCI

045
046
047
048
049

DIRECCIÓN DE COMPETITIV¡DAD AGRARIA
DIRECTOR PROGRAMA SECTORIAL II

INGENIERO EN CIENCIAS AGRARIAS II

ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN AGRARIA II

MEDICO VETERINARIO III
SECRETARIA II

445-6-05-C
445-6-05-E
445-6-05-E
445-6-05-E
445-6-05-F

1

1

1
4
I

1

F4
SPC
SPC
SPB
STD

tr
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iiOJA DE i:UNCIONES POR CARGO /"!SIGNADO

D t:I..i OTilII(AC¡ÓN D ¡:L GAI1GO

CÓilI,}O

: $IRÉCTOR PROGRAI.4A SEC'|ORIAL Íl

: 445-6-05-C

)

,)

,l
.\

)

)

!:IJ¡JCIÜNI:S ESPIüíFIC,' 'i i

a) ['']litear, organizar, integrar, coordinar y contrc,lar las acciones y políticas para promover la
producción, iransformación, comercialización, i:.;l;,,ortaciiti y consumo de proáuctos r.;:rtura6s y
agroindustriales de la región.

tr) Formular, ejecutar y evaluar el Plan Cperatirro Anualde su dependencia.
c) Proponer nrecanísmos y procedimíentos para ia ccnstitución, fo¡talecimíento y consolidación de las

organizaciones de lns productores agrarios, con visión empil:)sarialy articulados a los nrercados
coii productos i,*ntables y sostenibles.

c) Prümover mesas cle diálogo y concertación público pr-i',rada y otras acciones para la provisión de
recursos financieros, articulando bienes y servicios, con énfasis en la nricro, pequeñas y rnedian, _

¿rnlpresas.
(i) Promover el desarrollo de la agroindustria ! ápcrra¡ la comercialización en base a la infornración

de nrercado y tecnología.
f)

a)

li)
i)

i)

k)

lmp!crttentar estrategias para el consumo cJe ¡:roducics agrarios regionales, promovienoo
aspectos e indicadores de seguiidad alimentarla :n el ámbito regional.
Promoi¡er y proponer alianzas estralégicas con instituciones públióas y privadas, que hagan viable
Ía presiación de servicios agrarios a los productoi"es :,rganizados y ia relación ántre állos y Ic,s
agentes económicos articulados en cadenas procuctívas.
Promover acciones en materia de investigación agraria a nivel regional.
ldentificar y proponer acciones de políticá necesárias para fortalecer el desarrollo de cadenas
productivas, para cultivos nativos, camélidos sudamericanos y especies de la ganr;dería regional.
'Supervisar en Agencias y Oficinas Agrarias, el cumplimiento del rol de agen'ie promotor de los
¿ ruerdos y compromisos, producto de las alianzas estratégicas.
Programar, proponer, ejecutar y evaluar acciones de capaCitación y extensión agraria, así conro
de fortalecimiento de productores agropecuarios.
Promover la prestación de servicios de asistencia técnica en sanidad agropecuaria.
Asesorar y apoyar la organización de ferias y/o eventos agropecuarios y/o iuebas de negocios en
elámbito regíonal.
Las demás que le asigne el Director Regional y corresponda.

r)

m)

n)

LíT{EA DE AUTORIDAD Y RESPOI{SAB¡LIDAD

Depende jerárquica, técnica y administrativamente det Director Regional de Agricultura.

REQUISITOS MíNIMOS:

o Título Profesional universitario en ciencias Agrarias, colegiado.
' Experiencia en acciones de Promoción Agraria no menor de cinco (05) añosc Experiencia en el manejo de cultivos y/o crianzas.c Experiencia en organización de productores agrarios.
' Capacidad de liderazgo.

Experiencia en el manejo de técnicas de capacitación.
Conocimientos en Administración Empresarial.
Amplio conocimiento delenfoque de Cadenas productivas
Conocimientos en elaboración y evaluación de proyectos
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DENoMlf',ÍA.crón¡ nrl cARGo

cón¡co

[.§OJA ÜE FUNCIONES POR CARGO ASIGNAIJO

: INGENIERO EN T;íTNcI¡.s AGRARIAS ¡I

: ¡, ,.5-6-0S_E

,)

')
,-)

3
.')

[:t NütOI{trS eSpeCiftC¡r s :

^*p 

a) 
:fff¿?fl.le.Ia 

formulación de las ¡roiíticas, plarres, programas y proyectos en asurtos ,.:ie su§\ i", 
5;9,",J:1ii??J:Xt::il;t'J|X;'',,ento v consoridación u¡e ras crsanizaciones de ros proc,ucrorrs

c) lmplementary nranten'er e;i el ámbito regional, una l¡a:;e,Je datos cJ* instituciones y enlpresasprestadoras de servicios, con ijstrategia"s que ücititei'.t ui i"""rJ á*'e.to, a los productor.s
SilT'r:"o;:fflizados 

it:rrersos en cadinas pioauátivas y ,,o,tiiffi,ü rogro de ra ienrabiridad oe
d) Fc:.nentar la consen¿aciÓn y ¡:r-otecciÓn de los recursos genétícos de la agrobiodir¡crsic:c,apiicaciÓn de Ia l-ictecnolcgía'.y la. seguridad-de su u.so (bioseguriiiad), eir er rn¿rrc;o ,j;lforiarecimiento der,,sieri? ñac. cnar oeáesarroilá Tecnorógico.e) Promr:"¡er.,y 

3ji?!;::,pr"c!'Iamas y prcvectos de impo¡-tancia reEional, en r¡iaieria dr iaconSI¡-tráciÓn y protecciÓ¡i de los recLjrsce genéticos cle la agrooioáivársioaa, aplicación de raj,X"'.';;H:lJÍ0r",,,1,,ii11,115Í"S.- n, uuo; 'Ái-nii,*o en materia oer mane¡á ;;;;il; y

ü Proponer la politica agrirria , niu"t regional, en materia de investigación agraria, en armonía c.rn lapolltica nacional; asicomo les acciónes tendientes a su *jecución y evaluación.

:l 5¿?:}if:iT:1?33,3'j3i''oas 
a roment.;l;l;;";;gáion, tránsreránJ¡Jáá tecnorosía y extensión

h) lmpulsar el estab-lecimiento de espacios de coordinación y concertación interinstitucional, para
;X:lH ¿?.?fi|i?,::de 

servicios a los produciores asrario, orsrniiáJo"; ,sicomo 
"rfurriiuiy0 

5#;53,H:'á 
realizaciJn de estudios sobre las potencialidades de ta región en materia de agro

n Programar' PtTo.'*t, organizar, desarrollar y evaluar acciones de capacitación, para elfortarecimiento de ros prorñotorés agrarios y productores organizados.k) otras funciones que ,L ru ,riénl y corresponda.

!-íNEA DE A!,,ToRSDA.D Y RESPoNSABTLIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de competitividad Agraria.

REQUISITOS MíNXMOS:

,)
')

Título Profesionar universitario en ciencias Agrarias, coregiado.Experiencia en el Sector no menor de t¡-es (03) años.
Experiencia en organización de proJr.ior*, agrarios.
Conocimiento en Gestión empresariat. 

--

Conocimiento en Manejo de Tácnicas de Capacitación
Experiencia en Manejo de Cultivos yio iiun 

"r.Experiencia en elaboración de proyáctos.
Licencia de conducir, categoría pófesionat.



{ü} GOB/ERfr'O R¿í G\ANAL CAJAMA,iT,:A

HffiH DIRECCIÓN REGIoI\,IAL DE AGRICULTURAta, 
.,

¡.IOJA DÉ FI.'NCIOIVES POR CARGO ASIGruABO

DENOTIIINACIÓN D EL CARGO

i.:ÓDIGO

FU I.I CIOf.{ES ESPECíFICAS

LíI\IEA DE A{,,ToR!DAD Y RESFoNSAtsiLf DAD

Depende jerárquica admínistrativamente del Director de competitividad Agraria.
REQUISITOS MíAJIMOS:

IiY:1,:::l:'l?L1 Yly:rs irario en cien cia s as ra ria s, cores iad o

5:::ffi::,:J:'"':::?:,3:'^t1",'-g'-.;;;i"j #;;';;:j::Ic¡on oe rabores agrariasCapacitación especializada en et ¿rea.

ffX[J?:l"q:.la 
formul;:ciÓn de las poiíticas, plane,3, prograr,,:is ii prc¡,,',:tx,:: í]n asunros de su

Promover la constitucic'n y íartalecimiento de las organizacicriL3s rle prciluctores egrar-ios, convisión empresarial de s;u ámbiio de tr.ai,ajo.
Efectuar y mantener 

:^1 
e] én b'io reg.iónal, una base de datos de institucíones y ej.npresasprestadoras cje servicios, colt ,';strate¡;ies qure faciliten er aiceso de éstos. a ios ¡;roductores

3i:1',.::;:9;lizados 
inn-rers'r¡' en caoéías productivas y 

"oñtriirryu,, 
árÉi,.. 

"* 
b?ntab¡ricrad de

tmpulsar el establecin;ie¡rtc d:: es¡:acios de coordinaiión y ccncertación interinstitucional, para l;
5,:,,:j?l:,ffsnervicios 

a ios p'octuciores agrarios orgr,r'i.iJo.u; esí ccrno ,rp"*L* y evaluar
Pri'mov¿r y proponer.al,-,T11: ul,ratégicas con insiituciones p,r :iicas y priv;r J::s, qLle hagan vialrlela r:iestaciÓn cÍe servicic;s agra;"ios a ios produ:lu=r lg;nila ,:s y íi rel:,cióÁ é,riire ettos y ios;rt,; i iies económico¡ a.rticuládos en cede n as pi :,C uctivas.j''iomover la ideniificación o'e ;:'ianes del'legác;ioa, 

"ri 
ürr^o ase:rroiery/c formu,;_ir ios rrt;¡rnos.Emiirr info,¡es técnicos y absurver consurtaé, un ,át*rá¡J.'u 

", 
,r.,p"tcr:cia.

if;:áil",:lrla 
fornrulacién de estuoios y diagnósticoi ou r, auividad agraria en er árnb¡o

Brindar asesoramiento. a los productores agrarios organizac.íos en materia de su competei-.cia.,Asesorar y apoyar a las Agencias y óri"inm Agr;r,a;;;-L fornrulación de propuestas deintegración interinstitucional,-para et oLsáirouo oe lá actlr¡oáá a:grrri= a nivetd;;b--¿ cuenca y apartir de conocimiento especializado de iár caJ"nm p.ioj;il,;s det ámbito regionat.Formular, proponer y desárrollat r."ionlr o" 
"rpá"ii."io,i[áiu ,r personaltécnico, profesionat yproductores organizados, asÍ como de asistenciá tecnica y oirrrio, 

"n 
asuntos de su competencia.

*ii#::[jfl 5"':XiffilJ,'"1ffiJ ""io' J" provectos dé inversión á;;,1;;;;;;, así como
Otras funciones que se te asigne y corresponda.

0ü01:tg

: ESPECIP.LIST/{ EN PRC}MOCIÓN AGRARIA ,I.

: 445-6-0S-E

r.)

¡)
/)

ir)

c)

i)
i,)

r)
ar)
(. 

.)

t)

t. ,)

r,)
i ,)

r-)
\,)
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r)
,.)
.)
i,)
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r)
r.J

,.)

iJ)

e)

ü
n)út
h)

í)

i)

k)

r)

m)

a

a

a

a

a

a

a

O¡

rJ
.-)

U
U
J

Experiencia en organización de püJ,]"tor"r,
uonoctmientos en Gestión Empresarial.
Conocimiento en téenícu, o" 

"ápr"it""ion.Conocimientos básicos de computa;¡ó;.
Licencia de conducir, categorfa profesional.
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GOtsIERTVO RfiJ G I O f,{ AL ÜAJ A'WA R CA

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGi:ilCULTURA

HOJA DE FUNCIONES POR GARGO ASIGNADO

DENOI|4INACIÓN DEL CARGO : MEDICO VETERINARIO lII
cÓDtco i 44s-6-os..r:

FUNCIONHS ESPECíFICAS I

a) Parlicipar de la formulación de las políticas, planes, programas y proyectcs en asuntos de su
competencia.

b) Promover la constitución y fodalecir¡iento de las organizaciones de pi-oductores agiLr¡os, con
rrisión empresarial de su ámbite ¡s l¡¿lrajo.

c) Forn"lular, proponer y desarrolia¡ acciones de capaciiación pai'a ei pe rso;ri,:l técnico, profesional y
pi-oductores organizados, en nrateria de rnairejo y conservación ,J¡ camélidos sudarnericanoé
domésticr-,s, así como también cir: asistencia técnica y difusión en ,.:;unios de su coinpe.tencia.d) Promover, fortalecer y registrar ia conformación oe conrités de uso sustentable de los camélidos
sudamericanos silvestres y de las em¡:,iesas acopiadoi¡:s de sir fibra.

e) Supeivisar y conducir los registros correspondienies a la poblai;ión u'e cantélidos sudamericanos
domésticos en el ámbito regional.

f) Promover programas y proyec'ios que conduzcan a la transfornración v com.:i-cialización de la
fibra, carne, pieles y derivados de los canrélicjos sudamericanos clcnlésticos, así co¡:o fitics
de pronroción turística.

g) Supervisar y conducir los regisii-os correspondientes a la poblacíón cle can-¡élicios sucian rerjr;ancs
cionréstico,., en el ámbito regional.

h) Flc;mover pi'cgranras y proyecios que conduzcan a la transformación 1r sgrns¡ciali:¿ción Ce ia
fibra, carne, pieles y otros deri'.,acios de los camélidos sldamericanos dornésticos, ,;eí ccmo con
iines de promoción turistica.

i) Efectuar y mantener en el ámbito regional, una base de clatos e instituciol-.es y ernpresas
prestadoras de servicios, con estrategias que faciliten el acc¡so cje éstos, a los Comiiss de uso
sustentable de Camélidos Sudamericanos, a los productores agrarios organizados inmersos en
cadenas productivas y contribuyan al logro de la rentabilidad de sus productos.j) Participar en espacios de coordinación y concertación interinstitucional, para facilitar la prestación
de servicios a los productores agrarios organizados en Cadenas [rroductivas de crianzas; así
como supervisar y evaluar dicha prestación.

k) Establecer mecanismos para la formulacíón de convenios yio contraios que hagan viable la
relaciÓn entre productores organizados y agentes económicos de las cadenas productivas, de las
principales crianzas.

l) Supervisar y evaluar la prestación de servicios especializados a los productores agrarios
organizados que participen en las cadenas productivas, de las principales crianzas.m) Supervisar y evaluar el desarrollo de los promotores de las cadenas productivas de crianzas en el
ámbíto regional.

n) Otras que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Competitividad Agraria.

REQUISITOS MíN¡MOS:
o Título Profesional Universitarío en Ciencias Agrarias, Colegiado.n Experiencia en el Sector no menor de tres (03) años.o Experiencia en organizaclón de productores agrarios.. Conocimiento en Gestión Empresarial.. Conocímiento en tManejo de Técnicas de Capacitación

Experiencia en Manejo de crianzas.
Experiencia en elaboración de proyectos.

a

a

de conducir, categoría profesional.
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DiRECCIÓN REGIONAL tJI AGRICULTURA

D§(

D ENCIMII'IACIÓt.¡ NTI CARGO

cón¡eo

I{OJA DE i:I.'NC¡ONES POR CI\iIGO AS¡GNADO

: SECIEETARIA [t

: 445-6-05-F

l"LXl.lct0hll:-:§ Eai[rECí[iiCAS :

a) Recc¡rcioni:r, la docurneniación que ingresa j/ e¡xite el Director, analizarla y tranritarla clasificada;
asl clino proceder a su archivo.

b) lnter'.liir con criterio prcipio en la redacción de documr:lttos administrativos de acue¡,Jo a
i¡rdica,:iori.:s generales.

c) cocrdinar reunicnes y preparar la agt:nda d.: su jeie innrediato.
C) Ate;ri'fer y crier,iar al público en gencral sobre consultas y gestiones que teng;n que ver con la

oficina o con el sector.
e) Tomar dictado y digitar documentos conficlenciel*r,; y otros Ce carácter oficialy que correspondan

i;lcumpiimiento de sus funciones.
f) ¡: i'eparei y ordenar documentación y maierial para reuniones y/o confere¡ic;as, cursos der ,tr:iacitaciórr y otros.
g) , ;.. iicipar en actividades de procesanriento aurtomático de datcs.h) Uie ,;iL;¡¡r y atencjer las comunicaciones oficiaies vía teléfono, fax y correo electrónico y cot-rceriar

^i¡- ^t/ I i.A¡.

i) Elabo¡-ar el ciradro cJe necesiciades a fin de maniener la existencia cle útiles ce oficina.j) Prr''parar y ti-amitar oportunamente el requerinriento cle servicios y/o reparació¡ c1e los bienes
a.;irinados a la oficina.

k) Las ciemás que se le asigne y corresponda.

LíT',IEA DE A[.¡TOR[DAD Y RESPOh¡SAEILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Competitividad Agraria.

REQI.,,ISITOS MíNIMOS

o Tftulo de Secretaria Ejecutiva o Gerencial.. Experiencia en labores administrativas de oficina.o Capacitación en elárea.

' Experiencia no menor de tres (03) años en apoyo a órganos de segundo nivel organizacional.o Conocimientos básicos de computación.
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G O f3 I ER'VO REGTC/VÁ¿ CAJAMARGA

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICIJLTURA

2.5"3 OIRECCIÓTT DE RII:'CURSOS FOR.[:STAL.i:S Y FA.UNA SiI-VESTRE

La Direclión de Recursos Forestales y Fauna silvestre, es la unidad orgánica encargaitia deprornovii y realizar ias accíones necesarias.paril ,;l aprovechamiento soste-nible Ou fo. i."risJ,forestales y de.fauna silvestre, la conservricii:n d',., la diversidao biolog¡ca-silvestre, n,e.liunte-Jnenfoque de ordenamiento territoti?].pol. cuencas y su gestión integ,aáa, estableciándo 
"rir,.,.n,estratágicas con las instituciones públíca:; y privaC:r:i involucradas. Ma;t¡e;; rálación Oe o.p,,n¿*irci,jerárquica y administrativa de la Direcciórr Regioi,..,l t;e Agricultura.

(

(,

ORGANIGRAMA ESTHUCTURAL

CIJADRO ORGÁFüICO DE GÉ,RGOS.

DI R É:CCIÓI{ R EGIOI'.IAL
DE AGRICULTURA

DiRECCIÓN DE RECURiis
FORESTALES Y DE F'AUI.iA

SILVESTRE

\)
()
()
i.)

')

i)

')
r.)
,)
r)

)

)
,-)

)
r)
.)
)
)
)
)
)

'..)

.)
)
)

DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA Y
CA[?GOS CLASIFICADOS

OBSERVACIONES

050
051
052
053
054

D¡REGC!ÓN DE RE.URSOE
FORESTALES Y FAUNA S¡LVESTRE
DIRECTOR PROGRAMA SECTORIAL II
INGENIERO EN CIENCIAS AGRARIAS II
INGENIERO FORESTAL II
BtóLoco il
TECNICO AGRARIO III

445-6-09-C
445-6-09-E
445-6-09-E
445-6-09-E
445-6-09-F

1

1

1

1

1

F4
SPC
SPC
SPC
STB

/ t'l.'-!: Iiit I

\,.)

\. .,-.'

[.,1o

ORD
Et'ü

CLA§tFfCA
ctóN TOTAL

NECE§AR!O

TOTAL A

'f, ":i.

4;r"



\

,)
/'\

I

I

(\
()
(\

0ü01 35

GOBÍEI,fFdO Ñ'§ GfO N,/Á. L C,AJ A NÍ A RCA
DIRECCTÓN REGIONAL DE AGRTCULTURA

I-IOJA DE FUNCIONES FOR CARGO ASIGNADO

DENONJi INACIÓT'¡ DEI,. CAIIGO

CÓL}IGO

: DIRECTOR FROGRAMA SECTORIIiI.II

: 4 r5-6-09-C

e)

f)
s)

FIJI§CIOI{I:S ESPI:CíFICAS :

e) Planear, organizar, integier, coordii'tar y controlar las acciones y poliiicas para elaprcvec;ramienio
sostenible de los recul'5os forestales y de fauna silvestro, asicicnio paia ta conservación ce labirdiversidad bic,iógica y ciei Medio Arnlriente.

r:) Dirigir, coordíner y evaluar la realización de actividades ti:;cnica:s y administratir¡as de le Di,.ecc;_irr
de Recursos Forestales y Faunr: Silvestre.
Dirigir la formulaciÓn, ejecución y evaluación del Plan Operatirro Anual de su Djrección.
Coctdinaryconcertar.conlossectores pútilicoyprivado, paraqueenelmarcodelapromociói.ra
la investigaciÓn prívada, se realice elaprovechamiento soétenibÉ de los recursos forestates ¡, s¡;
íauna silvestre, así como para la provisión de recursos financieros, articulando bienes y servicics
con énfasis en la micro, pequeña y medianas Empresas.
Reaiizar labores de pronroción y fiscalización, para la conser,,ación y aprovechamiento sostenible
de ics recursos forestales y de fauna silvestre.
Aprobrar los comités cie Gestión de Bosques en elámbiio regional.
lmplenrentar el sistema cc lnformación lntegrada, en materia áe recursos forestales y de fau,a
silvestre, de acuei,Jo a lineanrienics del nivel nacional.h) Proponer la lista de i;sps6¡s. de flora y fauna silvestre amenazadas del ámbito regional.

i) Ej""utar operatir¿os inopinados de conirol forestal y de Fauna silvestre.j) Otorgar permisos, autorizaciones 5r se¡6..iones forestales ai interior de la región.l() Realizar la fiscalización y transferencia de productos de flora y fauna silvestre decomisados, a
centros de edu.caciÓn, investígación o difusión cultural, programas sociales, gobiernos locaies y

. otros que brinden apoyo en elámbito regional; de acueido a normatividad vi§entel) Aprobar informes técnicos sobre sancioñes a quienes infrinjan la legistacion sobre la flora y fauna
silvestre.

m) Emitir informaciÓn ge¡erada y sistematizada ala autoridad nacional, en matería de recursos
. flt.9tales y de fauna silvestre: con.conocimiento de ta Dirección negiéná1.n) Participar en la gestión sosteá¡b¡e delrecurso hídrico, en el marco oé las entidades de cuenca y

políticas de la Autoridad Nacional delAgua _ ANA.o) Otras que se le asigne y corresponda.

!.íñIEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director Regional de Agricultura.

REQT,ISITOS N'IíN¡MOS:

o Título Profesional Universitai'io en Ciencias Agrarias (lng. Forestal, yto agrónomo), Colegiado.. Experiencia en el área no menor de cinco (0S) años. 
'

. Capacitación especializada en elárea.

c)
d)

!.ir:-

Experíencia en la dirección de programas del área.
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¡IOJA ÜE FUI{CIONES POR CARGO A§IGNADO

ilEt'JoMlr'tAc¡Ór.¡ nrl cÉ.iic0 :

cóo¡oo

INGENIERO EN CIEI{CIAS f+GRé,i{tAS ¡t

: 445,6-09-E

FUNCIoNES Especíricns :

a) Pai-iicipar de la for:rulación de ias polÍiicas,
conrpetencía.

planes, pro[,í:mas y proyeclos en asuntos de su
b)
c)

,\

::)

t)

s)

'l)

i)

Pafticipar en la forr,lul¿ ,;ón del plan Operatirro de su Drrecc;ón
Apoyar la gr:stión de li' Dirección de Retursos Fore,cialc; y..-is fraur:r silyestre, asícomo tanri:,,:nde los Comités de G ,,r,tión de_Bosques, 

"n "f 
¿n.lrito ,.-ugi.,r,áf

Realizar labores oe prorn-oción y'fiscáliz-ación, para tá conserv.,:-,ión y el aprovechami,:irtososienible de los recursos forestaies y de fauna ,iiu".tr", J'"u,-,-,o ceragua.Pañicipar en operaiivos inopinados dá cont¡-ol forestal yá" *un" sih,estrc.l en el árnbito regional.
,.?l?Ii", 

opínar sobre pernrisos, autorizacionu. y 
"oñ"L.ionII 

ror*.trrei 
", 

áüas áiinter¡Jr oe ra
Evi'rlg3¡ y opinar sobre permisos, autorizaciones y contratos de administración de bcsques locaies,á'rboiers y arbustos en el án'rbito regional. 

- '-- r

Ei'alu::r y emitir infornres técnicos iespecto de sancioni;s a quienes infrii¡an la legisÍación sob:efa fic¡e y fauna silr¿estre y reali¿ar el seguimiento hasta su efectivización.

ff${, 
elaborar y sis'enratizar ta inéiáación en materá o= ,".rruos forestates y de fauna

Titulo Profesionar universitario en ciencias Agrarias, coregiado.
Experiencía en el Sector no rnenor de tres (03) años.
Experiencia en labores técnicas Oe ta especialidad.
Conocirnientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría profesional.

j) Participar er: la gestiÓn sostenible del rEcirrso hidríco en el marco cje ias entidedes de cuerica ypotíticas de la Autorídad l,JacionatdetAgua _ÁruÁ.' 
-"

k) Asesorar a los productores, soÚie todo órganirroár, contribuyendo al logro de la rentabilidad desus actividades económ icas ag roforestalei.l) Facilitar a los productores, el áéceso a servicios de parle de instituciones y empresas, que facilitenlabores forestales y de fauna silvestre, as¡ 
"or.lo 

áJprururr"ión del medio ambiente.m) coordinar y concertar con los sectores prinricá y piiuJJo, para que en el marco cie la promoción ala investigación privada, se realice el aóror¿echári"ntá sosieníble de los recursos forestales y defauna sirvestre, asícomo para ra provisión de recursás financieros.n) Establecer mecanismo" ñ;; lJ iormulac¡on oá-convenios y/o contratos que hagan viable larelaciÓn entre productores para la conservación de los recursos naturaies renov¿ables.o) supervisar y evaluar la rjiásiac¡ón de 
"á.i"ior Jspeciarizaoos a los productores agrariosorganizados que partícipen en activioaoes relaáiánráár a ta forestación y reforestación.p) [üantener inrormádo a éu;ere iññ-rediato, sobre et avánce de sus actividades.q) otras que.se le asigná l"'oiÁ=üono,

LíI.¡EA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquíca y administrativamente del Director de Recursos Forestales y Fauna silrrestre.
REQ!.,ISITOS MíN¡MOS:

O

a

a



000133

{i A B Í E RJVO ITE G i O NA L CAJAM ARI}É,

DIIiECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

)

)
)
)

)

)
)

)

)

)

I

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)
j
)

)

)

)

)

)
')

)
)

j

)
)

)
)

)
)
l

)

)
)
)
)
)

)
)
)
)
)
)
)
)

DENoRT rr,üAclón¡ nel cARGo

^Á^,,..^IJfJ I,J I'i) LJ

HOJA DE FU¡'\¡CIO[\¡ES pOR CARGO AStüiNADO

: INGENTERO I:ORESTAL il

: 4.l.5-6-09-E

FUI"JC¡ONES ESPECíF¡CIiIi :

1r:1.",1::P.]:r,?1 
U niversita rio en Ciencias Foresta tes, Coteg íado.

:jf::::j: :: r3?:1.'tecn¡cas Je;;;ü.irr¡d;;;;';;#'] u". (03) años.;;;;;;úü;p;,dA,i{'}i,1"" *sten ibre de rosRont ¡rcno Eara^+^¡^^Recursos Forestales y de Fauna s¡ivástie.

.en 
elaboración de proyectos y planes de manejo forestal.

tos básicos de computación.

Particípar de la formulación cle las políticas, planes, prograrras y proyuctos en asuntús cje .:ucompetencia.
Fafticipar en la formuración der pran operativo cJe su dependencia.
Elaborar la lista de esp.ecies defora y fauna silvestre anr,:ne,.zadas en elámiriro regional.Prestar servicio de asistencía técnicá en matería cie segrriJ,,;;-rü;;i ñ['i#iá?,miento c]epiantación forestal.

e) i;umplir con normas y procedinrientos en materia de seguridad integral en la consen¡aciónde los recursos naturales renovables.
0 Participar en operativos inopinados de conirol forestal y de fauna silvestre en el ámbito regional.g) Erraluar y opinar sobre permisos, autorizaciones y áonóesiones forestalis en ¿reas al interior cjetra región.
h) Realizar labores de promoción y fiscaliz-ación, para la consei-r¿aciól y el aprovechamientosostenibre de ros recursos forestaies y de fauna siivástre.i) Evaluaryopinarsobre autorizacionesenb.;;;.=;;Jos,coniratosdeacJn"rirristracióndebosqui,s

locales, de árbores y arbustos arrastrados e n ei ámbifo r.egionar.j) Evaluar y opinar sobre permisos de extracción iorestat á cornunidade.., is1¡y¿s y en pr.ediosprivados, ubicados en el ámbito regional.It) Evaluar y opinar sobre autorizaciories paru cazacomercial y/o deportiva de ejenrplares de fauna
:ffiHá 3:.ilt¿::0, 

al calendario nácional ae iaiá comerciat' y/o privada, aprobada por :a
l) evaluar y opinar sobre la transferelcia y fiscalización de productos de flora y fauna silvestredecomisados, a centros de educación, ínvestigá"ioÁ o difusión culturat, programas sociales,gobiernos locales y a-quellos que brinden apóyo án et ámbito reg¡oná1, ou acuerdo a lanormatividad nacional vigente.m) 

frLfl::: 
el inventario de-zonas y áreas forestales y maderabres, así como manejar y evatuar las

n) Evaluar y emitir informes técnicos respecto de sanciones, a quienes infrinjan la legislación sobre. 19 flora y fauna silvestre y realizar el ságuimi"nto r,árt, 
"u 

efectivización.o) Generar, elaborar y sisíemátiiár info-rmación en máter¡a de recursos forestales y de fauna
^\ silvestre, para la auioridad nacíonal y otros.p) Las demás que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE A¡,,ToR¡DAD Y RESPoNSATILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Recursos Forestales y Fauna silvestre.
REQU!SITCIS MíN¡MOS:

a)

h)
c)
d)

a

a

a

l,i
.¡:l
'.:i

t -:
lo
'{'É

de conducir, categoría profesional.
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¡.IO.JA DE FUNCIONEfi PoR CATRGO ASIGh¡AD0

DEI.{OUIINACIÓN DEL GARGO : B!ÓLOGO II

CÓDIGo : 445-6-09.t:

FL}N{;IOITE§ :St?ECíFICAS :

Participar de la Íornrulación cJe las polítices, planes, prograinas y proyectos en asui.¡ios u,e sucompetancia.
Particípar en la formulación del plan operativo de su Dirección.
Evaluar y opinar sobre la.transferencia y fiscalización oe productos de flora y fauna sjtvestredecomisados, a centros de educación, irrvestigación o diiusión culturel, programas socíales,gohriernos locales, y aquellos que brinderr a-poyo en er ámbito r"giái ;i,-É'u'acueroo a tanori-natividad nacional vigente.
Participar, supervisar y ejecutar estudios de conservación y explotación de los recursos naturaiesrenor¡ables.
,Actuar como. asesor y jurado en materia de conducción y administración, ambientales, cori,ri<:lde caiiciad y bioseguridad.
Realizar el control de la acciÓn de productos químicos y biológicos de utiiización ¿n la sanioad,agricultura, industria y servicios.
Pronrover es-tudios, proyectos y usos sostenibles de recursos naturales ienovables, terrestr,,,;y acuáticos: flora, fauna y hábitats.
organizar espacios naturales protegidos, parques zoológicos, jardines botánicos y úirosequivalentes de interés biológico.
Realizar análisis, control.de c-alidad, depuración y tratamiento de las aguas.
Brindar asesoramiento científico y técníco sobre iemas biotogicos y ecológicos.
Mantener informado a su jefe inmediato, so[:re sus acciones-desarrolladas.
Las demás que se le asigne y corresponda.

I.íh¡EA DE AUToR¡DAD Y RESPoNSATILIDAD

Depende jerárquica y adnrinistrativanrente del Director de Recursos Forestales y Fauna silvestre.

REQLNISMOS MíNIMOS:

o Título Profesional Universitario de Biólogo o licenciado en biologla, colegiado.. Experiencia en el Sector no menor de tres (03) años.
' Experiencia en organización de productores agrarios, evaluación, supervisión manejo de recursos

forestales y reforestación,. Tener como mínimo un (01) año como analista
' Participar en la capacitación del personal, con temas de su especiaridad.o Conocimientos básícos de computación.o Licencia de conducir unidades móviles.

a)

b)
c)

d)

e)

f)

s)

h)

i)

i)
l()
r)
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E, El,¡OtrrilN,Actó¡,¡ u ru cARco

()ÓDIGO

HOJA DE FUNCIGF¡ES IlOR CARGO ASTGN/iDO

: rÉct{lco AGRARIo ril.

: /¡45-0.09-F

'rUI'ICIONES ESFECII:ICAS :

:') Participar en Ia formulación de prograr,l.js y pro)rectos relacionados al de:rarrollo ¡orcstal ,,;n elámbito de su connpetencia.
b) Apoyar en acciones orientadas alcunrplinriento de la normatividad vigente, reíerr:irte a ia activioad

f-orestal y cre fauna silvestre, en el ámbito de su jurlsdicción.
c) Pronrover la ejecución de proyectos de desarroilo foresta en elámbito regional.d) Reaiizar actividades de recuperación y desarrollo forestal en cuencas h"idrográficas y áreasdegradadas.
e) orientar técnicamente y capacitar a los productores en el manejo y aprovechanrier:,io de losreeursos iorestales y reservas de fauna silvestre.
0 lntegrar el Sisterila de lnformación Agraria lo;;l en la obtención y difusión de la misn.ra, para lagestión de los productores agrarios orgari,-:aclls.
!') El'indar asistencia técnica en la produócirln de plantones forestales - frutícciari, asi como en elestablecinriento de plantaciones forestal*s.n) Evaluar y manejar bosques naturalesi) Diseñai-, organizar y manejar viveros
i) [-.laborar informes periódicamente, de las actividaces realizadas.l() Las demás que re asigne su jefe inmediato y re cor:'esponda.

Lí['¡EA DE A!,JTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Recursos Forestales y Fauna Silvestre

RESIJISITOS MíNÍMOS

o TÍtulo de Técnico agropecuario, Técnico en el área forestaly/o estudios universitarios en ciencias
agropecuarias.

' Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mínimo dos (02) años.e Capacitación especializada en elárea.
' Habilidad para evaluar y analizar información, calcular áreas y volúmenes.. Conocimientos básicos de computación.o Licencia de conducir, categoría profesional.
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2.5,4 PIRTCC¡Ó¡.I Di: T¡TULACIÓT.¡ DE TIERRAS Y CATI..STRO RURAL

La DirecciÓn de TitulaciÓn de Tierras y catastro Rural, es fa unidad orgánica encargacia de reali¿ar rlsaneanriento físicc' ragal de la propiedad agraria, mantener Ia informaó¡on cii¿;stral ruralactuali:,ecia,proporcionar la sc,,;uridad jurídica a los propietarios ci'¡ pretiios t.rrrl"i y!"r"r* fas ccndicii:nesh¡ásicas para i:l desarrollo ágil y transparente cicl n¡ercatio de tierras oel§o agrario, -qu acce,;i-r alcrédito forrnal y por ancle el incremento de inversiones i;rirradas oel ágiá. Mantienri , jiac¡i.), declependencia jerárqutca y acinrinistrativa de Ia Dirección Regional oe I jriciitura.

ü RGAT{IGRAMA E JTRUCTUR.AL

,,)

.)
)

DIIi::ÚCIÓN DE TITUI-ACIÓN
Di: ii|:RRAS Y CATASTRO

CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS.

No

ORD DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA Y
CARGO ESTRUCTURADO

CÓDIGO
TOTA

L

1

1

1

1

NIVEL
REMUNERATEV

o

055
056
057
058

¡-
I ornecclóN DE T¡TULAc¡óN DE TIEFIRAS y
I CATASTRO RURA¡-
II oIRTCToR PRoGRAMA SECToRIAL II

INGENIERO CIVIL II
ABOGADO II
ABOGADO II

445-6-1A-C
445-6-10-É.
445-6-10-E
445-6-10-E

F4
SPC
SPC
SPC

lutÉtL
4

,f,.¡
I .jrr.
J¡ :": .-

'&i,s:

ffiÁ
\.Á(.i&E

ffikE,q
:..*jl¡*tttisíir(:i*

DIRECCIÓN REGIONAL
DE AGRICULTURA

-1
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)
,.)

.)
/-\

rl
:)
,l
i)
-!

í)
t)
r\
t')

)

)
,)

)
,)

)

)
)
)
)
)

r)

)
)

)

)
)

)
,)

¡-iOJA DE FUNC¡OI'{ES FOR CARGO A|;tGIrtAliO

D F: N OTYI¡NAC!ÓN D EL CARGO

CÓDIGO

FU I,ICICI¡.IES EsPECíFI{,.: As

DIR ECTOR FROGR¡, FJ¡A ;i ECTOR¡r+L It

445-6-,10-C

b)
c)

d)

e)

f)

s)
h)
í)

i)

k)

r)

m)

n)

o)

p)

N.íNEA DE AI.,ToRIDAD Y REsPo¡¡SAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director Regional de Agricultura.

REQI.J¡SITOS MíN¡MOS

Planear, organizar, iniegrar, coorcjinar y controlar la pofítica, pla,r:ls, programas, proyect6s yactividades en nraieria ci:i pt'oceso cje saneamiento físico lilgal cie l, »ropiedao agraria, territorio
:;,.j[:.::H[ffi;"""il8*[:: v nati;;; t ü;;;;;;;i; en rerrás er¡azJs con apr*uil
Aprobar elplan Operativo Anual.
Dírigir' coordinar, controlar y evaluar las acciones cie saneamiento fí-qico legaly titulación de tierra,:griazas y de comunicja,Jes óampesínas y nativas.
EstaLrfecer y proponer lineamiintos, dlrectivas internas y procedrmientos ¡:ara e! desarror,c o*rsaneamiento-físico - legalCe la propiedad Rural.
llstablecer y proponer iineamieátod, oiráctivas internas y procecimientos para el d:-.sarrollo delsaneamiento-físico - legalde la propiedad Rural.''lcordinar con otros óiganos o'el sectoi y !nlidqdeg cooperantes pL-e la implenrentació,r desistemas.de eguipamienlo informático pal.a Ia titulaciún.
utcrger ilerras eriazas en parcelas de pequeña agricultura
Acljudicar tierras rú¡lcas con aptituá-rgiop".rrria en ser'a y ceja de ser'a.Formalizar y titular los predics rusticos-de propiedad ¿el rslaáo, de iflcio y a pedido cie parte.Declarar la propiedad por prescripcionláqú¡s¡tiva dá uáñin¡á, ,=n prectros rústicos de propiedad departiculares, de oficio y a pedido'Oe partá.

5"JT;X?|'3#?5'!jfi 
de tierras uti*á= habilitadas e íncorporactas a ta actividad asropecuaria,

Revertir los predios rústicos, ocupados por asentamientcs hurnanos.Declarar la caducidad del ¡"tdcÁo oL propiedad y ,"uáirion al dominio del Estado, porincumplimiento de condiciones oe contratos de otorgamiento de tierras eriazas.

fi'¿y,i?lt"Jrelprocedimiento 
de áájuoi"L"¡on oe tiáiiai á;ír;, denunciadás con anterioridad a

lnspeccionar y evaluar el desarrollo del se.rvicio de los procedimientos referente a titulación ycatastro Rural, así como de las tecnologías de ¡nrormácién y comunicación, emitiendo losinformes técnicos correspond¡enies. 
- -'-i

Otras que le asigne el Diiector neg¡onat.

a)

a

c
o

*
a

a

)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
.)

)
)

I*9":::f : 
ii::t-y,lly"rsitario en. c ien cias As ra rias yro I n gen iiero Civil, Colegiado.Capacitacíón especializada en el ¿üá.

Experiencia en el área no menor de cinco (0S) años.conocirniento en er Droceso de saneamiento físico regar de ra propiedadExperiencia en la conducción de p"iürrl.
3*::l*l^¡11 interactua.r y 

"árrni.áire de manera efectiva

I rural.

pequeños y medianos
Conocim ientos básicos o" 

"oÁ 
prlrJo].,.
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t,'1 [:NoM IFJAc¡ón¡ o el cARco

cóorco

I{OJA Dü FUf\ietOÍ{ES FOR CARGO Astct{ADO

: ll.,üGEt{[ERO CIV¡L I
z 445-6-10-E

I

Ft.ri{ctoNrs rspgcíncns :

a) Partici¡iar en la formulación de Planes, programas y prol,ectos en nraieria u-el proceso crsaneamiento físico legal de la propiedad agüria, territorio'dr.: im 
"o*rnl,lades campesinas ynativas y adiudicación en tierras eriazas con:aptitúo agropecu,:r-ia, según correspor;a-a.l') Participar en la formulación y ejecución oer eráñ óperativo Anual de su Dirección.c) Elaborar planos, memorias desiriptivas y otras ,"tiíiáro"s, que Ia icrmalizac¡on de la propiecladrequiera.

'i) Rectificar áreas, linderos, met1idas perimétrícas y demás :iatcs iísicos de propiedadesinvorucradas en er proceso r;'e formarizaóion cie ra piopiedad rirr-ar.rj) lnmatriculary/o.modificar los predios rústicgs ,nt" áf Registrcr i.,r.edial.D Participar en el levantamiento tatastral rural de las-tiárras de uso agraiio, en ia región.g) Al.,sclver consultas relacionadas con su especialidad.h) lnspeccionar y evaluar el desarrollo det sen¡ic¡o oá ios procedimientcs referente a titulación ycatastro Rural, así como de lers tecnologías de infornración y comunicación, emiiiendo i,ciinformes técnicos correspondientes.i) Desarrollar el levantamiehto de reserva de dominio o carga registral c contractualde tcs contratosde otorgamiento de tierras eriazas.
i) 

il:ff:::""t 
acciones técnicas para la demarcación detterritorio de comunidades campesinas y

0 Mantener infarmado al Director, sobre sus acciones realizadas.g) Las demás que le asigne su jefe inmediato y ;rr"rdrda por disposiciones en vigencia.

LIIIEA DE AUToR¡DAD Y RESPo¡{SAtsII.IDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Titulación de Tierras y catastro Rural
REQI.IISITOS MíN!MOS

o Título Universítario de lngeniero Civil, colegiado.
' Experiencía en labores técnicas de la espe--cialidad, mínimo tres (03) años.. Capacitación especializada en elárea.¡ Conocimientos básicos de computación.o Licencia de conducir unidades móviles.

(,.)

I
I
9
J
U
O
U
(-)

LJ..
u*
!¿
u_,
9''
I
9:
I
I
9"
()
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)
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.')

,)

)
I¡J

)
)

)

/'i
,t\

)
;

a)
/)
,'l
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()
í)

i-iOJA DE FI.JI{C¡ONES POR CARGO ASIGI,JADO

ABOGADO El(2)

445-6-10-E

É'i' sor en acciones orientadas a la planificación y cumptinriento cie k.,s dispositivos le,qale,,, ¡:aiiz el
f.:'j,,.i,:ieo de s¿¡ncamicnto fÍsico legal de la prtrpieclad rüral.
' ''::i(jso¡'ar a su DirecciÓn, en asuntos que rerluieran soluciones o tengan incidencias de orden
:ur'íciico iegal para el saneamiento físico legal de ta propieJáJ Rural.
Formular y recomendar alternativas de pótitlca .i" .rialiárlurídico, que ayuden at desariolloagrario regional.
'1''sesorar el trabajo de campo clel personal, en relación a la elaboración de e>lpedlentes para lai'crnralizaciÓn individr-ial de preciios rurales (difusión, empadronan.,i"ntá,-'rEuunlanríento cie;r,formación).
l:-royei::t;:r resoluciones clirectorales, enco.mendadas.por el Director de -tr'itulación 

de -i-ir,:rras 
ycaiesiro Rural y notiíicarias a los interesados en relación al sáneamiento fí;ic;i;,Jatoe ;>iediosrur::.1es.

Der";'ioiiar acciones. legales para el reconocimienio, deslinde, titr-flación y demarcaciór delterritorio de Comunidades Campesinas y nativas.
Srindar capacitación en saneanriento físico legal de lá propiedad rural.
Elaborar los informes legales, opiniones espeóializadré y iitior que te sean requeridos.lntegrar grupos de trabajo para atender asuntos oe tráoaio áspecializado corno titulación detierras y catastro rural en el ámbito regional.
Recopilar, concordar y compendiar laé normas jurídicas relacionadas con el saneamiento fisicolegal de la propiedad rural.
Absolver y atender consultas que le sean formuladas tanto por su Dirección como por los usuarios,en apliqación de las norrnas legales vigentes.
Subsanar en el más breve plazo las obiervaciones del área legal, emitiendo informes en tiempooportuno según disposiciones.
Participar en comisiones, concursos y licitaciones públicas, cuando le sean requeridas.Mantener informado a su jefe inmediáto, sobre sué accionás dásarrolladas.
Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda por disposiciones en vigencia.

LINEA DE AUToR¡DAD y REspoNsAaillono

Depencie jerárquica y admínistrativamente del Director de Titulación de Tierras y Catastro Rural

REQI.IISITOS MíNIMOS:

Titulo profesional universitario de Abogado, Colegiado.
Capacitación en Legislaclón Agraria.
Amplia experiencia en actividaáes técnico legales,

en temas agrarios.

D ;IV'Q Mt¡{Ar: IÓN DEL CARGO

CÓDIGO

F(Jfl\iC I OI{ Efi [.:SPECíFICAS

,')
()
,)
i)

,(t
()
()
()
,)
(,)
(,)

()
(,)
(-l
()
()
(_l

()
()
ó
O
U
Q
U
O
(_)

a)

h\

c)

.l\

e)

f)

s)
h)
i)

i)

k)

r)

a)
b)
c)

a

o

a

o

a básicos de computación.

no menor de cuatro (04) años.
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21.0 ORGANO DESCONCET\¿TltAf,hO

AGENCIA AGRARIA
LaAgencia Agraria constituye elÓrgano desconcentrado de i,¡ Dirección regionalde Agricultura
Cajamarca, encargada de ejecuiar en su respectñe circunscripción ter¡-itoriál las compétencias
y fu.rri;ion+s, según corresponda, de la Dirección Regional, en concordancia a la pclitica agi.ri-ia
rcgiorral. El ámbito territorial de la É'gencia Agraria corresponde a la jurísdicciórr provincial e¡r la
que sÉ ubica. La Agencia Agraria estii a cargo de un Dírector, quien mantiene :'elación
jerárrtruica y administrativa del Directcr Regional de Agricultura.

2.6.1 AGENC¡AAGRARIA C/¡,J,a,MARCA

O RGf\I{ IGRAMA ESTR UCTURAL

CUADRO ORGÁT'IICO DE CARGOS

.¡ :-j
j::

ii.¡
1:

)
J

)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)

DIRECCIÓN REGIONAL
DE AGRICI-,I-TUiiA

AGRAii"IA

AGENCIAS AGLARIAS

l{o
ORD.

DEI,¡OMII\¡ACIÓN UN!DAD ORGÁNICA Y
CA.RGO T§TRUCTIJRADO

cÓDrGo TOTA,L NIVEL
REMUNERATIVO

llmr
ll ooz
ll oes

il*
I 

ooz

I ooe
I oos

I 
ozo

471
072
073

J AGENCTA AGRARTA CAJAIU.ARCA
I Director Programa Sectorial ll
I lngeniero Ciencias Agropecuarias lV

Médico Veterinario lll
Especialista en Promoción Agraria ll
Técnico Agrario lll
Técnico Adminístrativo ll
Secretaria ll
OF¡CINA AGRARIA JESÚS
Técnico Agrario lll
Técnico en Promoción Agraria I

OFICINA AGR.ARIA NAMORA
lngeniero en Ciencias Agrarias lll
Técnico Agrario lll
Técnico en Promoción Agraria I

OFICINA AGRARIA LA ENCAÑADA
Médico Veterinario lll
Técnico Agrario lll
Técnico en Promoción Agraria I
OFICINA AGRARIA COSPÁN
Técnico Agrario lll-,4

445-6-08-C
445-6-08-E
445-6-08-E
445-6-08-E
445-6-08-F
445-6-08-F
445-6-08-F

445-6-08-F
445-6-08-F

445-6-08-E
445-6-08-F
445-6-08-F

445-6-08-E
445-6-08-F
445-6-08-F

44.5-6-O8-F

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

F4
SPA
SPB
SPC
STB
STB
STD

STB
STB

SPB
STB
STB

SPB
STB
Q'I'D

STB
TOTAL 16

¡nal

¡oF
f''{'{',\

\ e¿\

J'*:l

t

)

)

\ W

OFICiNAS
ACRARIAS

I
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a)
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a)
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r)
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¡)
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(-)
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HOJA DH FUNCIONES POi( CARGO ASIGNADCI

D i:I I,.IOM¡NA.CIÓ¡T E' EL CA,RGO

C,-:DIGO

: DIFiECTOR PROGRAMA SECTOR¡AI. ¡l

2 445-5-08-C

FUHCIOI{ES ESFÉCíFICAS :a) 
f;,|j:ir"#:L 

rJ.Directcr Regíonal de Ag'icultura en el árnbito provinciat o en accior-,,:s esper;íiicas,
b) Dírigir, supervisar y evaluar las actividades técnico administrativas en prosr:rr.flari de lln¡aasignados a la Agencia Asraria, aslcor¡o conducir 6é.;rd; já]¿,,iff;"ll¡t¡*nuo 

tos inron¡t scorresponclientes.
Aprobar el [:ian O¡;erativo Anualde la Agenc:la Agi_erria.
Planear, organizar, integrar, coordinar y controlar Ias acciones correspondientes aI seciorA¡rario,
iliirfl',,i¿1"-Í:.t'"on,oetencia, 

sot¡re'la nase áá t;; p;riil;r., pranes, proérr*Á y l.: ioyeci,)s en

Formular y propc'ner planes, programas y proyectos de las Agencias Agrarias, conc;:r:ando confos productores agrarios orgahizádos.
Promo\¿Ér, propiciar y apoyal los espacios y oporturrídades locales de concertación y r i ¡cperac¡ón

§,t'jf:-§H:da' 
para articular bienás y servicios que contteven a ra comfátiiir¡,r"" asraria de ros

r3torgar r':onstancias de posesiÓn de predios rurales con íines de Ia formaliz-aciéncie la propiecl,:d,de. pi'cciuctor :Erario y certificado de pequeño productor agr-ario rocar.Bri¡-'ciar infornración agraria oficial, requeilo3,n¿;; ;;tü;;úblicas y particurares, que ra r ,gencraAgra;"ia posea o proCuzca; en el plazó establecido.
Prcniover el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiei-lto de cultivosnatii¡os, caméridos sudamer!canos y oiras. esfecies áu tunáouría regionat.Fomentar la realiza.ción. de ferias y/ó eventos'rgrop"ruáriái 

"n 
el ¿ñrnito de su competencia.Üoordinar y supervisar las accionós del sanea,iiento ísüá1 legal de la propiedad rureJ.Administrar el personal, los recursos financieros y matáriates asignados a la Agencia Agraria.Analizary derivar los aciuados materia de procedim¡entÑrJministrativos, a la Dirécción Regional.velar por el cumplimiento de la normat¡vioao nac¡ónaiy llu"rta la normatividád regional enconcordancia con los lineamientos de politica nacionar eñ mater¡a agraria en su ámbito.Delegar funoiones.a los responsables a.u lr:. onánár aérarias para et cumplimiento de lasactividades der sector en er embito de su jurisdicción. 

- - ' 's'

Representar a la DirecciÓn Regional án-comis¡ones multisectoriales yio eventos regionales,nacionales e internacionales, prévia Oelegación..

h!:*Ttt 
que le asigne el'D¡rectóiñe§ionat y las que te correspondan por disposiciones en

Lí¡,¡EA DE AI.,ToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente delDirector Regionalde Agricultura.

REQUISITOS MíNIMOS:o TÍturo Profesionar universitario en ciencias Agrarias, coregiado.' capacitación especializada en el área y en la ájecucíon o" programas y proyectos de desarrolloagrario.

5:f:1.:::i: en la Direcció¡ de programas correspondientes at área.

5:f::::j: ITh, en er secto; ;; ;;;;#' ;,",:; (6' 
"Tl;Experiencia en la conducción de perronái

Conocimientos básicos de compútaciOn.
Licencia de conducir, categorfa profesional.

ci)

e)

0

s)

t1)

i)

il
k)
r)

m)
n)

o)

p)

q)

a

O

a

a

cl
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)

)
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)

)
)
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: ,NGENIERü CIENC¡AS AGROFEC.,AR,AS IV
: 44§-6-08_E

FUNcioNEs espEcíplcas

:] m?H[:,ff."1"ffi"Ji"*-33i:,ñ':f,':,!i'::n:f;];,,J::límiento oe,os dispositivos res,ies y

? irT,fl:il/á?r?irigii 
actividáJJs relacio'n"oro ün i, á.t,uiouo asropecuaria en er ámbito de rac) Formular' ájecutar y evaluar el P.lan operativo Anual de la Agencia Agraria.

:] [fi[,ü'JJJ:mí:*l:",ru::§:i§;'"d",;:1". crsaniiados áni,i.n,, produ*ivas, parae) ldentificar 
.y 

promo\i er nuevos- mercados, oportrritllll-d-".agro negocios y contratos de veniaen su ámbito de atención., en favor arrrJ ;l;;;t;r". agrarios organizados.

i §r"33'3*?iiJff$¿'"',"nfii;"t intormac¡inLliJolstica asraria como parre inresrante der,srAG

:] H''-SJf:{r'Jt-S?§",?,:#liiill?;I3:¿:?,f$Tl: 
en ia obrtención v dirusión de i¡rronnació,i parah) Aterrder requeriniieiriár Já ¡rr"¡racion a!üria áiJirr q*. :a Agencía Agraria posea o pro,cuzca.i) Rp;icar encuestas agrofecuri¡", v r"JÉu, Itio, 
"*ttor:s. 

p'cpr:estós por fa Dirección cieEstaclística e lnform¿iicá, un lon.oioancia eoÁ-el-plan lrstaciisiico sectorial.i) Dífundir en s.u.ámbit" t'i¡'tái".ünat, tos ,"irráoár' o: 
]: : encuesiai páia racir¡tar er proc* so oeioma de decisiones oé tos b.áu"tor"u ugiop""r*riás y c,.emns ageniss ecor;ómicos.

,, 

o' 
i::iHl::X'r"t"Jr?5" "JpJJ¡t,c¡0, v á."Ioá,iiuntó t¿c,-,i";;ü';;s;nizaciones asrarias yl) Desari-ollar accÉnes áe vigílancia y control para garaniizar er uso sostenibre de ros recursosnaturales,

:, §:?5ilJT""ffi."::yiJ:L'"!:jl,[§TJ?;f:",,?::?ra conservacíón y er aprovechamienton) Fomentar ra rorestáóü, v ,""r*"rt"cién en áiiruiüoe su competencia.

1 3l.3:',3t?T.r*,,]:Í;ft" r**trl v oe rauná'r,luJrt,", p;-evia autorizáción con ra Resorución

: i?;:x[""il,"§1:|.il1"rT"tXffiffili;# 
materia asraria, que beneficien a ros productoresq) Proponer la suscripciÓ' á" ó*rí¡os iniárinstitucionale.s, en el ámbito de la Agencia Agraria.1 5Jffi3,'"1t"óová'-rá'';H;l;, o" lliiár'vro'áu3rto. asropecuarios en er ámb*o de sus) Mantener informado al Director.§,]? Agencia Agraria sobre er avance de sus accionesdesarroradas y las qr. i" unááiür"n ros órlanos oe iá o¡rección regional.t) Las demás qrá l*-rlis'n;;';#;rrediato y corresponda.

Iíruen DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente der Director de ra Agencia Agraria.
REQr.llstTos rr,¡ ít ¡¡lt¡os:

.#l*:t;.1:T,lly^"j'I?13_en.cielgiasAsrarias,coresiado5*:::::,':jl "-r 
§:qP',,lni,o ü (rr)"#3::

Capacitación especíatizada en ;i ¿r;;
5::::iJ:j:-ll ll1,::'ion v áüri,lján ou provectos
,9:T:il,:rtos uesicos; ffiñ,táIt; :licencía de conducir, categoria profesional.
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GO#/ERAJO REG1 ONAL CAJAMI'RCA
D¡RECCf ÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

D l:NCIMINACIóN DÉL CARGO

üúDrGO

r.{CJA NE FUNCIONES PoR cARGo Asirjf\üADo

: MEDICO VETERtf.{Atr,tO tft

: 445-6-08-E

FI}I'JCIONES ESPECíFICAS :

a) Participar en acciones orientadas a la planific:rción y cumplimiento de los dispositivos legales yacciones técnicas para er desarroil,¡ agrario regionai y icrcat.t') Participaren Ia elaboracíón del PIan o:perativJÁnuáiaá ta egencia Agraria.c) Promover y fortarecer er desarroilo de rós proouctoili organizáaos un i1ráuna. productivas, ¡:araíavorecer su articulación al mercado.
ldentificar y promover nuevos mercados, oportunidades de agro negocios ¡r 6e¡1¡rios cie yentaen su ámbito de atención, en favor de los pioductores ugrário, organizados.Atender requerimienios de Ínformación agraria oficial qíá r, Ág"ncia Agraria posea o produzca.Aplicar encuestas pecuarias y realizar ohós estudio" própuertos por la Direccjón cje Estaclstica elnformática, en concoro'ancia con er pran estadístico seitoriat.
Difundir en su ámbito iurisdlccicttal, los i"csultados de ias encuestas para facilitar .-i proceso clt¡toma de decisiones d.e ros procrlctores agrarios y oemas agentes econónricos.Programar y desarrollar acciones de caiacitacián y ,iá#ár¡.nto tácnico err el campo de suespecialidad para ras.organizaciones agrarias y proár.táies án generar,
ldentificar y elaborar idels de proyectoi en máteria pecuaria, que beneficien a Ios productoresorganizados, en términos de corn§etitividad.
Promover y apoyar la realizacióh de fer¡as y/o eventos agropecuarios en el ámbito de sucornpetencia.
Promover el desarrollo, conservaciÓn, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de camélidossudamericalos y otras.especies de ganaderfa ,"gionát. 

- '- '
sJ3Tffiff#pulsar 

elconsumo de"productos aé los camélidos sudamericanos domésticos y

fr.o.ygt1er el mejoramiento genético del ganado y participar en campañas de lnseminaciónArtificial.y sanitarias par.a 13 prevención y control oé enrermádades que afectan al Ganado.Apoyar la prevención y tratarniento de enfermedades en animares.Mantener informado al Director de la Ágencia Agraria sobre el avance de sus acciones
*:ll"jll=.V^1,1_iy" le encarguen tos órganos dela Dirección Resionat.Las oemas que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

d)

e)
t)

s)

h)

¡)

i)

k)

r)

m)

n)
o)

p)

LINEA DE AUToRIDAD Y REsPoNSABILTDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQU'SITOS MÍNIMOS:

Título Profesional de Médico Veterinario.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en manejo de crianzas.
Experiencia en actividades delsector, mínimo tres (03) añcs.
Conocimientos básicos de computación.
Licencía de conducir, categoría profesional.

a

a

a

a

a

a



0ü0 t82

GOtsIER/VO Rtr G I O N A L CAJA {W A RÜA

DI F. i:CCIÓI{ REG IONP.L DE AG RIi.] ULTU RA

FErJo§firNAc¡óru url cARGo

*óprco

I-IOJA DE FUNCION]HS POR CARGO A§tGNADO

: ESFEC¡A!-ISTA EN pROMOCtótU p.gnant¡. tr

: 415-6-08-E

b,)

c)

o)
'r)

FUÍTCI(}[{ES ESPECíFÍCAS :

,.¡) Participar en acciones orientadas a la planificación y cumplimiento de los dispositivos legales y
e,:clones técnicas para el desarrollo agrarío regionaly local.
Participar en la elaboración del Plan opera'iivo Anual de la Agencia Agraria.
Promover y fortalecer. el desarrollo de los productores organizados en cadenas prociuctiiras, pai-a
favorecer su articulación al mercado.

flRo;4ar la comercialización en base a la información de mercado y tecnología.
Itlaniener actualizado el registro de las instituciones públicas y priv-adas que"prestan r;::rvicios a
los productores organizados, en su jurisdicción.

0 Promover espacios de concertación público priva,Ja, para afticular bienes y servi.:ics, para las
oi'ganizaciones agrarias.

g) P;'omover y desarrollar acciones oe capacitaciórr y asesoramiento iécnico para tos procluctc,res
agrarios organizados y productores en general.

Ir) Fromover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en el ámbito cje su
jurisdicción.

i) Rtender requerimientos de información agi'aria oficialque la Agencia Agraria posea v/o produzca.
i) Maniener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el ávanoe cle sus acciones

der':arrolladas y las que le encarguen los órganos de la Dirección regional.k) Otras funciones que se le asigne eljefe ínmediato y corresponda.

LíNEA NE AI,JTOR¡DAD Y RESPONSAtsILIDAD

Depencle jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQUISTTOS MINIMOS: ,<7 a
o Título Profesional Universita ,i#in"tuyá estudlos relacionados con la especiatidad, Cotegiado.. Experiencia profesional no menor de tres (03) años en la ejecución de Programas Sociales.o Capacitación especializada en elárea.. Experiencia en organización de productores.
¡ Conocimíentos en Gestión Empresarial.o Conocimientos básicos de computación.. Licencia de conducir, categorfa profesional.

)

)

l
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DIRECCIÓN REGIONAL NE AGRICULTURA

DENCIM¡NAc¡ór-¡ o rl cARGo

có»rco

I-IOJA DE FUNCIONES i':'GR CARGO /TSIGNADO

: rÉcNtco AGRAR¡o ilt.

: 4l.5-6-08-F

e)
t)

s)

h)
i)

FUNCIONES ESPECíFICAS :

a) Apoyar en acciones orientadas a ia planificación, cumplimíento de los dispositivos legaies y
acciones técnicas para eldesarrolio agraiio delámbito de su competencia.

b) Pronrover y prestar asesorarniento técriico a ios productores ergrarics i:n la uiilización ¡re los
;ervicios para la producción agraria.

c) Participar en Ia formulación del PIan Operativo Anual de la Agencia Agraila.
cí) Participar en la programación y ejecució:r de las acciones de esiadística agropecuaria cie su

ámbito ju risdiccional.
Apcyar rn la producción y difusión de iniol"i:ración estadística agrana.
Aplicar encuestas agropecuarias propuestas por la Dirección de Estadística e lnformática, en
cc.ncoldancia con el Plan Estadístico Sectcrial.
Apoyar la promoción y fortalecimiento de la organización de los productores agrarics y favorecer
su articulación al mercado.
Apoyar el ,':'esai"rollo de la pequeña y r:i.:r.Jiana agroindusiria.
Participar en Ia prevención y cont;ol de plagars y enfermedades qLra afectan a culiivos y crianzas a
través de campañas sanitarias

j) Apoyar las acciones de vigilancia y control, que garanticen

Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mínimo dos (02) años.
Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir unidades móviles.

el uso sostenible de los recursos
naturaies.

l() Otorgar guías de transpoñe foresta y de fauna silvestre, previa autorización con la Resolución
Regional Sectorial, respectiva,

l) Apoyar el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos,
camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

m) Apoyar en la ídentificación y la elaboración de perfiles de proyectos agropecuarios.
n) Participar en la organización y desarrollo de eventos de capacitación
o) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su

competencia.
p) Elaborar y presentar informes técnicos oporlunos, según disposiciones en vigencia.q) Otras que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE AIJToR¡DAD Y REsPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQUISITOS MíN¡MOS

a

a

c

a

I

)

)

)
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DIRECCIÓN REGIONAL DE AGI?I CULTURA

I.iOJA D[: FUNC¡ONES TTOR CARGO ASIGNADÜ

tlE[.toMtNActón¡ iirr- cÁtiGo :

cós¡co

rÉcn¡co ADru¡[Fus r-i(ATt\fCI r!

4./15-6-08-F
()
()
,)
()
()
( ')

.)()
(')
()

f''Uf.lct0,t\f:S fspEr.;[t*¡;r+S :

a) Participar en la programacíón de actividaijes técnico administrztivas que reallza tra oÍicina, asícor"ilc en reuniones y comisiores o,e trabajo que demancle la misnra.b) Dar crrnrplimi:rnto a la normatividad de los sistemes Ááministrativos.c) Eieculiar las e,ctividades técnico administrativas dá io"iirturnrs, que Ie sean €nco*"ienciadas.d) {poyar en Ia recepcíón y trámite de documentos cfe la Ágencia agraria.e) solicitar Ia provisión de recursos financieros nu.*iriiot para eliurrcionamiento cle la AgenciaAgraria.
Efectuar los gasios y rendiciones de las asignacione: p.iegupuestales de la agencia ;;graria.Adquirir, almace¡rar, custodiar, registrar, coñrolar y oistiiouír lbi nieiies y';"ññ 

";;e 
requiere taAgencia y mantener actuaiizada lá documentación ar respecto.

iiealizar el control de la capiación de los recursos directamente recaudados en la Agencia r:,,lraria.lni'*+ntariar, ordenar, clasificar, custodiar y satvaguardar la ¡ntáár¡áál?J;;;§#r;;ieriii;ic quei,bia en la,Agencia Agraria.
Absoh¿er c;¡irsultas cre carácter administ'ativo, que le sean solicitadas.
Elaborar rluadrcs referentes a ra informacion qüe s.,r*rá i, ÁóLn"ir.
Apoyar en li¡s acciones protocofgres y participaien É etabárác¡oi de boletines, i'evis:.,s, periócijcosmurales y otros materiales de divulgáóión, comunicación e información.
Controlar al personal de la AgenciiRgraria.
Las denrás que se re asigne y corresp-onda por disposiciones en vigencia.

fl
o)

i',)

i)

i)
k)
r)

n])
n)

LÍNEA DE AI.,ToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y adnrinistrativarnente del Director de la Agencia Agraria.

REGU¡SITOS rU¡INIMOS

¡ Tftulo no universitario de un centro de Estudios relacionados con elárea, o Formación técnicacalificada.
o Experiencia en tabores de ra especiaridad, mínimo dos (02) años.. Capacitación en elárea.. Conocimientos básicos de computación.

,!¡,"i
fi ij:,it*'i

ffi,¿
,.ffiJfit{,F{qM

-f.i.il.:¡.,:i¿1¡*¡¡.,-,
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)
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)
i

)
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)
)
)
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)
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HOJÁ DE FUNCIO¡,IES FOR CARGO A§IGi,IA¡]O

DEruOIüIINACIÓN i]EL C:AI?GO :

üÓDIGO

SECRETARIA II

445-S-08-F

FU¡{CIONES ESPECíFICAS :

a) Rece¡:cionar, la documentaciÓn que íngresa a tr¿r,",és oel Módulo cie Administración Documentaria -[,4AD, anarizarra y, ¡¡s¡n¡1afla crasificadá; asf .r*r!ri,..der a su arc:r^,¡\1o.b) 
,[i?g:ij|."rtü"::i:f§, ¡:ropio en la áaccion ád" iocurrierros acJm;¡iisrrarivos de acu:rdc a

c) Atencier y orientar ai público en general sobre consultas y gestior:es que tengan que ver con iaAgencia agraria y/o con el sector.d) lrlaborar elci'arjio cie necesidades a fin de mantener ra existencia rje útiles de oficina.e) Tomar dictarj; y digiiar documentos confidenciares /otros de carácter oficiat.ü coordinar reunionei y preparar ra agenda ce iu;"¡,i inmediato.g) Iiearizar er seguimienio o* ra docuinentac-íón que ingiesa y egresa.h) [fq."!9" y at*rioer l¡-is comunicacíones oncialáá viaLréfnno, fax y correo erectrónico.
', i;,1[1il]'ono,tu¡amente 

lc.'s servicios v¡á ruñar".¡cn de toi lri-;;;'Jignuoo" a ta Agencia

i) Participar en activicj;des de procedimiento automático de oatos.p Efectuar y atenaer iiamadas'tei"-ton¡cas ori"iurLi y .Jice;.rar citas.l) Otras que se le a::igne y corresponda.

LíNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILINAD

Depende jerárquica y aclministrativamente del Director de la llgencia Agraria.

R EQIJIS|T'OS MÍT..¡IMO S

o T[tulo de Secretaria Ejecutiva.. Experiencia en labores administrativas de oficina.. Capacitación en elárea.e Experiencia no Llo'de tres (03) años en apoyo a órganos de segundo nivel organizacional.o Conocimientos básicos de compuiación.



000I78

GOBf§,R,VO {q EG Í O N A L C, ¡\J AIW ARA'{

DIRECCI()lr RrcroNAL DE AGRICULTURA

)

)
)
)
)
')

)
)

)

')

)

)
\

')

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)
)
)
)
)

l
)

)
)
)
')

)
)
)
)

)
')
I

)
)
.)

)
)
)

2.6.1.1 OF¡C¡NA AGi:tARlA ¡SSÚS

DENoMrhtAc¡óru orl cÁ.RGo

cóoroo

F{OJA DE FUNCIONE§ POR CAIRGO ASIGNP.DO

: TÉCNICO AGRARIO IIt.

= 445-6-08-F

FUNctoNr--s especír¡cas :

a) Apoyar en acciones orientadas a la planifrcación, cumpir;i,.iento de los ciispcsitivcs lr,-gaki:s y
acciones técnicas para el desa:-rollo agrario del ámbito de :;u com¡retencia.

ll) Participar en la formulación del Plan Operativo Anual Ce su É,gencia.
c) Promover y prestar asesoramíento iecnico a los produltrfres agrarios en la utilización de los

servicios para la producción agraria.
d) Participar en la programación y ejecucíón de las accior¡es de estadística agropecuai'ia de s,i

ámbito jurisdiccional.
,:) Apoyar en la producción y difusión de información est¿lclística agraria.
f) Aplicar encuestas agropecuaries propuestas por la D;r:¡cción de Estadística e Infornrática, en

concordancia con el Plan Estadístico Seciorial.
g) Apoyar la promoción y fort:lecinriento Ce la organización cle los proCL,ctores agrarios y favor*i,,1r

su articulación al mercado.
h) Apoyar el desarrollo de la pequeña y medierra agroindustria.
i) Participar en la prevenciórr y control de plagas y enfermecjacles que afecta¡r :; cuiiivos y crianzas a

través de campañas sanitarias.
j) Apoyar las acciones de vigilancia y control, que garanticen el uso sostenible de los recursos

naturales.
k) Otorgar gufas de trasporte forestal y de fauna silvestre, previa autorización con la Resolución

Regional Sectorial, respectiva.
l) Apoyar el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos,

camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.
m) Apoyar en la identificacién y ia elaboración de perfiles de proyectos agropecúarios.
n) Participar en la organización y desarrollo de eventos de capacitación
o) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su

competencia.
p) Elaborar y presentar informes técnicos oportunos, según disposiciones en vigencia.q) Otras que se le asigne y corresponda.

LíI,¡EA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administratívamente Director de la Agencia Agraria

REQUISITOS MÍN¡MOS

a

a

a

a

Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, nrfnimo dos (02) años.
Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimíentos básicos de computación.
Licencia de conducir, categorÍa profesional.

i

i.
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D EI.IOT!{INACIÓN DEL CARGO

r:ÓDlGo

HOJA DE FUNCIOI{ES POR CARGO ASIGNADCI

: TÉcNICo EN PRoMocIÓN AGRAR¡A ¡

: 445-6-08-F

FUI§CI(}I,IES ESPECíFICAS :

a) Apoyar en acciones orientadas a la planificaciÓn, cumplimiento de los dispositirros legales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario del ámbito de su competencia.b) /'ipoyar la convocatoria y concertación de enticlades públicas y prívadas, para la prestación cie
";trvicios de gestiÓn empresarial, comercialización, financiamiento, capácitación y asistenciá
t*cnica y otros a los productores agrarios organizados.

c) f:romover la formaciórt y constitución cie organizaciones agrarias y cooperativas agrari..:s.d) F'romover el diálogo enire los miembros de organizacioñes agrárias y otras insitucio'es y/u
organismos .representatirros, para aüicular bienes y servicios que tonlieven al desarróllo
competitivo de los mismos.

e) Asesorar a las organizaciones Agrarias en la gestión de bienes y servicios para lograr la
competitividad de sus integrantes.

f) OL,tener datos técnicos para [e rr:alización de estudios y elaboración de proyectos cJe desarrollo
agiario.

g) Fromover y apoyar la realización de ferias y,/o eventos agropecuarios, en el ámtrito de su
competencia.

h) Ii4antener informado a su jefe inmediato, sobre sus acciones desarrolladas.i) Las demás que le asigne eljefe inmerjiato y corresponda.

Lí¡{EA DE AI.'TOR¡EAD Y RESPOF¿S/].8ILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Ia Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNIMOS:

e FormaciÓn Universitaria que incluya estudios relacionados con la especiatidad.
' Experiencia en labores de promoción social, mfnimo dos (02) años.. Capacitación en el área.
o Conocimientos básicos en computación.
o Licencia de conducir, categorfa profesional,

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)
,)

;
)

)

)

l.
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ntRrcclóN REGIoNAL LrE AGRtcULTURA

,ftlt?

DEI-{oM¡NAc¡ó¡¡ oel cARGo

cópluo

OFICI NA AG RARIAT [rlAIi¡iORA

FIOJA DE [JUNCI(;II',Ii:§ PCIR CARGO ASIGNADO

)

j

)

tl

l)
.1
1)
()
rl
(t

;

r. l
r)

Ir)

íi
r')
()

j()
()
()
(.)
()
r)
(.)

j
t)

i)
.)()

i.)
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'-.)
,)
,.)

j
)
)
)
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: INGENIERO CIENCIAS AGMRI¡¡S III

: 445-6-08-E

a)

b)
c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

i)

k)
r)

m)

n)

o)

FUT{CIONES ESPECíF¡CAS :

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSATILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MINIMOS:

Tftulo Profesional universitario en ciencias Agrarias, colegíado.
Experiencía en el Sector, mfnimo tres (03) años.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos.
Conocimíentos básicos de computación.
Lícencía de conducir, categorla profesionat.

Patticipar en acciones orientadas a Ia planificaclón y cumplimiento de los cji-spositivos legales y
acciones tecnicas para el desarrollo agrario regional y local.
Pañicipar en la elaboración del plan operativo Anual de la Agencia Agraria.
Prcmover y fortalecer eldesarrollo de los productores organizádos en óade¡as productivas, para
favorecer su añiculación al mercado.
llecolectar, procesar y canalizar informaciÓn estadística agraria como parte integrante del SIAG
en su ámbito jurisdiccional.
Atender requerinrientos de infornración agraria oficial que la Agencia Agraria posea o produzca.
Aplicar encuestas ag.ropecuerias y realizar otros estudios propuestos por Ia Direcció¡r cie
E:tadística e lnformática, en concord¿:,ncia con el Plan Estadístico Sectoriá|.
Dlíundir en su ámbito jurisdiccional, lr:s i'esultados de las encuestas para facilitar el proceso de
toma de decisiones cle los productores agropecuarios y demás agentes económicos.
Particípar en acciones.de capacitación y asesoramienio técnico á las organ;zaciones agrarias y
productores en general.
Desarrollar acciones de vigilancia y control para el transporte de producios forestales y de fauna
silvestle.
Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre.
Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.
ldentificar y elaborar ideas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productores
organizados, en términos de competitividad.
Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en el ámbito de su
competencia.
Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus acciones y las que le
encarguen los órganos de la Dirección regional.
Las demás que Ie asigne su jefe inmediaio y corresponda.
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D.ENOMINACIÓN DEL CARGO

CÓDIGo

HO-,'A DE FU¡{CIONEÍJ POII CARGO ASIGNADO

: TECNICO AGRARIO III.

z 445-6-08-F

FUNCIONES ES.PEC1;:IC/1,S :

a) z\pcyar en acciones orientadas a la planificación, cumplimiento de los dispositivos legales yacciones técnicas para el desarrollo agrario cjelámbito'de su com[.tán"iu."b) Promover y prestar asesoramiento téánico , for pioárctores agrarios en la uritizac;ón de los. servicios ¡:ai.a la prodr-rcción agraria.c) Participar en la. programaciónl ejecución de las acciones de estadlstica agr, ;ecuaria de suámbito jurisdiccional.
d) Apoyar en la producción y cJifusión de información estadística agraria.e) Aplicar encuestas 

?gloRácuarias propuestas por la Direccirin d'e Estadística e lnformática, enconcordancia con el Flan Estadístico Sectorial.
0 F;:cilitar las acciones de promoción y fortaleciniiento de las organizaciones y mejorc cie la gestión.§) Apoyar la promoción y fortalecimienio la organización áe tos ñroJu;i;;;áiruri"* )¡ favorecer suaftÍculacíón al mercado.

Apoyar'el desarroflo de Ia pequeña y mediana agroíndustria.
PaÍiíci¡:ar en ia pr':;vención y control be plagas y einfermedades que afectan a iultivos i/ ci-¡anzas airar¿ás cie campañas sanitarias
é'poyar its atcior",es de vigilancia y controi, que garanticen el uso sosteníble de los lecursosnetura{es.
Apoyar el desarrollo, conserva.ciÓn, manejo, mejoram.iento y aprovechamierrto de cultivos nativos,camélidos sudamericanos y otras especiás de ganaderra Éjionar.
Apoyar en la identificación y ta elaboiación de ferfiles oe piáyéctos agropecuarios.Participar en ta organización y desarroilo de eventos áá .ápátitr.¡on
Promover y apoyar la realización de ferias ylo eváñtos§iop".rurios, en el ámbiio de sucompetencia.
Elaborar y presentar informes técnicos oportunos, según disposiciones en vigencia.Otras que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE AUToR¡DAD Y RESPoT{SABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQUISITOS MiNIMOS

Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mínimo dos (02) años.
Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimientos básicos de computacíón.
LicencÍa de conducir, categoría profesional.
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HOJA DE |:UNC¡ONIIS PC¡Il CARGCI ASIGNADO

DENon't¡NAc¡ó¡,1 ort. cARGo

ci:otoo

,,rut'{clotrtis esirt=c[r¡cas i

: rÉcrurco EN pnonroctóN AGTqARIA I

: 445-6-08-F

a) Apoyar en accic'ilcs orientadas a Ia planificación, cumplimiento de los dispositivos legales yacciones técnicas para el desarrolio agrario del ánrbito de su comp"t"ñ"ü.b) Apoyar la convocatoria y concertacíón de enticjades p-úblicas y oriuáááu, para ta prer:iación deservicios de gestión empresarial, comercialización, rinanciam¡ánto, caÉá¡tación y asis:encia. técnicer y otrc;s a los productores agrarios organizados.c) Pronrover la formación y constitucíón de orgánízaciones oiJrarías.d) Promoi'er el diálogo entre los miembros ie organizacionis agraiias y otras instituciones y/uorganisr:rcs .represe.ntativos, para articular bi,:,n,::s y servicioi que tonlleven at desarrollocompeiitivc de los misnros.r¿) Asesorar a. las crgani;:aciones agrarias en la gestión oe bienes y servicios para lcgr-ar lacompetitivÍtiad,je sus integrantes.f) Cbtener datos iécrir:cs para la ;.:alización de estucjios y elaboración de proyectos de ,Jesarroilo
agrario.

9) Promo\ier y apoyar la realización de ferias y/o erren{ros agropecuariiis.h) Mantener informadci a su jefe inmediato, sóbre su* :ccione s ,jasar¡-ollacjas.i) Las dernás qi,e re asigne erjefe inmedieito y correspcl,cra.

LfI{EA DE AUToRIDITD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente delDirector de ra Agencia Agraria.

REQUI§ITOS MiNIMOS:

c Formación Universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.c Experiencia en rabores de promoción sociar, mínimo dos (02) años.. Capacitación en el área.. Conocimientos básicos en computación.o Licencia de conducir, categoría profesional.
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2.6.f .3 OF¡CIF.TA AGRAF{IA LA ENCA.Ñ¡qNR

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ¡,SIG¡JADO

r, ENOMINAC¡ÓI.¡ OEI CARGO

cóp¡co

: MEDICO VET'E'IINARIO ffi

= 4l,§-6-08-E

FUr{croNEs rspecírrces :

;;) Participar et'¡ acciones orientaci¿ls.a la planificación y cumplimiento de f os dispositivos I,.:iales yacciones técnicas para el ciesarrollo agrario regionai y loci ilr] Partlcipar en la elaboración del Plan O=perativJAnual-de Ia Agencia Agraria.c) Promover y fortalecer el desarrollo de los productores organizác.los un óráánru productivas, pai-efavorecer su articulación al nrercado.d) Identificar y promover nuevos mercados, oportunidades de .lgro negocios y contratos c:r rrentaen su ámbito de atencíón, en fa\¿or de los productores agrarils-orgai¿urlor.e) Atentjer requerimientos de información agraria oficial que ía Agencia Agraria posr:a o prod r:ca.0 Aplicar encuestas pecuarias y realiz.arotrór *rtuOiá. propuestos por Ia Di;-ección ce Estadí::iica elnformática, en concordancía con el plan estadísiico seátoriai.g) D¡fundir en su ámbito iurisdiccional, los resultados c]e las ei-rcuestas para i,aüi¡itar el proceso detoma de decisiones de los productores agrarios y oenrás agentes *.".né*i"o*.h) Programar y desarrollar acciones de ca§acitacián y ase soiamiento técnico sn el campo de suespecialidad pa.ra las organizaciones agiarias y proáuctores en general, 
.-

i) ldentificar y elaborar ioeas de proyectÑ.en máter¡a pecuaria, que beneficien a los pro,Jucto:.e s. organizados, en términos de competitividad.j) Promover y apoyar la realización de ferias yio eventos agropecuarios en el ámbito de sucompetencia.
k) Promover el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de camélidossudamericalos I otras especies de ganadería regionat.l) Promover e impúlsar el cónsumo de 

-productos 
oé üs camélidos sudamericanos domésticos ysus derivados.

m) Promover el mejoramiento genético del Eanado y participar en campañas de tnseminaciónArtificial y sanitarias para la prevención y cántrol oé entermédadei quu át""trn at ganado.n) Apoyar la prevencíón y tratamiento de enfermedades en animales.o) Mantener informado al Director de la Agencla Álraria sobre el avance de sus accionesdesarrolladas y l,as que le encarguen los órlanos deia Direccion regionái. 
-

p) Las demás que te asigne su jedinmediaióV ;;rárpánoa.

!.íNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSAts¡I.¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Ia Agencia Agraria.

REQI.'ISITOS MiNIMOS:o Título Profesionalde Médico Veterinario.. Capacitación especializada en elárea.
Experiencia en manejo de crianzas.
Conocimientos en Gestión Empresarial.
Experiencia en actividades del sector, mfnimo tres (03) años.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría profesional.
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HOJA DE FUNCIOIVES POR CARGO ASIGA{ADOn i",ii\¿oMINAC¡ó¡¡ oel cARco
i-:r:rptruo : TÉcNlco AcRARro f¡.

i:{Jt{cloNEs espgcírtcRs
: 44i-6-08_F

a) Apoyar

h) -"''"i:;,'l'*ffi::$.611t;i:il'l'*;*#rí;l::§"1§n"., 
v.s esares v

D) prornoi,

. servicíosc) participa

. ámb,",ri,i,i']Í,ltot",áái¿;i.j;;r.ión rro r-- ^^-, 
.-'-" svr¡':j,t)s en la u¡ilizació¡r de tosrl) ndv"r'JíiJ';:j:?,i,:,.- ue ras acciones de estadÍsi.rca agropecuaria Ce su,'' 

*{ffiiltt[]fi;11;1"ffi;.,;¡;9,=;¡¿1g':i1s::Lx?rri'o,,, ca e nf.*ái ca e

[í ¡[1,[::ii:?#:i,:Ts:;#= :_"::11zación 
de ros proouctores asrarios y iavorecer su

,','' 
ffiilfl'",Iífi3:i[l,'É?¿}; : :r"':'i1='#H 

xi'ill. q u e a rec,a n a cu,ivo s y c*, ;á s a.. natur,a. 
.*r"^ :" :_ 

vrgilancia 
¡r control, gue garanticen el uso sosj"eJ) Apoyarel des-arroilo, conservacíón --^^,^ _'_ 

*" vdran,cen el uso sosianibre oe ros recursos

fl mg*ff*#*u*try,;f';frt}t¡i;ti;ü,;:;;: 
de ;u v's "';;'

ii Eff§f,J*::x,illr:H:Jiil§:: oporrunos, .",H:;j.t:",",::H,,;,";,,ito de su

¡-íruse DE AuToR,D

D ep e n d e je rá rq u ica, ilT:;',:tj : 
t''^ 

"
REeuls¡¡os mírutn¡os 

del Director de la Agencia Agraria
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FIOJA DE FUI{CIONES POR CARGO É.5IGNADO

TENOMIT{ACiÓN DEL CARGO :

CÓDIGo :

FUhICICI{ES F5JPECíFICAS :

TECNICo EN PRoMocIÓN AGRARIA I

445-6-08-F

a)

f)

Apo¡r¿¡ en accior:es orientadas a ia planificación, cunrplimiento de los disporitivos legales y
acciones técnicas para el cle:arrollc agrario del ámbito de su competencia.
Apcyar la convocatoria y concertaciin de entidades públicas y privadas, para la prestación de
servicios de gestión empresarial, comercialización, financianiiento, capacitación y asiste-ncla
técnica y otros a los productores agraríos organizados,
Prcmover la formación y constitución de organizaciones agrarias y cooperativas.
Promover el diálogo entre los miembros de organizacioñes agrárias y oiras instituciones y/u
organismos representativos, pata articular bienes y servicios que conlleven al Cesarrollo
competitivo de los ¡nismos.
Asesorar a las organizaciones Agrarias en la gestiÓn y utilizaciÓn de bienes y servicios para lograr
ia competitividad de sus integraníes.
obtener datos técnicos para la realización de estudios y elaboración de pro},ectos oe desarrollo
agrario.
Promover y apoyar la realización Ce ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbiio de su
cornpetencia.
lüantener informado a su jefe inmec;ato, sobre sus acciones desarrolladas.
Las demás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

LíI.¡EA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABIL¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MíN¡MOS:

o FormaciÓn Universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.
' Experiencia en labores de promoción socíal, mínimo dos (02) años.. Capacitación en elárea.
" Conocinrientos básicos en computación.o Licencia de conducir, categoría profesional.

c)
o)

vl

0

s)

h)
i)
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2,A.1.IOFÍC§N¿A AGRARIA COSPÁN

, IFIOJA DE FUNCIOT!i:S POR CARGO ÁSIGNADO,!

DENOMtht,É,ctÓ

servrctos

N.EEi. CAI{GO

CÓDIGo

FUNC¡ONES IlSPEI)íF¡CAS

: TECNtco AGRARTO t¡t.

i 445.6-08_F

agraria.
programacíón y ejecución de ras acciones de estadistica agropecuaria de su

c3;iccrrjt;nc¡a .:on el plan estaOisticob_"_üfl de Estadi:;: ¡ e fníormática, en

a)

b)

)
o c)

rd)
e)

)
,',

l tt

-) 
s)

)h)
-) 

i)

'i)
)
., k),t)
)m)
ln)
)o)
)
)
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()

ffilñ:;?r:;iJ:lT#""l5ss¿;l:l1ffi?i:;'^ygn:T:j: le:díspositi,c,s ,esa,es v
B?:,"".:*::1.:,.1x;f ::1:ll.:ll:1,^áüiliiJaJiiffii"t",§,X"#"ffi 

"1i:
Pronrover y

,3:::ij3Tl"."g 
técnico 

" 
ros pióáuc1o-riJ asrarios en ra utirizacÍón ce ros

P
Glll

#[)uilJ,1ffi[ff[:JJ:n'*"¡rluñto r. ái!ánl.'ion 6" ¡6s,pródueroresrqsr,eries y ravorecer su
Apoyar er desarroro de.ra pequeña y'med¡ana agroindustría.

;#: [T."J,.l.,i3;'r'."§ii{}v 
cbntróiá"[i'üi'-v.;r,ii',ili'lÍ;' que arectan a curtivos y crianzas a

'"',ff,ffi[::s acciones de vigilancia y control, qüe'garanticen et uso sostenibte de tos recursos
Apoyar el desarrollo, conservaciÓn, manejo, mejoram.iento y aprovechamiento de cultivos nativos,camélidos'sudamericanor y oti"i árp"áiur de ganaderra resionar.Apovar en la identificación i Ir ;l.b;ñ'íó-! d. p"#,e.=i; i'r;ilctos agropecuarios.Particípar éh ra oroani=rc¡oh v Já.áiiJil-ü oe eventos de capacitacíón

5##3t"i.tapovár 
ra reai¡áa"ion'o-"'i"ri* y/o eventos'ájrop"rrarios, en el ámbito de su

Elaborar y presenta,li?T_"r técnicos oportunos, según disposiciones en vigenoiá.Otras que se le asigne y coresponda.

¡.fruee DE AUToRIDAD Y REsPoNsABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria
REoutsltros rutiNtuos

o Titulo de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias." Capacitación en el áreá.
' Experiencia en rabores técnicas de ra especiaridad, mÍnimo dos (02) años.n Capacidad de comunicación y convocatoria.

h Conocimientos básicos de computación.

| \ 
Licencia de conducir, categorfa profesionat.

l.rh*
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2.6.2 AGEI'ICIIi AGRAR¡A §AN Iú,ARCOS

CUA$FTO ORGÁI\IICCI T}E CARGO§

F.fo
[1RD. I)ENO !I{Ii,!ACIÓN Li}.¡ SDAD Cr.RGÁNIC

Y CAEG(i ESTRUCTURADO
CÓHIGo

c75
076
077
rj78
c:¡9

AGENCIA AGRARIA SA¡¡ MNNCOS

Dircctor Programa Sectorial lll
lngeniero en Ciencias Agrarias lll
Médico Veterinario lll
Técnico Agrario lll
l'ácnico /{dnrinistraiivo I

OF; ÜI NA Ai } iiA.RIA CHANCAY

Especiaiista en Promoción Agraria lll
Técnico Agrario lll
jgs¡fgq§! P;"o¡'¡rción
TOTAL UNILl/rll rl

TÜTAI. NIVEL
REMU¡'ilxl{ATIVO

CAL'+
SPB
SPB
STB
STC

SPB
STts
Q-'I'D

445-6-08-C
¡+4.5-6-08-E

4.45-6-08-E
,145-6-08-F
.145-6-08-F

445-6-08-E
,í15-6-08-F
4,i5-ri-09-F

1

1

1

1

1

1

1

1

I

/*$"t',J..b' J^rr
'.:rl '\ 

.,,*

k,[.0,

a[i+].
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F[.JI{CIOruES ESPECÍFIGAS :
a) Representar al Director Regional de Agricultura en el ámbito provincial o en acciones esp,;cíficas,por delegación.
b) Dirigir, supervisar y evaluar las actividades técnicr: administrativas en programas de líni:aasignados a la Agencia Agraria, así como conducir la gestión oe la miimajemitiendo los iniornrescori"espondientes.
c) Planear, organizar' integrar, coordinar y controlar las acciones corrr.spondientes al sector Agrarir,del ánrbito de su conrpetencia, sobre la base de las polÍticas, pñ;;, proá r,-nru y pro¡ie6ie, u,.,materia agraria.
d) Aprobar el PIan Operativo Anuat de su representada.e) Formular y proponer 

.planes, programas y proyectos de las Agencias Agrarias, concertando ccnlos productores agrarios organizadosi) Apoyar la comercialización en base a la información de nrercado y tecnología.g) Promover, propiciar y apoyar los espacios y oportuniáades locales cie concertación ¡r co.pei-aciónpÚblico privada, para articular bienes y servicios que conlleven a ta.romfát¡ilr¡o"o agraria ce iosproductores.
h) otorgar constancias de posesiÓn de predios rurales con fines de la formelizaci(utde Ia pro¡1edad,de productor agrario y certificado de pequeño productor agrario local.i) lntegrar el sistema Regional de lnformaiion nirarraen ta o"btencion y árusion de iirformación para. !, gestión de los productores agrarios organizádos.
i) Brindar información agraria ofic'ía|,. requ"ñ0, pár uniiorou" públicas y particutares, que Ia AgeiiciaAgraria posea o produzca; en el plazo establecido.k) Promover el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivosnativos, camélidos sudamericanos_y otras esp'ecies áe ganaderíá regional.l) Fomentar la realización de ferias yÁ eventos'"g.p"drios, en el ¿ñoito de su competenc¡a.m) Apoyar er saneamiento fisico - regar de Ia propieá5J iurar.n) Administrar el personal, los recurJos rinanóieás y materiates asignados a la Agencia Agraria.o) Dar el trámite Óorrespondiente a los actos materia oe procedimientos administrativos, a seratendidos por la Dirección Regional ó Direcciones de Línáa, Asesoramiento ó apoyo de la sederegional.
p) Dglegar funciones.a los responsables de las oficinas Agrarias para el cumptimiento de lasactividades der sector en er ámbito de su jurisdicción. 

-

q) Representar a.la DirecciÓn Regional en comisiones multisectoriales y/o eventos regionales,nacionales e internacionales, prévia delegación.r) Las demás que le asigne el'Director Relionat y las que le correspondan por disposiciones envigencia.

LíNEA DE AUToR¡DAD Y RESPoNSABTL¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director Regional de Agricultura.

REQI.'!SITOS !Ú¡ íI\¡¡MOS :

¡.{OJA DE FUNCIONES PoFI CARIjO ASf GN¿J]o

DENOMINACIÓN DEL CARGÜ: DIRECTOR PRCGRAMA SECTORIAL ¡i

üóD[Go : 445-6-08-C

Título Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.
capacitación especiallzad.a en el área y en la eiecución de programas y proyectos de desarrollo agrario.Experiencia en la Dirección de prograrr" 

"orr"rpondientes 
al área.

Experiencia mínima en el Sector, nó menor de cinco (05) años
Experiencia en la conducción de personal.
Conocimientos básicos de compútación.

a

o

a

a

aJ
.J
J

Licencia de conducir, caiegoría profesional.
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)
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)
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)
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HTJJA üH FUNCIONES FOR CARGO AStct¡l{DO

Ni:NOMINACIÓi.¡ DEL CAíiGO

CÓDI(;o

i:UNCIONES ESPECÍFICAS :

: |NGENtERO CiTNCIAS AGRAR¡AS ilt

: 445-6-08-E

e)

i.: )

c)

,]\

c/

t)

s)
t^\ltj

i)

i)

k)

r)

m)
n)

o),

p)

q)

r)

s)

Participar en acciones orientadas a la planificac.ión y cumpÍinriento de los dispc:itivos legaies yacciones técnicas para el-d,,.,serrollo agrario ,.jionri y;o[i.
Participar en Ia eraboración cier pran o-perativdAnuar"de ia Ágenc,a Agraria.Asesora los productores organizados en el.diseño, iÁprem"ntación y evaluación de planes de
::ffi:,fl?i5"las 

cadenas productivas, desde ,H'ü¿p;ciiva intesi'-at y ;ñ;; enroque de

[i"#X";"JJJ:[il:;"J;l,i:T[:J:".:: ros productores organizados en cacjenas productivas, para
Participar en el acopio, procesamiento y análisis de información para alimentar el sistemaNacional de lnformación Agraria.
Brindar asistencia técnica á lcs productores agropecuarios en Ia compra de insunros, oportunídadde sienrbra, labores culturales, obtención oetreoitos .orá.r,, y post ccsecha, asÍ como en laselección y mejoramíentr cle ganado.
Atender requerimientos cje infórmación a.graria oficial que ra Agencia Agraria posea o produzca.Aplicar encuesti:s ag.ropecuarias y reañzar otros 

-ásirJior' 
propues.tos por la Dirección cJeEstadística e rnformáiica, en cc,ncoiarni¡, con er prañ 

"siaJ¡stico 
sectoriar.Difundir en su ámbito iuríscjiccicnal, los iesultados de ras encuestas para facilitar el proceso detoma de decisiones 

9: r3r produ.ctores agropecuarios y demás agentes económicos.

;,:Xf§,:t:t"?T:*",.]de 
iaPacitación v'asesoramienio técnico á ras orsani=uóioni. asrarias y

3,,i::ii::'" 
acciones de vigilancia y control para et transporte de productos forestates y de fauna

Realizar labores de promociÓn y fiscalización para ra conservación y el aprovechamientosostenible de ros recursos forestaies y oá fauna siivásire. 
--"

Fomentar la forestación y reforesta.¡én 
"n 

er ámbíto de iu competencia.otorgar guÍas de trasporte. forestal y o" frrn, sílvestre, previa autorización con la ResoluciónReg ional Sectorial, respectiva.
ldentificar y elaborar.iáeas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productoresorganizados, en términos Oe compátitividad.
Promover y apoyar la reatizaciór-áá r*¡u" y/o eventos agropecuarios en el ámbito de sucompetencia.
Mantener informado 

?lDj,u."tT.de la Agencia Agraria sobre er avance de sus acciones y tas que leencarguen los órganos de la DirecciOn-reqionaI
HUeoe corresponderle elaborar informes tácnicos en materia agraria que le encarguen los órganoscorrespondientes de Ia Dirección reoional.
Las demás que te asigne su;eie in-riejiáio y 

"o*"sponda.
LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNsABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamenie del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNIMO§:
a

a

a

Tltulo Profesíonar universitario en ciencias Agrarias, coregiado.Experiencía en el Sector, mínimo tr.u iói¡ anor.
Capacitación especializada en el área.'
Experiencía en elaboración y evaluación de proyectos.
Conocimientos básicos de cbmputac¡On. 

-

Lícencia de conducir, categoría profesional.
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HOJA DE FUI'ICIONES POR CARGO ASIGNADO

Dti:ftcMINAC¡óru Ort CARGO : tú ir:Df CO VETERTNAR¡O Íil

cóuico : 445-6-08-E

)

)
¡)

i)
..)
r)
.)
()
i\
,)
.)
()
,:)

.)
()
1. )

i)
r)
il
r)
()
(-)

tI
i)
r)
tJ
'-.)j

,._)

rJ
J
U
U
t-,)
(,J

rJ

a

a

a

a

a

o/

\
l

t.ii

IT:UI'ICIoI'IFS ESF: ICíFICAS :

:] &'#"J3ffiiú',"i"in"Jl""[.3:,.i:il:,ryxJ'E::iJ;?r:l..,'".to oe,os disposirivos ,ega,es vb) Pañicipar en la elaborac¡on Jei nlan o'peratirá"a'Árá cie ra Agenc;a Agraria.

:] [l?[?'"?J,t",'iffitffil',:T[:Jr" J"Li' b',;ffi'"l orsanizádos *n ñ,,*nu" produ*i*as, para
d) identificar y promover nuevos mercados, oportunidacres de agro negocios ycontratos de ventaen su ámbito de atención, en favor oe tos'proáu;i;;. agrarios organiza,cos.r::) Atender requerimientos dL inioim.ación ,gi'"iiá oli.ia-r 

1ue 
la Agencia Agraria posea o produzca.f ) Aplicar encuestas pecuarias y-realizarotrá, uslüiór-*opr"rros por ra Dire,:ción de Estadística er n form ática, en con cordancíá con 

" 
r É rá, ÁL"ái"t¡Ii lsector¡a r.g) Difundir en su.ámbíto lurisoiccional, los ,.".riirJár-áe r3s encuest¡s para 

'aciritar 
el proceso oefc;ma cje decisiones de ros productores ,grriio, yiJmm ag"ntes econórnrcos.h) Programar y desarrollar áüiánár_4" ;ñ;;ii;;ián-i'r.""oramienic récnico en er campo de suespeciaridad para las organizaciones agiarias y proáuctores e, generar,

]] i:;:f=',tl'tr,?il,ffS:Sffircimil;¿,:i¿"[ecu,,i,, qie oáñóricien a ros productores
i) 

;;ffi:r""tL.apovar 
ra Lu[áion oá r"iü" v/o eventos asropecuarios en er ámbito oe suk) Promover el desarrollo, conservación, ma1ej9, meioramiento y aprovechamiento de carnéridossudamericalos I otras especies de ganadería regional.

5J3Tffi:r"#pútsa, "r 
.á"*r";;É;;;;t*';Xl'Jl caméridos sudamericanos domésticos y

m) Promover er mejoramiento genéti:?^g:]-g-1r?g", y participar en carnpañas de rnseminaciónArtificial v sa¡ifarias para la p,ráváncion y control oé eáfermedades que áfectan al Ganado.:i Apoyar lá.prevencióÁ v tiriril¡"nio oe enfermedades en animares.o) Mantener informado Ll o¡réóiói oe rá Áger;;"Á;;riia sobre er avance de sus accionesdesarrollacas y las que le un"ái!r" ros órgános J" ti üirección regionat.p) Las demás quá le ,é¡g;; *'¡"J"'rr"diato y corresponda.

LíNEA DE AI,.!ToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.
REQUISITOS MíNIMOS:

Título Profesional de Médico Veterinario.
Capacitación especializada en el ¿rea.
rxperrencia en manejo de crianzas.
Experiencía en activiáades del*.to, mínimo tres (03) añosConocimientos básicos de compuia"ib..
Lícencia de conducir, categorÍa profesional.
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o¡Rrcc¡óN REG¡or{AL DE AGRtcuLTURA

HOJA DE FUNCIOh§ES POR CARGO AS¡GNADO

DENOIVi[t¡ACiÓ¡,¡ npl CARGO : rÉcr¡tco AGitARro trr.

cr:ntco : 4é,5-6-08-F

FUNCIoNi:s Esr.rcí¡=¡c¿s :

a) Apoyar en acciones orientadas a la planificación, cumplimiento de los Cispositivos
acciones técnicas para el desarrollo agrario oel ámbito de su conrpeter:c!¿¡.

b) Promot:er y prestar asesoramiento técnico a ios productores agrarios sn

)

)

)

)

)

)

)

)
)
,)

)
I
)

)
)

)
")

,)

i

)
:

)
)
)
t

)
)
)
)
)
)
)
)

a

a

a

a

a

d)
e)

0

s)
h)

k)
r)

m)

n)
o)
p)

q)
r)

servicics para la producción agraria.
c) Farticipar en la programación y ejecución de las acciones de estadística agropecuaria de su

ámbito jurisdiccional.
Apoyar en la producción y difusión de información e s;iadística agraria.
Aplicar encuestas agropecuarias propuestas por ia Dirección de Estadistica e Informática, en
ci:ncordancia con el Plan Estadfstico Sectorial.
É.p,ri,a¡ la promoción y fortalecimiento la organizáción de los productores agrarios y favorecer su
artici; lación al mercado.
Apoyar el desarrollo de la pequeña y meiiianl agroinCustria.
Pai-iicipar en la prevenciórr y control da piaEas y enferniedacies que afectan ¡; cultivos
trariás de campañas sanitarias

i) Apoyar las acciones de vigilancia y conirol, que garanticen el uso sostenible de los recursos
naturales.

j) Otorgar guías de transporte forestal y de fauna silvestre, previa autorización con la Resolución
Regional Sectorial, respectiva.
Conducir los viveros forestales pai-a la producción de plantones frutÍcolas - forestales.
Brindar asesoramiento técnico en el establecimiento de plantaciones forestales.
Apoyar el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos,
camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.
Apoyar en la identificación y la elaboración de perfiles de proyectos agropecuarios.
Participar en la organización y desarrollo de eventos de capacitación
Promover y apoyar la realízación de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su
competencia.
Elaborar y presentar informes técnicos oportunos, según disposiciones en vigencia
Otras que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE AI,,,TOR!DAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQIJISITOS flIíNIMOS

Iegale s y

la utilización de los

y crianzas a

Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mínimo dos (02) años.
Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría profesional.G

)

)

)
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iiOJA DE FUNCION|::i POR CARGO A§ÍGNADO

TÉCNICO ADTVIiNISTRATIVO ¡

445-6-08-F

[,:UNCIONES ES¡}ÉCIFXCAS :

a) Pañicipar en la programación de actividactes sdm;n¡s,(rativas cle los siste;i_ras. §n Ia Agenc¡aAgraria.
b) Ejecutar actividades de recepción, registro, clasificación, trámiti: y archivo de oocu¡rr¡.ni¡s técnicoAdministrativos.
c) Efectuar los gastos y rendiciones ce las asignaciones preerupusstales que se e:signe a la Agrr:nciadentro del plazo determinado.
d) Archivar y controlar la documentación fuente sustentatoria del gasio.e) Coordinar y ejecutar actividacies adminisirativüs *-:í::rcillás, de aiuerdo a norrnatividad vigente.0 Programar, adquirir, almacenar, custodiar, ragistrar, controlanl distribuii.iort¡*n"u y 

"i*ióiá. 
qu.requiere I= Agencia Agraria.

!l) Participar en la elaboración del inventario de lcs l¡ienes patrimoniaies :r-: ia Agencia Agrai^ia.h) Analizar y emitir informe y/u opinión técnica, sc,bre expedientes Admi¡isiratlrros pur:stos a suconsideración.
i) Programar, aclquir-ir, almacenar, custodiar, registrar, controlar y ctisti.ibuir ics bien+s y:._.i.,ricics querequrere la ciependencia.
)) Participar en la organización y citsarrollo de e,.'¡i-¡tos de capaciiación cjel personal de Ia Agei-rciaAgraria.
k) Participar en reuniones y comisiones de trabajo relacionadas con actividacjes técnicoadministrativa.
l) controlar ra asistencia der personar de ra Agencia Agraria.m) lnformar al Director de la Agencia Agraria, slobre el cirmplimiento de las acciones desarrolladas yotras que le hayan sido encomendadas.n) Participar en reuniones y comisiones de trabajo relacionadas con actividacles iécnicoadministrativas.
o) Las demás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y admínistrativamente del Director de Ia Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNIMOS:

o Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionados con el área.
' Experiencia en labores técnico administrativas, no menor de dos (02) años.o Capacitación en elárea.o Conocimientos básicos de computación.c Licencia de conducir, categoria profesional.

I]i::NOMINACIÓi'J DEL CARGO :

?ÓDrco i
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)

r)
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)

)
,)
r)

I

2.G.2,1 OFICINA AGI?ARIA CI{ANCAY

DENOMINACTÓI{ DEL CARGO

CÓDICO

IJOJA DE FUNCIONES POR CA.RGO ASIGNADO

: E$PECIALISTA EN PROMOCIÓN AGRAI.iÍA III

: M5-6-08-E

a)

b)
c)
d)

e)
f)

s)

h)

i)

i)

k)
r)

FUNCIONES ESPECíFICAS :

m) Las que le encarguen los órganos de Ia Dirección regional.n) otras funciones que se le asigne eljefe inmediato y óorresponda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQUISITOS MíNIMOS:

Participar en acciones orientadas a la planifieaciÓn y cumplimiento de los ciispositivos I rgales y
acciones técnices para el desarrollo agrario local.
Particípar en la elai¡oración del plan operativo Anual de la Agencía Agraria.
Promover, organizar y/o consolidar organizaciones agrarias Jn el d;mdito de su com¡r¡tencia.
Promover y fortalecer.el desarrollo de los productoi-es organizados en cadenai piáJLi,rtivas, para
favorecer su articulación al mercado.
Apoyar la comercialización en base a la información de mercado y tecnoloEía.
Mantener actualizado el registro de las instituciones públicas y privadas que"presiarr s ::n,icios a
los productores organizados, en su jurisdicción.
Promover espacios de concertación público priv,ada, para ar-iicular b,lenes y servícics, para las
organizaciones agrarias.
Promover y desarrollar acciones de capacitación y asesoramiento técnico especiaiizadc ;:ara losproductores agrarios organizados y productores en general.
Fomentar y/o supervisar proyectos de promoción agiícola, pecuaria, forestación y ieforestación
que desarrollen las organlzaciones agrarías.

ir9m.ov9_r y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en el ámbito de sujurisdicción.
Atender requerimientos.de información agraria oficial que la Agencia Agraria posea y/o produzca.
Mantener informado al Director de la Agencia Agiaria 

"ábr" 
el ávancé de sus acciones

desarrolladas.

a

a

a

a

a

Tftulo Profesional universitario, en ciencias agrarias, colegiado.
Experiencia profesional no menor de tres (03) años en labores agrarias
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en organización de productores.
Conocimientos en Gestión Empresarial.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir.)

)
)
)
)
)
)



0ü0 L6 ¿

G O ts I ti Rltf0 ffiE G í O N A L CAu, Aiid;cl f?CA
nlRrccróN rRrGtoNAL DE AGRIcuLTtJRA

)

\
'l

I

)

")

)
)
')

)

)

)
)

)

)

)

)

j

)

)

)

)

)

)

)

)
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DENoM[NAc¡óru or¡_ cAr?.i:;CI

cúorco

¡JÜ..TA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNAiJO

: TÉCNIco AGRARIo III.

: 44i-6-08-F

FUNCIoNES gspecíF¡cn,s

Experiencia en labore
cananirta¡t 

^^ ^^-,.-?l^t:,c.rl,cas 
de la especialidad, mlnimo dos (02) años.Capacidad de comunicacion v cño;;#;".

Conocimientos básicos de computación-
Licencia de conducir, categoría profesional.

a)

b)

c)

d)
e)

f)

e)
h)

i)

Apoyar en acciones orientadas a la planificrg¡g!, cumplinriento de los dispositivos legales yacciones técnicas pai'a e r desarroilo ágrario oer ¿nrolio'Já .u'."rrp"tencia.Promover y prestar asesoramiento tédnico a los productorcs egrarios en la utifización cte losservicios para la proclucción agraria.

5;[liiii:,:J,J3,J,i3fl""aciÓn-v 
ejecucíón de las acciones de esradísrica asropecuaria de su

Apoyaren la producción y difusión de información estao.ística agraria.Aplicar encuestas ag:opócuarias propueitas por la D¡r;;¿;l de Estadística e lnfonnática, enconcordancia con el plan Estadistico bectorial.

ffi1il¿ft:,ffif:J"loñalecimiento iá áisanización de tos productores asrarios y ravoreccr su
Apo_var el desarrollc de.la pequeña y medíana agroindustria.

;#:'[f;irJ,?r$-H:i:i]vcbntrol á" pr'g.' v Jnrermedaoes que arectan a currivos y crianzas a

#r.9,§LL:t 
acciones cle vigilancia y control, que garanticen et uso sosteníbte de tos recursos

i) Apoyar el desarrollo, conseryación, maneio, meioramiento y aprovechamiento de cultivos nativos,caméridos sudameric-anos y otras especiós'de óá"áá*i, regionar.k) conducir los-v]yergs rorestáiás pár" i, proou'cciñ Iá"prrnton"s frutícoras - forestares.l) Brindar asesoramiento técnico én et esiaue"imünto d" plantaciones forestales.m) Apovar en ra identificación v i, Jánorugiñ;; ;;;iá."0" proyectos agropecuarios.n) Participar en ra organización y Jesarroilo oe eventos áe capacitacióno) 
:##:r'"1,".apoyár 

ra reariiadn de feriai v¡"'"r"rtrs'agropecuarios, en er ámbito de su
p) Elaborar y presentar informes técnicos oportunos, según disposiciones en vigencia.q) otras que se le asigne y correspánda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria
REQ¡JISITOS MíNIMOS

¿H3"flilij;:;""fflj"cu ario ó estud ios u n ive rs ita rios en cie n cias as ra rias.
a

a

a

a

a

C
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HOJA §E FUNCIOT{ES POR CARGO ASIGNAI']C

: tÉcNICo Eht pRCIMoctó¡¿,qeneRIA 
I

: 445-6-08-F

r;uNCtoNF$ rspEcír¡cRs :

a) Apoyar en acciones orienta,cas a la planificación, cumplimiento de los dispositivos legales yacciones técnicas para el desarrollo agrario del ár¡bito de su conipeteniiáb) Apo¡'¡¡ la convocatoria y concertación de entidades públicas v privaáal, prra la prestación desctvicios de gestiÓn empresarial, comercialización, iinanciamiénto, culJcitación y asistencia. lócnica y otros a los productores agrarios organizados.c) Prc,nrover Ia. fo-rmación y coriE;iitución de orgánizaciones agrarias.'j) Promorrer el diálogo entre los nriembros dé organizac¡onás agárias y otras instituciones y/uc'tganismos 
.representativos, para articular biánes y servicio-s que tonttlven al c1esarrolÍo«rnrpetitivo de los misnros.

*) Asesorar a las organizaciones Agr-arias en la gr:stión y utilización de lrie.nes y servicios para
- lograr la competitividad de sus iniegrantes.í) ell:i'¡ner datos técnicos para la reatiiación de estudios y elaboración oe proyectos de c¡esarrolioagrario.
g) Pronrover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agroi:,e3uarios, en el ámbito de sucompetencia.
h) Maniener inÍormado a su jefe inmediato, sobre sus acciones desarrolladas.i) Las demás que le asigne'et;efe inmediato y 

"orr*rponOu.
LíNE.Ii DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamenie del Director de Ia Agencia Agraría.

itEQUISlTCIS IT4íNIMOS:

o FormaciÓn Universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.3 Experiencia en rabores de promoción agraria, mínimo dos (02) años.. Experiencia en organización de product-ores.. Capacitación en elárea.. Conocimientos básicos en computación.o Licencia de conducir, categorla profesional.

DENOI'üINA.CIÓN DEL CARGO

cóDi$ü
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olRrcclóN REGIoT\IAL DE AGRIcuLTURA

2.ü.3 AGtrNCtA AGRARTA Cür+riiry¡nZÁ

cuADRCI oRcÁ¡¡rco DE cARGos
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)
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)
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8,RD.

_ .:: --: _:_..... ... :_.:_:::..
[, m*oMINRc¡ón¡ . u Ntt]AD
(Ii]:icÁNICA Y CARGO
EriT'RUCTURAt_

cóure o T0'rA.l-
a-+r--:......_.a:.

NIVEL
R iIMUI{ trRATIVO

fl ou.
ll os¿

il;;:
il ^.,.--

ll a;::; /

ll ou*

ll o,n
'f ooo
I oer

I
I ag2
0e3
094

A i i i-:L¡ri
| ,1\-,r._ryur¡r /{\.}xfá¡(tf,tA UUN I tjlv;¡\Zj¡
¡ urlecfor programa Sectoriai Il

I jlglniero en Ciencias Agrarias !V
I llédico Veterinario til
I i :-rcntco Agrario lll'fr,rcnico Administrativo !f
$IffCINA AGRARIA §AI{ BETdITCI
lri;eniero en Ciencias Agrarias I!
(:I i:j ICf NA AGRARIA CHIIrrr
Ingeniero en Ci.:ncias Agrarias Ill
Técnico Agrario ll
Auxiliar Sistema Adnrinístrativo I
ÜFtCf ruA AGRA"RIA TEIIIBLADERA
lngeniero en Ciencias Agrarias lil
Tiicníco Agrario ll
Técnico en promoción Agraria I

#it.§§.F I il :É
ÍÍ;sBBFl; I §iE 

I

íírffi11/ §f il

ifff,i§,F li I sr il
TOTAL

-

12
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G üB/EñIVO RE G ! O t t A,L CAJ AMA,?CA
ntRrcclóN REGtoNA.t_ DE AGRtcuLTURA

HOJA llE FUNCIONi.:S IICJR C¡1RGO ASIGNADO

DENon[rNAetó¡,¡ DEL cARGo : E} IRECTOR FROG RATMA §,ECTQiTIAL II

cciotce> : 445-6-08-C

FUNCIoNES rsprcír¡cRs :

a) Representar al Director Regional de Agricr.iiiura en el ámbito provincial o en acciones específlcas,
por delegación.

b') Dirigir, supervisar y etraluar las actividades téc¡rico administrativas en prog¡-an.tas de línea
asignados a la Agencia Agraria, así ccmo conducír la gestión cle ia niisma; em¡t¡énOo los iníormes
correspondientes.

c) Planear, organizar, integrar, coordinar y controlar las acciones correspondrentes ai Se:ctorAgraric,
cjel ánrbito de su competencia, sobre ia bale cJe las políticas, planes, progrrÁr= y, p;-oyectos cn
materia agraria.

d)
e)

f)

s)
h\

¡)

i)

k)

t)

m)

Aprobar el Plan Operativo Anual de su deplr-ro,encia.
Prornctrer mecanismos que contribuyan allogro cje la rentabiliclad de las actividades rconómicas
de los productores agrarios organizaCos.
Formuler y proponer ¡rlanes, programas y prc),ictos de las Agenci':s Agrarias, conceriancio corl
los prodL:ctores agrarios orgariizados.
$Poyar la comercialización en base a ia irrforr¡ación de nrerca,Jo y tecnologia.
Promover, propiciar y apoyar los espacios y oportuniclaces ir',cal,:s o"e concertirion y coo¡rc,reclón
ptiblico privada, para articular bienes y ser',rcios que conlleven a la cornpeiitividac ágrari,;rle losproductores.
Otorgar constancias de posesión y de productor agrario.
Otorgar constancias de posgsión de predios ruraleé con fines de la formalización de Ia pi-opiecad,
de productor agrario y certifícado de pequeño productor agrario local.
lntegrar el Sistema Regionalde lnformación Agraria en la oitención y difusión de infonnación para
la gestión de los productores agrarios organizádos.
Brindar informaciÓn agraria oficial, requeñda por entidades públicas y particulares, que la Agencia
Agraria posea o produzca; en el plazo establecido
Promover el desarrollo, conseryación, manejo, mejoramíento y aprovechamiento de cultivos
nativos, camélidos sudamericanos y otras esfecies áe ganaderíá regional.
Fomentar la realización 

-de 
ferias y/á eventos'agropecuários, en el amb¡to de su competencia.

Apoyar el saneamiento físico - legjal de la propíédád rural.
Administrarel personal, los recursos financieios y materiales asignados a la Agencia Agraria.
Dar el trámite correspondiente a los actos materia de procedimientos administrativos, a ser
atendidos por la Dirección Regional ó Direcciones de Línáa, Asesoramiento ó apoyo de la sede
regional.
Delegar funciones a los responsables de las oficinas Agrarias para el cumplimiento de las
actividades del sector en el ámbito de su jurisdicción
Representar a la Dirección Regional en comisiones multisectoriales y/o eventos regionales,
nacionales e internacionales, poi delegación.
L.as demás que le asigne el Director Éegíonal y las que Ie correspondan por dispcsiciones en
vigencia.

r)

s)

0

)

)
,)

')

")
,)

)
)

)
)
)
)
)
)
)
)
)
.)
)
)

n)
o)
p)
q)

DE AUTOR¡DAD Y RESPONSAEIL¡DAD

jerárquica y administrativamente del Director Regional de Agricultura.

(,.'¡,
'!.i¡-:I

ffiá
^G@rHiry,.-;§.¿Jl¡r r :liB;¿.i: át

)

i

)

)
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GAffiEI?f\/O F{EGIO¡úÁ L *AJILMARCA
DIRECCiÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

ri iiGU ts tTos rrt í¡,il w¡ os:

. Titulo Profesional universitario en ciencias Agrarias, colegiado.o CapacitaciÓn especialízada en el área y en la ejecución de programas y proyectcs de dr:sarrollo
agrario.

. Experiencia en la Dirección de programas corresporrdientes al área.. Experiencia mf ninra en el Sector, no menor ce i;inco (05) años
' Experiencia en la conducción de personal.
n Conocimientos básicos de conrputación.
o Licencia cje conducir, categoría profesional.
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GOBIERIVO F?trG/O NAL GAJAfuTA,RCA

oIREcc¡ÓN REGIoNAL DE AGRICULTURA

rroJA üE FUNCIoNES pon cffi
DENoMtNActór'¡ DEr. cntroo : INGENIERO CIENC¡AS AGRARIAS IV

cóueo : 445-6-08-E

FUNCIoNES rsprcincas :a) Participar en acciones orientadas a la planificacjón y cumplinriento de los dispositivos legaíes yacciones técnicas para erdesarroilo agrario regioná y rocar.b) Realizar yio dirigir actítriclades relacioriada" 
"oñ 

l, á"'t¡rio.o agropecuaria en et ámbito de laAgencia Agraria.
Participar en la elaboración del plan operativo Anual de la Agencia Agraria.
Asesc''r"ar a los productores organizados en el oiseño impremÉntación-y evaluación de planes neacciÓn para las cacjer¡:s productivas, desoe ,nu p"rrpáctiva integral y bajo el enfoque ciecompetitividad.

[;"#r"""?JJ:[?J:f#ii:T[:Jf# ros productores organizados en cadenas produciivas, para

lcjentificar y promover nuevos mercados, oporlunidades de agro negocios y contratos de r¡entaen su ámbito de atención, en favor de los productores ugrário, organizados.
Participar en el acopio, procesamiento y análisis de inforriaáión estadística agraria para alinrentaralSisterna Nacional de Información Agraria.
Atender;'equerimientos de informacióñ agraria.oficial que ra Agencia Agraria posea o produzca.Aplicar encuestas agroilecuarias y realzar otros_ estudii:s propuestos por la Dirección cjeEsladística e lnformáticr, en concordancia con el plan estadístico sectorial.Difundir en su ámbito jurisdiccional, los resultados de las encuestas para iacilltar el proceso cletoma de decisiones cie los pt'od.uctores agropecuarios y demái agentes económicos.Desarrollar acciones de capacitación y a"sesoramientó técnico a las organizaciones agrarias yproductores en general.
Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursosnaturales.
Realizar labores de promoción y fiscaliz-ación para la conservación y el aprovechamientosostenible de los recursos forestáles y de fauna siivestre.
otorgar guías de transporte forestal y de frun, s[vestie, previa autorización con la ResoluciónDirectora I Regional Sectorial, respectiva.
Fomentar la forestación y reforesiación en er ámbito de su competencia.
ldentificar y elaborar.ideás de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productoresorganizados, en términos de comp-etitividad.
Proponer la suscripciÓn de convenios interinstitucionales, en el ámbito de la Agencia Agraria.Promover y apoyar la realizaciÓn de ferias ylo evánt,os-rg.pu"rurios en el ámbito de sucompetencia.

s) Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus accionesdesa,ollada: y r,r. que re enca_rguen ros órlanos oeja o¡rección regionar.t) Las demás quá te asigne 
", ¡-"ru"in*"diato-y corrásponoa.

IINEA DE AUToRIDAD Y REsPoNSABTLIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUIS¡TOS MíN¡MOS:
Título Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.
Experiencia en elsector, mínimo tres (03) añés.
Capacitación especializada en el área.

c)
d)

e)

0

s)

lt)
i)

))

t(J

f)

m)

n)

o)
p)

q)
r)

)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)

a

a

o

a

a

a

Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos.
Conocimientos básicos de computación.

de conducir, categoría profesional.
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GOB/ER/VO f?if G Í O N A L C AJ A ivt ti ;r O.q

o¡RrcclóN REGToNAL DE AGRtcuLTURA

8*IOJA BE FUNC§ONES POR CAI{GO ASIGhJADO

r-:i:Nonrt¡NActó¡¡ DEl cARco : IL/i n DICO VETERtNARtO,il

cón¡e o : 445-6 0B-E

i :uttcto 
i,J Es rsprcír¡c¿s

a)

b)
c)

d)

e)
f)

g)

i)

It

¡0

t\

I-r'artic:par en acciones orientadas a la planificación y cum¡:iimi:,nto de los dispositivos legai::s y3^T-:,::j::i,:r: para el.cesarrolo asrario regionaii tili. '

l'anrc:j)ar en ra eraboración del plan operativo Anual'de I:i Aqencia Agraria.

[1}1,"""?J,:,:[fl:ffj;ii: ;[:Jro 
ae résniod;;i;'* 

"ü,'-i.á0,, "n 
E o"iu, productivas, para

ldentificar y promover nuevos mercados, oportunidades de agrc negocios y contratos de ventaen su ámbito de atención, en favor de ros productores agrarios organizados.Atender requerimientos tJe infornración a!raria 
"rióiur-qrtJá'Ág"r.ia Agraria posea o produzca.Aplicar encuestas pecuarias y realizar átró3 estudios prófiuiiou por la Dirección de Estadística elnformática, en concoroanciá con et pran estaoisilco'ée[ürüi

Difundir en su ámbito jurisdiccional, los resultados oe ru.-án"u"sies para fecilitar el proceso ciet.*ra de crecisiones de ros productores alrarios v o*Á¿n éLliu. 
".onomicos.l-'i'ogramar y desarrollar acciones oe ca§acitacién y ái*r,ñu*l*nto rricnico en el campo de suesper:ialidad para ras.organizaciones agiarias v ptoár.tár.rln g.n*rrt,loentificar y elaborarideas de proyectcíán matbria p".,.,r,ir, que beneficien a los productoresorganizados, en términos de comfetitividad.

gffi:ttt.apoyar la realizaciÓn áá ráiir" v/o eventos agropecuarios en et ámbiro de su
Promover el desarrollo, conservaciÓn, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de camélidossudamericanos v otras.especies de grnáo"iiá r"giár;i.'""'" 

,
Promover e impúlsar el consumo áá Éiojr"tos oé los camélidos sudamericanos domésticos y

m) cerivados.
n) Fiomover el mejoramiento genéti??.9"] galalo. y participar en campañas de tnseminaciónArtificíal v sanitarias para la ñreváncion y contror o" 

"ntÉrrJolo"J 
,ií"'5Éltrn al Ganado.o) 

[Ufffijrg"rmado al o¡iáctoi o" rá Áóen-ciJ"{raria sobre 
"r 

áüná" de ras acciones

'] ,:'f,rH|Ii"ÁffitécJicos en materia asraria que le encarsuen ros órsanos correspondientes de
q) Las demás que-le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíT\üEA DE AIJToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.
REQUIS¡TOS MíNI[4OS:

Tftulo Profesional de Médico Veterinario.
Capacitación especialízada en el ¿rea.
experiencia en manejo de crianzas.

F:::::j:l:.ii 3:tlyiá"des derr".io,, mínimo tres (03) añosConocim ientos básicos ;" *.prir.ib,..
¡L.icencia de conducir, categoría profesional.qj¡,L



0ü01s5
)

)
l
)

GOB/¡5R¡JO i {f, GrcNAI_ CAJ,LMARCA
DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

rj rilj:É.ilir;+*: ;r

a)

b,)

d)
e)

0

s)
h)

i)

a

a

a

a

a
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)

)
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)
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)
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l'lO"IA DE FUi{CIOI.JsS pCIR C¡:rRGO tistGtJADL]
PHhIÜIUIINACIÓN DEL CARGO : TÉCNlco AGRARIo IIf
CS,,r.iÍGO i tt"ft$-6-08-F

$:I]Ii,]CIONES ESI]ECíFICAS :

Apoyar en acciones oríentsdas a la plariific;rgíg1, curnplimiento de lcr dispositivos tegale,s yacciones técnicas nara er cesarioilo ág,:a, io oer ¿mr:ito i.'.J'"onrpuie¡.rcia.

iJl[?J$],5',:';:.X'"Til'##,ti'ni"o 
a ros produ"l*u agrarios en ra utirizacion de ros

fftliiiii,:J,J3,j,i3flt'*ación v ejecución de las acciones de estacrÍstica asropecuaria de su
Apcyar en la producción y difusión de información estadística agraria.

{Yif;L:ffii:":A'.ÍH¿i*:,*t.,:a*:üj::Fn"aT;:"i;"'re Esiadisrica e rnrormática, en

ff:lilJffi[ffi'f:¿j:::,-"iÁi;;i";;la orsanización de ros productores agrarios y ravorecer
qpoyar el desarrollo de.le pequeña y rnediaru: agroindustria,

;át:'Ht;*,i,,i$rsi:§;iv "" 't oi i' -. prrs"' ¡' '-rnrermedaoes que arectan a curtivos y criar,.zas a

lj,:l:[ft 
acciones rJe vigilancia y ccnirol, qL:" garanticen et uso sostenibte de tos recursos

jl iffi::rg8ififfil,"ilJ;JJle 
rorestar v de rauna sirr estre, previa autorización con ra Resorución

k) conducir lol vlyergs ná¡!-á"[roaucción de pfantones frutfcotas - foresteles.l) gr¡ndar asesoramienio tecnicoLn el estauecim¡unlo-0" plantacíones forestales.m) Apoyar el desarrollo, tontá*u"ion, maneio, meiorámilnto y aprovecñrr¡"nto o" cultivos nativos,caméricJos sudamericanos y otras especÉs oe !anáá"ría regionar.n) Apovar en la identificráiéñ í l" JLooiu.gio" o-" f#É, ou proyectos agropecuarios.o) Parlicipar en ra organiini"¡iin'f iesarrotto oe eventoJáe capacitación.p) Participar en la folmutacion de irogramas y proyectos de desarro¡o agropecuario.q) gffi:[tL.apovar la rear¡iáJon-oe rái¡áJy7á"ur""nto. asropecuarlos, en er ámb*o de sur) Elaborar y presentar informes técnicos oportunos, según disposiciones en vigencia.s) Otras que se le asigne y 
".ñ.pán¿r.

I.íNEA DE AIJToR¡DAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administratívamente der Director de Ia Agencia Agraria
REQUISITOS MÍNIMOS

J][Xi*T];""rut[j"cu ario ó estudios un iversitarios en ciencias as rarias.

Experiencia en labores téc.nicas de Ia especiaridad, minimo dos (02) años.Capacidad de comunicación y 
"onro.rtJrir.Conocimientos básicos de computación.

Licencia de conducir, categoría profesional.
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)
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k)
r)

m)
n)

3)

1)
c)
ci)

e)

f)

s)
h)

i)

i)

o)
p)
q)

t.)

|,)
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)

i)

I.*OJA DE FUNCIONE:, POR CARGO ASÍGNADO

DENOII.qINA.CIÓh¡ DEL" CARGO : TÉC §{ tCo ADrú I hIISTRAT¡VC} II

6ÓDIGO : 445-6-08-F

FUNCIONES ESPECÍFICAS :

Participar en la programación de actividades técnico administrativas q.re realiza [a Oficir¡a, así
como en reuniones y comisiones de trabajo que demande la misma.
Dar cunrplimiento a la normativida,-i cie los sistemas administrativos.
Fjecuiar las actividades técnico ildminisirativas, que le sean encomencjade.s:.
Recepcionar, registrar y tramitar ia docunientación que ingresa y emite el Di¡-ector de la Agencia
Agraria.
Solicitar la provisión de recursos financierros necesarios para el funcionamiento de la Agencia
Agraria.
Efectuar los gastos y rendiciones de las asignaciones presupuestales de Ia aEencia agraria.
Archivar y controlar la documentación Íur:nt.,¿ sustentatoria del gasto.
Adquirir, alrnacenar, custodiar, registrar, contrclar y distribuir los bienes y scrv,r.:is que re quiere la
Agencia y maniener actualizada la Cocun"lentación ;l respecto.
Reaiizar el control de' ia captación cíe lls recurscs directamente recaudadri,i en !a Agencia Agrari:.
lnt¡Én{eriar, ordenar, .:lasificar, custodiar y salvaguardar la in'tegriiad del a,::üi'!,J Cocu¡nentalio que
obra e:r la Agencia Agraria.
Pariicipar en la elaboi'ación del inventario de ios bienes patrimoniales.
Absolver consultas cie carácter técnico adniinistrativo, que le sean solicitadas.
Elaborar Cuadros referentes a la información que genera Ia Agencia.
Apoyar en las acciones protocolares y participar en la elaboración de boletines, revistas, periódicos
murales y otros rnateriales de divulgación, comunicación e información.
Controlar la asistencia del personalde la Agencia Agraria.
Mantener informado a su jefe inmediaio, sobre sus acciones desarrolladas.
Las demás que se Ie asigne y corresponda por disposiciones en vigencia.

!.[NEA DE AUToRIDAD Y RESPo},¡SAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Ia Agencia Agraria.

REQU¡SITOS MíN¡MOS

a

a

a

Título no Universitario de un Centro de Estudios relacionados con el área, o Formación Técnica
Calificada.
Experíencia en labores de la especialidad, mínimo dos (02) años.
Capacitación en el área.
Conocimientos básicos de computación.
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;:,6.3.1 OFICINA AGRAR¡A SAI\¡ BEN¡TO

I{OJA DE FUNC|ONES POR rlARGO,Á.SÍGNADO

DENOMINAC¡ÓN DEL CARGO

CÓDIGo

: INGEN¡ERO C¡ENCIAS AGnA,RtAs ¡l

: 445-6-08.i:

,)

)
/J
o

b)
c)
.{\

e)

I.L/NCIONES ESPECíFICAS :

a) Participar en acciones orientadas a la planificación y curnplimiento de los dispcrsitivos legales y ;,cciones
técnicas para el desarrollo agrario regional y local.
Participar en la r:iaboración del Plan operativo Anual de la Agencia Agraria.
Promot'er la organización .v consolidación de organizaciones agrarias en el ánrbito de su competencia.
Participar en el fortalecimiento y desarrollo de los productores organizados en cadenas productirras, para
favorecer su articulación al mercado.
Proporcionar asesoría técnica a los productores organizados, en el diseño, implen.ientación y evaluación de
planes de acciÓn para las cadet¡as productivas, desde una persprectíva integral bajo un enfoque di,
competitividad.
Participar en el acopio, procesamiento y análisis de información para aiinrentar el Sisien-r,¡ l.lacional de
información agraria.
Atender requerintientos de información agraria oficial que la ,Agencia Agr::ria posea o pr-oduz;a.
Aplicar elrcuestas agropecuarias y realizar otros es'L¡.tdios proIuestos ¡Jor la birecciOn de E.iaijísiica e
lnformática, en concordancia con el PIan estadÍstico Seciorial.
Difundir en su ámbito jurisdiccional, los resultados de las sliciresfas para facilitar el proceso de tonla cje
oecisiones de los productores agropecuarios y demás agentes económicos.
Participar en acciones de capacitación y asesoramier¡to técnico para organizaciorr+,:s agraiias y ¡,rocluctor ¡s
en general.
Realizar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos naturale s.
Realizar labores de promoción y fiscalización para la co¡rservación y el aprovechamierrto sostenible Ce los
recursos forestales y de fauna silvestre.
Otorgar guías de transporte forestat y de fauna silvestre, previa autorización con la Resolución Directoral
Regional Sectorial.

Experiencia en la conducción de programas agropecuarios.
Experiencia en elaboración de proyectos.
Conocímientos básicos de computación.

0

cr)

h)

¡)

i)

k)
r)

m)

')
í)
,l
I

t)

¡)
,)
')

)

)
)

(- )

n) Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.o) ldentificar, elaborar y proponer ideas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los prirductores
. organizados, en términos de competitividad.p) Concertar y proponer convenios interinstitucionales, en el ámbiio de la Agencia Agraria.q.) Promover y apoyar la realización de ferias y/o evenios agropecuarios en él ámbito-de su competencia.r) fViantener informado al Director de la Agencia Agraria sodre el avance de sus acciones desarroliadas y las
. gue le encarguen los órganos de la Dirección regional.s) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

Líñ¡EA DE AI,JToR¡DAD Y RESPoNSATILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNIMOS:

r Título Profesional universitario en ciencias Agrarias, coregiado,. Experiencia en labores propias del Sector, mínimo tres (03J años.. Capacitación especializada en el área.

()
t.)
i)

)
t)
,)

')
)
)
)

I(-
'a

-i¿

Licencia de conducir, categoria profesional.
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?.6.3.2 Oh:[CINA AGRAR!A CI.{ILETE

DENOMINACIÓN DEL CARGO

CóDIGo

I{OJA DE FUNCIONES POR CARGO A§¡GNADO

: INGENIERO CIENCIAS AüRAR¡AS I.

: 445-6-08-F

()
(.)

,)
i)

a) ;rarticipar en acciones o;ientadas.a la planificación y cumpiimiento de los dispositivos legales y
::trJoiones técnicas pa;a el desarrollo agrario regional y local.b) Participar en ll elaboración del Plan Operatir¡o Anual de la Agencia Agraria.c) Pronrover y fortalecer el desarrollo de los producti.res organízádos en óacjenas produc,tivas, para
favorecer su articulación al mercado.

d) Participar en el acopio, procesamiento y análisis de la infornración estadistica agraria como parte
integrante del SIAG en su ámbito jurisdiccional.

e) Atender requerímientos de información agraria oficial que Ia /{gencia Agt'aria posea o produ:::ca.f) Apltcar encuestas agropecuarias y realizar otros esiudios p-ropuestos por la Dirección dc
Estadística e lnforrnática, en concordancia con el Plan estadístico Sectoriá|.g) Diiuncjir en su á¡-,r::itrr jurisdiccional, los resultados de las encuesias paráiir:ilitar el p;-oceso c .:
toma de decision':,s oe lcs productores agropecuarios y c.:más agentes económicos.h) Participar ei-r acoicnes cie capacitación yásesoramienío iécnico á tur org"nizaciones agr:.ri,,?s y
productoi'es en generi:1.

i) Desarrollar acciones de vigilancia y control para el iran:porte de productos forestales y de Íe,:L;a
silvestre.

i) _Otorgar gufas.cJe ti'arrsporte forestal y de fauna silrrestre, previa autorización con la Resolución
Directoral Reg iorral Sectorial.

t() Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y de fauna sili,estre.l) Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.m) Identificar y elaborar.ideas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productores
organizados, en términos de cornpetitividad.n) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en el ámbito de su
competencia.

o) C-oncertar y proponer convenios interinstitucionales, en el ámbito de la Oficina Agraria.p) [Vlantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre elavance de sus acciones y las que le
. encarguen los órganos de la Dirección Regional.q) Las demás que le asigne su jefe inmediató y corresponda.

LíT{EA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABIL¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Ia Agencia Agraria.

REQI,,ISITOS MíNIMOS:

Título Profesional universitario en ciencias Agrarias, colegiado.
Experiencia en el Sector, mlnimo tres (03) años.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en la conducción de programas agropecuarios.
Experiencia en elaboración y evatuaCiOn Oe proyectos.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría profesional.
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i)
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D EI'üOM¡NAC iÓT.¡ DEL CARGO

CÓDIGO

I-IOJA DE FI,JNCIONI:S FOR CARGO ¡.$IGiiIÁDC)

: rÉcN¡Co AGRARI(] [I.

z 445-6-08-F

!j/
h)

i,

i)

ir\

n])

FUI\ICIOITES E§F'ECíFICAS :

a) Apoyatr en acciones orientadas a la planificación, cumplimieiito de los ciispositivos legales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario del á¡¡bito de su compefuncia.

i.,) Promover y prestar asesoramiento técnico a los productores agrarios en la utitización ce Ios
servicios para la pi-oducción agraria.

cj Apoyar en la proclltcción y difusión de información estadistica aEi".;ria.
d) Aplicar encuestas agropecuarias propuestas por la Direcció¡r ci,¡ Estadísiica e lrrformática, ,irr

concordancia con el Plan Estadistico Sectorial.
e) Apoyar Ia promoción y fortalecimiento de la organización cJe los productores agrarios y favorecer

su articulación al mercado.
0 A.pc,yar la convocatoria y concertación de enticiades públicas y, or-ivadas, para ta prestación Ce

;ervicios agrarios para los productores.
;\poyar el desari'oiio de la pequeña y medialia agroinCustria.
Fai-ilcipar en la prevención y conirol de plagas ), enferry;;caci,,,,i, que a1'ecten a culti.u,cs y crianzas a
,i-avés de ;ampaÍias saniiarias
Apo5r6¡ las acciones oe vigilancia y control, que garanticen el uso s;cstenibla oe ios recuríts
naturales.
A.poyai" el desarrollo, consen ación, manejo, mejoramienio 1r ap¡si,,sshamiento Ce cultir¡os nativos,
carnálicios sudamericanos y otras especies de ganadería re¡;ional.
Apoyar con datos para la elaboración de perfiles de proyectos agrcpecuarios.
Participar en la organización eventos de capacitación
Pi'omover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su
competencia.

n) Elaborar y presentar informes técnicos y de avance de actividades desarrolladas.o) Otras que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoI\¡SAB¡!-IDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQUISITOS MíN¡NIOS

o Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.. Capacitación en elárea.

' Experiencia en labores técnicas de la especíalidad, mÍnimo dos (02) años.
Capacidad de convocatoria.
Conocímientos básicos de computación.
Licencia de conducir, Categorla profesional.
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¡-IOJA DE FUF{CIONES POR CARGO ASIGT{.^.DO

: AUXILIARSI§TEMAADMIN¡STRATIVOI

: 445-6-08_F

er) 
ffffi:tfJ¿?.registrar, 

tramiia: y archivar la docunrer,tación que ingresa y emite et Director de !a
i.:) 

f::13:t 
y orientar al público, sobre consuttas y gestiones quc tengan que ver con la Cficina/1Lj I lJr ld.(.) 

Íf.'jSr"JnJ'fJ:;;::".umentos 
oe carácier oficiat, atenoión oe lra¡.nadas telefónicas, corfers y

d) Hfectuar acc.iones de rimpíeza de rcrs ambientes de ra oficina Agraria.i,,) Peali¡¡rr acciones de control de pc.rsonal.i li:lsbcrar iníormes corrr:s¡:,onCientes a sus Íunciones!) ..'.,i,1::.; funcii¡1?s gue se ii: esigne y coririsponda.

[. I'r J EA üF,rr UTO R[ DAD y RESP ONS,a,Et[.tn,r.,J

lJepancls jerárquica y acrnrinísirr;tívamente iJ,si Direcior de ra A.gr:ncia Agraria

R,EQIJ!$ tTO§ F.4 íF¡IMO ii :

c ilrludics secundarios concluidos.n üapacitación en elárea.
' Experierrcia en acciones senciilas c,e controrde personar.o Conocimientos básicos en coinputación.

I : T¡{OMINACIÓN L}EL CARGO

CÓDIGo

FIJNCIOi IíJS f:SFECíFICA.S

)

)

)
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G t,S/ilf?l{O RE #ri0 N A L C,qJ A {VI AR 0Á
DiRECC!Ói{ Ri:JGIONIAL DE AGRICULTURA

OFIC§t,','¡A AGR/{RIA Ti:tUIELA,DERA

HO.!A DE FI.JNCIONES POR C,ARGO AS¡GN,\|iO

,h;,i'

,-ruRúf -*l¡.*&L;,rli;s!'YIii$+',:.i*::

2.6.3,.3

D INOMINIIC}ÓN NEL CARISO

CÜDiGO

: IhIGEf\¡¡ERo CIEFrIC|AS A::iR-q;tIAs I¡I

: 44i-6-04-E

FtJNCtün¡i:,i t:SpECii:tCAS :

a) Fi;t1icípar en la elaboración de ¡:lane:s, programas y proyectos cje desarroíIo agro,oecuario drláinbito cr'e su competencia.
b) coorciinar y/o supen'isar la ejecucióq de,programas y/o proyectr:s, ;;í eomo de actir¡icJacjes depr.)ducció^, sanidad, agrfcolás,ri,r ganacjLr_rl, otráu.'c) Dar conformidad y/o próyectar no,-¡-,ras / disp,ssi¡¡yss legales para el de:arrollo d+ ia prodr:cciónagro¡recuaria. s-'.-.- t--' Y vr vv' q'¡r

.J) 
.!,;]:lll::i 

Fomenlar yio supenrisaf i.,i'cyectos ,-ie pronroción a-giícota, pec,.raria, i.o;.:steción yt,il [); 3 s;aij j (. in q ue desa rrollen las orga n i.zarr:ione s e g i-a ria se) Hi¿'l:oiar ci.stos i.ju producción ,:.e clltivou *,ir,iiuJ ¡i otrcs.f) Pa,'ticipar en can-rpá,Ras sanita, ,.-.:, flara el con:rol C, ffug,u, y enfernreiaies que afectan cultivosy canaCc.g) Proporciona¡'asescría técnica es¡:ecialízada a los agricultores y gilnaderos de ja rij.',ión.h) Promover, orgarizar y/o consolirJir org-niir"Lnur Jirrrias ,n'eiámbiü;; su coripe,"tncia.ii i*itir opinión térnica en asurtás de s-u esnecür¡ááJ."i) Reportar oportuna y adecuadamente a la Óirección, la estadÍstic¡ continua mensual ¡.eai z¡:da.i() Difundir la informaóión ag'aria 
"lirrÁ, "p";;;;, ; ;r prociur:tores agrarics organi.zaoori.

') §,?::rrollar 
acciones de vlgitancá y controi para er transporre de pro,Juciái forestales y de fauna

m) otorgar guías de transporte forestal y de fauna silvestre, previa autorización con Ia ResoluciónDirectoral Regíonal Sectorial.n) Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamientosostenibre de ros recursos forestáres y de fauna uiu"rtru.o) Fonrentar ra forestació, y r"rorártucién en er amoito áe su competencia.p) Promover v apoyar ta or§aiiiaáán de ferias y/o eventos agropecuarios.q) Mantener inrdrniaoo a ., Éil;;;"diato sobre el áesárrolto de actividades rearizadas en etámbito de su competencia.r) Las demás que le'asilná ár.¡"r" inmediato y corresponc,a.

LíNEA DE A.¡JToRIDAD Y RESPoNSAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente der Director de ra Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNIMO§:

Título profesional universiiario en Ciencies Agrar,as.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en la conducción de programas agropecuarios.
Experiencía en labores agropecuarias, rnínimo ires (03) años.Conocimientos básicos dé computación.
Experiencia en etaboración ¡, sv¿¡rrción de proyectos de inversión.

a

a

a

Licencia de conducir, categoría profesional.

)i-i.
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) HOJA DE FUNCIO¡JES POR CARGO AÍJIGNADO

DENoMINActór.¡ oel cAReo

cóotc;o

: rÉcNtco AcRARto il.

z 445-6-08-F

)

),l

)

)

)

,)

,)

,)
)

,)

,)

,)
)

,)
)
)
,)
)

)
)

,")

-)

)
)
)
)
)
)
)

úJ

b)

c)
d)
e)

t)

'a',)

h)
i)

i)

k)

r)

m)
n)

o)
p)

FIJNL:IONES E§PECÍFICAS :

LíNEA. DE AUToR¡DAD Y RESPoNSAB¡L¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQUISITOS MÍNIMOS

Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mínirno dos (02) años.
Capacidad de convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categorfa profesional.

AL'oyar en accíones orientadas a la planificación, cumplimiento oe los disposltivcr; Iegales yacciones técnicas para el desarrollo agrario del ámbito de su conr¡rciencia.
Promover y prestar asesoramiento técnico a los productores agrarios en la utilización de losiiervicios para la producción agraria.
Participar en la formu.lación de programas y proyectos de de sarrollo agropecuario.
fRovar en la producción y difusión de la iniormación estadística agrarra. 

'

Aplicar encuestas aqropecuarias propuestas por la Dirección de EstadÍstica e lnformática, enconcordancia con el Plan Estadistico Sectorial.
Apoyar la promociÓn y fortalecimiento de Ia organización de los procluctores agmrios y favor.ecer
su afticulación al mercado.
Apoyar la convocatoria y concertación cie entidades públicas y privadas, par; la prestación desei.,,icios agranos para los productores.
itpülay eldesarrollo de la pequeña y mediana agroindustria.
Pai'rir:ip¿¡'¡.,¡ la prevención.y control de prl¿g¿r y enfern.iedades que afectan a cultirros y crianzas
a il-ar,és de campañas sanitarias
Apoyar las acciones de vigilancia y control, que garanticen el uso sostenibie de los recursos
naturales.
Apoyar el desarrollo, conservaciÓn, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos
nativos, camélidos su,Jame.ricanos y otras eipeciel de ganadéría regional.
tpgy?rcon datos para laelaboracién de perfiles oe prolectos agropecuarios.
Pafticipar en la organización de eventos áe capacitabiOñ
Promover y apoyar la realízaciÓn de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de sucompetencia.
Elaborar y presentar intbrmes técnicos y de avance de actividades desarrolladas.
Otras que se le asigne y corresponda.

o

a

a

O

a

a

)

)

)
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HO.'A DE FUNC¡ONES POR CARGO ASIGNADO

DE¡{OMINACIÓN DEL CARGO :

CÓDIGD

TÉCNICo EN pI?oMccIÓN AGRAR¡A f

i 4§5-6-0A-F

FUI{CIONES ESPECíFICAS :

a) Apoyar en acciones orientadas a la planificación, cumplimiento de los di*spositivos legales yacciones técnicas para er desarroii:, agrario oet ¿muito'de su conrpui;,;i;.b) Apoyar Ia convocatoria y concertacio¡r áeentioáoes púbricas y privadas para ta pr€,:iación deservicios de gestiÓn empresarial, comercialización, iinancian':jento, capacitacíón y esisiencia. técnica y otro-s a los productores agrarios organizadoi.c) Promover Ia. fo_rmación y constitucián oe orgánii;ü;;, agrarias.d) Promover el diálogo enire los rnienrhros d; ;a;;l;;cionés ágárias y otras instítuciones y/uorganismos representativos, para arlicular u¡ánei y servicios que conller¡sn al desarrolloccnrpetitivo de los mismos.e) Asesorar a las organizaciones Agrarias en la gestión y utilización ce bienes y seruicios paralograr la competitivirjad de sus intéc,.antes.f) ')btener daios técnicos para la realÉación o'e estudios y elaboración c]e pro¡,ecios ce desarroliolgrario.
g) Pronrover y apo)/ar la realización de ferias )¡/o el,entos agropecuaril,5, s¡ eí ámbito cfe sucompetencia.
h) Ilantener informado a su.lefe inmediato sob:"'- el avance de sus accíones desarrc;i¿das.i) Las demás que le asigne eljefe ínmediato y 

"oir.rponOu.
LíNEA DE AUToR¡DAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MÍNIMOS:

' Formación Universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.
' Experiencia en rabores de promoción agraria, minimo áos (02) años.. Experiencia en organización de productores.o Capacitación en elárea.o Conocimientos básicos en computación.. Licencia de conducir, categorfa profesional.
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2.6,4 É.GEhJC|A AGt?Á.¡"{.tA SAN MIGUEL

CUADRO C[<GÁi{ICO DE ÜA[lGOS

1

I

1

103

,-04 
_

095
t-rur)

'¡?7
098
I i-v

'i(11

DEI{OMII'¡ACIÓN L.'NtOAD ORGÁN¡CA
Y G/IRGO ESTRUCTUR¡rt-

A(,EhICIA AGRARIA SAI{ MIGÚEL
Director Programa Sectorial Il
in¡;eniero en Ciencias Agrarias lll
fvli:dico Veierinario I I-Iécnico 

Agrario Ill
Túci,.ico Adrninist¡"ativo I

OFÍE'NA é"GRARIA CATILLLIC
Técnico Agrario Il
OFICINA AGRARÍA LA FLQRID/\
l'écnico r:n Promoción,1,graria I

üFf Cll'fA AcRARiA ruíEFO S
iécnico Agrario lll
ÜFf CINA AGRARIA BOLíVAR-
N.á:NCl'fOC

IUIAL

1

1

1

1

1

NIVEL
REMUTTE"RATIVCI

l:t¡1

Si)B
SPC
Sl rj
STC

s i'ü

STB

STB

SPC

SPA

ing-"nieio en Ciencias Agrarias il
OFICINA AGRARIA AGUA ELAT.TCA
ingg¡1glq_er Ciencias Agrarias tV

445-6-08-C
445-6-08..E
445-6-08-E
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HOJA DE FUNñIi.)t.{ES POR CARGO ASIGNADO

r r:NoMtNAciót'¡ orl cARGo

c( nroo

FUit ütONES E,*pECír¡CAS

: DIRECTOR PROGRAMA. SECTORIAL il

: 445-6-08-C

a)

Ir)

Repiesentar al Director Regional Ce agricultura en el ámbito proirincial o en acciones es¡lecÍficas,
por dciegación.
Dirigir, supervisar y evaluar las activiclades técnico adminis'.'etivas en programas de tÍnea
asignados a la Agencia Agraria, así corno conducir la gestión de ia misma; emitiénOo los informes
correspondientes.
Flanear, organizar, integrar, coordinary c.ontrolar las acciones correspcndientes al SectorAgrario,
del {:;¡ibito de su competencia, sobrc la base de las politicas, plaries, progt,amas y proyectos en
nraieria agraria.
Formular y proponer .planes, programas y proyectos de las Agencias Agrarias, concertando con
Ios productores agrarios organizados.
Promovar pcliticas e instrumentos que faciliten a los productores a3rarios organizados el
de;sarolic de i:36s¡m productivas.
Promover mecanismos que contribuyan al logro de rentabrliclad cle las ac'rividacle,,r aconómicas de
lcs productores agrarios organizados.
Aprobar el Plan Operativo Anual de la Agencía Agraria.
fRoyar la comercialización en base a [a informaóiOn Oe nrercado y tecnología.
Fromover, propiciar y apoyar los espacios y oportunidades locales cjl concert"acron y cooperación
pÚblico privada, para arlicular bienes y servicios que conlleven a la competiiividad ágrar-ia de los
productores.
Útorgar constancias de posesión de predios rurales con fines de la formalización de la propiedad,
cie productor agrario y certificado de pequeño productor agrario local.
Integrar el Sistema Regional de lnformación Agraria en la o-btención y difusión de información para
la gestión de los productores agrarios organizádos.
Brindar información agraria oficial, requeiida por entidades públicas y particulares, que la Agencia
Agraria posea o produzca; en el plazo establecido
Promover el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos
nativos, camélidos sudamericanos y otras es§ecies áe ganaderíá régional.
Fomentar la realización de ferias y/o eventos agropecuários, en el amn¡to de su competencia.
Apoyar el saneamiento fÍsico - legal de la propiedad rural.
Administrar el personal, los recursos financieros y materiales asignados a la Agencia Agraria.
Dar trámite correspondiente a los actos materia de procedinrientos administrativosl a ser
atendidos por la Dirección Regional ó Direcciones de L[nea, Asesoramiento ó apoyo de la sede
regional.
Delegar funciones a los responsables de las Oficinas Agrarias para et cumplimiento de las
actividades del sector en el ámbito de su jurisdicción.
Puede corresponderle representar a la dirección Regional en comisiones multisectoriales y/o
eventos regionales, nacionales e internacionales.
L.as demás que le asigne el Director Regional y las que le correspondan por disposiciones en
v¡genc¡a.

c)

d)

u)

0

,])

i)

i)

k)

r)

m)
)

)

)

)
)

)
)
)

n)
o)
p)
q)

0

s)

0

AUTORIDAD Y RESPO¡..¡SAB¡LIDAD

jerárquica y admínistrativamente del Director Regional de Agricultura.
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O¡Ri=CCIÓN REGIONAL DE AGRICIJLTURA

REQU¡Stros rrníru¡Rnos :

" Tttulo Profesiurral Ut'¡ivct'$ltaric en Cielicias Agrarias, Colegiado.
o Capacitación especializada en elárea y en la ejecución de programas y proyectos dr.r clesarrollo

agrario.
o Experiencia en la Dirección de programas correspondientes al área.
o Experiencia m[ninra en el Sector, no rnenor de cinco (05) años
a [:>rperiencia en la conducción cje personal.
n Conocimientos básicos de conrr¡utación.
o Lícencia de conducir, r:ategoría profesional.

.:§*'

ill
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DIRECC¡ÓN F.EGIONAL DE AGRICULTURA

a)

rr)
C;)

c)

0)
i)

s)

h\

F{O.IA DE FUNCION[:S POR C:;{RGO ASIGNADO

I]ENOMINACIÓN BEL GARGO

CÓI]¡GO

participar en acciones orientadas a la planificación y cumplinriento de lcs dispcsittvos leg;rles y

l;cciones técnicas para el desarr-ollo agrario regional y local.

Participar en la elaboraciÓn del Plan Operativo Anual de Ia Agencia Agraria.
promover y fortalecer el desarrolto de ios productores organi;raCos en cadenas productivas, para

favorecer su afticulaciÓn al mercado'
participar en el acopio, procesamiento y análisis de la informaciÓn estadistica agraria como parle

integrante cjel SIAG en su ánrbito jurisdiccional.
Rteñder requerimientos de informacíón agraria oficial que la Agencia Agraria posea o produzca.

Aplicar eniuestas agropecLrarias y realizar otros estudios propuesios por la DirecciÓn de

fita.Jist¡ca e lnformática, ün concordancia con el Plan estadistico Sectorial'

Difundir en su ámbito jurisdiccional, los resultados de les encuestas para facilitar el proceso de

toma cle decisiones de tos productores agropecuarios y clernás agentes econÓmicos.

i\seSotzr a los procluctore s organizados en el diseño, imp,lementaciÓn y erraluaciÓrr iie planes de

acci5n para las cadenas productivas, o'esde una perspectiva integral bajo el eiifoque C':

com;:etitividad.
participar en acciones de capacitación y asesoramiento técnico a las organizaciones agrarias y

productores en general.
j) besarrollar acciónes de vigllancia y control para el transporte de productos forestales y de fauna

: INGENIERO CIENCIAS AGRARIAS Ill

= 445-6-08-E

)

_)

)

k)

r)

m)

n)

o)

silvestre.
Reatizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamiento

sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre.
Fomentar la forestación y reforestaciÓn en el ámbito de su competencia.
Otorgar gufas de transpórte forestal y de fauna silvestre, previa autorizaciÓn con la ResoluciÓn

Directoral Regional Sectorial, respectiva.
ldentificar y e-laborar ideas áe pioyectos en materia agraria, que beneficien a los productores

organizados, en términos de competitividad.
pómover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en el ámbito de su

)

)

)

)

)
)
)
)

)
)

)
)
,)

)
)
)
)
)

competencia.
p) Maniener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus acciones y las que le

encarguen los órganos de la DirecciÓn Regional'
q) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LII,¡EA DE AUTOR¡DAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQU¡S¡TOS MíNIMOS:

a

c
Título Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.

Experiencia en el Sector, mínimo tres (03) años'
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en elaboración y evaluaciÓn de proyectos.
Conocimientos básicos de computaciÓn.
Licencia de conducir, categorfa profesional.
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HOJA DE FI.I¡¿CIOhJE§ POR CARGO AIJIGNADO

: MEDICO VET'ERINARIO t!

: 445-6-ü8-E

FuNClor,tES rspEcír¡cRs :

a) Participar en acciones orientadas a la planificación y cumpli;riiento ,Ce los di-spositivos legales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario regionaly local.

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Agencia Agraria.c) Apoyar en la promoción y fortalecimiento de los productores organizaCós err cacienas productivas,
para favorecer su articulación al mercado.

d) Apoyar en la promoción de nuevos mercados, oportunidades de agro negocios y contratos de
i¡etrta en su ámbito de atención, en favor de los productores agrarios orgañizadoi.e) Aiorrder requerimientos de información agraria oficial que la Agerrcia Agrai-ia posea o produzca.

0 Aplicar encuestas pecuarias y nealizar otros estudios propuestol por la tirección de Esiadística e
lnforniática, en concordancia con el plan estadístico sectorial.

9) Difundir en su ámbito jurisdiccional, los resultados de las encuestas para facitrtar el proceso de
f.oma de decisiones de los productoies agi'arios y demás agent'es ecor-róniicos.h) Progranrar y desarrollar acciones cle capacitación y asesoiamiento técnico en el campo de su
especialidad para las organizaciones agrai-ias y productores en general,i) Realizar la icientificación y elaboración de ideas de proyectos en materia pecuaria, que beneficien

los productores organizados, en términos de competitividad.j) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en el ámbito de su
competencia.

k) Promover el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de camélidos
sudamericanos y otras especies de ganadería regional.l) Promover e ímpulsar el consumo de productos dé tos camélioos sudamericanos domésticos y
sus

m) derivados.
n) Participar en la p-romoción y mejoramiento genético del ganado y participar en campañas de

lnseminación Artificial y sanitarias para la prevención y coñtrol de ánfermedades que áfectan al
Ganado.

o) Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus acciones
desarrolladas y las que le encarguen los órganos correspondientes de la Dirección Regional.p) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AUToR¡DAD Y RESPoI\¡SAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQI..¡ISITOS MíNIMOS:

a

a

a

a

a'1

Tltulo Profesíonal de Médico Veterinario.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en manejo de crianzas.
Experiencia en actividades delsector, mfnimo tres (03) años.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categorla profesional.a



000141
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l

DE¿

B ET.¡OMII.IACi ÓN DEL CARGO

cÓDrGo

¡-íO.'A ÜE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

: ¡ÉcNtco AGRAR¡o ¡II

: 445-6-08-F

a

a

a

a

FUI'JCIOI.JES ESPECíFICAS :

a) Apoyar en acciones orientades a la planificación, curnplimiento de los cjispcsitiycs lc,gales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario del ámbito de su conrpetencia.b) Paúicipai'en la formulación de programas y proyectos de desarrollb agropecua,ric.c) P¡on]o\rÉ:i-y prestar asesoramienio técnico a los productores agrariós án la utilización de lcs
seivícios para la producción agraria.

d) Participar en la. programación y ejecución de las acciones de estadistica agropecuaria oe su
ámbito jurisdiccional.

e) Apoyar en la producción y difusión de información estadistica agraría.f) Aplicar encuestas agropecuarias propuestas por la DireccíÓn de Estadística e lnformática, en
cc¡ncordancia con el Plan Estadístico Sectorial.g) Apoyar la promoción y forlalecimiento de la organización de los productores agi^arios y favor.-.eer
sLi,lrliculación al mercado.

h) ,1,.¡:o1,¿¡ el desarrollo de la pequeña y mediarra agroindustria.i) l'r:tticipar.ln la prevención y ccntrol de plagas y enferrnedades que afectan a cultivos y criari"1:s a
ti'*vés oe campañas sanitariasj) é.poyar las acciones de vigilancia y control, que garanticen el uso sostenible de los recursos
naturales.

k) Otorgar gulas de transporte forestal y de fauna silvestre, previa autorización con la Resolución
Directoi-al Regional Sectorial, respectiva.l) Apoyar el desarrollo, conseryación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos,
camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.m) Apoyar en la identificación y la elaboración de p=erfiles de próyectos agropecuarios.n) Participar en la organización y desarrollo de eventos de capacitacióno) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su
competencia.

p) Elaborar y presentar informes técnicos oportunos, según disposiciones en vigencia.q) Mantener informado al Director de la Ágencia Agária sobre el avance de las actividades
desarrolladas.

r) Otras que se ie asigne y corresponda.

!.íNEA DE AUTOR¡DAD Y RESPONSAtsILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQI,'ISITOS MINIMOS

o

a

Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, míninro dos (02) años.
Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimientos básicos de computación
Licencia de conducir, categoría profesional.
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DIRECCIÓN REGIONAL DE A.GRICULTURA

HOJA ni: FU¡,{CIOt\¡ES t}OR C^r"RGO ASIGNADO

NENOMINACIÓN ÜEL CAI1GO

CÓDIGO

: T'ÉCNIÜO ADMIf{ISTFTAI"IVO I

: 4,iii-6-08-F

FI"II'JCIONES E$FECÍFICAS :

a) Participar en la programaciÓn de aoii'¿idacles lÉcnico administrativas de los sistenras, on Ia
Agencia Agraria.

b) Recepcionar, registrar y ti-amitar ie ciocumentación que ingresa y emite el Direc,¿or r;e la Agencia
Agraria.

c) Efectuar k:s gastos y rendiciones de las asignaciones presupuestales que se asigne a la
Agencia, clentro del plazo Ceterminado io) [\4antener actualizado elarchivo de la Direccion de la Agencia Agraria.l) Coordinar y ejecutar actit¡idades administrativas sencillás, de aciierdo a normatividad vigente.f) Analrzar y errritir informe y/u opiniÓn técnica, scbre expedientes Administrativos puestoÉ a su
consideración.

g) Programar, adquirir, almacenar, custodiar, registrar, controlar y distribuir los bí.enes y servicic..:
que requiere la dependencia.

h) Farticipar en la elaboración del inventaiio c; bienes patrimoniales.
i) El""utar y controlar los anticipos recibicios de Ia Sedá de la Dirección Regtonal.i) Efectuar las rendiciones de cuentas de los fondcs recibidos, en forma ojJrtrn, y de acuerdo a

los plazos establecidos por la Oficina de Administración de ia Direccion'negionát.k) Archivar y controlar la documentación fuente sustentatoria del gastol) Controlar la asistencia del personal de Ia Agencia Agraria.m) lntervenir en la capacitación del personat dé la Agericia Agraria.n) Participar en reuniones y comisíones de traÉajo relationadas con actividades técnico
administrativa.

o) lnformar al Director de la Agencia Agraria, sobre el cumplimiento de las acciones desarrolladas
y otras que le hayan sido encomendadas.p) Las denrás que le asigne eljefe inmediato y correspcnda.

LíF¡EA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNIMOS:

a

a

a

Tftulo no universitario de un centro de estudios superiores relacionados con el área.
Experiencia en labores técnico administrativas, no menor de dos (02) años.
Capacitación en el área.
Conocimientos básicos de computación.a
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2.6.4.1 OFICINA. ASRARIA CATILLUC

DENOMINACIÓN DEL CARGO

CÓDiCO

I-{OJA DE FI.,¡NCIONES POR CARGO ASIGNADO

: rÉcNtco AeR.ARto !t

: 445-6-08-F

FI.II{CIüI'{ES E§FHCíFICAS :

a) Apoyaren accior,.,:s ori:ntadas a la planificación, cumplinriento de los disposithi)i; leEale:l y
acciones técnicas para el desarrollo agrario del ámbito cie su compeiencia.

b) Participar en la fornrulación y ejecución del Plan Operativo Anual de ia Agencia Agraria.
c) Promover y prestar asesoramiento técnico a los productores agrarios en la utilización cie los

servicios para la producción agraria.
d) Apoyar en la producción y difusión de información estadistica agraria.
e) A,¡:licar encuestas agropecuarias propuestas por la Dirección de Estadfstica e lnformáiica, en

concordancia con el Plan Estadístico Sectorial.
0 Apc'yar Ia promoción y fortalecimient.o de la organización de los productores agrarios y favr'r3crr

su articulación al nrercado.
g) Apoyar la ccnr,,..,catoria y ccncertación de entidacles púlrlicas y privadas, para Ia prestación cie

servicios agi-ariiis para los prcductorers.
h) Apoyar el desarrollc oe la pequeña y rnediana agroindustria.
i) Pafticipar en la forn'ru,lación cle programas y proyectcs de desarrollo agropecuario.
j) Participar en ia preri*rrción y control de plagas y enfermedades que afectan a cultivos y crian:as

a través de campañas sanitarias
k) Apoyar las acciones de vigilancia y control, que garanticen el uso sostenible de los recursos

naturales.
l) Apoyar el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechan'¡iento de cultivos

nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.
m) Apoyar con datos para Ia elaboración de perfiles de proyectos agropecuarios.
n) Participar en la organización eventos de capacitación
o) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su

competencia.
p) Elaborar y presentar informes técnicos y de avance de actividades desarrolladas.
q) Otras que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSAtsILIDAD

Depende jerárquíca y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQU¡SITOS MíN¡MOS

)
)

)
)
)
)
)
)
)
)

a

a

a

a

Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mínimo dos (02) años.
Capacidad de convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categorfa profesional.

a
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2.6.4.2 OFIfrINA AGRARIA [.,T E:LORIDA

I-{OJA, DE FUNC¡ONi:S POR CAH,GO A,SIGNAIC

uENoMrNAc¡ó¡u n r¡- cÉ, It Go

cónre o

FUNCTO trtrE$ rsprCir¡C¡.S

rÉc¡,t¡co EN pRo!"v[ostó¡,¡ ¿cR¿RIn I

445-6-08-F

a)

b)

c)

ci)

Apoyar en acciones orientadas a la planificación, cirnrplin-iiento de los Crspositivos legaie :; y
acciones técnicas :ara el desarrollo agrario del ámbito oc su competenr.ia.
Apoyar la convoca'irria y conceñación de entidades públicas y privadas, para la prestación de
servicios de gest;:n en^ipresarial, comercialización, financia¡n¡ento, capacitación y asistencia
',écnica y otros a i,:ls productores agrarios organi:ados.
Facilitar las acciones cJe prorrcción y fortalecimieri'io de las organizaciones agrarias y mejora cle
la gestión.
Promover el diálogo entre los mlembros de organi:-aciones agi:rrias y otras instituciones 5,/rJ

crganismo.s repi asentatir¿os, para articular bierres y i,;rvicios que cr:,nlle.ren al des¿rroilo
c"rmpetitivo de los rnismos.

e) Asesorar a las orga;iizaciones Agrarias en la gestión y utilización de bienes )¿ servicios para
lograr la com¡:etitiviC:d de sus integranies.

0 Obtener datos técnicos para la realización de estudios y elaboració¡r cJe proyecÍ.os de desarrollo
agrario.

g) Promover y apoyar la realización de Íerias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su
competencia.

h) Mantener informado a su jefe inmediato sobre el avance cie sus acciones desarrolladas.
i) Las demás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AUTORIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUiSITOS MíN¡MOS:

. Formación Universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.

. Experiencia en labores de promoeión agraria, mÍnimo dos (02) años.

. Experiencia en organización de productores.

. Capacitación en el área.

. Conocimientos básicos en computación.

. Licencia de conducir, categoria profesional.

)

)

)

)

i

)

)

)
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)

,)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

,)

.)

)
)
)
)

)
)

NEÁA

Eliit'{olttilNActÓt{ DEL cARGo

CÓDIGO

OFIC}NA AGR¡.NIA NIEF}OS

HOJA DE FUNC¡ONES POR CARGO ASIGI.¡F.DO

: TÉCNICO AGRARIO III

i 4/r5-6-08-F

0
s)

h)

i)

i)

r)

m)
n)
o)

p)
q)

F:UNGIONES ESPECII.ICAS 2

a) A.poyar en acciones orientadas a Ia planificación, cunrplimi;nto de los dis¡:ositivos lsc:.:l::s v
ecciones técnicas para el desarrollo agrario del ánrbito de su conrpetencla.

b) Participar en la formulación oe programas y proyectos de cJesarrollo ru¡al.
c) Participar en la formulación y ejecución del Plan Operativo AnLral de la Agencia Agraria.
d) Promover y prestar asesoramiento técnico a los productores agrarios en la utilízáción de los

servicios para la producción agraria.
e) Pañicipar en la programación y ejecución de las acciones de es'iadistica ag;-opecuarla de su

ámbito jurisdiccional.
Apoyar en la producción y difusión de información estadística aEraria.
Aplicar encuestas agropecuarias propuestas por la Dirección cje Estadísilca e lnformática, en
coricordancia con el Plan Estadístico Sectorial.
Apoyar la promoción y fortalecimiento de la organización de ios productores agrarios y fairorecer
su articulación al mercado.
Apoyar eldesarrollo de la pequeña y mediana agroindustria.
Participar en la prevención y control de plagas y enfermedades que afectan a cuttivos y crianzas
a través de campañas sanitarias

k) Apoyar las acciones de vigilancia
naturales.

y control, que garanticen el uso sostenible de los recursos

Apoyar el desarrollo, conservacíón, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos
nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.
{Poyar en la identificación y la elaboración de perfiles dé proyectos ágropecuarios.
Participar en la organización y desarrollo de eventos de capacitación
Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su
competencia.
Elaborar y presentar informes técnicos opoftunos, según dísposiciones en vigencia.
Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance Oé tas actividades
desarrolladas.
Otras que se le asigne y corresponda.

LINEA DE AUToRIDAD Y REsPoNSAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQUISITOS MINIMOS

Titulo de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mínimo dos (02) años.
Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría profesional.

a

a

a

a

a

a
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2"6.4./+ OFICINA AGRAR¡A BO '.4.R - tlAf\iCF{OC

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGIVADO

DENCI/IINACIÓN DEL CARGO

CÓDIGO

: I!{GEN|ERO C¡ENCIAS AGRAR¡A§ ft

: 445-6-08-E

)

)

)

)

e)

0
'r)

i,)
i)

t)

k)

r)

m)

n)
o)

p)

q)
r)
s)

t)

c) Participar en la elaboracióncl) Promover la organización
competencia,

LíNEA DE A¡,JToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente der Director de Ia Agencia Agraria.

REQU¡SITOS MiNIMOS:

I,:3 ]:l:r:lal Un iversita¡io en C iencias Agra rias, Cotes iado.

5:r'::::_"1 I : ? Ti: propia s á a é á"iá,, Á i;i *"";; ó:j ffi ,Capacitación especializada en el área.

FUNCIOhIES E§PECíFICAS ::i) Pnrticipar en acciones orientadas a la planificación y cumplimíenio ci.r los ciispositivgs legales yacciones técnicas para er desarroro agrario regionát / iocati:) l"s:esorar a los productores organiza,-lós, en eli¡."ñ,j implementación y evaluación cie planes

§ff!|,?l,ffira.las 
cadenas productivos,'oesáu-una'[eispectiva integraiv i=;" un enroque de

del PIan Operativo Anual de la Agencia Agraii.,.y consoliclación de organizacionés agrañas en er ámbitc de su
Participar en el fo¡ ilecimiento y desarrollo de los productores organizados en cadenasproductivas, para favorecer su articulación al mercadá.
ir;'r-rporcionar asesoría téc_nica a ros productor." rliaiio..
i:rrecolectar, procesar,. an alizar y canálizar infornració, áriáoirti"" agraiia como parte integrarriei ¡l SIAG en su ámbito jurisdiicionat.
¿i"lender requerimientos de información agraria,oficial gue ra Agencia Agi.aria posea o produzca.Aplícar encuestas egropecuarias y reali2ar otros estüdios propuestos por la Dirección rjeEstacistica e lnformáticr, en con"orcláñcia con el planesiáoiltico sectoriat.Difuncjir en su ámbito. jurisdiccional, los rásultados de tas eñáuestas para facilitar el proceso detoma de decisiones de 

los 
productores agropecuarios y demás agentes económicos.

;ril'r"ffH"X;5,ffif" 
capacitación váresoramientó técnico para orsanizaciones asrarias y

Realizar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursosnaturales.
Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamientososteníble de ros recursos forestáres y de fauna s¡tvestre. 

- -
Fomentar la forestación y reforestac¡én-án er ámbito de su competencia.otorgar gufas de transporte forestal y oe tarn, 

"irr"rñ;, 
pr;; autorización con la ResotuciónDirectoral Regional Sectoriat, r"rpá"tir*

loentlflcar' elaborar y proponer ideas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productoresorganizados, en términos de competitiviOáO.'
Proponer convenios interinstituciorá1"", 

", Lr ámbito de ra Agencia Agraria.Promover y apoyar la realízación o"'ráii"r viá eventos agropécrariás en el ámbito de su competencia.Mantener informado al Director deiá nl"r"á egraria sobie ér 
"rán"á 

o" sus acciones desarroiladas y rasque le encarguen los órganos de la Diiección regional.
Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

Experiencia en la condr¡cción de programas agropecuarios.
Experiencia en elaboración de proyeót".. 

_.- -
Conocimientos básicos Oe computáciOn.
Licencia de conducir, categorÍa profesional.
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FIOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENoM¡NAclót¡ oEl- cARGo

cónrco

: lttcEh,IIERO C¡ENCIAS AGRARTAS tV

: 445-6-08-E

:"i-rNctCIh¡Es r.spECi¡=tcAS :

a) Pañicipar r:n acciones orientadas a la planificacióri y cumplimiento de los clispositivos iegales y
ecciones [écriicas para si desariolio agrarÍo regiorraly local.b) Realizaryic dirigir actividades relacionadas coñ la aciir¡dud agropecuaria en eláml:ito de ia
A.gencia Agraria.
Participar en la elaboración del plan operativo Anual de la Agencla Agraria.
Promover y fortalecer.el desarrollo de los productores organizádos en cádenas productirras, para
favorecer su articulación al nrercado.
ldentificar y promover nuevos mercaclos, oporlunidades de agro negocios y contratos de venia
en su ámbito de atención., en favorde los prcductores agrariJs orgánizados.
Rec-olect¿;r, procesar, analizar y canalizar inforrnación estádistica a!raria como parte integrante
Cel SIAG en su ánrbito jurisdiccional.
Atender requerimientos de información agrar;:: oficial que la Agencia Agraria posea o produzca.
É.p'licar encuestas agropecuarias y reali2ar otros estúdios fropLrestós poi ta Dirección de
Esiaciistica e Informática, en concordancia con el PIan estadístico Sectorial.
Difundir en su ámbito jurisdiccional, los resultados de las encuestas para facilitar el proceso de
toma de decisiones de los productores agropecuarios y demás agenies econórnicoi.
Desarrollar acciones de capacitación y aéesoramiento técnico a las organizaciones agrarias y
productores en general.

c)
i)

e)

0

s)
h)

i)

i)

r)

m)
n)

o)
p)

Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y de fauna s¡lvestre.
Fomentar la forestación y reforestacién en el ámbito de su competencia.
ldentificar y elaborarideas.de proyectos en materia agraria, qu'e beneficien a tos productores
organizados, en términos de comfetitividad.
Proponer la suscripciÓn de convenios interínstitucionales, en el ámbito de la Agencia Agraria.
Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventoé ,g.pu"urrios en el ámbito de su
competencia.

q) Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus accionesdesarrolladas y las que le encarguen los óiganos de"la Dirección regional.0 Las demás que le asigne su ledinmediato! correipónoa.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQI.¡ISITOS MíN¡MOS:

Título Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.
Experiencia en el Sector, mínimo tres (03) añós.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos.
Conocimientos básicos de computación.

a

a

a

a

!

3

l() Desarrollar acciones de vígilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos
naturales.

Licencia de conducir, categoría profesional.
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)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)
)

)
)
)

)
)
)
)
)
)
)
)
)

2.6.5 AGii:t'{CtA AGIdARIA SAN PAI.3LO

cuÁ"DRo oRoÁ1,¿¡co üi.i cARGos

ti i: ['to ftQtNAcr ri i t t-t¡'u¡oap oncÁr.¡tcn
Y CARGO ES t'ttUCT¡.iRAL

Á,GENCIA AGRARIA SAN PT,BLO
Director Programa Sectorial ll
Especialista en Promoción Agraria
Ingeniero en Ciencias Agrarias lll
Técnico Ap;rario lll
l'ér:n ico Ao ministratir¡o I

üFÍ c¡NA Act{ARlA, r"u rui g¿oÉr.t
Técnico rn Promoción Agraria I

r:éotc; o TÜTAL N[VEL
ItEfitUf'JEEATí\¡ñ

F4
SI]B
SPB
STB
STC

ST'B

445-6-08-C
445-6-08-F
445-6-08-E
445-6-08-F
44s-6-08-F

445-6-08-F

1

1

1

1

1

l',lo
/,.!¡n

105
106
107
108
109

11ü

6
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il

l.l

r)

\. )

\)

i)
l,

()
(,
r)
f)
L)
f)
't- )

f)
f.)
tl
r-)
L)
U
(_)

t)
(-)

(-)

L)
U

m)

n)
o)
p)
q)

¡.IOJA DE FUNCIO¡,ÉES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINACIÓN DEI. CARGO

CÓDíGO

: DIRECTOR PROGRAITTIA SECTORTÁ,L tl

: M5-6-08-C

s)

h)
i)

i)

k)

r)

u,)

t)
q)

FUNCÍONES [i§PECi['tCAS :

a) Representar al Director Regional de agricultura en cl árnbito prorrincial o en accior-r.¡s
específicas, por delegacíórr.

L) Prontover poliiicas; e instrumentos que íaciliten a los productores agrarios c.rrganizacr,rs, el
desarrollo de caoenas productivas.

ir) Promover mecariismos que contribuyan al logro de la rentabilidad cle las activir:Jades económicas
de los productores agrarios organizados.

d) A¡:robar el Plan Operativo Anual de la Agencia Agraria.
e) Dii'igir, supervisar y evaluar las actividades técnico administrati',.as en programas de línea

asignados a Ia Agencia É'graria, asl como conducir la gestión cie la misma; ernitiendo los
informes correspondientes.
Planear, organizar, integrar, coordinar y controlar las acciones correspondientes al Sector
Agrario, del ámbito de su competencia, sobre la base de las políticas, planes, programas y
proyectos en materia agraria.
Fornrular y proponer planes, programas y proyectos de las Agencias Agrarias, concertando con
los productores agraiios organizados.
Apoyar la comercialización en base a la información de mercado y tecnología.
Promover, propiciar y apoyar los espacios y oportunidades locales de concertación y cooperación
público privada, para articular bienes y servicios que conlleven a la competitividad agraria de los
productores.
Otorgar constancias de posesión de predios rurales con fines de la forrnalización de ta
propiedad, de productor agrario y certificado de pequeño productor agrario locat.
lntegrar el Sistema Regional de lnformación Agraria en la obtención y difusión de información
para la gestión de los productores agrarios organizados.
Brindar información agraria oficial, requerida por entidades públicas y part¡culares, que la
Agencia Agraria posea o produzca; en el plazo establecido.
Promover el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos
nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.
Fomentar la realización de ferias y/o eventos agropecuários, en el amn¡to de su competencia.
Apoyar elsaneamiento fisico - legal de la propiedad rural.
Administrar el personal, los recursos financieros y materiales asignados a la Agencia Agraria.
Dar el trámite correspondiente a los actos materia de procedimientos adminiitrativos, a ser
atendidos por la Direccíón Regionaló Direcciones de Línea, Asesoramiento ó apoyo de la sede
regional.
Delegar funciones a los Directores de las Oficinas Agrarias para el cumplimiento de las
actividades del sector en el ámbito de su jurisdicción.
Puede corresponderle representar a la Dirección Regional en comisiones multisectoriales y/o
eventos regionales, nacionales e internacionales.
Las demás que le asigne el Director Regional y las que le correspondan por disposiciones en
vigencia.

DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

(_)

C,,
(-)

u)
()

U
J
(l
,J

r)

s)

r)

jerárquica y adminístrativamente del Director Regional de Agricultura.
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DTRECCIÓN REGIOI,IAL D E AGRICULTU RA

REGUistros ¡v¡í¡t¡n¡os :

. Tltulo Profeslonal universrtano en uiencias Agrarias, colegiado.c CapacitaciÓn especializada en el áreay en la ejecución de programas y proyectos de desarrollo
agrario.

. Experiencia en Ia Dirección de programes correspondientr,::: al área.. Experiencia mínima en el Sector, no menoT de cinco (0S) aicsú Experiencia en la conducción de personal.
o Conocin¡ientos básicos de computación.
o Licencia de conducir, categoría profcsional.

)
)
)
)

,)
i. .J

,)
.)
;)
,')
,r)

')
,')
rl
i)
t)
,)
,)
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DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

D i:t-tcÍúilNAc¡Óru orl CARGo

crin¡ccr

HOJA DE FUNCIOT'IES POR CARGO ASIGNADO

: ESPECIALISTA EN PROMCICIÓru NERNRH I¡I

: 445-6-08 E

ri)

d)

e)

)

)r)
^\Y]'h)

)

i)
,j)
)

FUNG|TNES rSprCíflCas :

a) Participar de la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos en asuntos de su
competencia.
Prorrlover la constituciÓn y forlaleci¡¡iento de las organizaciones cJe productores agrarios, con
r,lsión empresarial de su ánrbito de trabajo.
Efe;ctuar y mantener en el ámbito regional, una base de datos de instituciones y emp¡-esas
presiadoras de servicios, con estrategias que facíliten el acceso de éstos a toi firoOuctoresagrarios organizados inmersos en cadenas productivas y contribuyan al logro de la rentabilidad
de sus productos.
lrnpulsar el establecimiento de espacios de coordinación y concertación irrterinstitucional, para laprestación de servicios a los productores agrarios organizados; así como supervisar y evaluar
dicha prestación.
Promover y proponer alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas, que ¡agan
viable la prestaciÓn de servicios agrarios a los productores organizados y Iá relaciól entr"e ettós y
los agentes económicos articulados en cadenas productivasi
Promover la identificación de Planes de Negocios, asÍ como asesorar y/o forrnular ios mismcs,
y gesiionar los recursos para su ejecución.
Emitir informes técnicos y absolver consultas, en materia de su competencia.
Apcyar en la formulación de estudios y diagnósticos de la actividad agraria en el ámbito
jurisdiccional.
Brindar asesoramiento a los productores agrarios organizados en matería cie su competencia.
Asesorar y apoyar a la Agencia y/u Oficinal Agraria! en la formulación e imptementación de
propuestas de integración interinstitucional, para el desarrollo de la actividad ágraria a nivelde
mic.ro cuenca y a partir del conocimiento especializado de las Cadenas producivas delánrbito
regional.

k) f:ormular, proponer y desarrollar acciones de capacitación para el personat técnico, profesional;
.. aslcomo para productores organizadosl) Brindar asistencia 

-técnica 
a los productores en asuntos de su cornpetencia.m) Apoyar en la identificación y formulación de pro)¡ectos de inversión en materia agraria, así como

en la gestión de su financiamiento.n) Otras funciones que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABiLIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQIJIS¡TOS MíN¡MOS:

Tftulo Profesional universitario en ciencias agrarias, colegiado.
Experiencia profesional no menor de tres (03) años en la ájecución de labores agrarias.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en organización de productores.

)

)

)
)

)

)

)

)

)

)

)
)

)
)
)
)
)
)
)

a

a

a

a

a

o

a

o

Conocimientos en Gestión Empresarial.
en técnicas de capacitación.

mientos básicos de computación.
de conducir, categorÍa profesional.
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HOJA DE FUhIC¡ONES POR CARGO ASIGNADO

D ENütI'ItNACIÓru OEI CARGO

ctiptco

r.)

b)
c)

d)

e)
0

s)

h)

i)

: [t.,lG-,iNlERO CIENGIAS AGRARi/I,§ lll

: 445-6-08-E

Participar en acciones orientadas a la ¡:lanificación y cumplimiento de los dispositivos legales y
accion¡s técnicas para el desarrollo ;'.grario regional y local.
Pai'ticipar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Agencia Agtaria.
Asesorar a los productores organizados en el diseño, implementación y evaluación de planes de
acción para las cadenas productivas, para favorecer su articulación al mercado.
Recolectar, procesar, analizar y canalizar información estadÍstica agraria como parte integrante
dei SIAG en su ámbito jurisdiccional.
Atender requerimientos de información agraria oficial que la Agencia Agraria posea o produzca.
Aplicar encuestas agropecuarias y realizar otros estudios propuestos por la Dirección de
Estadistica e lnformática, en concordancia con el Plan estadístico Sectorial.
Difundir en su ámt¡ito jurisdiccional, lcs resultados de las encuestas para facilitar el proceso de
toma de decisiones de los prociuctores agrcpecuarios y demás agentes económicos.
Participar en acciones de capaciiación y asesoramiento técnico a las organizaciones agrarias y
productores en general.
De s.arrollar acciones de vigilancia y control para el transporte de productos forestales y de fauna
silvestre.

j) Realizar labores de pronroción y fiscalización para la conservación y el aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y cie fauna silvestre.

k) Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.
l) Otorgar guÍas de transporte forestal y de fauna silvestre, previa autorización con la ResoluciÓn

Directoral Regional Sectorial, respectiva.
m) ldentificar y elaborar ideas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productores

organizados, en términos de competitividad.
n) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en el ámbito de su

competencia.
o) Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre elavance de sus acciones.
p) Elaborar informes técnicos en materia agraria que le encarguen los órganos correspondientes

de la Dirección Regional,
q) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíI.IEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUTSITOS MíNIMOS:

. Título Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.
o Experiencia en el Sector, mínimo tres (03) años.
. Capacitación especializada en el área.
. Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos.

Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría profesional.
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HOJA DE FUNC¡ONES FOR CARGO ASIG¡JADO

D EI'¡OMIN!.C[ÓN N EL CARGO

TÓDIGCI

: rÉCNICO AGRAR¡O III.

: 445-6-08-F

FUNCIONES ESPECíFICAS :

a) Apcyr;r'en acciones oríentadas a la planificación, cumplimiento de los dispositivos !':gales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario del ámbito de su competencia.

b) Promover y prestar asesoramiento técnico a los productores agrarios en ia ui;lización de los
servicios para la producción agraria.

t:) Participar ei"i la formulación de programas y proyectos de desarrollo agropecuario.
d) Participar en la programación y ejecución de las acciones de estadística agropecuaria de su

ámbito jurisd iccional.
e) Apoyar en la producción y difusión de información estadística agraria.
ü Aplicar encuestas agropecuarias propuestas por la Dirección de Estadística e lnforr,'iática, en

concordancia con el Plan Estadístico Sectorial.
'g) l:acilírar las acciones de promoción y fortalecimiento la organización de los productorer: agrarios

y favc,recer su articulación al mercado.
l,) ,{t.poyar el desarrollo de la pequeña y mediana agroindustria.
i) f arlicipar en la prerr+nción y control de plagas y enfeiniedades que afectan a cultivos )l crianzas

a iravás de campañas sanitarias
j) Apoyar las acciones de vigilancra y control, que garanticen el uso sostenible de lcs recursos

natureles.
k) Otorgar. gulas de transpoñe forestal y de fauna silvestre, previa autorización con !a Resolución

Directoral Regional Seciorial.
i) Apoyar ei des:arrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos

nativos, camélidos sudamer¡canos y otras especies de ganadería regional.
m) Apoyar en la identificación y la elaboración de perfiles de proyectos agropecuarios.
n) Participar en la organización y desarrollo de eventos de capacitación
o) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su

conrpetencia.
p) Elaborar y presentar informes técnicos oportunos, según disposiciones en vigencla.
q) Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de las actividades

desarrolladas.
r) Otras que se le asigne y corresponda.

LíNEA DE AI.,ToRIDAD Y RESPoNSAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQUISITOS MíNIMOS

o Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
. Capacitación en el área.
. Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mÍnimo dos (02) años.

Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.

a

a

a de conducir, categoría profesional.
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cóntco

FUNCIONE§ E§F

Di:L ÜÉ.RGO

HO.!A DE FUNCIOi\tES POR CARGO ASIGNADO

: rÉCN!CO ADMINISTRATIVO I

: 445-6-0i:-F

-,i:t¡:tcAS :

a) Parilcipar en la programación de actividadss técnic., ¿drninistrativas de los sl,:-,iemas, en la

Agencia Agrar::.
b) Recepcionar, registrar, clasificar y tramitar la documentaciiin que ingresa y erntte el Direcior de

la Agencia Agraria.
c) ltii:ntener actuallzado el archivo de la DirecciÓn de la Agencia Agraria.
ci) Ei'ectuar ios gastos y rendicicnes de las asignaciones pr:supuestales que se asigne a la

Agencia, derrtro del plazo determinado.
e) Archivar y controlar la documentación fuente sustentatoria clel gasto.

0 Coordinar y ajecutar actividades administratir¡as sencillas, de acuerdo a normatividad t'i.,;ettte.

g) Analizar y emÍtir informe y/u opinión técnica, sobre ex¡redientes Administrativos puesios a su
consideración.

h) P¡cg6mar, aCquirir, almacenar, custodia¡', registrar, controlar y distribuir los bienes y servicios
que requiere ia Agencia Agi-aria.

i) Brindar apoyo logístico en la capacitación del personal de la Agencia Agraria.
j) Pariicipar en reunio¡res y cornisiones de trabajo relacionadas con actividades técnico

administrativa.
k) Controlar la asistencia del personalde la Agencia Agraria.
l) Participar en la elaboración del inventario de los bienes patrimoniales.
m) lnformar al Director de la Agencia Agraria, sobre el curn plimiento de las acciones desarrolladas

y otras que le hay¿¡ sido encomendadas.
n) Las demás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depencle jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNIMOS:

o Titulo no universitario de un centro de estudios superiores relacionados con el área.

. Experiencia en labores técnico administrativas, no menor de dos (02) años.

. Capacítación en elárea.

. Conocimientos básicos de computación.

)

)
)

)

)
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I-IOJA DE FUNCIONES POR C.ARGC ASIGI'üADO

BENoMtNActótl orl cARco

eóoteo

Fr.¡NCüoNEs nsPecír¡cas

rÉcrurco EN PRor'drocró¡¡ neRARIA r

445-6-008-F

a) Apoyar en acciones orientadas a Ia plarrificaciót r, cumplimierrto Ce los dispositivos tregales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario del ámbito de su co:npetencia.

b) Apoyar la convocatoria y concertación de entidades púbrlicas y privadas, para la presiaciÓn cle

seryicios de gestión empresarial, comercialización, flnancia¡¡ierrlo, capecitaciÓn y 
=sistencia

técnica y otros a los productores agrarios organizacjos.
c) Pi-omover la formaciÓn y constituciÓn cie organizaciones agrarias.
d) Promover el diálogo entre los miembros de organizaciones agrarias y otras in-stituicloi-ics V/u

organismos representatir¡os, para articular bienes y servicics que conlleven al desarrollo
conrpetitivo de los mismc,s.

e) Asesgrar a las organizaciones Agrarias en la gestión y utilizaciÓn de bienes y servicios para

lograr la competitividad cie sus integrantes.
g Obtener datos técnicos para la realización de estudios y elaboraciÓn de proyectos cje desarrollo

agrario.

E) Piomover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agi-opecuarios, en el ámbito de su

competencia.
h) Mantener informado a su jefe inmediato sobre el avance de sus acciones desarrolladas.
i) Las demás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSAtsILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de Ia Agencia Agraria.

REQU¡SITOS MíNIMOS:

¡ Formación Universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.
. Experiencia en labores de promoción agraria, mínimo dos (02) años.
. Experiencia en organización de productores.
o Capacitación en elárea.
. Conocimientos básicos en computación.
. Licencia de conducir, categoría profesional.
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AGIj[dGiA A,U¡RARIA CELETEII.ü

cuADRo oRcÁ¡u¡co DE cARGCrs

cónrco TOTAL TOTAIL
REMUI.¿i::,lIATIVO

tti
112
113

114

115

117

445-6-08-C
445-6-08-E
445-6-08-F

445-6-08-E

445-6-48-E
445-5-08-F

44s-5-08-E

DENoMtNAc¡óru uunRn onaÁrtica
\N CARGO ESTRUCTURAE-

AGENC¡A A,GRARIA CEI-ENn ih¡
Director Programa Sectorial ll
lngeniero en Ciencias Agrarias lV
Técn ico Administrativo I I I

OF[C INA AGRARIA §OROCHL'CCI
lngeniero en Ciencias Agrarias ill
OFICINA AGRARIA FIZON
lngeniero en Ciencias Agrarias Il
Técnico Agrario ll
O FIGINA A,GRARIA CORTEGA.I\üA
lngeniero en Ciencias Agrarias ll

F4
SPA
STA

,:,PB

l--tPC

DTU

';'!:,

';

l

l

1

1

1

1

1
4
I

1

7

t'q:i,li
t\- .,,
I I ;.{J.-r

,dil.i.É-(+ I

§[
\+ tt;
\..a1,;, I

lrt r
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l

)

)

HOJA DE FUt\iCtOh'[:S POR CARGO ASIGNADÜ

DEI'IOI\.IIII,IACIÓN DEL CARGO : DIRIICTOR PROGRAMA SECTOR¡AL II

CÓDIGC

FIJ NCIC]NES ESPECíFICAS

a) Representar al Director Regional de Agrlcultura en el ámbito provincial o en acciones

especif¡cas, Por delegaciÓtt.
b) promover políticas e instrumen'tos c:¡e faciliten a los productores agrarios organi;:ados en

cadenas productivas.
promovei mecanismos que contribuyan al logro de rentabilidad de las actividades econÓmicas

de los productores agrarios organizados.
Dirigir, supervisar yLvaluar las actividades técnico administrativas en programas de línea

asig'nados a la Agencia Agraria, asl como conducir fa gestión de la misma; emitiendo los

informes correspondientes.
planear, organi2ar, integrar, coordinar y controlar las acciones correspondientes al Sector

Agrario, del ámbito de su competencia, sobre la base de las politicas, planes, programas y

proyectos en materia agraria,
formutar y proponer plánes, progranias y proyectos de las Agencias Agrarias, concertando con

los productores agrarios organizados.
Apoyar la comercialización en base a la informaciÓn de mercado y tecnología.
promover, propiciar y apoyar los espacios y oportunidades locales de concertaciÓn y cooperaciÓn
público privbdá, pará articular bienes y servicios que conlleven a la competitividad agraria de los

productores
integrar el Sistema Regional de lnformación Agraria en la obtenciÓn y difusiÓn de informaciÓn

para la gestión de los productores agrarios organizados.
'Brindar-información agraria oficial, 

-requerida por entidades pÚblicas y particulares, que la

Agencia Agraria posea o produzca; en el plazo establecido.
Oiorgar cónstan'cias de posesión de predios rurales con fines de la formalizaciÓn de la

propi-edad, de productor agrario y certificado de pequeño productor agrario local.

irromover el d'esarrollo, cónservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos

nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganaderfa regional.

Fomeniar la realización de ferias y/ó eventos-agropecuários, en el ámbito de su competencia.

Apoyar el saneamiento fisico - legal de la propiedad rural'
ebni¡nistrar el personal, los recurios financieros y materiales asignados a.la.Agencia Agraria.

Dar el trámite correspondiente a los actos materia de procedimientos administrativos, a ser

atendidos por la Direc'ción Regionaló Direcciones de LInea, Asesoramiento ÓApoyo de la Sede

Regional.
Oeiegar funciones a los responsables de las Oflcinas Agrarias para el cumplimiento de las

actividades del sector en el ámbito de su jurisdicciÓn.
Puede corresponderle representar a la Dírección Regional en comisiones multisectoriales y/o

eventos regionales, nacionales e internacionales.
Las demáJque le asigne el Director Regionaly las que le correspondan por disposiciones en

vigencia.

Líñ¡EA DE AUTORIDAD Y RESPONSABNLIDAD

z 4¡*5-6-08-C

d)

e)

0

s)
h)

i)

i)

k)

q)

r)

s)

r)

l¡ l,l

n)
o)
p)

jerárquica y administrativamente del Director Regional de Agricultura.

JJ,i
1.,,.4.I,,/

&
-{§FiiiírtY}§¡S,{t ii,!

)

)
)
)
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RHeurstros nn í¡,¡ srül os :

o Titulo Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.
c Capacitación especializada en el área y en ia ejecución de programas y proyectes de dersarrollo

ilgrario.
. Experiencia en la Dirección de programas correspondienies al área.
o Experiencia mínima en el Sector, no menor de cinco (05) años
o Exfleriencia en la cotlducción de personal.
o Coriocimieritos básiccs de computación.
o l-icencia cie conducir, caiegorfa profesiunal.

)

)

)

I

)

)

)

)
)

)

)

)

)
)

)

)

)

)
)
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)

)
)
)
)
)
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HOJA DE FUNCIONES I.,OR CAF{GO ASIOTTROO

s)
h)

t)

i)

k)

r)

m)

n)

o)
p)

q)

0
s)

FUIi'ICIONES I,::SPECíFICA.S :
a) Participar en acciones orientadas a la planificación y cumplimiento de los clispositivos lei,rales yacciones t'écnicas para el desarrollo agrario regionil 5r l.:cal,b) A'sesoi'ar a los productores organizado! en el di:.eño, in'.:lenrentacíón ¡r evaluación de plane s deacción para i',ls cadenas productivas.
c) Realizar y/o airigir actividades relacionadas con la activldad agropecuaria en el ai-,rbito de laAgencia Agrii-ia.
d) Participar en ia ';laboración del Plan Operaiir¡o Anuai de la ir,gencia Agraría.e) Promover y foñalecer el desarrollo de los productores organizádos en cáounrc productivas, ¡iarafavorecer su articulación al mercado.
0 ldentiflcar ypromover nuevosmercados, oportunidades deagronegociosycontratcsdevcnta

en
su ámbito de atención, en favor de los producto:-ss agrarios organizados.
Rqc-olgc-tar, procesar, an alrzar y canalizar información-estadística agraria conro parre iniegrarrte
del SIAG en su ánrbito jurisdiccional.
é.Jender requerimientos de información agraria oficial que la Agencia Agraria posea o produzca.
Aplicar encuestas agropecuarias y reali;r,rr otros ,¡stür.:,¡s §ropuestós poi la Dirección deEsiadistica e lnformática, en concordaricia con el [-'lan [:;tadisiico Sectorial.
Diíundir en su ámbito jurisdiccional, fos resultados de las er,cuestas para facilitar el proceso detoma de decisiones de los productores agropecuarios y dernás agenies económicoi.
Desarrollar acciones de capacitación y ¿éesoranriento técnico a las organizaciones agrarias yproductores en general.
Desarrollar acciories de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos
naturales.
Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre.
Fomentar la forestación y reforestaclén en el ámbito de su competencia.
Otorgar gÚas de transporte forestal y de fauna silvestre, previa autorización con la Resolución
Directoral Regional Sectorial, respeciiva.
ldentificar y elaborar jdeas.de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productores
organizados, en términos de ccmpetitividad.

3?1T:-t_F s_uscripciÓn de convenios ínterinstitucionales, en el ámbito de la Agencia Agraria.
Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en e] ¿mb¡to de su
competencia.

t) Mantener informado al Director de Ia Agencia Agraria sobre el avance de sus acciones
desarrolladas y las que le encarguen los óIganos de-la Dirección Regional.u) Las demás que le asigne su jedinmediato-y eorresponda.

LíNEA DE AIJToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNNMOS:
Título Profesional unirrersitario en ciencias Agrarias, colegiado.
Experiencia en el Sector, minimo tres (03) años.
Capacitación especializada en el área.

' i:I-{OMI¡'¡A.CIÓT\¡ D EL CARGO

coritGo

: INGENÍERO CIENCTAS AGRARI.AS tV

: 445-6-*8-E

O

a

a

a

a
Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos.
Conocimientos básicos de computación.

de conducir, categoría profesional.
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)

)

)
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)
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)
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)
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g)

h\
i)

DENoMlr.jActóN oel cARGo

cónrco

i:uNctoNns esprcírtcas :

Í.!OJA DE FU¡{CÍONES POF{ C¡.RGO AS¡GNADO

: TÉCNIGO ADMINISTRATIVO I¡I

: 445-6-08-F

a)

b)
c)

d)

e)

0

i)
k)
r)

¡T)

n)
o)
p)

q)

Pafticipar en Ia prograrnacíÓn de actividades técnico Administrativas que se desarrollan r:¡r laAgencia Agraría, asÍcomo en reuniones y comisíorres de trabajo qr".J"*ánoátlmisma.
Participar en reuniones y comisiones de irabajo que demanda ia oficina.kiecutar y eveluar actividades técnico aámiiristrativas de los siitemas que le seanencomendadas, de acuercio a las disposiciones en vigencia.
Efectuar los gastos y rendiciones de las asignacíoñer fr"urprustales que se asigne a laAgencia.
Archivar y controlar la documentación fuente sustenietciria del gasto.
Apoyar en la recepciÓn, verificaciÓn, registro, clasificación y áistriUuciOn de Ia docunrentacióninterna y externa.
Seleccionar, clasificar y codificar información administrativa y de personal, co6espcndie nie a IaAgencia Agraria. r -'

Dar cumplimiento a la norrnatividad de los sistemas de apoyo, con quienes coordina.Adquirir, almacenar, cusiodiar, registrar, controtar y distribuii los oienLs y ser ;!i9;;;" requierela.oficina y mantener actualizada la documentación al respecto.
Absolver consultas de carácter técnico adminrsiratiro 

"n '-,-,-t"ii, 
du ,, competencia.

Notificar a las instancias correspondientes las Resoluciones expeoidas por la Dirección Regionel.Brindar apoyo logístico en la capacitación y oLrgs procesos del personal de ta Agencia Agraria.Apoyar en las acciones protocolares y farticipar en la elaboración de boletines, revistas,periÓdicos. murales y otros materiales oá áivulgac¡on, cornun¡cación e información.
Controlar la asistencia del personal de Ia Ageñcia Agraria. 

- -
Participar en la elaboración del inventario oé tos oieñes f itrimoniales de la Agencia Agraria.lnformar al Director de la Agencia Agraria sobre el cumptimiánto oe tas accione-s dásárro¡adas yotras que le hayan sido encomendadas.
Las demás que se le asigne y las que le corresponda por dísposiciones en vigencia.

LÍNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABIL¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de ra Agencia Agraria.

REQU¡S¡TOS MíNIMOS

o Título no universitario de un centro de estudios relacionados con el área.
' Experiencia en- rabores de ra especiaridad, mÍnimo dos (02) años.. Capacitacíón técnica en elárea.o Conocimientos básicos en computación.
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üEr'l0MINActóru orl cARGo

cócrco

O!:ICIF.IA AGRAI1IA §OROCF{UCO

HO.'A DE |;I-JNCIONES POR CARGO ASIG?\!ADO

: INGENIERO CIENCIAS AGF{ARIAS lll

: 445-6-08-E

.)

)

)

)

)

)

)
i

)

)

)

)

)

)

)
)

)

)

)

)
,)

)
I

)
)
.)

)

)
)
)
)

:)

b)

.ll

e)
f)

h)

')

Participar en acciones orientadas a la planificación y cumplimiento de los dispositivos lega!es y
acciones técnicas para el desarrollo agrario regionaly local.
Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de Ia Agencia Agraria.
Promover y forlalecer el desarrollo de los productores organizados en cadenas productivas, pai'a

favorecer su articulación al mercado.
Recolectar, procesar, analizar y canalizar información estadistica agraria como pañe iniegrante
del SIAG en su ámbito jurisdiccional.
Atender requerimientos de información agraria oficial que la Agencia Agraria posea o produt.zca.

Aplicar encuestas agropecuarias y realizar otros estudios propuestos por la Dirección de
Estadística e lnforrnática, en concordancia con el Plan Estadístico Sectorial.
Difundir en su ámbito jurisdiccional, los resultados de las encuestas para facilitar el proc'"'so cie

toma de decisiones de los productores agropecuarios y demás agentes econónricos.
Fiarticipar en acciones de capacitación y asesoramiento tácnicc, a las organizacior,es agrai-ias y
productores en general.
Desarrollar acciones de vigilancia y control para el transporte de productos forestaies y de fauna
silvestre.

.l) Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamierrto
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre.

k) Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.
l) Otorgar guías de transporte forestal y de fauna silvestre, previa
m) ldentificar y elaborar ideas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productores

organizados, en términos de competitividad.
n) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en el ánrblto de su

competencia.
o) Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus acciones.
p) puede corresponderle elaborar informes técnicos en materia agraria que! le encarguen los

órganos correspondientes de la Dirección regional.
q) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LINEA DE AUTORIDAD Y RESPoNSAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQU¡SITOS MíN!MOS:

o Titulo Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.

" Experiencia en el Sector, minimo tres (03) años.
. Capacitación especializada en el área.

a

Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir.

,)
)
)

.)
)

._)
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,Gñ? OFICII.IA AGRARIA PIZÓN

HOJA DE FUI\üCIONES POR CARGO ASIGNADO

DEN()MINAclórq »rt cARGo

cóntco

: INGENIERO CIENCIAS AGRARIAS tl

: 445-6-08-E

FUNCTOI{ES rsprcír¡cRs :

a) participar en acciones orieritadas a la planificación y cumplirniento de los dispositivos legales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario regionaly locai

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Agencia Agrs;'ia.

ci Promover la organización y consolidación de organizaciones agtarias en el ámbito de su

competencia.
d) Participar en el fortalecimiento y desarrollo de los productores organizados en cadenas

procluctivas, para favorecer su articulaciÓn al mercado.
,,e) proporcionar asesoria técnica a los productores agrarios, en el diseño, implementaciÓn y

evaiuación de planes de acción para las cadenas pi'oductivas, bajo el enfoque de competitividacj.

0 Recolectar, p!^ocesar, analizary canalizar información estadística agraria como pafe integl'arrte

del SIAG en su ámbito juriscliccional.
g) Atender requerimientos de inírrrmación agraria oficial que la Agencia Agraria posea o produzca.

ñi Aplicar encuestas agropecuarias y realizar otros estudios propuestos por la DirecciÓn de

Estadística e lnformática, en concordancia con el Plan EstadÍstico Sectoi'ial.
i) Difundir en su ámbito jurisdiccional, Ios resultados de las encuestas para facilitar el proceso de

toma de decisiones de los productores agropecuarios y demás agentes económicos.
j) Participar en acciones de capacitación y asesoramiento técnico para organizaciones agrarias y

productores en general.
k) Realizar acciones de vigilancia y control para garanlizar el uso sostenible de los recursos

naturales,
l) Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservaciÓn y el aprovechamiento

sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre.
m) Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.
n) ldentificar, elaborar y proponer ideas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los

productores organizados, en términos de competitividad.
o) Proponer convenios interinstitucionales, en el ámbito de la Agencia Agraria.
p) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en el

competencia.
q) Mantener informado al Dírector de la Agencia Agraria sobre el avance de

desarrolladas y las que le encarguen los órganos de la Dirección regional.
r) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AIJTORIDAD Y RESPONSABT!.IDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQU!SITOS M¡NIMOS:
¡ Título Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.
. Experiencia en labores propias del Sector, minimo tres (03) años'
. Capacitación especializada en el área.

Experiencia en la conducción de programas agropecuarios.
Experiencia en elaboración de proyectos.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoria profesional.

ámbito de su

sus acciones

',§
.:j'
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DENOMINACIÓN OEL CARGO

CÓDIGO

I.IOJA DE FIJI,.ICIONE§ FOR CARGü AS}L;|{A.DO

: rÉcNtco Ac[tARto It

: 445-6-08-F

I:TIh¿CIONES ::SPESíFICAS :

a) Apoyar en acciones |rientadas a.la planiíicación, cunrplímiento de los dispositivt;s legales yaociones técnicas para erdesarroro ágr'ario á"r J*lrit. u-ü *c:r compr;i,:r,ci€.h) Parlicipar en la forrnulación cÍ: programas y proyectos de rjt,r=;r-rrollo rurai.c) Promover y prestar asesoramiántótéc;i;d -rlár 
üoorctores agrarios en ra uii, ..acrón cje icsservicios para Ia producción agrana.o) t'poyat en la producción y difusíón de informa¿ji;ii estadistica agrai;a.e) A'plicar enc'tiestas 

'g,opá"uarir..propr".tas por la Dirección ie rsiaoisfica e lníoiinaiica, enconcordancía con el plarr EstadÍstico bector;al.i) 
#:1flJil:ffi:rllT l;:rtaleciniiento 

oe la oiganización de r:s prorucrores esrarics,,, r¿,;q¡¡61:g¡

g) Apoyar ia convc,i.raiorra )r conceñación de entidacit¡g itl,i.jicas y ¡:rivadas. p;;alapr,..:r,itación deservicic¿ og,-arios a los procluctores. 
- - -""'^*'" - |'

r-') Apoyar er dc,sarrc[o de.ra pequeña y mediana ar;"cindustr, r.

l] [fl!::T;i]l$"§i:fri][iniroráe prrsá"v!'nr*,',¡];*oaces que arec.'an acuitivcs y crian;.ns a
i) 

f§,,:H[§t 
acóiones ¿á vüiranc¡a y control, que gai^enticen et uso sosienibte rje tos r.,:cu:sos

ll) Apoyar el desarrof lo, conservaciÓn, maneio, mejorarniento y aprovechamiento de cultivos nativos,caméridos sudamericanos y otras especies de ganao.eria regronal.
L ffllt:l"n la organii..-i* Ju-Jrentos de capacitación.ttt) Hromover y apoyar la realización de ferias ylo evántos agropecuarios, en el ámbito de sucompetencia.
n) Elaborar y presentar informes técnicos y de avance de activiclades <-1esarr,¡liadas.o) Otras que se le asigne y correspánOa.

LíNEA DE AIJToRIDAD Y REsPoN§ABII-IDAD

Depende jerárquica y administrativamente cler Director cie ra Agencia Agraria
REQI.'IS§TOS &{íN¡MOS:

E:ffi:lrj"Y:'LsT::,:1.::lT]:l? eye r¡9ruv3 estudios reracionados con ra especiaridaci
a

a

a

a

:*:§::f ^":l*"j1'-o"p''íoáü'";;ü;r,f#Hi;á"#::Capacitación en el área.
Conoonrientos básicos de computacíón.
Licencia de conducir, categoría profesional.

'q\tgUCA 
o§¿ 

\

w.



000118

GGETERruO f?§G IO NA¿ CAJAM A RCA

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

)

')

)
\

j

)

)

)

I

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)
)

)

)
)

)

)
)
)
)
)

)
)
)
)
)

z.o.o,J ÜFICINA AGR,qRIA CORTEGANA

HO.'A DE FUNCIONF.S POR CARGO ASIGI-IADO

FUFICIONES E§PECíFICAS :

a) Pariicipar en acciones orientadas a la planificación y cumptimiento de los dispositivos legales y
ecciones técnicas para el desarrollo agrario i'egíonaly local.

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Agencia Agraria.
c) Participar en la fornrulación de programas y proyecios de Cesarrollo agropecuari6.
d) Promover la organización y consolidacíón de organizaciones agrarias en el ámbito de su

competencia.
e) Participar en el fortalecimiento y desarrolio de lcs productores organDados en cadenas

¡:rorJuctivas, para favorecer su articulación al mercacjo.
0 Proporcionar asesorla técnica a los produciores agrarios, en el diseñó, implementación y

evaf uaciÓn de planes de acciÓn para las cadenas productivas, bajo elenfoque de cirnipetitividad.g) Recolectar, procesar, analizar y canalizar información estadísticá agraria iomo parte integranie
dei [ilAG en su ánrbito jurisdiccional.

i:) Aii;nder i',?í.luerimientos de información agraria oficial que ia Agencia Agraria posea o produzca.
i) Apticar encuestas agropecuarias y reaiizar otros estuciics §ropuestós poi la Dirección oe

EstacJistica e lnformática, en concordancia ccn el Plan estadístico Sectorial.j) Difundir en su ár¡bito jurisdiccional, los resullados de les encuei,tas para faciiitar rl proceso de
toma de decisiones de los productores agropecuarics y demás agentes econórniccs.k) Participar en acciones de capacitación y asesoramiento técnico pára organizaciones agrarias y
productores en general.

l) Realizar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos
naturales.
Realizar labores de promoción y fiscaiización para Ia conservación y el aprovechanriento
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvesire.
Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.
ldentiiicar, elaborar y proponer ideas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los
productores organizados, en términos de competitividad.
Proponer convenios interinstitucionales, en el ámbito de la Agencia Agraria.
Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agiopecuarios en el ámbito de su
competencia.

r) Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus acciones
desarolladas y las que le encarguen los órganos de la Dirección regional.s) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíT'JEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REAUISITOS MíNITÚOS:
o TÍtulo Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.. Experiencia en labores propias del Sector, mínimo tres (03) años.. Capacitación especializada en el área.

Experiencia en la conducción de programas agropecuarios.
Experiencia en elaboración de proyectos.
Conocimientcs básicos de computación.

m)

n)
o)

p)
q)

DENOM¡NACIÓN DEL CARGO

CÓDIGo

: INGEN¡ERO CIENCIAS AGRARTAS ¡t

: 445-6-08-E

de conducir, categoría profesional.

)
)
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2.6.7 AGENCIA AGRARIA CAJABAMEA

CUADRO ORGÁNICO DE CAIIGOS

.r,:l',' .

TOTAL
N¡VEL
REMUNERATIVO

Ito
119
120
121
Á 7)¿)

123
1óAtLi

AGENCIA AGRAR¡A CAJABAM BA
Director Programa Sectorial ll
lngeniero en C¡encias Agrarias lll

Adminislr-:-,iivo I

F4
SPB
)itr
-:.) Ir.-
§TC

SPBrr:
OFIGINA AGF].ARII{ CACHACFII
lngeniero eti Ciencias Agrarias lll
Técnico en Prornoc¡ón Agraria I

)
J
)

._)

J
J

,J
J
J
J
J
J
U
J
J

DENOM¡NACIÓN UNIDAD ORGÁI.IICA
Y CARGO EST'RUCTURAL

445-6-08-C
44 5-6-08-E
445-6-08-F
445-6-08-F
445-6-08-F

445-6-08-=
445-5-08-F

I

r.f0lt
ÓRD.

:ÓDIGO

1

1

1

1

1

I

)

'7
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I.TOJA DE FUNCIOT{ES POR CARGO ASIGNADO

ilpNoMrNAcióru DEL cAR.Go

cón¡co
: DIRECTOR PROGRAMA SECTORIAL II
: 445-6-08-C

1.J

U
J
J
U

I;UNCIONES ESPECíFICAS :

:] ir"xJffi:§'Ji:,Jl"r":hR.esional 
de asricultura ei'; e i ámbito provinciat o en acciones

i [J:f:Jiif""g:ffi l¿:in:,X 
que raciriten a ros productores agraiios orsanizados erc) Dirigir' supervisar y uüarrái:-l.s activídades técnico adniinistrativas en progra¡.,-,es de línea

ñttlTJ:"?,:?ÁffiH?"A.sratia, asi comó-ctnor"i, ra seiri¿n'áJ-rr"'r¡"*r; erntiendo rcid) Planear, organizar, inteiiár, coordínar y controrar las acc.iones corresponcrrentes al secicr
. i,tJ,il:1;S::Tf,['rro:n';rir:'petencia, 

soore la oase cie ras porrticas,'iranes, p;.osramas y

:' IJiI-r,jj|:,:?]!=:1",:,]:j::#l*l*arrogio de renrabirioad de ras acrividades econón,icas

: ,|:'il:!TJ,5[3il::,.iJ3[ñ;ii:$:T,'v provectos de ras Asencias Asrarias, concerrando ccng) Apoyar la comercialización"án b"r" 
" 

la información de rneroado y tecnología.h) Promover' propiciar y ápovrrloüspacios 
v "prrtrrüáoes 

rocares o-e'cti-áe]ia"¡on y cooperación
ffiJf:,5i:::da' 

paraariicúlar bienes v seÑicios queáonlieven a ta competitividad agraria de losi) otorgar constancias de posesión de predios rurales con fines de la formaiización de lapropiedad, de productor agrario y_g:Iil¡"qg; g" olor"oo productor agrario rocar.i) lntegrar el sistema negioñai ál información agirii;"n ta obrencíón y difusión de información¡-\ para.la gestión de_ los productores agrarios orgániiroá..

:' {J'#il#3iT31?:ñ'j3j:;tll*ji:tf,J""ff'*des púbricas v privadas, que ra Asencia
l) Promover el¿ei"r'állq-"t.""*[¡o;r ;;"i;;;ejoramiento y aprovechamiento de curtivosnativos, camérídos sudamericaror,y oi* u"óu"i"r'J" ganadería regionar.m) Fomentar la realización o" r"r,at-vtó 

"uáñto"L-gio"ñu;arios, en et ¿ñoito de su competencia.l¿ lqo{"f et saneamiento fÉico'_-Égat Oe la propiedad rurat.o) Administrar el personal, lo. iu"rlJor financierbs y maieriates asignados a ra Agencia Agraria.p) Dar el trámite.correspondiente a-lós;"j;;;i"ir'# procedimientos administrativos, a ser
ñ§j¡:ffi: 

por ra Direccion neiionalo o¡rett¡óne;';: i;r"u, Asesoramiento ó apoyo de ra sedeq) Delegar funciones.a los responsables de las oficinas Agrarias para el cumplimiento de lasactividades der sector en 
"r 

¿'mnño oe su ¡urisoi"áiá"'. 
-

r) Representar a la Direc"¡on ñeéional en óomiiióles'murt¡sectoriares y/o eventos regionares,nacionales e internacionates, [ár áetegación. 
-

s) 
,,i3:,*",]" que tá áJiJ" áiiíit"ü, nesionát y tr. que re correspondan por disposiciones en

DE AI.ITORIDAD Y RESPONSABII.IDAD

jerárquíca y administrativamente der Director Regionar de Agricurtura.
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DIRECCIÓN REGIONAI- DE At,RtCULTURA

ITEQUISITOS MiNIMOS:

o Título Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.
o Capacitación especializada en el áreay en la ejecución de progranlas y proyectos de desarrollo

agrario.
o Experiencia en la Dirección de programas correspondientes alárea.
o Experiencia mínima en el Sector, no nlenor de cinco (05) años
o l-xperiencia en la conducción de personal.
o Conocimientos básicos de conrputación.

" Licencia de conciucir, caiegoria profesional.

' : ::: t i
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GCBfERAfO REGfÜ/\rA L CAJA M A i::I {; A
DIIRECCIÓN REGIOI.,IAL DE AG RICULTURA

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

e)
r)

s)

h)

¡)

i)

k)
r)

r)
r\
r)
iJ
,;-,)
rl
,J
i)
,l
1
1/-,)
a
,-.1

NgNOMINACIÓN DEL CARGO

CÓDIiic

: INGENIERO CIENCTAS AGRARIAS t¡t

: 445-6-08-E

)m)
',) n)

)o)
)p)

,) q)

)

)
,')
,)
,)
,)

FI.II'{ü.iühJi:S E§PECíF¡CAS :

a) Pañicipar en acciones orientadas a la ptanificación y cumplimiento Ce lo,: clispositivos legales y
acciones tácnicas para el desarroilo agrario regionál y rocar.b) Farticipar en la elaboración del Plan Operativo Anual-de la Agencia Ag;'iriia.c) Pronrover y fortalecer el desarrollo de los productores organizádos 

"n "áden* 
productivas, para

favorecer su articulación al mercado.
d) Rec,olectar, procesar, an alizary canalizar infornración estadística agraria como parte integrantedelSIAG en su ámbito jurlsdiccional.

Atender requerimientos de información agraria oficial que Ia Ageneia Agraria posea o produzca.
Aplicar errcuestas agropecuarias y realLar otros estudios propuestos por la Dirección defstaciística e lnformática, en concordancia con el Plan Estadistico Sectc¡lial.
Difundir en su ánrbito jurisdiccional, los resultados de las encuestas para taciiitar el proceso detcnra de <jecisiones de los productores agropecuarios y demás agentes económicos.
Participar en acciones de capacitación y asesoramiento técnico aias organirriioni* agrarias yproductores en gerreral,
Desarrollar accicnes de vigilancia y control para el transporte de productos fore stales y de fauna
silvestre.
Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamiento
sostenibie de los recursos forestales y de fauna silvestre.
Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.

-Otorgar 
guías de transporte forestal y de fauna silvestre, previa autorización con la Resolución

Directoral Regional Sectorial, respeciiva.
ldentificar y elaborar jdeas de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productores
organizados, en términos de competitÍvidad.
Promover y apoyar la realizaciÓn de ferias y/o eventos agropecuarios en el ámbito de su
competencia.
Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus acciones.
.puede corresponderle elaborar informes técnióos en materia agraria que le encarguen losórganos correspondientes de la Dirección regional.
Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AUToR¡DAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MíT\üIMOS:

r Título Profesional universitario en ciencias Agrarias, colegiado.. Experiencia en el $ector, mínimo tres (03) añós.o Capacitación especializada en elárea.
Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos.
Conocimientos básícos de computación.
Licencia de conducir, categorfa profesional.
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T{OJA DE FI.,INCIONES POR CARGO ASIGIdADO

DE¡,,!OIHINAC [ÓI{ DEt. CARGO

CÓDIGo

F[,JNCICINES ESPECIFIC/i S

: TÉCN¡CO AGRARIO I!

i 445_6_08_F

a)

))

c)
o)

0

s)

h)
i)

i)

r.. l

r-)
l

'.1
,.)
,)
,.)
.)
., )

)

,.)
.)
..)

)

)

)

)
)

)

)

)

)

)

)
)
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I

Apoyar en acciones orientadas a la planificación, cun-iplin,iento de los dispositivos i+gales y¡;ccion':s técnicas p?r? er desarroilo'atrario der d,-,,oitJáá .L competencia.

iJtr[il§'oX,.3'¿'f?:ff::,:iíff:::,,uñico 
a ros proouctores asrarios en ra utirización de ros

Participar en ra fornru.ración..dáprogramas y proyectos de desarroro agropecuario.Apoyar en ia producción y difusión;; ¡niármacién estadistica agraria.jJ;:?ffiHf:ff5nJij,éE:?jffifJ:r.H5Lf i,"ü;;;"#; aé r,*o,,.rica e ,nrormática, en

#:1',Jjil[r:¡H:¿:",j::recimienio áeia orsaniz;i:ión de ros productores asrarios 5, favorecer
Apcyar la convocatoria y conceftación de entidades prih;r;cas y privadas, para Ia prestación de
:._ryi91::,rgrarios.para t-os producroüs .igan;racos " - -'""",

^pcyar 
et desarrollo de,la pequeña y nred)ana aEroindustria.

5f:',:§ff:,,llJ*::::l;[?l#'",á" pr=gu'v áriermeaáJá= q," are*an a curtivos ycrianzas

#rililSt 
acciones de vigilancia y control, que garantÍcen et uso sosienibte de tos recursos

k) otorgar guías de transporte forestal y de fauna silvestre, previa autorización con la ResoluciónDirectoral Regional Sectoríal, respectiva.l) Rpoyar el dÑarrollo, 
"onüráIion, mane.¡o, mejoranriento y aprovechamiento de cultivosnativos, caméridos sudamericanos. y otras e!pecieíoá ganadería regionar.m) Apovar con datos para tá ááoáiu.ién oe perriies iá iioy".to, agropecuarios.ll participar en ta orsanir"óiáñ 

""""t;. d" ;ó;;i¿;i#,,o) 
i#r[3,'""irtapoyár 

la reatizácián de ferias vlo ár"nto. agropecuarios, en er ámbito de sup) Elaborar y presentar informes técnicos y de avance de actividades desarrolladas.q) otras gue se Ie asigne V 
"o"""óárOa

¡.íI{EA DE AUToRIDAD Y RESPoNSAEIL¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente der Director de ra Agencia Agraria
REQUISITOS MíNIMOS

I][:Xi:.|ff H""[tJJj"cua 
rio ó e stu d ios u n iversitarios en cien cias as ra rias.

Experiencia en rabores.técnicas de ra especiaridad, mínimo dos (02) años.Capacidad de convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría protesionat.
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o

o

a

a

a

A
r",:j
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DENOMINACIÓN DEL CARGO

cónrco

FÍOJA DE FUNCIONES POR CARGO AS¡GNADO

: tÉcNrco AGRARIo r¡

: 445-6-08-F

t)

h)

i)

FUNCTONES ESt:ECíFICAS :

a) Apoyar en acciones orientadas a ia plani'r'icación, cumplimiento de los dispositi'.,os legaies y

acciones técnicas para el desarrollo agraric d*l ámbito de su conrpetencia.
b) Promor¡er y prestar asesoramiento técnico a lcs productores agrarios ;:n la uiilizaciorr de los

servicios para la producción agraria.
c) Apoyar en la producción y difusión de infornración estadística agraria.
d) Aplicar encuestas agropecuarias propuestas por la Dirección de Estadística e lníormática, en

concordancía con el Plan Estadfstico Sectorial.
e) Apoyar la promoción y fortalecimiento la organización de los productores agranios y favore3er su

articulación al mercado.
Apoyar la convocatoria y concertación de entiijades públicas y privadas, para !a prestación ce
servicios i:gi-arios para los productores.
Apoyareldesarrollo de la pequeña y mediana agroindustria.
Participar en la prevención y control de plagas y enfermedades que aíectan a cultii ,:s y crianzas
a través ie campañas sanitarias
Apoyar las acciones de vigilancia y control, que garanticen el uso sos'ienible de los recursos
naturales.

j) Apoyar el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechanriento de cultivos
nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganaderÍa regional.

k) Participar en la formulación de programes y proyectos de desarrollo agropecuario.
l) Participar en la organización eventos de capacitación
m) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su

competencia.
n) Elaborar y presentar informes técnicos y de avance de actividades desanolladas.
o) Otras que se le asigne y corresponda.

¡-íhIEA DE AUTOR¡DAD Y RESPONSAB¡LIDAD

Del Director de la Agencia Agraria

REQU¡SITOS MíNIMOS

a

a

a

a

a

Titulo de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, minimo dos (02) años.
Capacidad de convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoria profesional.
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¡-IOJA DE

DENOM¡NACIÓN DE[- CARGC

cón¡oo

FUhJcToNES rsprcír¡c¿s

FUNCIONES POR CARGO AS¡GNADO

: rÉcNtco,{Drvi¡NtsTRATtvo I

: 445-6-08-F

a) Participar en la programación de actividades técnico adminisirativas Ce los sis,iemas. en ta
Agencia Agraria.

b) Ejecutar actividades de recepción, registro, clasificación, trámite v archivo de documentos
técnico Adm inistrativos.

c) Efectuar los gastos y rendiciones de las asignaciones presupuestales que se asigne a la
Agencia, dentro del plazo determinado.

d) Archivar y controlar la documentación fuente sustentatoria del gasto.
e) Coordinar y ejecutar actitridades administrativas sencillas, de acuerdo a nor¡natividacJ vi;r,.iite.
0 Programar, adquirir, almacenar, cultodiar, registrar, co¡.itrolar y distribuir los biene.s y *"eñricics

que requiere la Agencia Agraria.
g) Analizar y emitir informe y/u opinión técnica, sobre expedientes Administrativos puestos e su

consideración.
h) Programar, aCquirir, almacenar, custodiar, registrar, contrclar y ciistribuir los bier¡es y servicios

que requiere la dependencia.
i) Intervenir en la capacitación del personal de la Agencia Agraria.
i) Participar en la elaboración del inventario de bienes patrimoniales.
k) Controlar la asistencia del personal de la Agencia Agraria.
l) Particípar en reuniones y comisiones de trabajo relacionadas con actividades técnico

administrativa.
m) lnformar al Director de la Agencia Agraria, sobre el cumplimiento de las acciones desarrollaCas

y otras que le hayan sido encomendadas.
n) Las demás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria,

REQUISITOS MíNIMOS:

o Titulo no universitario de un centro de estudios superiores relacionados con el área.

' Experiencia en labores técnico administrativas, no menor de dos (02) años.. Capacitación en elárea.. Conocimientos básicos de computación.
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2.6.7.1 OFICINA AGIJIARIA CACHACHI

HOJA DE FI,.'NCIONES POR CARGO ASIGNADO

tlENoM¡NAc¡ót¡ otrr- cARGo

::óoleo

: INGENIERO CIENC¡AS AGRARTAS llt

: 445-6-08-E
)

)

)

)

)

),)
,)

)

)

)

)

)
i

)

)

)

,)
)

,)
,)
)

,)
,.)
)
)
)
)
)
)
)

.)
)
-)
)

b)
c;)

FUNCIONES ESPECíFIC/.iS :

a) Participar en acciones orientadas a la planificación y cumplimiento oe los dispositivos legales y
acciones técnicas para el cJesarrollo agrario regionaly local.
Particip:ar en la elaboración del Plan operativo Anual de la Agencia i\graria.
Asesorar a los productores organizados en el diseño, implementación y evaluación de planes de
acciÓn para las cadenas productivas para las cadenas productirras, bajo el enfoque de
competitividad.
Pronrover y fortalecer el desarrollo de los productores organizados en cadenas productivas, para
favorecer su articulación al mercado.
Recolectar, procesar y canalizar información estadistica agraria como parte integmnte del SIAG
en su ámbito jurisdiccional.
Atencier requerimientos de información agraria oficial que la Agencia Agraria ilosea o produzca.
Aplicar encuestas agroilccuerias y realizar otros estudios propuestos por la Di¡-ección de
Estadística e lnformática, en concordancia con el Plan estadístico Sectorial,
Difundir en su ámbito jurísdiccional, los resultados de las encuestas para facilitar et proceso de
toma de decisiones de los productores agropecuarios y demás agentes económicos.
Pafticipar en acciones de capacitación y asesoramiento técnico a las organizaciones agrarias y
productores en general.
Desarrollar acciones de vigilancia y control para el transporte de productos forestales y de fauna
silvestre.

k) Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservación y el aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre.
Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.
ldentificar y elaborar ideas de proyectos en materia agraria, que beneficien
organizados, en términos de competÍtividad.
Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios en
competencia.
Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus acciones.
puede corresponderle elaborar informes técnicos en materia agraria que le encarguen los
órganos correspondientes de la Dirección regional.
Las demás que le asigne su jefe inrnediato y corresponda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUIS¡TOS MíN¡MOS:
r Título Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.. Experiencia en el Sector, mÍnimo tres (03) años.

Capacitación especializada en el área.
Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos.
Conocimíentos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría profesional.

d)

e)

0
s)

h)

¡)

i)

r)

m)

n)

o)
p)

a los productores

el ámbito de su

q)
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HOJA DE FUi.iC¡CINES POR CARGO A.SIGNADO

tJEr'foMINAc¡ór,¡ or¡- cARGo :

cón¡co
rÉcN¡co EN pRoÍ,Jrocióru *cRARIA I

445-6-08-F

Ft_tNcf*rtEs esprcíp¡cns :

¿r) Apoyar en acciones orientadas a la planificación, cumplimiento de lcs dispositivos legales yacciones técnicas para el desarrollo bgrarió-oJ ir;ri; de su comp*terncia.b) Apoyar la convocatoria y concertacion"oá án*,i*ñoricas y pri'acJas, para ra pr,.stación deservicios de gestiÓn empresaríal, com.ercialización, iiñanc¡am¡ento, cai:acitación y asisiencia. iécnica y otros a los productores agrarios organizájos.'c) pronrover ra fo_rnración y constitucién oe orgá;ii;;i";;, agrarias.d) Promover el diálogo enire los miámbros oé áiéári=rltn", agrarias y oiras instituciones y/u
::t,Í,]§lffir,.""iJ:X[tflti::s, 

para articurar niSlu' v-'*rvício-s qr. tüie"en ar desarro¡o

)

)

)
L

)

)

)
,t-

,)
)

,.)

,)
)

)
I

)

,-)

,)
,)
,)
,)
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)
)

)
)
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e)

f\ fiHi,TH,?:ffYñ:51'i"J,-J,*g¿Tii":: 
ra sestión v utirización r-¡ bienes y seruicios para

,%:L:'datos 
técnicos para ta realÉac¡onle estudios y etaboración de pr-oyectos de desarrolto

g) 
.#fl:i;Lt¿iroyar 

la realización de ferias y/o eventos agropecuários, en et ámbito de su
1) li4anterrer informado 

3 su jefe inmeciato sobre el avance de sus acciones desarrolladas.i) L¿rs demás que le asigne '"t¡"f" inm.Oiato y coiresporOr.

LINEA, L1E ALjToRIDldD Y RESFoT{SABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente der Director de ra Agencia Agraria.

REQUISITOS MíN¡MOS:

o Formación universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.o Experiencia en rabores de promoción agraria, ,rr^á oo. (02) años." Experiencia en organización de productores.. Capacitación en elárea,r Conocimientos básicos en computación.n Licencia de conducir, categoría profesional.
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¿,"\).{, AGENCEA AGRAR¡A CI.i oTA

cóp¡oo
:i.:---:

I.OTAL N¡\/EL
RE[dUI.¡ER¡.TIVO

CL¡ADRO ORGÁNICO BE CARGOS

N uNrD,AD oRGÁNlca y
CAi.lGO ESTRUCTURAL

:¿c
t¿o
127
128
129
130
131

132
133
134

135
136

tét

138
139

140
141

142
143

144

A íJ HNC I.¡+ AGRARIA CI{OTA
Dirección Programa Sectorial ll
Especialista en Promoción Agrari,: lV
Operador PAt-. lll
Secretarfa lll
'Iécnico Administrativo lll
Operador de Equipo Electrónico ll
Técnico en Estadistica e lnformaciórr
/,graria ll'i'ácnico en Promoción Agraria I

Técnico Administrativo I

Trabajador en Servicios lll
(}FICINA AGRARIA l-.!UAMBOS
Técnico Agrarío lll
Técnico en Pronroción Agraria I

ü FrC[ñlA AGRARIA CHOROpA[L'ipA'.I*cr:ico en Pronroción Agraria I

O F ICI¡üA A,G RAR¡A CH.á. LAIUI¡, ITCA
Técnico Agrario lll
Técnico en Promoción Agraria I

OFICINA AGRAR¡A C¡-{¡GUIRIP
lngeniero en Ciencias Agrarias lll
Auxiliar Agrario lll
Ü,F¡CINA AGRARIA TACABAMBA
lngeníero en Ciencias Agrarias lV
Técnico Agrario lll
OFICINA AGRARIA MIRACOSTA
lngeniero en Ciencias Agrarias ll

I 4.,15-6-0S-C
4:¡5-6-08-E
445-6-08-F
4¿ 5-6-08-F
4 t5-6-08-F
4¡+5-6-08-F
445-6-08-F

445-6-08-F
¿+45-6-08-F

445-5-08-F

44 5-5-08-F
44 5-6-08-F

4..15-6-0A-F

445-6-08-F
445-6-08-F

445-6-08-E
445-6-08-F

445-6-08-E
445-6-08-F

445-6-08-E

I

1

1

1

1

1

1

1

'i

1

1

1

1

1

1

1

1

1

SPA
STB

SPC
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MANUAL DE
ORGANIZACIÓIrI Y
FUNCIONES DE LA

DIRECCIÓN REG¡ONAL
DE AGRICULTURA

GAJAMARCA

oFlctNA DE pLANtFtcActón AGRARTA
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HO.}A DE FUICCIONES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINACIÓN DEL CAR.GO

CÓDIGo

;: U[.{ C[ONES I'JS t}EC íFICAS

: DIR.ECTOR PROGRAI\{A SECTCRL4,.I- H

: 445-6-08-C

a)

b)

v)

d)

É)

¡\t)

s)
h)

i)

i)

k)

r)

Representar al Dlrector Regional de Agricultuia en el ámbito prol,incial o en accion,¿s
específicas, por delegación.
Promover políticas e instrumentos que facifiten a los productores agrarios organlza.Jcrs eldesarrollo de las cadenas productivas.
Pronrover mecanismos que contribuyan ei logro cie rentabilidad de las activiclades económicas
cJe los prociuctores agrarios organizados.
Dirigir,.supervisar y evaluar las activiciacies técnico administrativas en prosii:r,r-r¿s de línea
asignados a la Agencia Agraria, así con-io conduicir la gestión de la nlisr¡á; i,rtitiendo ics
inforr¡rc' s co rres pond iente-s.
Planear, organizar, iniegrar, coordinar y coirtr(llar las acciones correspondier,rtesi al SeciorAgiario, del ánrbito de su competencia, soi:rre la base de Ias políticas,'planes, Ii1giam¿¡s yproyectos en materia agraria.
Formular y proponer pf anes, progranias y pro¡rcsi6= de las Agencias Ag;;riias, il,'.rnceriando can
los productures agrarios organizadcs.
Apoyar la comercialización en base a la infori¡ación de mercado y tecnologia.
Promover, propiciar y apoyar los espacios y oportunidades locales de conceriaáión y cooperación
ptiblico privada, para articular bienes y servicios que conlleven a la ro*páiitirüu jlgr"ria de lcsproductores.
otorgar constancias de posesión de predios rurales con fines de la formalización de lapropiedad, de productor agrario y certificado de pequeño productor agrario local.
lntegrar el Sistema Regional delnformación Agiariá en li obtención I difusión de información
para la gestión de los productores agrarios orgánizados.
Brindar inforrnaciÓn agraria oficial, 

-requeridá 
por entidades públicas y particulares; que Ia

Agencia Agraria posea o produzca; en el plazo establecido. - r r--
Promover el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos
nativos, camélidos sudamericanos y otras especies'de ganadeiía iegional.
Fomentar la realizaciÓn de ferias yio eventos'agropecuários, en etámbito de su competencia.
Apoyar el saneamiento físico - legal de Ia propiádád rural.
ldministrar el personal, los recursos r¡nan'c¡eios y materiales asignados a la Agencia Agraria.
Dar el trámite correspondiente a los actos mateiia de procedimientos administrativos, a ser
atendidos por la Dirección Regional ó Direcciones de Línáa, Asesoramiento ó apoyo de la Sede
Regional.
Delegar funciones a los responsables de las oficinas Agrarias para el curnplimienio de las
actividades del sector en el ámbito de su jurisdicción.
Representar a la Dirección Regional en áomisiones multisectoriales y/o eventos regionales,
nacionales e internacionales, pór delegación.
Las demás que le asigne el Director ñegional y las que le correspondan por dlsposiciones en
vigencia.

m)
n)
o)
p)

q)

r)

s)

DE AUTOR¡DAD Y RESPONSAB¡LIDAD

n!

jerárquica y administrativamente del Director Regional de Agricultura,
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REetJts¡Tos ruít¡rru¡os:

c TÍtulo Profesional universitario en ciencias Agrarias, colegiado.
' capacitaciÓn especializada en el área y en la ejecución de frogramas y proyectos de ciesarrollo

agrario.
. Experiencia en Ia Dirección de programas correspondientes al área.c Experiencia míninra en el Seotor, no menor de cinco i05) años. Experiencia en Ia conducción de personal.o Conocimientos básicos de computación.e Licencia de condur;ir, categoría profesional.

)
)
)
)
)

I
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DENoMlNAclón Prl cA,RGo

cóo¡co

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO AS¡GNADO

: ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN EONNR|A ¡V

z 4l.5-6-08-E

c)
d)

e)

f)

s)
li)

i)

i)

FUNCIONES esprcírlc¿s :

a) participar en accion*s orientacjas a la planificación y cumplimiento de los dispositivos legales y

acciones técnicas para el des¿:rrollo agrario regionaly local.

b) Realizar yio dirigir actividades relacionadas con la actividad agropecuaria en el ámbito de la
Agencia Agraria.
Rárticipar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Agencia Agraria.
Promover y fortalecer el desarrollo de los productores organizados en cadenas productivas, paia

favorecer su articulación al mercado.
ldentificar y promover nuevos mercados, oportunidacies de agro negocios y contratos de venta

en su ámbito de atención, en favor de los productores agrarios organizados.
Recolectar, procesar, analizar y canalizar informaclón estadistica agraria como parte integrante

delSIAG en su ámbito jurisdiccional.
Atender requerimientos de información agraria oficial que la Agencia Agraria posea o produzca.

Aplicar encuestas agropecuarias y realizar otrcs estudios propuestos por la DirecciÓn cie

Estadistica e lnformática, en concordancia con el Plan Estadístico Sectorial.
Difundir en su ámbito juríscJiccional, los resultados de las encuestas para facilitar el proceso de

toma de decisiones de los productores agropecuarios y demás agentes econÓmicos.
Desarrollar acciones de capaciiación y ases¡ramiento técnico a las organizaciones agrarias y

productores en genei'al.
k) Desarrollar acciones de vlgilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos

naturales.
l) Realizar labores de promoción y fiscalización para la conservaciÓn y el aprovechamiento

sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre.
m) Fomentar la forestación y reforestación en el ámbito de su competencia.
n) Otorgar guías de transporte forestal y de fauna silvestre, previa autorizaciÓn con la Resolución

Directoral Regional Sectorial, respectiva.
o) ldentificar y elaborar ideas de proyectos en

organizados, en términos de competitividad.
materia agraria, que beneficien a los productores

p) Proponer la suscripción de convenios interinstitucionales,
q) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos

competencia.
r) Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance

desarrolladas y las que le encarguen los órganos de la Dirección Regional.
s) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y adminisirativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQIJ¡SITOS MíNIMOS:
TÍtulo Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado'
Experiencia en el Sector, mínimo tres (03) años.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría profesional.

en el ámbito de la Agencia Agraria.
agropecuarios en el ámbito de su

de sus acciones
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DENOMINACIÓN DEL CARGO

cónrco

HOJ/T DE FUI.{CIONES PoR cARGo ASIGN¡.DO

: OPERADOR FAD ltt

: 445-6-08-F

a)

b)
c)
d)
(j/

0
s)
h)
i)

i)

FUNCTONES ESPECíFICAS :

Supervisar, coordinar y controlar las actividades técnico administrativas relacionadas con eliirocesamiento automático de ciatos, en la Agencia Agraria.
Operar elsístema de correo electrónico afiliada a Ia ied cieniífica internacional.
supervisar la preparación del computador y su sistema operativo.
Realizar el diseño de métodos y sistemas de procesamiento automático de datos.
C.rganizar y procesar los datos del sistema estadÍstico produciendo información.
Elaborar los cronogramas de producción agropecuaria.
Recopilar, registrar, ejecutar y analizar el procesamiento de las ái-eas de ia Agencia Agraria.
Analizar e interpretar la_ iníormación procesada e informar a los órganos com[etenies.
lapacitar al personal técnico en el área de la especialidad.
Diagnosticar causas de interrupción en el procesamiento y corregil inierr,-rpciones en los datos aprocesar.

It) fi,4antet"ier informado al Director de la Agen cia ylu Oficina Agra¡ia sobre et avance de las
e cti"r idad es ci esarro lladas.

l) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESP0NSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

fIEQUIS¡TOS r#íi,ü¡MOS

o lnstrucción secundaria completa.

' Capacitación especializada en el área.

' Experiencia en labores de operación de equipos de procesamiento automático de datos. Minimo
dos (dos) años.
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a)

t:t)

c)

u/
c)
0

s)
h)

i)
i\
JI

DENOM¡NACÉN DEL CARGO

cóo¡eo

FriNCroNEs espEcírtcas

k)
r)

m)
n)

HOJA DE FUI.{CIONES Fl()R CARGO ASIGNADO

: SLICRETARIA Itrt

z 445-6-08-C

Recepcionar, registrar y trarrritar la documentación que irrgi'esa y enrite el Director de la /rgencia

A.graria; asíconro ;.toceder a su archivo.
Inlervenir con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de acuerdo a

indicaciones generales.
Reali:,:ar el seguimiento de la ciocumentación que ingresa y egresa y preparar periÓdicamenrc la

ínícrniación de su situaciÓn.
[Viantener actualizado el arcl'¡ivo de la DirecciÓn de la Agencia Agraria.
Ccordinar reuniones y preparür la agenda respectiva
Aiender y orientar al público en general sobre consultas y gestiones que tengan que ver con ia

oficina o ccn el sector.
Tornar ciictado y digitar documentcs conficjencieles y otros de carácter cficial.
preparar y orderiai docunreniacion y material para reuniones y/o conferencias, cursos cle

capacitación y otros.
Participar en actividades de procesanrien'lo automáiico de datos.
Efectuár y atender las comunicaciones oficiales via te léfono, fax y correo electrÓnico, así como

conce¡tar citas.
Elaborar el cuadro de necesidades a fln de mantener la existencia de útiles de oficina.

Solicitar opodunamente los servicios y/o reparación de los bienes asignados a la oficina.
preparar y tramitar los requerimientos de su Dirección ante la Oficina de Administración.
Las demás que le asigne su jefe inmediato.

.)

-)

,)

.)

.)

)

)

)

)
)
)

)

)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)

LíI{EA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQ[.'¡S!TOS MíN¡MOS

o Título de Secretaria Ejecutiva o Gerencial.
. Experiencia en labores administrativas de oficina.
. Capacitación en el área.
. Experiencia no menor de tres (3) años en apoyo a órganos de segundo nivelorganizacional.
. Conocimientos básicos de computaciÓn
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HOJA DE FUNCIOI{ES POR CARGO ASIGNADO

DENOMINA(:;IÓN T]EL CARGO

cÓDrGO

FU hIGIOI'¡ES ESPECíFtÜAS

a) participar en la programación cje actir¡idades técnico Administrativas que se desarrolian en [a

Agencia Rgraria, asJ como en reuniones y comisiones de trabajo que ciemande la nrisma.

b) párticipar án reuniones y comisiones de trabajo que demanda la Oficina.

ci Ejecuiar y evaluar actividades técnico administrativas de los sistemas q ,':; le se:n
' eñcomendadas, de acuerdo a las disposiciones en vigencia'

d) Efectuar los gastos y rendiciones de las asignaciones presupuestales q;'e se asigne a ia

Agencia.
.:i) Alchivar y controlar Ia documentación fuente sustentatoria del gasto.

i)' Ano,¡,ar un l, t*"upción, verificaciórr, registro, clasificaciÓn y distribuciÓn ije la documentali'jn

ir,larna Y externa.
g) Selecciánar, clasiflcary codificar información administrativa y de personal, corresponciiente a ia

Agencia Agraria.
Oár cumpt"imiento a la normatividad de los sistemas de a¡royo, con quienes eoordina.

Adquirir, Llma"en-r, custodiar, registrar, controlar y distribuir los bienes y servicios qr-'e requiere

la oficina y mantener actualizada Ia documentaciÓn al respecto.

Absolver óonsultas de carácter técnico administrativo en materia de su competencia.

Notificar a las instancias correspondientes las Resoluciones expedidas por la DirecciÓn Regional.

lntervenir en la capacitación y otros procesos del personal de la Agencia Agraria'
Ápoyur en las action"s protocolares y participar en la elaboración de boletines, revistas'

périéOlcos murales y otros materiates dé divulgación, co.municación e informaciÓn.
'Controlar 

la asistencia del personal de la Agencia Agraria.
lnfornrar al Director de la Agencia Agraria sobre el cumplimiento de las acciones desarrolladas y

otras que le hayan sido encomendadas.
Las demás qué se le asigne y las que le corresponda por disposiciones en vigencia'

LíNEA DE AI.,TORXDAD Y RESPONSAB¡L¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria'

REQl',,IS¡TOS MíNIMOS

¡ Título no universitario de un centro de estudios relacionados con el área'

. Experiencia en labores de Ia especialidad, míninro dos (02) años.

Capacitación técnica en el área.
Conocimientos básicos en computaciÓn.

: rÉCNICO ADMINISI.II,ATIVO II¡

z 445-6-08-F

h)
i)

i)
k)
r)

m)

n)
o)

p)

\ . -*-¡
\.ii,, r,

\, -'
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DENoMTNAcIóru prl cARGo

cóorco

I{OJA DE FUNC¡ONHS POR CARGO ASIGNADO

: OFERADOR DE EQUíPO TLECTRÓNICCI ¡I

: 445-6-08-F

FUNCIOI'JES rSpeCíHC¿S :

a) Ejecutar actividades de operación de máquinas diversas de pi'ocesamiento automárico cJe datos,
en la Agencia Agraria.

b) Coordinar actividades de reparación, mantenirnic¡rto y con-ccrvación de equipos electrónicos
existentes.

c) Preparar el computador, para la fase de producción diaria de información en la Agencia.
a) Armar toda clase de tableros.
e) Diagnosticar causas Ce interrupción en el proci:samiento automático de cJatos ¡ corregirlai;.
0 lmpartir capacitación teórico práctica referida a:! rnanejo de equipcs.
g) Eiaborar informes, técnicos, proyectos de nrejora, anrpliaciones, costos de los sisirrnas de

telecomunicaciones.
h) Mantener informado a su jefe inmediato, sobre el avance de sus actividades.
i) Otras que se le asigne y corresponda.

LINEA DE AI.,,ToRIDAD Y RESFoNSAEILfDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director Agenc;ia Agraria.

REQI.JtSITOS TU¡ íN ¡MOS;

c lnstrucción secundaria cornpleta.
. Capacitación en operación de máquinas de procesamiento automático de datos.
o Experiencia en labores de la especialidad, mÍnimo dos años
. Conocimientos básicos de computación.
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¡{OJA DE FUNCIONHS POR CARGO ASIGNADO

DENoMINAcIóru nrl cARGo : rÉcrutco EN esraoísncA E INFoRru¡nc¡ów AGRAR¡A t!

cóproo : 445-6-08-F

FUNCIONESeSTTcín¡c¿s :

a) Oi-ganizar, coo:,Jinar y ejecutar activídades de estadlstica agropecuaria de la Agencia Agraria.
b) Participar en la elaboración o diseño de formularios, fichas, cuestior¡arios y otros para trabajos

de campo.
c) Recopilar, analizar y ilrocesar información estadÍstica a nivel de la Agencia Agraria.
d) Participar en la consolidación y análisis de cuadros estad[sticos.
e) Analizar e interpretar cuadros estadlsticos, extraer conclusiones.
0 Ejecutar proyeccioncs de datos estadísticos, en base a infonnaoión reconocida
g) Proponer la mejora de los procedimientos de recopilación y tabulación de información

estadísiica.
h) Participar en la e llboración de publicaciones de indole estad[stico.
i) Integrar equipos a'e coordinacíón interdisciplinaria en trabajos que requiere apoyo estaiístico.
j) Absolver consultas y/o emitir informes técnicos relacionacios con inforrnación estadÍstica.
k) Mantener informado a su jefe inmediato, sobre el avance de sus actividades.
l) Las demás que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AUTORIDAD Y RESPOI{SAtsILIDAD

Depende jerárquica y admirristrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQU!SITOS Míh¡¡!T'IOS

c Tftulo no universitario de un centro de estudios superiores, relacionados con el área.
. Experiencia en labores de estadística agropecuaria, mínimo dos (02) años.
. Capacitación especializada en elárea.
. Conocimientos básicos de computación.
. Licencia de conducir, categorfa profesional.

)

)
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IiEF{OMtI{ACIÓN DEL CA.RGO

CÓDIGO

!:U¡{CIONES ESP ECíF¡CP.S

TÉCNICo Ef( FRoMoCIÓN AGRARIA I

445-6-08-F

a) i:''Doyar en acciones orientadas a la planificaciÓn, cumplinriento ce los clispositivos legales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario del ámbito de su cot-rrpetenc¡a.b) Apoyar la convocatoria y concertación de entidades públicas y privLdas, pára ia prestación deservicios de gestión empresaiial, comercialización, Rnanciam¡ánto, ca[ácitación y asistenciá
técnica a los productores agrarios organizados.c) Promover la formación y constitución de organizaciones agrarías.

'j) Fromover el diálogo entre los miembros dé organizacionás agrarias y otras instituciones y/u
organismos representativos, para articular biénes y ser",ícicl que tonlleven al desarrollo
competitivo de los mismos.

,i) Asesorar a las organizaciorres Agrarias en la gestión y utili:::ción de bienes y servicios para
- lograr la currnpetitividad de sus integrantes.
0 Obtener daios técnicos para la realización de estudios y elaborarión oe proyectos de desarrollo

agrario.
g) F'ronrover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarics, en el ámbito de su

competencia.
h) [r/iantener infcrmado a su jefe inmediato sobre el avance dc sus acciones desarrolladas.í) Las demás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

[-ií{EA DE AUTORIDAD Y RESPONSAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

RIQIJIS¡TOS MÍNIMOS:

o FormaciÓn Universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.o Experiencia en labores de promoción agraria, mínimo dos (02) años.. Experiencia en organización de productores.r Capacitación en elárea.o Conocimientos básicos en computación.o Licencia de conducir, categorÍa profesional.
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DE¡'IOMINACIÓN D EL CARGO

CÓDIGo

HOJA DE FUNCIOI'üES POR CARGO AStctJAI]O

: -r ÉcNtco ADMTNI$rRATIvo I

: 445-6-08-F

FUIVÜIONES ESPETíFICAS :

a) Participar en la programación de activi<.Jades técnico administratii,as de los sistemas, en le
Agencia Agraria.

b) Apoyar en la recepción, registro, clssificación, trámite y archivo de documentos técnico
Adnrinistrativos.

*) Efectuar los gastos y rendiciones de las asignaciones presupuestales que se asigne a ia
;\gencía, dentro del plazo determinado.

0') Coordinar y ejecutar actividades adminis'ri-ativas sencillas, cie acuerclo a normatividad vigente.e) Progranrar, aCquirir, almacenar, custodiar, registrar, controiar y distribuir los bienes y r*ñri"io,
oue requiere la Agencia Agraria.

f) F'nalizar y emitir Iníorme y/u opinión técnica, sobre expedientes Administrativos puestos 3 i;ru
consideración.

g) Flrcgramar, adquirir, almacenar, cusloCiar, registrar, controlar y distribuir los i:ienes y servicios
que requiere la dependencia.

h) lntervenir en la capacitación del persrinal de la Agencia Agraria.i) Participar en reuniones y comisiones de trabajo relacionadas con actividades técnico
adrnínistrativa.

j) Informar al Director de la Agencia Agraria, sobre el cumplimiento de las acciones desarrolladas
y otras que le hayan sido encomendadas.

k) Las Cemás que le asigne eljefe inmeo'iato y corresponda.

LINEA DE AUToR¡DAD Y RESPoNSABII-IDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUIS¡TOS MíNIMOS:

o Tltulo no universitario de un centro de estudios superiores relacionados con el área.
' Experiencia en labores técnico administrativas, no menor de dos (02) años.. Capacitación en elárea.

tos básicos de computación.
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l-lO.lA DE FUi\¡CIONES POR CARGO A,SIGNADO

DENoM¡NAc¡óru oe¡- cARGo

cóo¡co

: TRABAJADOR EN SERVICIüS lil

: 4.45-6-08-F

a)

b)

c)

d)
o\

ü
s)

h)

FIJhICIüI-JE§ ESPETíFICAS :

Custocjiar locales y los biettes que existe i:n su interior de acuerdo a las comisiones cie seguridad
y control establecidas.
Controfar y orientar el ingreso y salida de personas, asícomo equipos, maieriales y/o vehÍculos
de la institución.
Operar equipos de seguridad, asi como transporlar rnateriales en general de acuerdo a
instrucciones.
Elaborar los informes correspondientes a su función y llevar registros sencillos cie documeirtos.
Recepcioriar y distribuir materiales requeridc; por los difere ntes órganos de la Agrncia Agraria.
Orientar e informar al público sobre la ubicación de oficinas y personal.
Flealizar actividades manuales de ciefta complejidad referentes al trámiie e:,:i,3r"¡-rü * interno de
toda ia documentación que ingrese a la Agencia Agraria.
Las demás que Ie asigne su jefe inmediato y corresponda.

LíhIEA DE AUToR¡DAD Y RESPoNSA,BILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUIS¡TOS MíN¡MOS

¡ lnstrucción secundaria completa.
. Experiencia en labores auxiliares.
e Capacitación especializada en el área.
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2.6.8.1

D Et{om¡NAc¡ón¡ oru cARGo

cói.rtco

OFICINA AGRARIA HUA,MBOS

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO ASIGNADO

: rÉcNICo AGITARIo I¡I

: 445-6-08-F

I:UNCIONES ESPECíFICAS :

a) Apoyar en acciones orientadas a la planificación, cumplimiento de los dispositivos legales y
acciones técnicas para eldesarrollo agrario delámbito de su competerrclá.-c) Promover y prestar asesoramiento técnico a los productores agrários en la utilización de lcsservicios para la producción agraria.

c) Participar en la.programación y ejecución de las acciones de estadística agropecuaria de su
ámbito jurisdiccional.

d)
v)

f)

s)
h)

i)

i)

k)
r)

m)

n)
o)

Apoyar en la producción y difusión de información estadística agraria.
Aplicarencuestas agropecuarias propuestas por la Dirección dé Estadistica e InÍorn-rática, enconcordancia con el plan Estadístico Sectorial.
Apoyar la promoción y fortalecinriento la organi¡ación de los productores agrarios y favorecer su
articulación al mercado.
Apoyar eldesarrollo de la pequeña y medíana agroindustria.
Participar en la prevención.y control de plagas y enÍermedades que afectan a culiivc¡ y crianzras
a través de campañas sanitarias
Apoyar las acciones de vigilancia y control, que garanticen el uso sostenibje de los recursos
naturales.
Apoyar el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos
nativos, camélidos sudamericanos y otras áspeciei de ganadáría regional.
Apoyar en la identificación y la elaboración de perfiles dé proyectos ágropecuarios.
Participar en la organización y desarrollo de eüentos cle capatitación
Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos ágrop""urrios, en el ámbito de su
competencia.
Elaborar y presentar ínformes técnícos oportunos, según disposiclones en vigencia.
Mantener informado al Director de la Ágencia Agráia robr" el avance de las actividades
desarrolladas.

p) Otras que se le asigne y corresponda.

LINEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQU¡SITOS MíNIMOS

Tftulo de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mínimo dos (02) años.
Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.

a

a

a

a

a

a de conducir, categorla profesional.
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HOJA DE FUNCIONES POR CARGO A.SÍGNADO

DFr{o[ttNActórt orl cARGo :

r;éorco

rÉcr¡lco EN pRoMocrózu RGnp,i,tr¿ r

4.45-6-08-F

a)

b)

c)
d)

h)
i)

FUNcroNEs rspncír¡cns :

FormaciÓn Universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.
Experiencia en labores de promoción agraria, mínimo dos (02) años.
Experiencia en organización de productores.
Capacitación en el área.
Conocimíentos básicos en computación.

de conducir, categoría profesional.

Apoyar en acciones orientadas a la planificación, cumplimienio cje los dispositirros legales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario del ámbito ce su competencia.
Apoyar la convocatoria y concertación de entidades públicas y privadas, para la prestación de
sen¡icios de gestiÓn entpresarial, comercialización, financiamiento, capacitación y asistencia
técnica y otros a los productores agrarios organizados.
Promover la formación y constitución de organizaciones agrarias.
Promover el diálogo entre los miembros de organizaciones agrarias y otras instituciones y/u
organismos representativos, para articular bienes y servicios que conlieven al desarrollo
competitivo de los mis¡ii1os.

e) Asesorar a las organi:aciones Agrarias en la gestión y utilización de bienes y servicios para
lograr competitividad cje sus iniegrantes.

0 Obtener datr:s técnicos para la realización de estudios y elaboración de proyectos de desanollo
agrario.

g) Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos agropecuarios, en el ámbito de su
competencia.
Mantener infori¡ado a su jefe inmediato sobre el avance de sus acciones desarrolladas.
Las demás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

LíNEA DE AI.,ToRIDA,D Y RESPoNSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS Mí['.IIMOS:
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2.6.8.2 OFIC¡NA AGR.AR¡A CT{OROPA¡TIPÁ

HOJA DE FUNGIONES FOR CAR,fO A§IGF.IADO

EENoMtNActó¡r orl c/r.Rco : rÉcr'¡tco EI\l t3Rotu¡octón¿ acRARIA t

cóo¡co : 455-6-08*F

Fu¡{crot'rEs esprcír¡c¡ts :

a) Apoyar en acciones orientadas a la planificación, cumplimiento de los dispositivos legales y
acciones técnicas para el desarrollo agrario del ámbito de su competencia.b) Apoyar la convocatoria y concertación de entidades públicas y privadas, para la presiación de
servicios de gestión empresarial, comercialización, financiamiento, capacitación y asistencia
técnica y otros a los productores agrarios organízados.

c) Promover la formación y constitución de organizaciones agrarias.
d) Promover el diálogo entre los mÍembros de organizaciones agrarias y otras instituciones y/u

organismos representativos, para articular bíenes y servicios que conlleven al desarrólfo
ccmpetitivo de los mismos.

e) Asesorar a las organízaciones agrarias en la gestión y utilización de bienes y servicios par-a
lograr la competitividad de sus integrantes.

0 Ol:tener datos técnicos para la realizacrón cle estudios y elaboración de proyectos de desarrollo
agrai'io.

g) Promo\¡er y apoyar la realización de ferías y/o eventos agioi:)ecliarios, en el ámbito de su
competencia.

h) Mantener informado a su jefe inmediato sobre el avance de sus acciones desarrolladas.i) L.as denrás que le asigne eljefe inmediato y corresponda.

[.í[TEA DE A[.}ToR!DAD Y RESPoNSAB¡LIDAD

Depende jerárquíca y administratívamente del Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNIMOS:

o FormaciÓn Uníversitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad.. Experiencia en labores de promoción agraria, mínimo dos (02) años.. Experiencia en organización de productores.
. Capacitación en elárea.o Conocimientos básicos en computación.¡ Licencia de conducir, categorfa profesional
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2.6"8.3

DENOTíIINACIÓN DEL CARGO

CÓDIGO

OFICINA AGRARIA CHALAMARCA

I{OJA trE FUr{CiONES POR CARGO ASIGNAI]O

: TÉCNICO AGRARIO It!

2 445-6-08-F

FIJNCTONES ESPECíFICP.S :

e) Apoyar en acciones orientadas a la planificación, cumplirriento cie los dispositivos legales yacciones iécnicas pera ei desarrollo agrario del ámbito de su comp"i;;á 
-

rt) Promover y prestar asest)ramiento técnico a los productores agrarios en la utilización de los. servicios para la producción agraria.c) Participar en la.programación y ejecución de las acciones de estadística agropecuaria de suámbito jurisdicciona
rJ) Apoyar en la producción y difusión de información estadística agraria.e) Aplicar encuestas agropecuarias prop-uestas por la Dirección oé rstaoisrica e informática, enconcordancia con el plan Estadistico Sectoriai.
) Apoyar la prornociÓn y forialecinriento la organización de los productores agrarios y favorecer suaüiculación al mercado.

Apoyar el desarrcrllo de Ía pequreña y mediarra agroindustria.
Fafticipaleniapi'evenciÓn.yconiroldeplagiasyenfermedacJesqueafectanacultivos ycrianzas
r¡ través rje campañas sanitarlas
ApoS'6¡ las acciones de vigilancia y control, que garanticen el uso sostenible de los recursosnaturales.
Apoyar el desarrollo, coirservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivosnativos, camélidos sudamericanos y otras especie! de ganadáría regional.
Apoyar en la identificación y la elaboración de perfiles oé proyectos ágropecuarios.
Participar en la organización y desarrollo de eventos oe cápá'citacion
Promover y apoyar la realización de ferias y/o eventos átüp""rrrios, en el ámbito de sucompetencia.

n) Elaborar y presentar informes técnicoso) Mantener informado al Director de la
desarrolladas.

p) Otras que se le asigne y corresponda.

oportunos, según disposiciones en vigencia.
Agencia Agraria sobre el avance Oé las actividades

§i)
i',)

i)

i)

k)
r)

ni)

LíNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria

REQU!SITOS Mír.¡!MOS

Título de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mfnimo clcs (02) años.
Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimientos básicos de computación.
Licencia de conducir, categoría profesional.
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a
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a
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ornrcc¡óhr REGIoNAL DE AGRtcuLTURA

HO.JA DE FUNCIONES POR CARGO AS¡GNADO

: trÉcNtco EN pRorv¡ocróh¡ AGRARIA I

i 44i-6-08-F

FUNGIoNES Es¡,rcin¡cns :

a) Apoyar en accici¡'¡es orientadas a,la planificación, cumplimiento de los dispo,siti,,,os legales yacciones té.cnícas ¡-.ara c.:r desarrolro ágrrrio áár ;n.,ú¡to.lu su compeiencia.h) i¡roy¡¡ la t:c'r'voiaiotia y.ánánrtación"de 
"niiáuJuJpúbricas v piii,rorr, paia [a pr;staciirn dae+'r¿icios dt lestión empresarial, 

"or"oátir;;¿;;Jinancíarnisnto, capacitación y asistencia, técnica y oir,:.s a los productores agrario, orgá;üáJor.c) promover r:,fornración y constitucré, ou oigánir;;;;". agrarias.ci) Promover el diálogo u,it.rloi'r¡emOrás ju áiéuri=r"¡"rrrs ¿g¡3r¡"s y ctras instituciories vtu
:J",üff"tofi-,;:H,:tfi:::t' para articular o¡e"nes-v servicio-s qr" toniiuuen ar oesarror;ó

:' t;:X'ruf;""J%Tffii[?#;Tr. 
en ra sestión y utirización de bienes y servicios para rograri) 

,"J,.Xil;:t 
datos téc;'ito* pa'iái'lealización de estudios y eraboraciórr cre proyectcs de ciesarro*og) gffili:tt.¿i:rci/ar ia realización de fei-ias y/o er,,"r'rtos írgropec:-,.1r.i0s, en er ámbito ce suIt) IvlanÍener infortnacic a su jefe inmediato sobre er avenc? de sl;s acciones desarrorjadas.i) Las cienrás que re asigit' fr¡ái"'inr*díato y corresponda.

[.íFüEA DE AUToRIDAD .I RESFoNSAB¡L¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente der Director <ie la Agencia Agraria.
REQUISITOS MíNIñ/!OS:

e FormaciÓn universitaria que incluya estudios relacionados con la especialidad." Experiencia en rabores oe'promácion agraria, ;i;ir;'l", (02) años.. Experiencia en organización dá proOuctores.. Capacitación en elárea.. Conocimientos básicos en computación.o Licenciadeconducir, categoría'piofesíonal.
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2.6.8.4

DENOIII¡NAC¡ÓN DEL CARGO

CÓDIGO

OFIC¡NA AGRA.RIA CHIGUIRTP

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO,qSIGNADO

: INGENIERO CIENCIAS AGfiAR¡AS III

: 445_6-08-E

FUNCIONES ESPECíFICAS i

k)

r)

m)

n)

o)

p)
q)

0

LíNEA DE AUToRIDAD Y RESPoNSAB¡LIDAD

Depende jerárquica y administrativamente del Director de la Agencia Agraria.
REQUlSITOS MíNÍMOS:

5"Tl?33i::,í§:"F1":',"#3::i"ñJi!'¿?[?:";fl?l ?[§ji:,"," 
de ros dispositivos resar ,s y

particlpar en la etaboración del rtan i,perativiAnual,o,á iá.Rgencia Agraria.Asesorar a los productores organizaoás en e.l dis-eño, imptementac.ión y evahiación de planes deacción para ras cadenas prod-uctivas, ba;o et enfoque de competitividad.

i,;#".'""JJJ:[fl:H:|,r;T[:j§rf rás prooucto,b, ois*z,bo. áÁii,Juiias prociu*ivas, para

[:!1';3':f:"rHTi :]ili::iJ"iffi]izar 
inrormación estadística ag¡;-aria ;:,,.¡ro parre iniegrante

Atender requerimientos 
-de 

¡nrornraciJn agraria oficial que la Agencia Agraria pose.j o proouzca.Aplicar encuestas agropecuarias y realáal ili{!r,,t',o!'propu".tos por ia Dirección cjeEstadistica e fnformá1ic", .n 
"on"*oancia 

con er pran Estadistico seotoriar.Difunoir en su ámbito jurisdiccionai b; rlsultados de las eñcuestas para facilitar el prcceso oetoma de decisiones de 
los proouctóres agropecuarios y ciemás egentes económicos.

iff§yátTá;':,i"?r" 
cápacitacion v-á="rorrrientó t¿cnico aias 

",'¿;.¡;;;;;;;" agrarias y

y,,i::ii:l'ar acciones de vigilancia y control para et transporte de productos forestales y cte fauna
Realizar labores de promoción y fiscalización para Ia conservación y el aprovecl^iamientosostenible de los recursos forestáles yá" frun, silvestre.Fomentar la forestación y reforestaciiná erámbito áá r, 

"orpetencia.ff::13t1{sffijig§,:T,;,ro'.iiáiv J" i,,n, 
"1,1.;;, 

p,;; autorización con ra Resorución
ldentificar y elaborar jdeas.de proyectos en materia agraria, que beneficien a los productoresorganizados, en términos Oe cómóet¡tiviOaO.

i##:ttt.apovar la rearizació;;;'i;;r" y/o eventos asropecuarios en er ámbito de su
Mantener informado al Director de la Agencia Agraria sobre el avance de sus acciones.Puede corresponderle elaborár-i;foilñ' técniios un *át"r¡u'agraria que le encarguen ros
i:g-rl:: :"rrespon d ientes de ta Dírección region at.Las oemas que le asigne su jefe inmediato y corresponda.

a)

b)
c)

d)

e)

f)

s)

h)

¡)

i)

Título Profesional Universitario en Ciencias Agrarias, Colegiado.Experiencia en etsector, mÍnimo to, fOs)lñár.Capacitación especializada en el área.

|::::::::.en etaboracion v áurrrr"Ján de proyecros.
Conocimientos básicos de computación.

de conducir, categorÍa profesional.
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HOJA DE FUNCIÜNI:S FOR CARGO AS¡GNADO

DEI.,IOMINA§IÓI'¡ DEL CARGO : AUXILIAR AGRARIO ¡II

CÓD¡Go : 44S-6-08-F

FUNCIONES ESPECÍFIGAS :

a) Ejecutar labores de actividades agropecuarias y forestales de cierta complejidad.b) Participar en actividades de consJrváción oe rá rrorál fauna silvestre.g) Apoyar en la crasificación de especimenes de flora y írrn, silvestre.d) Apoyar al productor etl la <-:btención de servicios agiJrics y su corrcspondiente ini,-i-sión p,aia laproducción.
e) orientar en actividades de conservación, asícomo en elalmacenamiento de productos agrícolasy pecuarios.
0 Recolectar información agropecuaria.
g) Apoyar en campañas de ianidad agropecuaria.h) Las denrás que se le asigne y correlponda.

LíT.IEA DE AUTORTDP.D Y RE§PON§AEILIDAD

De¡rendi', jerárquica 
5r aciitrirrrsirativanrente del Director oe la Agencl-r É,Erai.ia

riEQUüSITOS MíNIÍCIOS

c lnstrucción secundaria agropecuaria.. Experiencia en lebores auxiliares agrarias.o Licencia de conducir, categoria profesional.
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b)

c)

d)
c)

f)

s)

h)
i)

i)

k)

r)

m)

n)
o)

p)
q)

2.5.8.5

DENOI'¡IFIACIÓN DEL EA.RGO

GÓDIGO

FUNGIONES ESPEC[[:[§AS

OF;ICf hIA .AGRARIA TACABAft,4BA

HOJA DE FUNCIONES POR CARGO A.SIGNADO

: INGEN¡ERO CIEruCIAS AGRARIA§ [V

i 445-6-08-E

5ffi?33i::ñ:::T::"":i"#:3ñiJigi1l:?Uflil,:;;:lji:,"nto de,os dispos*ivos rega,es y
Asesorar a los ¡rroductores organizadó e¡ er oÉenó, í,",ipiJ,r*ntrción y evatrració, de plancs deacción para ras caderr;s.prrtjicflvas, ba.¡o et enfoque ce competitividad.

X;JJ:ilXil$|:?'t 
activiciádes relacünaáas con ra'á&ir¡oái'rgropecuai-ia en erámbito de ia

Participar en ra erab-o_ración der pran operativo Anualde ra Agencia Agraria.

;iH'.:?JJ:T,fl:H;l,i:T[:J3.1: d' p;;il;'á"riñ,i,'oo""n 
"áo"nls 

productivas, para
ldentificar y promover nuevos mercados, oportunicaces de agro negocios y contratos de ventaen su ámbito de aiención., en ravor ae ros [iáJu;i;;;s;;rts organizados.

[:'§'f3':f:?T;T,:]ii[3i¿LTX]¡,,i inio,.n',,"¡on áotáo'istica asraria como parte inreg;"anre
Atencjer requerinrientos de informacián agraria oíiciar c¡ue ra Agencia Agraria posea o produzca.Apiicar encuestas agropecuarias y ieurÉ"i-t;?::i;üg;,,.'iropr*"tos por ra Dirección deEstadística e rnfornráticá, un 

"on"d-orñái, 
con er pran Estacf ístico sectoriar.Difundir en su ámbito.jurisdiccionái rá. i"rrltados oá iriár.rlstas para faciritar er proceso cietoma de decisiones oá ros proorátárás rlrop".rurios y denrás agentes eeonómicos.

ff:iHi::XT';i;:,.:; 'ub"¡t,"¡án i áéu"o,r*iento'téc¡,ico , É" o,san¡=r"iárál"grarias y

,H:ji3l:|.acciones 
de vigílancia y control para garantizar et uso sostenibte de los recursos

Realizar labores de promociÓn y fiscalización para la conservación y et aprovechamientosostenible de los recursos forestále;-iáu f"rn, silvestre.Fomentar ra forestación y ,.ur*áJrJiriJn er ámbito áái, 
"orpetencia.ldentificar y elaborar§:á: 

9" p.v":lrs-en materia agraria,lue beneficien a los productoresorganizados, en términos Oe cómjetitirlOrO.
Proponer la suscriocion oe cÑáñior iniJr¡n.titucionales, en el ámbito de la Agencia Agraria.
:#r|:l"tt .,,povát 

a reati¿ác¡on á;'r"r¡m yro evenG ásñp*.rrrios en er ¿mb¡to de sur) Maniener informado al Director de 
,fa Agencia Agraria sobre el avance de sus accionesdesarroiladas y ras que re 

"n."igr"n ros oigán;s oJiá"'oirección regionar.s) Las demás qub te ,áign" *'iJu'inrudiato y corresponda.

!.íNEA DE AuToRIDAD Y RESPoNSABIL¡DAD

Depende jerárquica y administrativamente der Director de ra Agencia Agraria.
REQI.I'SITOS MíNIMOS:

Ilt:3",3:i:r:::t u niv-ersft ario en c ien ci a s As ra ria s, c ot es i a d o.
F:ni::1?-" 1 ¡-r 

s 9cpr, m r;i;; ñ; óff ;::Capacitación especializada en el área.

5"::::::::.:l :11??'"i."' v áüu,.ján de provectos
Conocimientos básicos oe ctmputacion.

de conducir, categoría profesional,
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: rÉcNtco AGRARIo ilt

: 445-6-08-F

g)

Ir)

i)

i)

k)

r)

m)

i:uNctoNES rspecir¡c*,s :

a) l'¡royar en acciones orientadas a la planificación, cumplimiento de los dispositivos legales y
acciones técnicas para el desarrollo ag¡rario del ámbito de su competencia.

b) Farticipar en la formulación de ¡-,rcgrarnas y proyectos cie de:iair-oilo agropecuario.t) prornover y prestar asescramter:io técnrco a los produciores agrarioé eñ Ia utiiización de lcs
servicios para Ia producción agraria.

d) Participar en la.programación y ejecución de las acciones de estadística agropecuaria de su
árnbito jurisdiccíonal.

!l) Apoyar en la producción y difusión de información estadística agraria.
Í) Aplicar encuestas agrop,-acuarias propuestas por la Dirección oé Estaoística e l¡rformáticp. en

concordancia con el Plan Estadistico Sectorial.
Apoyar la pronrociún ,v fortalecimiento de la organización cje los productores agrarios y farrorrcer
su articulación al nrercado.
Apoyar el desarrollo de la pequeña y nrecliana agroindustria.
Participar eit la prerrenriúli y col'iirol de plagas y enÍermedacies que afectan a cultivos y , 

'r-i¡inzasa través cie canrpañas sai¡itariils
Apoyar las acciones de vigilancia y control, que garanticen el uso sostenible de |os rr.,cursos
naturales.
Apoyar el desarrollo, cot'lseryacion, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos
nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.
Participar en la organización y desarrollo de eventos de-capacitación
Promover y apoyar la realización cie ferias y/o eventos agropecuarios, en el ánrbito de su
competencia.

n) Elaborar y presentar informes técnicos oportunos, según disposiciones en vigencia.o) Mantener informado al Director de la Agencia Agralia sobre el avance oé las actividades
desarrolladas.

p) Otras que se le asigne y corresponda.

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende jerárquica y administrativamente Director de la Agencia Agraria.

REQUISITOS MíNIMOS

TÍtulo de Técnico Agropecuario ó estudios universitarios en ciencias agrarias.
Capacitación en el área.
Experiencia en labores técnicas de la especialidad, mínimo dos (02) años.
Capacidad de comunicación y convocatoria.
Conocimientos básicos de conrputación.
Licencia de conducir, categorÍa proíesional.

a

a

a

a

a

a
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ugrsEindujos ap sostsgq
'leuolsezluBolo ¡aruu opunoes ep soueorg e oÁode ua soue (g) se¡ ap Jouout ou ercueuedxg

'eoJg le ua ugrce¡cede3
'eurc4o ap sBltleJlstul.upe saJoqel ue ercueuadx¡

'letcualae o enqncef3 etJe]e.tces ap olnllf

sorutNlw sol.lstnDaH
'eue:6y u9lce3ulueld ap eutcuo el op JolcoJr0 lap olueuentleJlstututpe Á eclnblg.iat epuada6
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'olerpauut e¡ol ns eubrse e¡ enb s?ulap spl (u
'u9lceJislultxpv ep eutctro el elue ugrocaJro ns ep soluaruluenbel sol JeiluleJl Á leledo_r¿ (iu

'eulcUo e¡ e sopeu6ls? sauatq sol ap ugtceredel o7Á sorcrrues sol elueuieunpodo Jeltotios (l
'eulcuo ep salrln op Elcuolstxo EIJeL¡olueLu ap uU p sopeptsocou ap oJpEno le leJoq¿?|3 (ri

'sells leuesuc9
oLuoc JSe 'ocrLl9Jl3€le oolloc Á xe; 'ouo¡9la] pt^ solercuo sauotcectunuoc sel Jopuele A leryce1] (i

'solep ep oclipLuoin€ cluetuJEsecold ep sepeptltlr:)e ua:adr.;:ile.1 (t
'so.t{o i( Ugrcelt:. ;Cf:

ep so§Jno 'setcue"to¡u,:c o7Á sauotune: eled leualelu Á urorce¡uor-uncop JEuaplo i{ le-rc,Jat";
'l;i::U,o laicpJEJ sp soilo Á sa¡etcuaprj,-roc soluétr"irrcop le¡rDrp Á ope¡gp; lpuJo-1.

'JOICOS lO UO3 O eul3ilO
ei uoc:a¡ anb uefiua¡ anb sauotlse6 Á se¡¡nsuo, sJqos ¡aaua6 ue ocr¡q¡cl lE Jeluot-to ,(.rop,-ir,;';,

enr¡cadse: epuabe i_:¡ leledatd ,( sauoluns-t JputpJoo3
'eual6y ercuo6y i?l ap ugtccoJtq el ap ontqcJp l€ opeztlenlce JguoiuílriJ

'u9rcPnJrs ns ap ugtcetlljürut
Bl aluau]"clpgt:ed le;eda;d ¡{ esa-l6e Á ese.l6u¡ enb ugrcetruauJnoop e¡ ep o¡ubrr-urn6as ¡atazr¡e;¡

'sa¡ereuo6 souoroecrpur
e oplance ep soÁl]ü.il§lulupe solualuneop op uotcoEp,rj el ua ordold ot]a]ue uoc Jlua^le]ul (q

'onllloJe ns p Jopaco-rd oruoc 1sa leuetñy
etcua6y e¡ ap Jolsa"licl la oluia Á ese:6ul enb ugrce¡ueulncop el leltuell ri lalisrDa: 'leuorcdac.l¡ \r,
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'ugrcelnduoc ap soctsgq
'leuotcezueolo 1eruu opunEes ap soueoro e oÁode ua soue (g) soll op JouaLU ou ercuauedx3

'eaJg la ue ugrce¡cedeg
'eurclJo ep seltleJlstutupe saJoqel ua ercueuadx3

'leroualee o enr¡nce[3 euBleJoaS ep olnt¡t

SO l,lllN!!ñl SO$ S¡ {'t O=H

'eue:6y uqlsec[lueld ap eutctlg el op JopeJrO lep aluaurentleJistututpe Á eunb:g:ef epuadag

oYe¡'trsvsNodsEH 
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GvütlloLnv 30 vaN!]
'olerpeurur elof ns auOlse e¡ enb s?usp se] (u

'uqlcEJlsl:-l,LupV op BUtcUO El alue ugrc3ajrc ns €p solue¡tuuenbal sol leltu¡eJi Á:ele,Jel¿ (t
'eulclio e¡ =' sopeu6lse sauotg sol ep ugrce.redol o¡Á sorciruas sol oluorl.leun¡:odo Jellctlos- ()i

'€Líi3iJo ap sollln op elcu.3]stx3 elJaualueu op ulJ e sepEptsacau ep oJpenc F JEJoqpl= (i
'seti3 JeileSuoc

ouloc !sP 'ocluqJlcale oaJJCc Á xel 'outo,gg,ls] eJ^ seieroUio seuotoectunu:og spl Japuals r(:en¡ce¡3
'solep ojJ o3t]?LLtolne oluatLussecojd ap s!ppptA¡ice ua ledrcr¡ftr¿

'so¡]o Á usr¡er¡cecH'.)
op sos]i]3 'sÉilcue]oiuoc o7Á sc;,-totune: e.rni leuo]?,-u Á ugrceiuauñcrfp -t€u3p:o it ;e.ledo.r¿

"lEis$o laic?Jec ap sor:io i( se¡ersi-rt-.prluoo solueujncop:e¡r6rp A ope.¡rrp JeuoJ
'Jolcas le uc} o eursuo

El uoc lÉl¡ anb ur6,:e¡ anb sauotlsa6 Á se1¡ri';r:oo a"rqos ¡elaue0 ua ocr¡q¡d le Jeluauo ,t.laprjal:V
eAiloodseJ epua6e e¡lerede:d Á sauorunal JeurpJoo3

'ugrsenlrs ns ep uors?uJoJur
elalueueclpgt.l*cf lelrdald Á ese-¡64 Á ese-r6ur anb uqrceluaunoop el ep o¡tatu¡n6as 1a i, ztleGH

'sa¡eraue6 sauorcEgrpur
e opJonce ap sorr[]El]s¡ulujpú soiuaLlncop 3p ugtoeepal el Ue ordotd ouo]Uc uo] lruarua;ul (q

ercueoy Ei pp .roparo ro a,uiú ¡{ eso.r6ur anb usrce¡ur;liX"J?,1'";'J;:i;:ii':rTi§1,;tJ:?iJ (u,
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'leuotsoloJd elJo6oles'ilcnpuoj
'ugrcelndujoc op soctsgq sol

'euoleco^uoc Á ugtcectunuoc ap
'soue (20) sop oultulru 'peptletcodse el op seclucgl saloqel ue

'ear9 lo uo
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sowtN!r,u soJJs!no=u

euel6y ercueoy el op Jo¡coJlo lep eluaue^nBllstultupe r( ecrnblg.laf epuede6

cvot-ilgvsNodsSu 
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Gvotuolnv 
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vai\I!]
'epuodsaloc Á eu6lse e¡ es anb se:¡g (J

'sepelloJJesep
sapept^rlce sel ap acu€Ae la aJqos eue:6y ercue6y el op JolcaJlc le opeutJoJut Jauelueu\l (b

'etcue6¡n ue seuotcrsodsrp u¡6es 'sounpodo sootuc?] seuJo¡ul .reluasaid',i reroqeg ia
'arcua¡eduoc

ns ap otlquF la ua 'sorlencado.lOe soluala o7Á seue¡ ep uotoeztleoJ el .leÁode Á tanotuo.t¿ (o

- - 
ugrcelrcedec ap soluo^o ap olloJresop r( ugrcezueoro e¡ ue.redrcr¡ej (u

'sor.lencedol0a so¡ceÁo:d ep se¡t.uad ep ug¡ce.roqelo ElÁ ugrcecgr¡uapi e¡ ua ie¡oOü (11
'¡euot6el ellepeue6 ep setcadsa seltro r( souegrJatuepns soptl?r1leo 'soAlleu

soAlllnc op oJualu]eqcano:de Á o¡uatuterofau 'ofaueuu 'ugloeruasuoc 'o¡¡olteéap ¡a leÁody (i
'enr¡cadso:'lelloloas ¡euor6e¡ lelolcaJtC ugt3nlosag

el uo3 uolsezlJolne etna.ld'allsa^lts eunaj €p Á ¡e¡seto¡ atrrodsriet¡ ep seln6-sei le6ro1§ (¡

soslncer sol sp siqtuelsos osn ra uac*ue.¡eo enb '¡o.r¡uoc Á ercue¡ro^ ep sa,oro3' ."Tl:130"#

s"zu€ijo r{ sonrqnc p Lrejoi}:::E onb sape paLura}ua r( se6e¡d 
"o ,"rrl.,?lni'ffi:j:l;*ti,:?":tj,i,t: 'er:'¡rnpurol6e euetpaul Á egenbed ei 3p olioJlasep lo reÁody

'cp¿.- talti i3 uotsrilnc¡lE ns
.i':,"ia.ione1Á solle :0* sí;-rolcnPoJd sol ap ugrcezrue5:o el ap oluatultcaleuol ,( uorcouló.rO á¡ rártoAy

'le,.Iol3as ocnslpElss uBld 16 uoc atcuepJocuos
Llo'P.illFulJolul o Écllsroels: ?p uqlsceJr0 e¡:od se¡senclo.rd sepenla¿ojO'a selsanouatecr¡cly

'euerOe polls¡pelsa uorceulrc¡ut op uglsnjlp Á ugrccnpold e¡ ue le,iódV
'leuotcctpstJnf o¡rqurp

i'l§ ap euencaclo¡6e ectlstpelsa ap seuorocts sel ap ugrcncafa ,( ugrcer-ue:óo1d'e¡'ue':eCfóiU"j (p
'er:e:6e ugrccnpo.rd e¡ eled sorotrues

3ol ep u,f,icezlilln e1 ue souelOe se-to]rnpo"rd so¡ e octucsl oluotueJosase:e¡seld r( leaouo:¿ (c
'ctl-;rncado.t6e olloJlesap ar:, solcoÁo.rd ¡( serue;6oLd ep ugrcelnu¡JoJ e¡ ua tecficu.ref, iq 'etcua¡aduoo ns af' oltoLllg ¡op oue:6e ciloresap ¡e e-red sácruca¡ seuolocg

A sa¡eño¡ sont¡tsodstp sol ap otrueruui¡druno 'ugrceeurue¡d e¡ e sepeluarJo sauorose uo reÁody (e
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'¡euorsalo"rd e¡loOe¡ec ,Jtgnpuoc ep etcueotl o
'ugrcelnduoc ap soctstsq soluotrutcouoC .

sose (¿s) sop orurur.u,e¡iencedo,6"::1,tF"[j5l'J:H3ñ"'g[:li:fi9 : 'eoJ? lo uoc sopeuolceloj 'soJotledns sotpnisa ep oJluoc un ep orJel¡sJe¡tun ou olnlJj c

sorutN!!¡J so¿tstr¡DlH
eloqc eue:5y etcua6y elep io]oaJto lap aluaruenteJlsrurrupe Á ecrnbrgrefepuade6
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u?roeturoJul ap ugrce¡nqe¡ ,{ ugtce¡tdocar op soiuarr-urpaco.rd so¡ ep e:ofar-u f:§fr"jrT (6 EtrllcouocsJ uglcetilJoJul e €seq ue 'socr¡s¡pelsa soiep op seuo¡cco,iold le¡nca[¡ '0
'ssucrsnr3uoc JoeJxo 'socrlsjpeisa soJpenc relardie¡ur e rezr¡eüf (;
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'leuorsoloJd eJJo6alec'.lrcnpuoc ep
'sopeztJoloul solnc!LloA op ugt3onpuoc Bl ua ercueuedxg

'ectugsetiJ uo uqtcEltcedec o zrrlouuolne peptcu¡ce¡a rt ectugcetrj op opectltuoS
'JtcnpuoS op et9uoctl

'elarduoc BtJepuncas ugtccrulsul

sor¡ü!N!¡,ll sol.¡ ctnDHE

'uge¡ eue"i6y etcuaoy el op oluerJle^iteJlstutLUpe Á ecrnbtgraf opuadr:g
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'olerp:u:ur aSai¡o ou6¡se a1 aitb sell6 (rl
'ollese3ou cr,3Ec uo ofuec ns e olnlJLloA iap o le sod¡nbo o¡Á salerra;aur :e6.iecsap Á.re6le3 (6

'opesn
eq enb olnc!LlaA lap o:Iueir.t.uueiueLu ap o soclu?cau solotruos so¡ ofetn epes ap sgndsap.re¡óda¡ (l

'psprlr^oru Pl op opelsa
uanq Á oluetutaz,:Jdsap 'oluatLrrualueLU erqos ugrcerrroJur e¡ rer¡sr6o.r e.¡áa b.rocpl,q u¡ricn[uó3 (a

'ugtceledal uo e-lluélncua as ecnpuoc enb peprun el opuene 'ec¡upoau ap soJoqel uá le,(od[ (p
'euer6e peptntlce el B Epeuolce¡el e6lec lefodsueLl. (c

'o6rec
nt e olnclqon ¡o,r peplla¡Cr-uoc e:U€tc op secrugceul seuorce.ted..l Á o¡r.rlrurue]uer.u lo lenico]f (q

'euer6y ercua6y e¡ a,-r soue6Jg sol p sopeubrse
le$:ec o7Á ¡euoslad ep e¡odsuel¡ e.ied sopesed o7Á soue,nr¡ ntp"=,r,_,tou, solncjllol r¡bnpuo3 (e
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'eoJ? lo ue ercuauedxe eun6¡y
'eoJg la ue ugrcelrcede3

'e¡e¡duoc euppunces ugtc3nlisul

S CLüÍ NJl,t SO-LX Sl n OEU

'epuodse::oc ¡{ ou6rse e¡ as anb sgutép sel
'e.¡edo enb odrnba lop olualueuoiti..,nJ la.ipioJ¡uoJ

'soursruJ sol ap riauorcca¡edi.,"rr
:l6e:loc Á sotrep op oal?Luo:ine ol.r-rarLLresacc:d ¡e ua ugrcclnJJolur ep sEsi"rEii ;ecllsi:16e,fl

'si;¡ua¡edLito; soueOl,; scl E "t?u.¡ro;u¡ o epesocord ugrceulolu! el re¡ald.iolur a J1ziiety
' L: piD euJJc,Jut opuar cnpo.rd ocrts I peisa euaisls lap solep so! Jpsaco.lcl

's§uolccnJlsut §?l uo3 opJJn')e ap §olep ep ogtl?ujolne oluotujesecold ap odlnbe ¡e Letedl:
'soJalqei op osels Epol leuJv 'lriilolce'-l-lo:ILII ecullu€le paj el e Bperlue ostugJJcala ooJJoc ap eualsts ¡a le:aif 6

'Euetp uorccnpo.rd op asel e¡ e-rad .ropelnduoc ¡a le:eda:¡ 'sLrlep erp oStlglilolnE otu¿ iulesaso:d ap ses io^tp seurnbpu ap ugrcetedo ep seppptnrl3e Jelnceí3
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'soclug:]oela sodtnba ue uct:l?ztlelcodse Á uorceulo¡ ep soUp sog 'soleltuls s€Joqel ua ugtoeltosdec ep oUB un jBJlpeJcV
'soolueilcele scdrnba ap ugrce:edeJ ue Etcuouedxo ep nge u¡ 'e¡e¡dLuoc EtJepuncos ugtccnJlsul

sotÁt¡NJat goJ.t slnDsu

'et:e"!:,.i ercua6'y El ap aluauE,,,]eJJStutLi,lpe Á ecrnb..i;.1.,,f apueda6
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